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a escasez , d más bien falta absoluta de obras 

de Práct ica forense adecuadas á nuestro actual 

modo de e n j u i c i a r , q u e pudieran; servir á los 

aspirantes á la Abogacía: p a r a instruirse en las 

materias propias de esta parte esencial de su 

c a r r e r a , me inc l ino hace m u c h o t iempo á tra

bajar en la formación de una q u e llenase a q u e l 

interesante objeto : pero no c r e y é n d o m e con 

fuerzas suficientes para desempeñar d e b i d a m e n 

te tan ardua e m p r e s a , hube de permanecer p a 

sivo , esperanzado siempre en q u e a lguno de los 

dignos Jurisconsultos que b r i l l a n h o y en nues

tra E s p a ñ a , se dedicaría á hacer este don á la 

j u v e n t u d estudiosa , p u b l i c a n d o a lguna p r o d u c 

ción completa sobre la práctica del foro. Se han 

visto sin embargo burladas hasta ahora mis es

p e r a n z a s ; y he presenciado cont inuamente con 

dolor los apuros de todo cursaste en leyes, 

cuando l legado el ú l t imo periodo de sus estu

d i o s , y deseoso de aprender las doctrinas re-

efrentes á la p r á c t i c a , solo encuentra Autores 



anticuados con esplicaciones incompletas y e n 

d e s u s o ; ó* c u a n d o mas á duras penas a lgunos 

cuaderni l los m a n u s c r i t o s , las mas veces l lenos 

de e r r o r e s , p o r i n c u r i a de los c o p i a n t e s , y 

siempre diminutos y reducidos á algunas m a t e 

rias o" tratados part icu lares . Y estas considera

c i o n e s , unidas á las reiteradas instancias de m u 

chos de mis a m i g o s , me h a n decidido p o r fin á 

d a r á l u z estos A p u n t e s , q u e si no l lenan el o b 

jeto p r o p u e s t o , p u e d e n no obstante ser de c o n o 

cida u t i l i d a d ; y servir como de ensayo, p a r a q u e 

estimulados los q u e p o r sus conocimientos supe

riores puedan satisfacer aquel la neces idad, p u 

b l i q u e n u n tratado completo elemental de la 

práct ica a c t u a l de nuestro foro. 



APUNTES 

S O B R E L À P R A C T I C A F O R E N S E . 

INTRODUCCIÓN, 

i? toda soberanía, cualquiera que sea la per-
na que la represente, y la forma de su constitución, 
están unidos como partes esenciales d componentes 
de la misma entre otros que numeran los Publicistas 
tres poderes ó regalías , cuales son el legislativo,, o 
sea la facultad de hacer leyes: el judicial, que sirve 
para aplicar las mismas leyes á los casos que ocurran, 
y para los que fueron dictadas: y el ejecutivo, que es 
la potestad de hacer cumplir lo determinado en aque
llas, conforme la aplicación que se les haya dado. Se
gún las diferentes formas de gobierno que se conocen, 
asi se ejercen estos poderes por una, ó distintas per
sonas ó corporaciones; pero siempre el segundo, y 
aun el tercero se desempeñan mediatamente por hom
bres nombrados al intento por el Soberano, los que se 
llaman autoridades, magistrados, ó jueces. 

2? Como tanto estos, cuanto los ¿bogados, que son 
los sabedores de las leyes que sostienen los respectivos 
derechos de las partes en juicio, deben no solo saber 
las emanaciones del primero de dichos poderes, osean 
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h s leyes, sino también el modo, forma, y caso en que 
se han de aplicar á los negocios que ocurran, para 
que asi se terminen y dirijan en justicia las disensio
nes y solicitudes que en reclamación de sus respecti
vos derechos susciten los individuos de la sociedad; de 
aqui la necesidad de que conozca todo Juez y Aboga
do cuanto han determinado las leyes mismas acerca de 
la forma y orden con que se han de entablar, seguir 
y terminar aquellas reclamaciones, y cuanto ha adop
tado el uso, á que se llama costumbre ó práctica, en 
los casos y circunstancias en que d nada han dispues
to las leyes, d ha sido forzoso alterar d variar sus de
terminaciones con arreglo á la equidad, y á la ecsi-
jencia de los tiempos y lugares. 

3? Asi como al estudio de las leyes se Ikma dere
cho , al de aquella ciencia se le dice comunmente 
práctica forense, cuyo adjetivo indica que es lo cpue 
se practica d usa en el foro, d sea ante los Jueces 
cuando han de aplicar las leyes á las reclamaciones de 
Jos ciudadanos que hagan á los mismos, como aplica-
dores y ejecutores públicos de ellas. 

4° La ignorancia de una ciencia tan precisa, si 
bien árida como limitada á ciertos trámites y formulas, 
hace que el ciudadano las mas veces lejos de encon
trar el amparo debido en las leyes, bajo cuya protec
ción se acoje, se vea vejado y vencido en juicio % ó 
envuelto al menos en un voluminoso é involucrado 
proceso, en que apesar de resultar en el fondo justas 
sus pretensiones, no puedan estimarse tales, y se en
cuentre al fin que ha perdido el tiempo, el trabajo y 
la paciencia, habiendo gastado inútilmente su dinero; 
y todo debido á la impericia del Juez d Abogado, que 
no han sabido dar al negocio la dirección oportuna, y 
hacer á su tiempo las pretensiones que debieran. 

5V Por eso me parece que tan necesaria es al Juez 
y Abogado la ciencia del derecho, como la de la prác-
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líca en toda su estension, pues no basta saber lo qoe 
la ley manda, sino también el modo y forma con que 
ha de decretarse y pedirse Ja aplicación de aquel man
dato, y el caso y circunstancias en que puede 6 no 
tener lugar. Esta necesidad es tan notoria, que se ec-
sijen en la carrera de la Jurisprudencia ademas de los, 
años del estudio del derecho, otros varios en que se 
aprenda la práctica forense, estando mandado que en 
los eesámenes de Abogado se pregunte de las materias 
relativas á la una y otra ciencia. 

6? Como la práctica forense se versa especialmente 
en los juicios, para tratar de ella con el mejor orden 
posible, veremos primero qué sean estos; las personas 
que esencial y accidentalmente intervienen en ellos, y 
las atribuciones, deberes y circunstancias de las mis
mas, procediendo después á ecsaminar las clases, trá
mites, y formulas de cada uno de los juicios y recursos 
conocidos, según lo establecido por nuestras leyes y 
decretos hoy vijentes: y hecho asi parece se habrá con
seguido el objeto de estos Apuntes. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De los juicios en general. 

i ? S e llama juicio á la cuestión 6 disputa que so
bre sus respectivos derechos y obligaciones forman dos 
6 mas interesados ante el Juez , para que se decida 
con arreglo á las leyes, y con autorización publica. 
Atendido el juzgado en que ha de proponerse es secu
lar y eclesiástico: el primero se dice, el que se enta
bla ante el Juez civil y secular; y el segundo, el que 
corresponde á los juzgados de la Iglesia. 

2? Tanto unos como otros por razón del fin á que 
se dirijen, se dividen en civiles, que es cuando la ma» 



feria sobre que jira la disputa, y la acción deducida es 
civil ; y criminales, en que la cuestión versa sobre de
litos, interesándose en ellos la causa ó vindicta^ pú
blica. Los Prácticos añaden que el juicio es también 
misto de civil y criminal; y ponen, como ejemplo, el 
juicio en que se pide contra el delincuente una pena, 
y ademas que resarza los daños y perjuicios que ha 
causado á la parte agraviada: pero propiamente ha
blando, en este caso no hay ni puede haber mas que 
un juicio criminal al que por incidencia se le ha acu
mulado una reclamación civi l , y asi es que en nadase 
altera la sustanciacion de aquel, ni en él se ven trá
mites algunos propios del juicio c ivi l , quesería lo que 
había de formar la mistura. 

3 o Se dividen ademas los juicios por razón de su 
forma en ordinarios, estraor diñar ios, sumarios y suma-
rísimos» Ordinarios son los establecidos para el común 
6 generalidad de los negocios, y que se sustancian 
con arreglo á los largos trámites marcados por las le
y e s , como el que se sigue sobre reivindicación de una 
finca. Kstraordinarios son los creados para determinar 
ciertos negocios especiales, señalándose trámites parti
culares para ello; v. g. el que se forma con arreglo á 
la ley marcial para castigar los delitos de infidencia, 
y también los en que no se procede en virtud de ac
ción ó demanda verdadera, como la causa que se em
piece de oficio. Sumarios son los en que se observan 
Unos trámites mas breves, acortando los términos y di
laciones, pero siempre con citación y audiencia del 
demandado, como los de menor cuantía. Y sumarísimos 
son los que se sustancian casi sin trámite alguno, y sin 
audiencia del reo, como el de despojo. Hay sin embar
go un juicio que en la práctica se llama sumarísimo, y 
no obstante se sustancia con audiencia del reo; cual 
es el interdicto de retener, cuando se propone como 
artículo en un pleito ordinario de posesión ó propie-



dad, pero de esto se tratará oportunamente cuando se 
iiable de los interdictos. 

4? Por razón de la materia que interviene en los 
juicios se dividen también en posesorios, que son en 
los que se pide la posesión de una coSa, y petitorios 
en los que se solicita la propiedad. Atendidas las per
sonas que litigan son dobles y sencillos: los primeros 
son aquellos en que cualquiera de los litigantes puede 
al empezar tomar la investidura de actor, quedando al 
otro la de reo, como sucede en los juicios divisorios 
de bienes d terrenos; pero una vez tomada la perso
nalidad se sigue con ella hasta el final del juicio: los 
segundos son todos los en que está fija la personalidad 
de cada una de las partes, de manera que la una ha 
de ser precisamente el actor, y la otra reo; como se 
ve en un juicio sobre cumplimiento de una obligación, 
en e lque siempre el obligado es el reo, y actor el que 
á su favor tiene constituida aquella. 

5? Los jucios tienen hasta tres instancias, llamán
dose primera desde su principio hasta la sentencia 
definitiva; segunda instancia desde que se presenta la 
parteen grado de apelación hasta que el Tribunal falla 
el recurso; y tercera desde que se admite la súplica 
hasta que se decide también este recurso; de modo 
que la instancia es la sustanciacion del juicio ante un 
mismo Juez desde que se propone la demanda hasta 
que recae sentencia definitiva; y asi se dice que el ne
gocio está en primera, segunda, dtercera instancia, se
gún esté conociendo de él el Juez inferior, d el supe
rior en apelación d súplica. 

6V En los juzgados seculares lo mas que puede te
ner todo juicio son tres instancias, como se ha dicho, 
sean d no conformes entre sí las providencias que re
cayeren en eada una de ellas: mas en los eclesiásticos 
puede haber tantas instancias, cuantas sean necesarias 
hasta que recaigan tres sentencias conformes. Tanto en 



— 10 m. 

el primer caso como en el segundo la liltiuia senten
cia que se dictare se dice que causa ejecutoria; que 
es lo mismo que espresar, que el asunto está ya termi
nado de un todo, y sobre aquella disputa no se puede 
suscitar otra vez un nuevo juicio, ni entablar contra 
la providencia recurso alguno ordinario para desvir* 
tuarla. 

7? No en todos los juicios tienen lugar las tres di
chas instancias, pues los hay que terminan con sola 
una, como sucede en los verbales; y otros que tienen 
dos, como v. g. en la causa criminal en que la senten
cia del Tribunal es enteramente conforme con la del 
Jaez inferior. En estos casos la primera 6 segunda sen
tencia causará ejecutoria. 

8? La primera instancia debe acabarse en los juz
gados eclesiásticos dentro de dos años, y si no se con
cluye pasará el conocimiento al superior inmediato á 
solicitud de cualquiera de las partes, según el Triden-
tino: y en los seculares siendo pleito civil dentro de 
tres anos, y si es criminal dentro de dos, y no termi
nándose en dicho plazo perece la acción , conforme 
unas leyes de Partida. Sin embargo ni en uno ni en 
otro juzgado se observa lo dicho, y dura la instancia 
todo el tiempo que sea necesario para terminarla; ha
llándose derogadas por la costumbre contraria las dis
posiciones legales citadas. Si á los arbitros se les hu
biese señalado tiempo para concluir la instancia, de
berán hacerlo dentro de é l ; y si no se hizo tal seña
lamiento, el derecho les concede tres años para que en 
ellos puedan dar concluido el asunto. 

9? Los TFibunales superiores no pueden en prime
ra instancia privar á los Jueces inferiores ordinarios del 
derecho que tienen por la ley para conoctr y fallar 
los pleitos, avocando así el conocimiento de ellos; pues 
les está prohibido, que aun bajo el pretesto de verlos, 
á , como se decia, ad efectum videndi, según lo faaciaa 



©tras Veces, ecsijan su remisión al Tribunal; pudiencb 
solo, si las partes se quejan de las faltas ú omisiones 
de los Jueces, que era cuando tenia lugar aquella re
misión, mandarles que administren justicia cumplida
mente sin dar motivo á agravios, bajo las oportunas 
conminaciones masó menos graves, según la falta come
tida 6 reincidencia del Juez, apesar de estos mandatos. 

10. Tampoco pueden los superiores eclesiásticos 
avocar á sí en primera instancia el conocimiento de los 
negocios que pertenecen á los Obispos y demás Jueces 
inferiores de la Iglesia; lo que está asi determinado en 
el Concilio de Trento, y si lo contrario hicieren di
chos Tribunales, procederá un recurso de fuerza, de 
que se hablará en su lugar. 

11. En todo juicio han de intervenir necesaria 
y esencialmsnte tres personas; á saber, Juez, actor y 
reo; porque sin dos personas al menos que disputen, 
y otra que decida la cuestión, mediante la facultad 
que tenga para el lo, no se puede concebir el juicio. 
Asi aunque se ven algunos casos en que parece no hay 
actor, como sucede en las causas seguidas de oficio; y 
otros en que no aparece el reo, según se ve en las 
causas en que resulta el delito, mas no quien sea el 
delincuente; pero realmente tanto en uno como en otro 
caso hay aquellas personas; pues en el primero la vin
dicta pública representada por el Fiscal es el actor ver
dadero ; y en el segundo, aunque el reo sea descono
cido le hay ciertamente, pues supuesta la ecsistencia 
del delito, necesariamente ha de haber uno que lo co
metiera , y este es el reo de la causa. 

i a . También intervienen en los juicios otras perso
nas, que aunque no sean esenciales á ellos, son sin 
embargo necesarias , según el actual modo de enjuiciar. 
De estas unas ausilian al Juez , como los Asesores, Re
latores y Escribanos; y otras á los litigantes, como los 
Abogados y Procuradores. Para proceder con la debí-
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da claridad se tratará, antes que de los juicios, de ca
da una de estas personas , sus cualidades, deberes, 
atribuciones, é intervención que tienen en los juicios, 
con el orden y separación que corresponde. 

C A P I T U L O S E G U N D O . 

Del Juez. 

i? Juez, ó* Juzgador como le nombran las leyes 
de Partida, es la persona á quien se concede el ejer
cicio de la jurisdicción. Si esta concesión procede di
rectamente del Soberano á nombre de la ley , se llama
rá el agraciado Juez ordinario: si la hace otro Juez pa
ra ciertos casos, se dirá delegado', y si dimana de nom
bramiento hecho por los interesados, para que se co
nozca y determine algún negocio suyo, en uso de la fa
cultad que la ley les da para ello , se nombrará arbitro. 

2? Los Jueces ademas pueden ser letrados y legos: 
los primeros son los que saben la ciencia del derecho, 
y ejercen por sí sus funciones todas; y los segundos 
los ignorantes de aquella ciencia, que para providen
ciar en materias legales necesitan valerse de Abogados, 
que entonces toman el nombre de Asesores.-Si estos son 
señalados al Juez lego por el mismo Soberano, se llaman 
titulares, ó natos; y si por no tenerlos designados lo 
hace el Juez mismo, se dicen nombrados. 

3? Para ser Juez letrado se necesita tener veinte y 
cinco años cumplidos, y para serlo lego bastan veinte 
también cumplidos. El delegado puede ser nombrado 
de diez y siete; pero no se le obligará á que lo sea con
tra su voluntad, mientras no cumpla los veinte: y ar
bitro puede serlo cualquiera desde que tenga catorce 
años, y aun antes por consentimiento de ambas partes. 

4? Unos están prohibidos de ser Jueces absolutamen-
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te y por regla general, y otros lo están respectiva 6 
particularmente; en el primer caso son impedimentos 
para ser Juez en todo negocio dichas prohibiciones ; y 
en el segundo impiden al Juez ya nombrado el conoci
miento de ciertos y determinados asuntos. Pertenecen á 
aquellos, el ser sordo, mudo, d ciego; el padecer cual
quier enfermedad aguda y continua; el no tener el jui
cio cabal y arreglado; el ser menor de las edades an
tedichas; el tener mala fama; el v i l ; el siervo; la mu-
ger; y el encausado mientras lo esté. A las ultimas cor
responden el ser pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad d afinidad de alguno de los litigantes; ser 
amigo íntimo, comensal, dependiente, d enemigo ca
pital de cualquiera de ellos; el ser el negocio de que 
se va á tratar suyo, ó tener en él algún interés direc
to d indirecto, porque ninguno puede ser Juez en cau
sa propia; y por último no podrá tampoco serlo todo 
el que se halle en cualquiera circunstancia en que 
tenga cabida una duda d sospecha, d al menos en que 
se ponga á prueba, y pueda titubear la principal cua
lidad que esencialmente debe adornar á todo Juez, cual 
es la imparcialidad. Tampoco puede el Juzgador cono
cer en causa en que hubiere sido Abogado d consejero 
de alguna de las partes; ni en la que siga contra mu-
ger de su territorio con quien haya querido tener ac
ceso carnal por fuerza, ó casar sin su voluntad; ni 
contra su familia: é igualmente le está prohibido el co
nocimiento en apelación, siendo Oidor, de la causa, en 
que hubiese actuado como Juez de primera instancia. 

5? Los Jueces ordinarios son d de primera instan
cia, ó Ministros de los Tribunales supremos y supe
riores. Las facultades de los primeros se limitan preci
samente á lo judicial, y no á lo que toca al régimen 
económico-político de los pueblos, que está reservado 
á los Alcaldes y Ayuntamientos, cuyo Gefe es el Supe
rior Político de la Provincia. Por consiguiente conoce-
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rán aquellos en primera instancia de todos los negocios: 
asi civiles com& criminales, que ocurran en sus distri
tos; y aun de los de igual clase que correspondan á 
los Alcaldes ordinarios, cuando no sean juzgados por 
faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones, pues 
esto toca á las Audiencias. Esoeptuanse solo los reser
vados especialmente por alguna ley á otro Tribunal 6 
juzgado, que hoy son pocos. De los pleitos y causas 
que se sigan contra los mismos Jueces de primera ins
tancia como particulares conocerá otro Juez igual del 
mismo Partido, si lo hubiere; y si n o , el del Partido 
cuya capital esté mas inmediata: coando delincan co
mo Jueces, conocerá la Audiencia del territorio. 

6? Con respecto á quien ha de ser el Juez compe
tente para conocer contra un Ministro de un Tribunal 
superior, cuando delinquiere como tal Ministro, d como 
particular, está prevenido sea el Tribunal Supremo de 
justicia; pero nada hay dispuesto para cuando se pro
ceda civilmente contra él como privado: sin embargo 
parece que entonces debe conocer el Juez de primera 
instancia del territorio, porque el Oidor por sí solo no 
e¿ superior al Juez ordinario, pues que no forma Tri
gonal ; y porque la Audiencia no puede, en razón á no 
competirle el conocimiento de los negocios en primera 
instancia, sino únicamente de los que le marca la ley, 
entre los que no se halla el caso predicho. 

7? Es obligación de los Jueces de primera instancia, 
ademas de administrar rectamente justicia á sus subordi
nados, y de observar las leyes vigentes, de cuya infrac
ción serán responsables personalmente, el remitir á la 
Audiencia de su territorio Jas listas, informes y noti
cias da los negocias civiles y criminales pendientes 6 
fenecidos ante ellos, que se les pidieren para promover 
la administración de justicia; y sin que les sean pedi
dos, listas y estados generales cada seis meses de las 
causas civiles, y cada tres de las criminales, 
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8? Serán sustituidos estos ea sus faltas, ausencias 

6 enfermedades por otro Juez igual, si lo hubiere en 
aquel pueblo ; y si no por el Alcalde primero del 
Ayustamientory á falta, 6 por incompatibilidad de es
te por el segundo; y si no pudiere serlo por el Regi
dor primero, y asi sucesivamente los demás Regidores 
por su orden; prefiriendo siempre aun á los Alcaldes, 
por el mismo orden el que fuere letrado de entre todos 
los sobredichos. 

9? No cesarán dichos Jueces en el ejercicio de sus 
funciones aunque sea cumplido el plazo porque fueron 
nombrados, sin necesidad de espresa concesión, hasta 
que sea relevado por su sucesor, d el Soberano deter
mine otra cosa. 

i o . Los Alcaldes ordinarios de los pueblos, aun
que son nombrados principalmente para el réjimen eco-
ndm ico-político de ellos; con todo ejercen varias fun
ciones de Jueces ordinarios de primera instancia, y 
respecto á ellas son considerados como tales. 

n . Conocen en primer lugar como Jueces ordina
rios , aunque á prevención con los de primera instan
cia donde los hubiere , de los juicios verbales en que 
se reclame una cantidad d derecho que no esceda del 
valor de diez duros en la Península y treinta en Ul
tramar, y de los negocios criminales sobre injurias y 

' faltas livianas, que merezcan solo la pena de una re
prensión d corrección, los que se terminarán en jui
cio verbal. 

12. También conocerán como Jueces los Alcaldes 
de todas las diligencias judiciales sobre asuntos civi
les, hasta que lleguen á ser contenciosos, en cuyo ca
so deberán remitirlos al Juez del Partido; y podrán 
asimismo á instancia de parte conocer en aquellas dili
gencias, que aunque contenciosas son urgentísimas, co
mo la prevención de un inventario, la interposición de 
un retracto, y otras semejantes; remitiéndolas inine-



^lafáftíéfite al Jue¿ de primera instancia para :su conti
nuación /obtenido que sea el objeto que motivo la ur
gencia. Igualmente pueden á prevención con dichos 
Jueces empezar la sumaria de cualquier causa crimi
nal , cuidando de hacer la remisión dicha, evacuadas 
que sean las primeras y mas urgentes diligencias. Por 
último los Alcaldes ejercen el cargo de Jueces conci
liadores d de paz en los pueblos en que son nombra
dos, por medio de los juicios de avenencia d concilia
ción de que se tratará después. 

13. Los Ministros d Jueces de los Tribunales supe
riores no ejercen hoy jurisdicción alguna separadamente, 
sino reunidos formaUdo Sala d Tribunal. Antes, cuan
do habia Alcaldes de Casa y Corte, y del Crimen, es
tos eran al mismo tiempo Jueces de provincia, y ejer
cían á prevención entre s í , y con los Tenientes de 
Asistente, que eran los que hoy se llaman Jueces de 
primera instancia en las capitales, jurisdicción ordina
ria en aquellas, y su radio; pero en la actualidad to
dos son Oidores, y no ejercen mas jurisdicción que la 
propia de las Audiencias. 

14. A estos Tribunales rió Compete conocimiento al
guno sobre los negocios gubernativos d económicos de 
las provincias; ni tampoco de ningún asunto en prime
ra instancia, aunque sea de los conocidos con el nom
bre de casos de corte* Esceptúanse sin embargólas cau
sas que por defectos en sür oficio se'formaren contra 
Jueces de primera instancia y Alcaldes ordinarios; y 
aun contra ios Provisores y Vicarios generales eclesiás
ticos en los delitos en que hayan de ser juzgados por 
la jurisdicción real, dándose cuenta al Rey. 

15. Irán estendidas y encabezadas á nombre del 
Soberano las provisiones y despachos que se espidan 
por dichos Tribunales 4 pues que los representan inme
diatamente, porque de los negocios sujetos hoy á su co
nocimiento se trataba ante el mismo Rey en su corte. 



16. La jurisdicción que ejercen puede decirse de 
Alzadas, y de Protección; por la primera se conocen y 
determinan las apelaciones, consultas, y suplicas de los 
negocios contenciosos; y por la segunda todos los re
cursos que tengan por objeto inmediato la protección 
de las partes, y promoción de la recta administración 
de justicia, como son los de queja, fuerza & c , pudien-
do imponer en los casos marcados por las leyes los opor
tunos apercibimientos, multas, y penas á los Jueces 
ordinarios y demás funcionarios públicos que intervie
nen en los juicios, que en cualquier manera la entor
pezcan ó trastornen. 

17. También competen á las Audiencias otras atri
buciones, que pueden llamarse administrativo-judicia
les, las que se ejercen por todos sus Ministros reunidos, 
á que Se dice Tribunal pleno, ó Sala plena, y antes 
Real Acuerdo. Las principales de estas atribuciones son 
las de remitir al principio de cada año al Tribunal Su
premo de Justicia estados generales de las causas civi
les, y criminales de cualquier clase que hubieren fe
necido en el año anterior; y otros cada cuatro meses 
de las pendientes criminales tanto en las Audiencias, 
como en los Juzgados inferiores: y cada seis meses 
remitir al Ministerio de Gracia y Justicia un estado de 
las causas formadas por delitos comunes en aquel se
mestre, con espresion de todas sus circunstancias, á los 
que acompañarán un pliego con observaciones acerca 
de la aptitud, celo, y demás prendas de los Jueces de 
primera instancia y Promotores Fiscales de su territo
rio, esponiendo también al Soberano cuanto tengan por 
conveniente sobre las mejoras que deban adoptarse pa
ra la mejor, y mas pronta administración de justicia. 

18. Deberán consultar al Monarca por medio del 
Tribunal Supremo de Justicia, oyendo antes ásus Fis
cales, las dudas que ocurran sobre alguna ley; y de
terminar los asuntos que ecsijan la presencia de todos 
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los Ministros, como son las ordenes y oficios que se les 
dirijan en cuerpo, los que tiendan al régimen del Tribu
nal, y otros, celebrando para ello en ñoras estraordi-
narias que no impidan el despacho regular y ordinario 
de las salas de Justicia, y en días no feriados, los acuer
dos oportunos, que estenderá el Secretario de ellos. 

19. Asimismo compete al Tribunal pleno el recibi
miento de Abogados de su territorio, y la habilitación 
para el despacho como tales, de los que por haber ob
tenido grados académicos estén esentos por las leyes del 
recibimiento; y también el ecsaminar á los que preten
dan ser Escribanos. Remitir al Gobierno las instancias 
hechas por los Jueces de su provincia que aspiren ala 
propiedad de sus destinos, teniéndolos interinos, 6 as
censos en su carrera; las de los que soliciten gracias 
que se llaman al sacar ; y las Promotorías vacantes, anun
ciando previamente estas por término de quince días; 
y también las reclamaciones que se hicieren sobre aran
celes y derechos. . 

20. Del mismo modo correrá la Audiencia con la 
recaudación de penas de cámara, que antes estaba á 
cargo de las Intendencias ; y deberá visitar semanal-
mente por medio de una comisión de su seno las cár
celes y presos. Y por último podrá en caso de ocur
rir algún delito de tales circunstancias que no pueda 
.seguirse la causa sobre él sino en la capital déla pro
vincia, o en otro Juzgado diferente del que corres
ponda según las leyes, cometer el conocimiento de di
cho proceso, si ya no lo ha hecho el Soberano, al Juez 
de primera instancia que les parezca mas á propósito, 
dando cuenta inmediatamente de ello al Gobierno. 
, 21. Para la espedicion de los negocios judiciales 
cuyo conocimiento compete á las Audiencias, se dis
tribuye cada una de ellas en dos, tres, ó mas seccio
nes segua el número de sus Ministros, y mayor ó me
nor aglomeración que haya de causas, cuyas seccio-
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nes se llaman Salas de justicia; y para el despacho de 
mera sustanciacion dos Ministros formarán Sala; pero 
para las demás providencias asi interlocutorias como 
definitivas que contengan gravamen irreparable se
rán necesarios tres por lo menos; cuyos votos con
formes en uno y otro caso harán sentencia, y si asis
tiere mayor numero de Ministros el voto de la mayo
ría absoluta de los concurrentes. Si no hubiere nume
ro suficiente de Oidores en aptitud, podrán asistir los 
Fiscales en los negocios en que no sean partes, d Le
trados que se nombren al intento hasta completar el 
numero. Cuando no resultare conformidad en la ma
yoría, se remitirá el negocio en discordia á mas Mi
nistros , para que la diriman uniéndose estos con aque
llos hasta formar mayoría absoluta; y el voto de esta 
será la sentencia, que habrán de firmar todos; pero si 
alguno quisiere que conste su voto particular, podrá 
estenderlo dentro de veinte y cuatro horas de su letra 
y bajo su firma, mas sin fundarlo, en un libro que con 
este objeto deberá llevarse, custodiándose bajo llave 
por el Presidente de la Sala. 

22. Ademas de estos Jueces ordinarios hay oíros 
que lo son también, tanto de primera instancia como 
superiores, cuales son los que ejercen las jurisdiccio
nes privilegiadas que aun se conocen en España; co
mo son la de Guerra, Marina, Intendencia,Comercio, 
y otras; cuyas atribucioues y deberes son en general 
iguales á las de los Jueces Reales ordinarios, enten
diéndose con las modificaciones que á cada uno de ellos 
han impuesto las leyes. 

23. Los Delegados que son los que ejercen la ju
risdicción delegada, tienen las atribuciones y debe
res que se mencionarán cuando se trate de esta espe
cie de jurisdicción. Debiendo aqui decir solamente, que 
las apelaciones y recursos contra sus providencias, ó* 
por escesos en el desempeño de sus funciones deberán 



hacerse al delegante: que estos Jueces deben nombrarse 
únicamente en casos de necesidad: que los Delegados 
del Príncipe secular, o del Papa se consideran coipo 
ordinarios, por dimanar su nombramiento del mismo que 
crea los de esta clase; aunque siempre su jurisdicción 
será limitada al caso para que fue concedida, y no para 
todos en general como la ordinaria: que b s Delegados 
no pueden delegar en otros, como no se les haya con
cedido esta facultad en la comisión; menos los Delega
dos del Soberano espiritual ó temporal por considerar
se como ordinarios, según se dijo: y que pueden ser 
apremiados á que sean Jueces de comisión todos los sub
ditos del delegante, siendo voluntario el aceptar la de
legación en los de ageno territorio. 

24. Los Jueces nombrados por las partes para que 
conozcan de los negocios que pongan en sus manos, en 
Uso de las facultades que las leyes les conceden para 
el lo, se llaman arbitros, avenidores, 6 Jueces de ave
nencia, y compromisarios. Se nombran arbitros, por
que su jurisdicción procede del arbitrio o voluntad de 
las partes; avenidores 6 Jueces de avenencia, porque 
con sus nombramientos y fallos se avienen los intere
sados ; y compromisarios, porque el convenio en que 
se nombran estos Jueces se llama compromiso: la juris
dicción que ejercen se dice arbitral. Pueden ser los 
arbitros de dos maneras; unos llamados arbitros pro-
píamente dichos, árbritros de derecho, 6 arbitros juris, y 
otros dichos arbitros de hecho, arMiradores o amigables 
compo nedores. Los primeros son nombrados como verdade
ros Jueces, de manera que deben arreglarse en un 
todo á las leyes para la sustanciacion y fallo del ne
gocio comprometido; y de sus providencias se puede 
solo apelar para ante el Juez de primera instancia del 
reo. Los segundos son mas bien amigos que Jueces, y 
asi solo deben estar á la verdad sabida y buena i'é 
guardada en sus determinaciones; por lo que basta que 



tomen las noticias que crean.conducentes al caso, aun 
cuando lo hagan del modo, y en el tiempo y lugar que 
les pareciere sin sujeción á las leyes de sustanciacion; 
y de sus fallos, que se llaman laudos, no se puede ape
lar , y sí únicamente pedir reducción á alveario de buen 
varón; 6 lo que es lo mismo, á lo justo; cuyo recurso 
habrá de hacerse al Juez ordinario, que es el que se 
entiende por el buen varón de que habla Ja ley. Solo 
pues, se diferencia este recurso del de apelación ante
dicho en que de esta se ha de conocer y fallar con su
jeción á las leyes; y de aquel de cualquier modo, coa 
tal que se haga según verdad y justicia. 

25. Cualquiera de estos recursos dentro de los diez 
dias siguientes al de la notificación de la providencia 
ha de interponerse necesariamente, pues si se pasan y 
nada se dice, el laudo se llama ornólo gado, que equiva
le á consentido; y no queda contra él recurso alguno. 

26. Ninguno puede sercompelido á que sea arbitro 
ni arbitrador, á menos que haya aceptado el cargo, 
pues entonces pueden serlo hasta que den terminado el 
negocio; pero si hay causa legítima, se les relevará 
de dicha obligación; y serán tales causas, según la ley, 
el poner las partes el asunto comprometido ante el Juez 
ordinario ú otros arbitros; el estar justamente impedi
do alguno de ellos;, y el ser denostado cualquiera de 
estos por alguna de las partes, aunque después le die
re una satisfacción. 

27« Para que conste en todo tiempo la ecsistencia 
del avenimiento de los interesados en el compromiso y 
sus cláusulas y condiciones, debe estenderse en una 
escriturad papel, espresándolo todo con individualidad, 
pues esta ha de ser la pauta á que ha de estarse para 
calificar cuales y cuantas sean las facultades de los ar
bitros, y obligaciones de las partes en el compromiso. 
La utilidad de estos, y razón de la ley para autori
zarlos, es el que por ellos se evitan pleitos, en que se 



teresa siempre el bien publico y de los particulares; 
pues los litigios siempre producen rencillas, costos, y 
disgustos. ! 

28. Como á pesar del convenio de las partes á es* 
tar y pasar por lo que los arbitros decidan, pueden 
separarse de él, poniendo ante el Juez ordinario el co
nocimiento del negocio comprometido; ó entablar cual
quiera de los recursos legales contra las determinacio
nes de aquellos; se acostumbra á poner en la escritu
ra del convenio lina pena pecuniaria, 6 consistente en' 
cualquiera otra prestación, que deberá ser proporcio
nada á la entidad del asunto, en la que incurrirá aque
lla parte que faltare en algún modo áío convenido; ha
biendo de ecsigírseíe á instancia de la otra parte por 
rigoroso apremio. 

29. Si alguno de los comprometidos creyere i cual
quiera de los arbitros sospechoso de soborno tí otra co
sa porque juzgue que no obrará con imparcialidad, 
siendo nacida esta causa, 6 habiendo llegado á su no
ticia después del compromiso, puede acudir al Juez 
para que le separe sin incurrir en la antedicha pena; á 
lo que se accederá justificada que sea la causa: mas sí 
ésta ecsistía antes del compromiso y el interesado la sa
bía, no ha lugar á esta reclamación, por entenderse re
mitida, ó al menos que confió en la probidad del ar
bitro á pesar de ella. 

30. . No obstante que no se haya impuesto pena en 
el compromiso, debe apremiarse á las partes á que lo 
cumplan; porque es una obligación eficaz la contraída: 
y si absolutamente se negasen á ello* podrá entonces/ 
condenarse al disidente á petición de la otra parte al 
abono de I06 danos y perjuicios que se le sigan por 
dejarse de cumplir el compromiso. 

31. Habiendo señalado dia en el compromiso, en 
el cual hayan los arbitros de terminar el asunto, no 
podrán hacerlo pasado éste, á no ser que tenganconce-



- 2 3 -
dida facultad para ello; y aun entonces por consenti
miento de las partes, pues si ambas no quisieren, tie
nen facultad de revocarle esta cláusula: y síes una sola 
la que lo contradice, aunque caerá en la pena del com
promiso, con todo será bastante para que acabe el po
der de los arbitros; del mismo modo acaba, si aun 
cuando las partes consientan, los arbitros lo resisten. 

32. Cuando no se ha señalado plazo, deberán los 
arbitros terminar su cometido lo mas pronto posible, 
procurando que siempre sea dentro de tres años á lo 
mas. Habiendo designado lugar para que en él conoz
can los arbitros, allí lo han.de hacer; y si no hay tal 
señalamiento en donde fueron nombrados. Quejándose 
alguna de las partes de la morosidad de los arbitros, 
podrá el Juez asignarles plazo para que lo hagan, y 
apremiarles á ello.. 

33. Pueden nombrar arbitros todos los que son per
sonas legítimas y hábiles para comparecer en juicio: y 
podrán ser nombrados todos, menos el Juez ordinario 
competente , que solo puede ser arbitrador , porque si 
no conocerá como Juez y no como arbitro , escepto el 
eclesiástico que puede ser lo uno y lo otro según los cá
nones, y en general todo el que no puede ser Juez por 
incompatibilidad absoluta ; pues en cuanto á la respec
tiva si las partes nombrasen á un pariente 6 amigo se 
entendería que le creían á pesar de ello á proposito 
para desempeñar el encargo, remitiéndoles este defecto; 
mas si ignoraban dicha cualidad , ha de decirse lo con
trario. La muger puede ser arbitradora, mas no arbi
tro, como también el religioso con licencia de su superior. 

34. Se permite á los interesados nombrar uno d 
muchos arbitros; y si fuere igual el numero por cada 
parte, y estos dijeren una cosa y aquellos otra, de ma
nera que hubiere discordia, podrán elegir un tercero 
para que la dirima los mismos arbitros, si las partes no 
se hubiesen reservado esta facultad; y si no quisieren 
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podrá apremiarlos el Juez á que lo hagan á petición de 
cualquiera de ellas. 

J5. Para dar sentencia deben estar presentes todos 
los nombrados, sin que sea bastante que uno diga por 
escrito que estará por lo que los demás hicieren; pues 
tal Vez habiendo estado presente, hubiese opinado de 
otro modo, y atraído á los demás á su parecer. Si los 
compromitentes han concedido facultad á los arbitros 
para que fallen los que queden, faltando alguno, en
tonces podrán hacerlo; y la decisión de estos será sen
tencia. 

36. Acaba la jurisdicción arbitral por muerte de 
cualquiera dé los arbitros, d de las partes, á no ser 
que se hubiese establecido otra cosa en el compromiso; 
por entrar en religión alguno de los primeros; por ha
cerse esclavo, d ser desterrado perpetuamente; por pe
recer la cosa sobre que versa el compromiso, d por ce
sión que de ella haga una parte á la otra; por finali
zar el negocio para que fueron nombrados, d transcur
rir el término asignado; y por no hacer uso de dicha 
facultad en un ano desde que aceptaron el cargo. 

37. Pueden comprometerse una 6 muchas causas á la 
Vez, y en general todas las civiles, y aun criminales en 
cuanto á las penas pecuniarias y de interés particular; 
pero no respecto á las penas públicas, d al delito mismo. 
Se esceptuan sin embargo las causas de servidumbre d 
libertad; las matrimoniales, y espirituales; y las per
tenecientes al fisco, y bienes comunes y propios de 
los pueblos. Y podrá ponerse el negocio en manos dé 
arbitros antes de empezarse el pleito ante el Juez or
dinario, durante su sustanciacion en las tres instancias, 
y aun después de fallado y ejecutoriado, con tal que 
las partes lo sepan. 

38. Si apelado el laudo de los arbitros, d pedida 
reducción á alvedrío de buen varón, el Juez ordinario 
lo confírmase, podrá la parte agraviada apelar de nue-
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vo para ante el Tribunal Superior; y si este confirma 
la providencia del inferior causa ejecutoria: para inter
poner cualquiera de estos recursos es preciso que los 
interesados se hayan reservado este derecho en el com
promiso , según un artículo de la Constitución de 1812, 
y si no se ejecutará el laudo. Si en la apelación se re>-
vocare el fallo del Juez ordinario podrá suplicarse. 

39. Cuando se dudare si uno ha sido nombrado ar
bitro d arbitrador, se ha de estar por esto ultimo por 
ser mas favorable, pues asi se termina ehnegocio amií-
gablemente, y por el otro medio hay que seguir un 
verdadero litigio. 

40. Hay otros Jueces que» aunque ordinarios ejer
cen una jurisdicción privilegiada, y cuyas atribuciones 
y deberes son en lo general iguales á los de los Jueces 
civiles ordinarios; siendo también inferioras á quienes 
compete el conocimiento de los asuntos sujetos ásu ju
risdicción en primera instancia; como lo son los Capi
tanes generales, Comandantes de Marina, Intendentes, 
Tribunales de comercio & c . ; y Superiores d de segunda 
instancia aquellos á quienes van las apelaciones, y de-
mas recursos que se interpongan de las providencias de 
los primeros, como el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, y otros. Advirtiendo que antes los Tribunales 
de comercio é Intendentes estaban sujetos al Consejo de 
Hacienda, que era su inmediato Superior, y hoy lo es-
tan á la Audiencia del territorio, como los otros Jueces 
ordinarios. 

41. También hay Jueces Eclesiásticos^ que ejercen 
la jurisdicción de la Iglesia; y de estos son ordinarios, 
como se dijo, los Obispos, Arzobispos, y sus Vicarios 
generales, y los Prelados inferiores; y Delegados los 
Vicarios foráneos, y demás cuyo nombramiento no pro
ceda de la ley, y sí de la voluntad de otros Jueces. 
Tanto unos como otros deben limitarse á conocer de 
los negocios sujetos á su jurisdicción, y si se escedie-

4 
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ren cometerán un atentado, causando lo que se llama 
fuerza á las partes, teniendo lugar los recursos de es
te nombre de que se tratará á su tiempo. 

42. Para ser Vicario general ó Provisor del Obis
po por derecho canónico basta ser Doctor d Licencia
do en Cánones;pero por nuestro derecho patrio se ec-
sije ademas precisamente que sea Abogado de los Tri
bunales de la Nación, y su nombramiento se ponga en 
noticia del Gobierno para su aprobación; como también 
su separación en caso de ser necesaria. Para ser Obis
po se necesita la edad y cualidades que se marcan por 
los Cánones, ademas de la legítima misión y ordenación, 
que corresponden, aquella al (Jefe de la Iglesia, y 
esta á los Obispos en la manera establecida por dere
cho canónico: siendo de advertir que el derecho á pre
sentar d elegir para su nombramiento d misión al Clé
rigo que ha de desempeñar el Obispado corresponde al 
Soberano temporal; pudiendo ser nombrado d no por el 
Papa, según vea que conviene al bien de la Iglesia por 
Jas noticias particulares que toma al intento acerca de 
las cualidades y circunstancias del presentado. 

43. Muerto el Obispo acaba ipso jure la jurisdic
ción de su Vicario general no obstante considerarse 
ordinaria por ser la misma de aquel; y pasa al Cabildo 
Catedral, el que como el Obispo, y con los mismos re
quisitos nombra nuevo Vicario que ejerza aquella potes
tad mientras dure la Sede vacante; y cuya misión aca
ba igualmente luego que nombrado nuevo Obispo toma 
posesión de la Diócesis, y elige otro como su antecesor, 
lo que se observará eQ toda vacante. 

44. Cuando un Juez tiene que hacer alguna comu
nicación á otrosí es igual en categoría de jurisdicción, 
y es solo con objeto á participarle algo, d pedirle al
guna noticia lo hace por medio de oficios: si es referen
te á que practique diligencias propias de su jurisdic
c ión, estando en el mismo pueblo, lo hará también por 
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oficios; pero si se halla en diferente lugar la hará por 
medio de ecshortos ó requisitorias. Siendo la comunica
ción de un superior á un inferior, como de una Au
diencia á un Juez de primera instancia, sé espiden Rea
les Provisiones: y si el asunto es leve d recordando otra 
comunicación anterior serán cartas - órdenes : cuando 
es al contrario comunicando un inferior á un superior 
se despachan suplicatorias ó esposiciones. El Juez de pri
mera instancia que le previene á un Alcalde ordinario 
de su Partido que haga algo relativo á la administración 
de justicia, espide órdenes; y si es á un Alcalde de otro 
partido ecshorto por medio del Juez de primera instan-
tancia del mismo. 

45. El oficio es una comunicación sencilla que ha
ce una autoridad á otra d á un particular en papel sim
ple firmada solo del que la remite, y del tamaño de 
cuartilla. El ecshorto d requisitoria va siempre en papel 
sellado, es propio de los Jaeces, y tiene una fórmula 
especial : en él deben comprenderse los fundamen
tos de la pretension que contiene, y lo firman el Juez 
y el Escribano cartulario. La Real Provision se es
tiende también en papel sellado cortado por los es
treñios ; se encabeza á nombre del Soberano, que es 
^juien aparece hablando al Juez; se firma por el Re
gente y Oidores de la Sala de que dimana; y por el 
Escribano de Cámara actuario, y lleva el sello Real 
con la autorización y registro del Canciller. La carta-
orden se forma en papel blanco cortado; en ella el Es
cribano de Cámara habla al Juez comunicándole lo man
dado por el Tribunal, y la firma él solo. La suplicato
ria es una manifestación reverente hecha en papel se
llado de oficio en la que se contiene la pretension del 
Juez al Tribunal, y la firma él solo: la esposicion es 
casi lo mismo, aunque este nombre se aplica mas gene
ralmente á las solicitudes de las partes que no llevan 
firma de Letrado, y sí del mismo que la hace, d de 
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otro por él si no sabe firmar. En fin la orden es un man
dato del Juez para que el inferior haga alguna cosa, 
estendida en papel de oficio, y por lo regular en tama
ño de cuartilla, y que firma el Juez solamente. 

46. En los Juzgados Eclesiásticos se usa también de 
oficios en los casos dichos; y en los demás, aunque las 
comunicaciones, son generalmente hablando de la mis
ma naturaleza que en los civiles; se llaman con el nom-
bte común de letras á las que para distinguirlas se le 
agrega el correspondienteadjetivo,diciendo: letras ex
hortatorias^ de comisión*) inhibitorias, suplicatorias &c. 

C A P I T U L O T E R C E R O . 

De los Asesores. 

3 A sesor se llama el Letrado que ayuda al Juez 
lego con sus conocimientos del derecho para el desem
peño de las funciones de su oficio, dándoles el dicta
men conveniente. Los hay titulares ó necesarios, que 
.son los nombrados por el Gobierno, y de ellos preci
samente se ha de valer el Juez á quien se le nombra, 
siendo responsable el Asesor de las providencias, por
que á su dictamen ha de sujetarse el Juez. Estos Ase
sores, según el Juzgado á que están asignados, toman 
diferentes nombres, llamándose el del Intendente Ase
sor de Rentas; el del Capitán general , Auditor de 
Guerra; el del Tribunal de Comercio, Letrado con
sultor, y asi otros. 

2? Los Jueces legos que no tienen señalado Asesor 
pueden nombrarlo por sí , pudiendo hacerlo del Letra
do que mejor concepto les deba; y por eso se llaman 
voluntarios ó nombrados. Estos son también responsa
bles de las providencias del Juez , si fueren confor
mes á sus dictámenes; á no ser que en sus nombra-
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niientos haya habido fraude 6 malicia en el Juzgador, 
pues entonces ambos lo serán. Debe el Juez conformar
se con el dictamen del Asesor generalmente hablando, 
porque se supone ignorante en aquel caso, y el Asesor 
perito: pero si tuviere justa causa para no convenir con 
é l , podrá suspender su determinación, y consultar al 
superior inmediato esponiéndole los fundamentos que le 
asisten para obrar asi, y remitiéndole las actuaciones; 
pues una ley de Partida d ice , que seguirán el parecer 
de los Asesores los Jueces legos, si entendieren que es 
bueno; y ademas está prevenido por una Recopilada. 

3? Aunque sea nombrado un Letrado para desem
peñar una judicatura propia de legos, deberá valerse 
del Asesor titular, si lo tiene; mas no asi , cuando él 
ha de nombrarlo, siendo el solo responsable en este 
oaso de sus providencias. 

4° No precisamente para todo auto debe el Juez 
lego valerse del Asesor; sino para aquellos que se ne
cesita conocimiento de las leyes; y por lo tanto podrán 
dictar por sí solos las providencias de mera susíancia-
c i o n ; conocer y terminar los juicios verbales; y aun 
aplicar las penas de ordenanza , como son las compren
didas en los bandos de buen gobierno, y otras seme
jantes. Para ser nombrado Asesor, es necesario que el 
Abogado reúna las mismas cualidades que para ser 
Juez. El Asesor puede dar su dictamen por escrito 
en los mismos autos, para que el Juez ponga su auto 
conformándose ; y puede estenderse desde luego la 
providencia espresando en ella misma que se ha dicta
do con acuerdo del Asesor, firmándola este con el Juez; 
cuyo medio es el mas usado en la práctica. 
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C A P I T U L O C U A R T O . 

De ta Jurisdicción. 

i ? H a b i e n d o tratado de los Jueces y Asesores 
que son como conjueces, parece oportuno hablar de las 
facultades y atribuciones de estos, f por consiguiente 
de la jurisdicción que ejercen. Jurisdicción es una po
testad que compete á los Jueces para conocer y senten
ciar los negocios que se Jes presenten. Se divide en 
ordinaria, delegada, y arbitral. Ordinaria es la que com
pete por razón de oficio, y está inherente por la ley al 
mismo nombramiento de Juez. Delegada es la cometida 
por uno que ejerce jurisdicción ordinaria á un particu
lar ó un Juez para negocios á que no alcanza la suya, 
y se desempeña á nombre del que la concede alcanzan
do solo al caso especial para que fue creada. Arbitral es 
la que dan los interesados á ciertas personas privadas 
para que conozcan y terminen los asuntos que pongan 
en sus manos. 

2° Asimismo se divide la jurisdicción en propia, de
legada y prorogada. La primera es la misma ordinaria, 
y se llama asi, porque se ejerce á nombre propio ó por 
razón de ser Juez. La segunda es la que se ejercita á 
nombre del delegante, y solo en virtud de la comisión 
que este da para ello. Y la ultima es la que las partes 
atribuyen á los Jueces en casos i que no alcanza la pro
pia que en sí tienen. 

3? Puede también decirse la jurisdicción ordinaria 
que es la concedida para los casos ordinarios y comu
nes; y estraordiñaría que es la creada para determina
dos negocios, que suceden con menos frecuencia, sepa
rándose del orden regular de los otros. Es ademas la ju
risdicción privativa y acumulativa: aquella compete í 
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cierto Juez determinado, de modo que solo él puede 
ejercerla con privación á los demás; y esta pertenece á 
todos los Jueces de igual clase y territorio, de modo que 
cualquiera de ellos puede ejercerla, compitiendo su uso 
ai que la empezó á ejercitar, ó lo que es lo mismo, al 
que previno el conocimiento del negocio; por manera 
que ya prevenido se hace privativa la jurisdicción del 
Juez que empezó* con inhibición de los demás. 

4V Igualmente es la jurisdicción voluntaria, y for
zosa 6 contenciosa; la primera es la que ejerce el-Juez 
en virtud de su noble oficio, y sin contienda entre par
tes, solo para autorizad ó robustecer algún acto: y la se
gunda es la que usa en juicio mediante la cuestión de 
los litigantes en virtud de su oficio mercenario. 

5? De las anteriores divisiones de la jurisdicción se 
deduce que la que ejercen los Jueces nombrados direc
tamente por el Gobierno ó Gefe del Estado civil ó ecle
siástico para desempeñar un ministerio ó cargo señalado 
por Ja l e y , como son los de primera instancia, Inten
dentes, Alcaldes ordinarios, Audiencias, Tribunales 
Supremos, Capitanes generales, Obispos, sus Provisores 
y Vicarios generales, y otros semejantes, es ordinaria y 
propia y la que tienen los Jueces de residencia, comi
sionados de apremios, Vicarios foráneos, y demásnom-
dos para ciertos casos determinados, es delegada. 

6? Cuando á un Juez ordinario se le da comisión 
para que conozca de algún negocio sobre que tenia ju
risdicción ordinaria, se entiende que ejerce esta; pero 
si se le añade ó quita algo modificando en cualquiera 
manera su ejercicio, obrará como delegado, con tal que 
proceda con arreglo á la comisión; mas si no hace caso 
de las modificaciones, aunque será responsable por su 
desobediencia al Superior, se entenderá que conoce 
como Juez ordinario. Y cuando concurrieren en una 
misma persona ambas jurisdicciones y no se espresa 
en virtud de cual de ellas conoce, habiendo duda, se 
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ha de estar por la ordinaria que es favorable, у по la 
delegada por ser odiosa. 

Se dice favorable la primera y odiosa ; к segun
d a , porque lo natural es que sucedan las cosas de un 
modo común y ordinario ; y todo lo estraordinario 
que se separa del orden regular de las cosas semira 
con cierta prevención y odiosidad. Del aquí se deduce 
que la jurisdicción ordinaria siempre debe estenderse 
en caso de duda; y la delegada limitarse á lo espresa
mente consignado en la delegación. Sin embargo puede 
el Juez delegado conocer de la reconvención que ante 
él se proponga*, y sobre frutos, costas, y demás inci» 
dentes necesarios para desempeñar libremente su comi
sión, aunque no se hayan mencionado espresamente en 
esta. Si se ha delegado á dos ó mas Jueces juntamente, 
no podrá conocer el uno sin los otros, y si muriere ó 
se inhabilitare alguno de ellos, deberá participarse al 
delegante para que б nombre otro en lugar del que 
falta, б determine lo que haya de hacerse. Con todo 
en este caso no deberá suspenderse el curso del nego
cio, pues podrán los que queden continuar la sustan* 
ciacion hasta la definitiva; pero no sentenciar sin la 
resolución del delegante. 

8? Se diferencia principalmente la jurisdicción or
dinaria de la delegada en que aquella dimana inme
diatamente de la ley; esta de la voluntad del delegan
te: la primera es perpetua y favorable por sü naturale
z a ; la segunda temporal y odiosa.* aquella concedida: 
para todas las causas ordinarias; esta para la particular: 
que motivo la comisión: en la primera debe el Juez 
precisamente conocer ante los Escribanos de su juzgado, 
salvo cuando en materias criminales dude de la impar
cialidad del Escribano numerario, que entonces para 
evacuar las primeras diligencias de la sumaria en que 
§eecsijen mucha vigilancia y secreto, puede valerse de 
otro de su confianza, debiendo después pasarlas al pro
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pietario para su continuación; y en la; segunda, si se 
le asignó Escribano en la comisión, con él y no otro, 
menos en el caso antedicho que podrá hacer lo mis
mo que el Juez ordinario con el de numero; y si no 
contiene tal noriibramiento, podrá designar el que me
jor le parezca, conl tal que sea Escribano, y que no 
está suspenso del ejercicio de sus funciones, i 

9? Se acaba la jurisdicción ordinaria por cumplir 
el término por que se concedió; por muerte ó inhabi
litación del que la ejerce; por separación ó remoción 
que se le haga á viTtud de justa causa; y por dictar 
sentencia definitiva • respecto al negocio fallado: y la 
delegada por terminarse el negocio porque fue con
cedida ; por no usar de la comisión en el plazo de un 
año sin justo impedimento; por suspensión ó revocación 
que de ella haga el delegante; por muerte de este, de l 
delegado, ó de alguna de las partes; por acabársela ju
risdicción del que la concedió, y por concluirse el tiem
po que se señalara en la comisión. 

10. Los Autores prácticos fundados en una ley de 
Partida dicen, que la jurisdicción delegada conclu
ye por muerte ó separación del delegante y lapso del 
término porque se concediera, si el Comisionado no ha
bía empezado á conocer, pues habiendo ya ejercido 
actos de jurisdicción se perpetua, y dura hasta la ter
minación del asunto. Pero parece que esto repugna á 
la naturaleza de la misma jurisdicción delegada; pues 
se ejerce á nombre ageno, y el Delegado nada tiene 
propio, y asi sería un absurdo suponer que aquel cono
cía á nombre de un muerto v. g . , ó que apesar de la 
voluntad del comitente que se limitó á un año por ejem
plo , pudiera todavía continuar representándolo; por tan
to parece mas conforme lo contrario, y así se vé en la 
práctica; á no ser que el Juez sucesor del muerto ó 
separado consienta continúe la comisión espresa ó táci
tamente , ó que del mismo modo la estienda hasta finali* 

S 



- 34 -
zarse el negocio principiado. Esto parece tanto mas con
forme, cuanto que la razón que pudo tener la ley cita
da que como transcrita del derecho Romano; fue sin 
duda la de que el Comisionado se hacia dueño del ne* 
gocio luego que le principiaba, obrando ya á nombre 
propio, ha desaparecido según nuestro actual sistema de 
legislación y enjuiciamiento. 

11. Cuando á un Juez d funcionario publico se le 
da una comisión no espresando su nombre, se entien
de concedida al oficio, y continuará en ella el sucesor: 
mas si se le llama por; su nombre, se considera perso
nal , y no sale del designado. Si se nombra el indivi
duo y su destino, dicen los Prácticos, que entonces 
se entenderá lo primero si el Delegante no conoce al 
Delegado, y lo segundo si le conoce; pues parece que 
esta sería su voluntad: pero con todo será mas seguro 
en casode duda acudir en consulta al comitente para 
que esprese su voluntad, y evitar nulidades y recursos; 

12. La jurisdicción delegada siempre es privativa; 
pues como concedida para casos particulares, solo puede 
ejercerla aquel á quien se ha cometido; y asi es que in
hibe del conocimiento á los Jueces ordinarios en cuanto 
á su comisión, aunque ya estuviesen conociendo; sin 
que tenga obligación el Delegado de pasar por lo he
cho por el ordinario; y aun puede sentenciar la causa 
de nuevo, si resulta que el Juez la fallo anticipada y 
fraudulentamente por frustrar Ja jurisdicción del C o 
misionado, i b - c 

1 3 . Adquiriéndose jurisdicción por privilegio, se 
entiende privativa, cuando es concedida á la persona y 
para casos particulares: mas si se concede á la cosa, y 
para la universalidad de causas que ocurran, será acu
mulativa. La que se adquiere por prescricion será de la 
naturaleza que fuera la que se ha prescrito, porque 
tantum prcescriptum quantum possesum. 

14. La jurisdicción ordinaria tanto de los Jueces de 
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primera instancia, como de los Obispos, sus Vicarios ge
nerales y demás es acumulativa; y la que tienen Jos Ar
zobispos d Jueces.por concesiones particulares del Pa
pa 6 Rey es privativa. • • ; 

i £ . El tipo á que debe atenderse para saber la es-
tension y límites de la jurisdicción ordinaria es la ley, 
pues de ella proviene^ asi para saber si un Juez ordi
nario tiene d no facultad para conocer en un negocio, 
se acudirá á las leyes que, traten sobre la materia. E n 
la delegada es la comisión:, pues por esta se concede la 
jurisdicción^ y á ella ha de'estarse en todo caso de du
da. Y para acreditar que uno es Juez, siendo necesario, 
el ordinario mostrará su nombramiento, y el Delegado 
el despacho de comisión. 

16. La prorogaciones % la esrension de jurisdicción 
al caso en que no alcanza la que; se tiene. Pued^ ser 
de persona- á persona:, de cosa á cosa, de lugar á lu
gar, y de tiempo á tiempo. La primera ocurre cuan
do se estiende la jurisdicción á personas sobre las que 
no, se ejerce , v. g. si al Juez de Seyilía se le proroga 
para que conozca contra un vecino de Carmona. La 
segunda tiene lugar cuando se da á un Juez conoci
miento sobre una cosa no sujeta ásu jurisdicción, co
mo sucedía en los pleitos de mayorazgo que antes go
zaban de caso de corte, y no obstante podran las par--, 
tes someter su conocimiento á un Juez inferior;. La ter
cera es cuando un Juez conoce en ageno territorio so
bre personas sujetas á su jurisdicción, como si el Juez 
de Carmona conociese en Sevilla de pleitos entre veci
nos de aquella ciudad; entonces, dice una ley de Parti

dla , que debe hacerlo con permiso del Juez d Jueces 
de aquel territorio, pues son kquienes parece perjudi
ca. Pero otros sostienen que en este caso el Juez no 
conoce como ordinario, porque fuera de sü territorio 
es una persona privada, y el permiso de los Jueces 
del lugar aquel no puede darles jurisdicción, pues la 
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prorogacion supone laecsistencia de esta potestad, que 
es la que se va á ampliar; y por eso niegan que haya 
tal prorogacion, á no ser que se entienda concedida 
por la ley , y no por las partes, como sucede con el 
juez que persiguiendo malhechores entra en territorio 
ageno y los aprende, y otros casos semejantes. 

17. La misma dificultad se ofrece respecto ala pro
rogacion de tiempo á tiempo; que es cuando á un Juez 
se le amplia la jurisdicción por mas tiempo que el que 
se le asignó en el nombramiento, pues ya no hay 
que prorogar; y asi concediendo solo á la ley esta fa
cultad podrá concebirse el caso; como sucede si al Juez 
nombrado por cierto tiempo se le manda continuar cum
plido aquel hasta que se le dé sucesor. Considerando 
bajo tal aspecto estas dos últimas especies de proroga
cion, podrá decirse que no son propiamente proroga-
ciones, pues no son hechas por las partes, y sí por la 
ley; pero como siempre es ampliación de jurisdicción, 
puede sin embargo aplicársele aquel nombre. 

18. Puede ser también la prorogacion espresa y tá
cita: cuando:con palabras se manifiesta la voluntad de 
prorogar es la primera; y si se muestra por hechos es 
la segunda. Para prorogar la jurisdicción delegada se 
necesita el consentimiento de ambas partes, según una 
le/ de Partida. 

19. El Juez superior puede prorogar la jurisdic
ción del inferior, y el igual la del igual, sujetándose 
á él en los negocios que le ocurran como particular; 
mas no en las causas que se les formen como Juez; pues 
de ellas conoce el Tribunal Superior. Para hacer esta pró-
Iroga los Jueces eclesiásticos y Obispos necesitan licen-^ 
cia de su Superior; y en general todos los clérigos no 
se pueden someter á otro Juez distinto del suyo sin 
permiso del Obispo ó Prelado, según se establece en 
el derecho Canónico. 

20. Para que tenga lugar la prorogacion es nece^ 



sario que la jurisdicción que va á prorógarse sea de la 
misma naturaleza antes y después de su próroga; pues 
si es de diversa, como v. g. la del Juez eclesiástico 
respecto de los asuntos de los legos, no admite proro
gacion ; porque en este caso el Juez lego respecto de 
aquel, y viceversa son incapaces considerándose como» 
particulares sin jurisdicción, y por consiguiente sin su-
geto sobre que recaiga la estension d prdroga. 

21. La sumisión que hace uno» para que otro Juez 
que el suyo conozca de cierto asunto d de varios, es 
una prorogacion espresa; y estas sumisiones están per
mitidas, y mandadas observar por una ley Recopilada: 
y aunque por ella se permite la sumisión á las Audien
cias en los casos de corte, como estos hoy no ecsisten, 
tampoco tiene lugar aquella doctrina, y solo procede 
en los juzgados inferiores. 

22. Puede ser la sumisión general para iodos los 
Jueces ordinarios del reino, y especial limitada á uno 
d varios determinados. Y para que pueda el Juez pro
ceder contra el sometido es necesario que cuando vaya 
á conocer se halle este en territorio de aquel Juzgado; 
á no ser que empezando el negocio conteste ante é l , 
pues entonces por la prorogacion tácita puede conti
nuar hasta poner sentencia, y ejecutarla , aunque no se 
encuentre en su territorio. 

23. Estas sumisiones y renunciaciones del propio 
fuero están prohibidas á los labradores por una ley; 
escepto en materias decimales, y rentas reales y ecle
siásticas ; y en general á todo el que disfruta fuero 
privilegiado concedido á la clase; pues en otro caso 
era forzoso que se sometiese la clase entera, lo que 
no es posible. 

24. El Príncipe, y los Jueces no pueden ejercer 
jurisdicción fuera de su territorio; pero sí pueden los 
primeros nombrar persona que lo haga por ellos, que
dando en lugar de los segundos los que la ley señala 



para sus ausencias d faltas. Si el Príncipe © Juez tuvle* 
re dos señoríos d territorios separados, podrá en uno de 
ellos conocer de los negocios de todossus subditos, icón 
tal de que no se obligue á salir los de un territorio al 
otro, sacándolos de su domicilio ni por sí ni por Pro* 
curadores, según una ley de Partida. 

2¿*. Por muerte del Obispo d Prelado eclesástico aca
ba su jurisdicción y la de sus Vicarios generales por ser 
la misma, y pasa al Cabildo Sede vacante; y por muer
te del Príncipe secular no fenece la jurisdicción de Jos 
Jueces ordinarios nombrados por é i , por dimanar de la 
ley su nombramiento y potestad. 

26. Como la jurisdicción se ejercería en vano, si 
dado cualquier mandato por el Juez las partes se re
sistieran á cumplirlo, y no hubiese otra potestad para 
hacerlo llevar á efecto; de aqui la necesidad deque to
do Juez la tenga unida á su jurisdicción; y esta potes
tad es la que se llama imperio 6 potestad armada. Es de 
dos maneras, á saber; mero ó esmerado, que es el que 
se ejerce para castigar los criminales,haciendo efectivas 
las penas, especialmente las graves; y misto que es el 
que tiene todo Juez para hacer cumplir sus provi
dencias. Este ultimo va siempre unido á la jurisdicción 
ordinaria; y el primero, aunque también se ejerce por 
los Jueces de primera instancia , está con todo sujeto á 
ciertas limitaciones, y propiamente solo lo tiene el So
berano, y sus Tribunales Superiores, que le represen
tan inmediatamente. IASÍ es que imponiendo el Juez in
ferior la pena de muerte v. g. á un criminal, no po
drá ponerla en ejecución sin que el Tribunal Superior 
confirme su fallo, para lo que se le remite siempre la 
causa en consulta, y después se le devuelve, para que 
ejecute la sentencia que el Tribunal haya dictado. 
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C A P I T U L O Q U I N T O . 

Del Fuero. 

i ? I ^ a r a administrar justicia no le basta al Juez 
el serlo, y tener jurisdicción é imperio, pues necesita 

- haberlos sobre aquellas personas d cosas entre quienes 
Jos va á ejercer; y como todo Juez tiene demarcado 
cierto territorio, d limitación para ejercitar sus funcio
nes, de aquí la precisión de saber á qué Juez ha de 
acudirse, cuya jurisdicciou sea suficiente, para enta
blar cualquier juicio. A esta cualidad se le dice com
petencia; y al Juez que la tiene se le'llama competente^ 
nombrándose también competencia la disputa que tiene 
lugar entre dos d mas Jueces sobre á cuál de ellos 
compete jurisdicción para conocer de un asunto, 
i 2?. El lugar donde el Juez ejerce su jurisdicción* 
d sea el juzgado mismo en que está nombrado se llama 
fuero; y asi se dirá fuero competente 6 incompetente', se
gún en aquel juzgado se pueda d no conocer de tal 
asunto, d contra ciertas personas. Esta palabra fuero* 
ademas dé la dicha, tiene otras varias acepciones; pues 
se usa para significar el derecho que uno goza para ser 
juzgado ante determinado Juez; y asi se dice que Fula
no goza fuero militar, de marina &c. Puede también en
tenderse por compilación de leyes de un mismo géne
ro; como el fuero juzgo, el fuero real: otras veces fue
ro significa lo mismo que derecho, como cuando se di
c e ; lo hace por no perder su fuero? otras se toma 
por los usos y costumbres de una provincia 6 lugar, 
como se espresa diciendo, que se arreglará á los fue
ros del pueblo; pero aqui solo se tratará del fuero en 
la primera acepción que se ha esplicado» 
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3? En este sentido hay fuero seculareclesiástico 

y misto. El primero es el que compete á los jueces rea-
íes para conocer de los asuntos propios de la jurisdic
ción real ordinaria; el segundo corresponde á los ecle
siásticos para lo mismo en los negocios de su jurisdic
ción"; y el tercero es el de aquellos negocios que pue
den conocerse por el Juez eclesiástico d el secular á 
prevención» También hay fuero ordinario , y privile
giado; y generalmente hablando pueden aplicarse al 
fuero, como á los jueces y juzgados todas las divisio
nes y clasificaciones que se hicieron de la jurisdicción, 
pues no es otra cosa fuero que el lugar en que el Juez 
ejerce aquella potestad. 

4? Gomo la jurisdicción e s , según se dijo, de dis
tinta línea respecto de otra, atendiendo su origen, y 
caso para que fue concedida; y aun siendo de una 
misma especie se ejerce por diversas personas ya en 
un mismo territorio, ya en varios, de aquí la necesi
dad para conocer cuál sea el fuero competente en un 
caso dado, de saber, primero á qué jurisdicción está 
sujeto, y segundo á cuál de los varios juzgados de 
aquella misma línea» Para lo primero se tendrán pre
sentes las diversas clases de jurisdicción que hay, y 
las atribuciones de los Jueces que ejercen cada una 
de aquellas: y como entre las jurisdicciones civil y ecle
siástica hay tanta diferencia, aun prescindiendo de la 
cuestión de si es de origen divino d humano esta til-
tima, parece necesario deslindar en lo posible los lí
mites de cada una de ellas; agregando después algo 
sobre las otras especies 6 líneas que aun se conocen en 
España. 

5? Corresponde á la jurisdicción civil por regla 
general como la común , ordinaria, y fuente de todas, 
el conocimiento de los negocios civiles y criminales, es-
ceptüando solo los reservados espresamente á las privile
giadas : y á la eclesiástica, también generalmente» el de 
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todas las causas espirituales y auecsas á ellas, y de las 
profanas que se dirijan contra personas eclesiásticas. 
Por consecuencia de lo dicho corresponden á esta úl-
ma todos los asuntos sobre beneficios, ordenes, matri
monios, sepulturas, y cumplimiento de todas las fun
daciones y mandas piadosas, aunque sean laicales en 
cuanto á lo pió; pero ni por incidencia de la causa ma
trimonial podrá conocer el Eclesiástico de la devolución 
de la dote, alimentos de la muger, retención de hijos 
& c , como sucedió algún tiempo; pues todos estos par
ticulares pertenecen al fuero civi l : y solamente puede á 
prevención conocerse por ser de misto fuero del depó
sito de la muger. 

ó? También pertenecen á la jurisdicción Eclesiás
tica todos los pleitos que se dirijan contra las cosas de 
las Iglesias sean muebles, raices, ó derechos, cuando 
estas fueren las demandadas: pues siendoactorashabrán 
de buscar al reo en su fuero: y si la cosa pertenece á 
un Colegio de clérigos y legos, tocará su conocimien
to , cuando aquel sea el reo , al Juez eclesiático, si la 
mayor parte son clérigos, y al real si son legos; de
biendo estar en caso de duda por este último por ser 
su jurisdicción mas ordinaria y común. 

f°. Siempre que se trate del cumplimiento de tes
tamentos ó abintestatos, aunque el difunto fuese cléri
go y lo sean sus herederos, pertenece su conocimiento 
al Juez real; pudiendo solo intervenir el Eclesiástico, 
á prevención con el primero, por ser de misto fuero, 
sobre el cumplimiento de las mandas y cláusulas pia
dosas que contuvieren los testamentos, apremiando pa
ra ello á los herederos ó albaceas» 

8 o Asimismo corresponde al fuero eclesiástico el co
nocer sobre la relajación del juramento ad efecíüm a gen-
di ; es decir, cuando se ha jurado que no se pedirá en 
contra de cierto convenio, y hay no obstante que re
clamarlo; pues como para pedir es forzoso incurrir en 
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un perjurio, y en su pena, áfin de evitarlo se acude 
al Eclesiástico para que relaje ó levante el juramento: 
pero ni por incidencia de esto, se podrá conocer por 
el del contrato jurado, lo que corresponde siempre ai 
Juez de la persona obligada. Respecto á los demás ju
ramentos , como según las actuales disposiciones legales, 
se miran en lo civil á manera de pactos adyectos á los 
contratos, siguen la suerte de estos, siendo válidos si 
tales se declaran los contratos, d nulos si viceversa; 
prescindiendo de la obligación moral en que se hallen 
los contrayentes, pues de esta responderá á la Iglesia 
en el fuero interno. 

9? Del mismo modo tocan al fuero eclesiástico to
dos los negocios civiles y criminales que se dirijan con
tra clérigos; pero no cuando estos son actores, que de
berán buscar al demandado en su fuero. Algunos opi
nan que cuando la acción entablada es real, si la cosa 
no es espiritual ni anecsa á ella, puede seguirse ante 
el Juez civil , porque se dirije contra la cosa, prescin
diendo déla persona: pero como las cosas están en domi
nio de alguien, y como poseyéndolas el clérigo este seria 
condenado á la restitución, caso de ser vencido, tenién
dose que sujetar, al Juez real, y comparecer ante él, 
parece mas fundada la opinión contraria con arreglo á 
la doctrina sentada antes: sin embargo este punto no 
está definido en ninguna ley. 

10. Cuando se ha dicho que también está sujeto al 
fuero eclesiástico el conocimiento de las causas crimi
nales que se formen contra clérigos, debe entenderse 
de las nacidas de delitos comunes; pues si son forma
das por crímenes graves y atroces, como traición, in
cendio , robo en despoblado, y oíros, los clérigos de
lincuentes quedan desaforados, y toca su conocimiento 
á los Jueces civiles, como igualmente la imposición de 
las penas. 

1 1 . Siendo la causa 6 pleito contra legos y clérigos 



i la v e z , si es dívidua, cada Juez conocerá contra ios 
que estén sujetos á su jurisdicción; mas si es indivi
dua, algunos quieren que siempre Conozca él Eclesiás
tico; pero con todo lo contrario sé practica aunque el 
numero de los legos sea menor. 

12. Es escepcion de todas las reglas dichas la de
manda que se pusiere por via de reconvención; pues 
si la propone el lego demandado en su fuero contra 
el eclesiástico, allí se ha de conocer de ella; y vice
versa: menos cuando sea la cosa demandada la que ten
ga fuero privilegiado, como si es espiritual, que en
tonces se ha de conocer separadamente en su respec
tivo fuero. También es escepcion cuando uno sale á 
•unos autos en virtud de saneamiento, 6 por tercería; 
pues en tal caso se continúa sustanciando en el mismo 
juzgado en que se principio el negocio. 

13. Cuando se ha propuesto demanda contra un 
clérigo ó lego en su respectivo fuero, y muere el de
mandado, aunque el heredero sea de distinto fuero, 
se continuará conociendo de ella en el mismo en que 
se principió, si estuviere contestada cuando ocurre la 
muerte, mas no si aun no lo estaba. 

14. Tratándose en la demanda sobre mayorazgos, 
vinculaciones, ó patronatos de legos, ha de sustan
ciarse ante el Juez real, aunque sea clérigo el deman
dado: y si la materia en disputa es sobre inquilinato, 
siempre ante el dicho Juez , pues en este caso no hay 
fueros privilegiados: se entiende por inquilinato el de
recho de vivir ó no en una casa, y el lanzamiento de 
ella; mas no el pago de la renta, otorgamiento de es
critura , fianzas & c 

i ó* El clérigo que fraudulentamente adquiere la 
cosa del legó para sustraerla del fuero civil, ó al con
trario el lego del clérigo, se sujeta al fuero á que 
pertenecía el dueño anterior de la cosa, y allí debe 
conocerse del pleito que sobre ella se moviere; pues la 
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ley no protege los fraudes. Administrando un clérigo 
bienes de otro está obligado á dar cuentas en su fue
ro, si la administración fue particular; mas si fue ju
dicial, ante el Juez de quien la recibid; y lo mismo 
si siendo administrador lego se hizo clérigo; aun
que en este caso estando ya contestada la demanda 
del particular, allí se continuará su susranciacion ape-
sar.de que el lego se haga clérigo. La misma doctrina 
tiene lugar en las administraciones publicas, y en los 
depósitos hechos á los clérigos cuando se trate de su 
devolución. 

16. La rendición de cuentas, y demás obligaciones 
que nazcan de la tutela d curaduría que desempeñe un 
clérigo de menores legos, han de pedirse ante el Juez 
que le hizo el discernimiento del cargo, mediante su 
aceptación; que será uno de los seculares: mas siendo 
los menores clérigos, entonces debe ser discernido el 
cargo por el Juez eclesiástico, y ante él se han de 
rendir las cuentas, pedir la remoción & c , aunque el 
curador d tutor sea lego. Esto ha de entenderse de la 
curaduría ad bona\ pues la ad litem siempre se da por 
el mismo Juez ante quien se litiga. 

ly. Los clérigos no pueden renunciar su fuero so
metiéndose al Juez lego, ni viceversa, porque en este 
caso se consideran estos Jueces incapaces, y su juris
dicción no admite prdroga ; y asi se prohiben tales su
misiones, y aun se pena por la ley al Escribano que 
otorgue escrituras sobre ello. 

18. Hay otros muchos casos ademas del inquilinato 
en que el clérigo pierde el goce de su fuero, quedan
do sujeto á la jurisdicción real; como son, cuando ejer
ce oficios y menesteres de legos, comerciando y tra
tando como tal ; pues entonces siendo tres veces amo
nestado por su Juez para que deje aquel manejo, que
da desaforado, si aun continua en é l , en todo lo per
teneciente á semejantes negocios. También pierden el 

http://sar.de
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fuero los religiosos que viviendo extra claustra come
ten delitos, quedando sujetos á la jurisdicción real. 
Igualmente lo quedan los clérigos que hacen resisten
cia á la Justicia; y usurpan, 6 entorpecen el uso de la 
jurisdicción civil:, el clérigo Abogado, Escribano, d 
Procurador en cuanto á las faltas que cometiere en el 
desempeño de sus deberes como tal Abogado, & c . : 
los que usen de armas prohibidas en cuanto á su apre
hensión y castigo: y los que infringieren los autos d 
bandos de buen gobierno , y demás mandatos de la Au
toridad gubernativa.. Ademas puede el Juez lego pren
der al clérigo in fraganti delito, y al que hallasen des
pués de la. queda sin luz ni hábito clerical, entregán
dole después á su Juez para que lo juzgue con arreglo 
á derecho. 

19. Cuanto se ha dicho hasta ahora del fuero que 
gozan los clérigos, debe entenderse no solo de los or
denados de mayores 6 in sacrisr sino-también de-los de 
menores/órdenes, y tonsurados; pero estospara disfrutar 
de este beneficio han de llevar tonsura y hábito cleri
cal; han de tener ademas beneficio eclesiástico, d estar 
asignados á alguna Iglesia por orden del Obispo para 
desempeñar un ministerio necesario, d estar estudiando 
las materias propias de la carrera de la Iglesia en Uni
versidad, Colegio, d Seminario aprobado con licencia 
del Obispo;. y han de ser inscritos en el libro de coro
nados, que deben llevar los Ayuntamientos de los pue
blos,, según una ley Recopilada. Y dicho-hábito y ton
sura clerical los han de usar constantemente al menos 
seis meses antes de haber de valerse del privilegio del 
fuero, 6 desde/que se tonsuraron ú ordenaron, si hay 
menos tiempo. 

20. Ordenándose uno con fraude por sustraerse de: 
la jurisdicción real, queda aun después de ordena
do sujeto á ella: y si el.clérigo menorista d de tonsu
ra cuando cometió el-delito r.o celebro e l contrato, g o -



zaba del fuero eclesiástico j y cuando se le va á perse
guir (5 demandar, ya no lo .goza, será el Juez real el 
competente para conocer contra éL |p oí alnaÉl 

21. En materias criminales podrá : conocer 'él Juez 
eclesiástico contra legos solamente eri dos delitos que 
tengan marcada una pena ó censura canónica., para la 
Imposición de aquella, y nada mas; reservando al real 
el conocimiento para la aplicación de la civil; y aun
que hay unas leyes de Partida que dan el conoci
miento de los delitos de heregía , simonía, Usura, adul
terio, sacrilegio, y blasfemia heretical ai Juez ecle
siástico á prevención con el civil por ser de misto fue
r o ; con todo no se acostumbra hacerlo asi, sino que 
conoce únicamente el real. 

22. Si al Juez, eclesiástico se le usurpa d entorpe
ce el uso de su jurisdicción por los Jueces legos-, po
drá acudir en queja al Tribunal Superior; mas no pro
ceder por sí contra ellos; y lo mismo habrá de hacer 
siempre que Jos legos cometan algunos escándalos d ec-
sesos'en que se interese el bien é independencia de la 
Iglesia d sus Ministros. Pero si al secular le usurpare 
o impidiere su jurisdicción el clérigo, bien puede cas
tigarle por este defecto ; y siendo Juez eclesiástico el 
usurpador proponer contra él un recurso de los que se 
llaman de fuerza. 

23. Fuera de los casos dichos, y otros semejantes, 
apesar de cuanto dice el autor de la Curia Filípica, y 
otros varios; no puede el Juez eclesiástico conocer con* 
tra legos, y en materias profanas; y si lo hiciere, proce
derá contra ellos el recurso de fuerza mencionado antes. 

24. Ademas de la jurisdicción Eclesiástica, y la Real 
ordinaria hay otras varias privilegiadas que constituyen 
diferentes líneas, siendo las principales Ta Militar, la 
de Hacienda pública, la de Comercio, la de Cruzada, 
ja de Espolios y Vacantes^ y Ta Castrense. A la primera 
están sujetos todoslosque gozan del fuero militar, y 



- 4 7 -
de guerra, y todas ¡as causas pertenecientes á dichas 
materias; los Jueces que la ejercen son los Capitanes 
generales y los Comandantes generales; los que también 
son á la vez Jueces Conservadores de los estrangeros; 
y como tales conocen de todos los negocios civiles, que 
-se susciten contra estos, componiendo lo que se llama 
el fuero de estrangería; entendiéndose por estrangeros 
todos los nacidos en territorio no sujeto á España,, y sus 
hijos y descendientes, aunque hayan nacido en aquella, 
si subsisten sujetos á su pabellón. 

25. A la de Hacienda pública corresponde el cono
cimiento de los negocios en que se interesa aquella, co
mo son fraudes o contrabando, contribuciones, bienes 
fiscales &c. Los Jueces que la ejercen son los Inten
dentes de Rentas; quienes están sujetos en sus fallos co
mo ordinarios á la Audiencia del territorio. 

26. En la jurisdicción de Comercio se conoce de 
todos los asuntos mercantiles que se traten entre co
merciantes. Se ejerce por medio de Tribunales que se 
llaman de Comercio, compuestos de varios Jueces que se 
nombran todos los años de entre los comerciantes déla 
población, de los que el principal ó Presidente se llama 
Prior, y los demás Cónsules. Las apelaciones y demás 
recursos que se entablen contra las providencias de es
tos Tribunales van también á las Audiencias respectivas. 

2f . Los Tribunales de Cruzada y de Espolios son 
mistos de eclesiásticos y civiles; al primero están suje
tas todas las materias pertenecientes á las bulas de aquel 
nombre y para el uso de carnes, y otras como de in
dulgencias, y rezos o ritos de los Santos; y á los diez
mos y primicias, cuando estos ecsistian: y al segundo 
todo lo tocante á las testamentarías y abintestatos de los 
Arzobispos, Obispos, y demás Prelados eclesiásticos. 
Los Jueces ordinarios que tienen esta jurisdicción se 
lio man el de la primera Comisario general de Cruzada, 
y el de la última Colector general de Espolios. Estos. 

V 
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Tribunales residen en la corte; y en las capitales -de 
provincia hay delegados de aquellos que componen el 
Tribunal en aquel distrito, con apelaciones á los di
chos de la corte. El fuero castrense es el militar ecle
siástico,, y se ejerce por el Sicario general castrense, 
y los Vicarios particulares del mismo nombre estable
cidos en las capitales de provincia. 

28. Como el saber á qué linea de jurisdicción está 
sujeto el demandado, ó la materia sobre que se litiga, 
no es bastante para conocer cuál sea el j u e z competen
t e ; pues que en una misma línea hay muchos jueces, 
y todos tienen cierto territorio señalado en que ejercer 
sus facultades; de aqui la necesidad de saber ademas, 
qué Juez de estos tendrá jurisdicción en cierto caso; y 
para ello es forzoso conocer las causas porque un ciu
dadano está sujeto á este d el otro juez de una misma 
linea ; ó lo que es lo mismo, cuántos y cuáles son los 
modos de surtir fuero. 

29. En los negocios civiles el mas general y pre
ferido sobre todos es el domicilio; de modo que será 
Juez competente el que ejerza jurisdicción de la línea 
á que pertenezca el demandado d la cosa litigiosa en el 
territorio en que esté aquel avecindado. Ademas es fue
ro competente en las acciones reales el lugar en que 
está sita la cosa demandada; el lugar en donde se ce
lebro el contrato en las personales; en donde el reo tie
ne la mayor parte de sus bienes; y si es herencia don
de estén los bienes de ella, d se empezaren ápagar los 
legados y mandas; y en fin el fuero á que se hubiere 
sujetado el reo por la sumisión, d contrato especial; y 
el en que haya contestado la demanda por la tácita 
prorogacion: pero para poder entablar la acción en to
dos los dichos, menos en el del domicilio, y este últi
mo, se necesita que el reo se encuentre entonces en 
aquel lugar, pues no estando*, habrá que buscarle en 
su domicilio. 
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3ó. En materias criminales el fuero mas privilegiado 

de todos es el lugar en donde se cometió el crimen; 
siéndolo después el del domicilio del reo, y el del ter
ritorio en que fue aprehendido con el cuerpo del deli
to, como v. g. la cosa robada: y la razón por que en 
este caso se prefiere el lugar de la perpetración del de
lito es porque allí es mas fácil su averiguación, por ha
llarse los testigos, indicios, y demás; y porque donde 
se causó la alarma, y ofendió la vindicta publica, allí 
debe ser reparada la ofensa, sirviendo también de ejem
plo y escarmiento á otros criminales. 

3 t . Si el demandado fuere vago, y no tuviere do
micilio fijo, debe ser convenido ante el Juez del lugar 
en que se encuentre al deducir la demanda. Y es regia 
general que una vez deducida, el pleito sigue siem*-
pre en el mismo Juzgado, aunque el reo varié de do
micilio ó estado adquiriendo diverso fuero del que 
tenia antes. 

32. Conocido pues, á qué fuero está sujeto el reo, 
ó la materia del pleito, con facilidad se sabe cual de 
los Jueces de aquella línea es el competente, atendida 
la doctrina que se acaba de sentar: advirtiendo que 
cuando en un mismo territorio hay dos ó mas Jueces de 
igual línea de jurisdiccian, como en Sevilla por ejem
plo que son cuatro los Jueces de primera instancia, se 
puede acudir indistintamente á cualquiera de ellos, pues 
su jurisdicción es acumulativa ó de prevención. Estan
do distribuidos á cada uno ciertos negocios, como su
cede á los Vicarios generales en dicha ciudad, pues que 
ei Provisor conoce de beneficios, y demandas civiles 
y criminales, y el Juez de la Iglesia de las materias 
matrimoniales; ó cuando se divide el territorio entre los 
Jueces, como han hecho los de primera instancia de la 
propia ciudad, asignando á cada uno ciertos pueblos del 
Partido; entonces cada cual será el Juez competente 
en la parte señalada, escluyendo á los demás del cono-

7 



cimierifo'de Tos negocios que ocurran''en la misma 
33. El Juez competente para conocer de los negocios 

que les ocurran como particulares á los Jueces de prime
ra instancia, es el de igual clase del Partido masinme* 
diato; y de los defectos que cometan como tales Jueces, 
la Audiencia del territorio. Los Alcaldes ordinarios co
mo particulares serán juzgados por el Juez de primera 
instancia del Partido, y como Alcaldes, también porls 
Audiencia. Cuando el demandado sea Ministro de un 
Tribunal Superior, será su Juez competente el del Parti
do de su domicilio para sus negocios particulares: mas 
siendo demandado como Oidor por faltas en el desem
peño de sus funciones, lo será el Supremo de Justicia. 

34. Siendo el Obispo reo, deberá ser demandar 
do ante su Superior inmediato; mas cuando pida con
tra algún particular lo buscará en su fuero; á no ser 
que sea clérigo sujeto á su jurisdicción, que entonces, 
como no ha de ser juez en causa propia, se deben nom
brar arbitros por ambas partes para que decidan el litigio. 

35. Hoy no pueden conocer los Tribunales Supe
riores de ningún negocio en primera instancia; si no es 
de las causas que se sigan contra Jueces, según acaba de 
sentarse; pero antes les estaba reservado el conocimien
to de muchos negocios, que se llamaban casos de corte; 
dichos asi porque en lo antiguo conocía de ellos el Rey 
en su corte. Eran activos que competían para demandar, 
y pasivos para ser demandados. También se dividían en 
reales, concedidos á las cosas, y personales, á las per
sonas: y en notorios, que eran los que constaban sin 
ninguna prueba, como el de los Ayuntamientos; y no 
notorios, los que necesitaban se acreditase su ecsisten-
cia, como el de los menores en que era preciso hacer 
constar esta cualidad. 

36. El modo de hacer esta prueba era, 6 desde lue
go ofrecer justificación á el Tribunal en el escrito dt 
.demanda, para que fuese admitida, dhacer información 
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dfc-'te'stígoS;iarrté? un Juez inferior, y presentarla en la 
Audiencia, la que mandaba, que se ecsaminase otro tes
tigo llamado de ordenanza, y hecho se admitía el caso 
de corte. Por regla general está mandado que siempre 
que hayan de hacerse valer en las Audiencias las jus
tificaciones testificales hechas ante los Jueces inferiores, 
se presente este otro testigo, y por eso se le llama de 
ordenanza; y cuando el Tribunal previene su presenta
ción , suele decirse que aquella parte cumpla con la or
denanza. La Audiencia competente para el conocimiento 
de un caso de corte era la del territorio donde se halla
ba ei domicilio de los reos, donde se cometía el delito; 
6 donde se encontraban los bienes. 

37. Admitido el caso de corte se daba curso á la 
demanda, observando todos los trámites prescritos por 
derecho para la sustanciacion del juicio entablado; pues 
en nada variaban de su naturaleza porque se conociese 
de ellos en el Tribunal Superior, solamente que de las 
providencias no se apelaba, sino que se suplicaba ante 
el mismo Tribunal. 

38. Gozaban del caso de corte real notorio activo 
y pasivo todos los pleitos de mayorazgos, y las causas 
criminales por delitos atroces; y lo tenían personal acti
vo y pasivo no notorio los menores, las corporaciones 
piadosas é iglesias, que se comparan á los menores, las 
viudas y personas miserables cuando litigaban con 

oderosos; entendiéndose por viudas no solo las que 
an perdido realmente sus maridos, sino también las 

que lo tienen impedido por enfermedad, o por hallar
se ausentes, d en la cárcel & c . , y las que no se han ca
sado nunca; pero unas y otras han de vivir honesta y 
recogidamente para gozar de dicho beneficio. Los Jue
ces ordinarios, Oidores, y empleados mayores; los Du
ques , Condes, y Grandes; y los Concejos d Ayuntamien
tos de los pueblos gozaban de caso de corte pasivo y 
notorio. Los Abogados para cobrar sus honorarios y los 
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Relatores, Procuradores y Escribanos de Jas Audien^ 
cías para percibir sus derechos también gozaban de ca
so de corte activo notorio, Y por esta regla general to
do el que había de litigar con cualquiera de lasperso-
nas que tenían el caso de corte pasivo, lo tenían activo 
para demandarlas. 

39. No tenia lugar el caso de corte cuando lo que 
se litigaba no ascendía al valor de diez mil marave
dís, ni en las causas en que se interesaba la Real Ha
cienda, ni en pleitos ejecutivos, ni en criminales por 
delitos leves, ni cuando se contestaba la demanda an
te el Juez inferior sin declinar jurisdicción, ó se pro
ponía ante el mismo renunciando aquel derecho; ni 
cuando se había de litigar contra otro que gozase de 
igual beneficio, como un menor contra otro menor, por* 
que el privilegiado contra otro igualmente privilegiado 
no usa del privilegio* Vero si.la causa era individua y 
había interesados que gozaban del ¡caso de corte, y 
otros que no, se concedía, y todos disfrutaban del 
beneficio. 

40. Después se conoció que lejos de producir un 
bien estas escepciones, eran perjudiciales, y siempre 
odiosas, como todo privilegio; y por lo tanto se ha man-? 
dado últimamente, que de todas las causas contra cual
quier persona, menos la dicha del Juez que delinca 
en su oficio, se conozca por los Jueces de primera ins? 
tancia con apelación á la Audiencia respectiva; y que 
las que estuvieran pendientes en ellas por caso de cor
te se remitieran í dichos Jueces, como asi se verificó. 



C A P I T U L O S E S T O * 

Competencia. 

i? C u a n d o una parte acude á un Juez que no es 
el competente, ó al menos asi lo cree el demandado, de
be ante todo proponer la escepcionde incompetencia por 
unq de los dos medios de que se hablará cuando se tra
te de las escepciones; y entonces si ambos Jueces, ; es 
decir, el que se cree competente y el que está conocien
d o , piensan tener derecho se suscita entre ellos una dis
puta que se llama competencia, cuya decisión correspon
de á los Tribunales Superiores. Estas disputas pueden 
también ser promovidas solamente por los Jueces y 
sus Promotores riscales siempre que crean que se perju
dica en algo por otros Jueces la jurisdicción que ejer
cen ; y su sustanciacion y decisión es igual á la de las, 
que se suscitan á instancia de parte. 

2? Nacida esta cuestión entre Jueces deberá el uno, 
oficiar al otro acompañando el oportuno testimonio don
de conste la naturaleza y estado del negocio; para que 
se inhiba del conocimiento que haya tomado en aquel, 
asunto, y le remita las actuaciones como competente. 
El Juez requerido luego que recibe el- oficio y testi
monio oye al Fiscal y á la parte, si la hay, y cuando 
en vista de lo que estos, dicen,, cree tener derecho á co
nocer con preferencia al otro J u e z , se declara compe
tente, y remite otro oficio y testimonio al Juez que le 
requirió, para que le deje libre el uso déla jurisdicción, 
remitiéndole lo actuado, teniendo en caso contrario por 
formada la competencia. E l otro Juez oye también á su 
Fiscal y la parte, y estimándolo justo sostiene su juris-
risdiccion, y acepta la competencia,.mandando remitir 
los autos á la Superioridad para su decisión; y avisan-
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do aí Juez otro para que haga lo mismo con los que na 
formado. Cada Juez deberá acompañar á los autos, cuan
do hágala remesa, una esposicion en que manifieste las 
razones que le asistan para obrar asi. 

3? Remitidas á la Superioridad, se pasan ambas ac
tuaciones ai Sr. Fiscal, para que estienda sui4icíamen; 
y seguidamente con citación y asistencia de las partes, 
si se han personado, y del Sr. Fiscal, se ven por el/ 
Tribunal, y decide á cual de aquellos Jueces toca el 
conocimiento de aquel negocio como competente; cuyo 
fallo causa desde luego ejecutoria, según una ley. Esta 
decisión se hade dictar en el término de ocho días. 

4° Para decidir las competencias que tengan lugar 
entre Jueces ordinarios sujetos á una misma Audiencia, 
esta es el Tribunal Superior competente para decidir
la. Y cuando fuere entre Jueces ordinarios y otros de 
jurisdicciones privilegiadas; entre privilegiados y pri- * 
vilegiadcs; entre ordinarios sujetos á distintas Audien
cias; entre aquellos y Audiencias de distinto territorio; 
entre los Tribunales especiales y las Audiencias; y 
entre las Audiencias unas con otras, es el Tribunal 
competente para dirimir dicha disputa el Supremo de 
Justicia. Antes siendo la competencia entre un Juez or
dinario y otro privilegiado, 6 estos entre s í , se diri
mía por una junta formada de Ministros de todos los 
Consejos, que se llamaba Suprema de Competencias: y 
en los otros casos referidos era el Consejo de Castilla.» 
Cuando la competencia es entre Jueces especiales de 
lina misma línea y territorio, entonces la decidirá su 
Superior inmediato; como si fuera entre la Capitanía 
general y la Comandancia de Marina, que será ter
minada por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina.? 
Si es entre Juez ordinario y la Audiencia á que está 
sujeto, esta mandará aquel le remita los autos, y con 
audiencia del señor Fiscal, los v e , y decide á quién 
compete el conocimiento, y su fallo causa ejecutoria» 
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5 ? Siendo la disputa entre un Juez secular y uno 
eclesiástico, entonces no tiene lugar la competencia, 
pues desde luego que el Secular se ve molestado en su 
jurisdicción por el Eclesiástico, deberá, entablar un re
curso de fuerza que será en conocer y preceder: y si 
aquel permanece pasivo, d es el que ha interrumpido 
el aso de su jurisdicción á este, acudirá á la Audien
cia del territorio á Superior inmediato de dicho Juez 
en queja por un recurso de protección; y aquellos de
berán dispensársela, haciendo al Secular que entre en 
su deber. 

62 Los Jueces y Tribunales son responsables per
sonalmente de las competencias injustas d maliciosas 
que susciten d sostengan, negándose á la justa inhibi
ción que se les proponga. Luego que se remiten los 
autos al j u e z que es declarado competente, continua 
este conociendo del asunto^comp si no hubiese tenido 
lugar dicho incidente. Si el Tribunal ve que ambos 
Jueces deben conocer, asi lo decide, y remite á ca
da cual sus autos para que los sustancie con arreglo á 
derecho.,; saisiüca-r^b" exí ia eem : 

C A P I T U L O S É P T I M O . 

De la Recusación. 

t? C a b i d o ya cual sea el Juez que deba conocer 
del pleito, d lo que es lo mismo , cual sea el compe
tente , y paesto en su Juzgado el negocio, puede su
ceder que no inspire confianza á alguno de los liti
gantes, ya por tener antecedentes para dudar de su 
imparcialidad, como ser pariente v. g. del contrario;; 
ya porque se tema de su. ciencia, opinión, 6 preven
ción en contra suya d á favor de la otra parte \ en cu
yo caso la ley autoriza el que se le recuse: y apesar 



áé ser este el objeto de' la recusación y la ríñica ga
rantía del litigante, no llena ciertameaíe su fin, pues 
corno ó continua el mismo j u e z conociendo con un 
acompañado, que en lo general es Isui^migo \ é sus 
compañeros, sise le recusa in Шит, él resultado sue
le ser qué todos se agregan al recusado, á quien se 
cree ofendido, y le es peor al recusante: por lo tanto 
parece mejor se impusiera la responsabilidad á Jos j u e 
ces, y acabar con la recusación; maá mientras esto no 
suceda, es forzoso tratar de ella, sus requisitos y efectos. 

a? Es la recusación el remedio de la sospecha q u e 
se tiene contra el Juez. Puede hacerse en iodo б en 
parte; y se propone tanto contra los Jueces inferiores 
como los Superiores: á estos, y a los Eclesiásticos siem
pre se les ha de recusar en el todo; á aquellos se re
cusan en lo general solo en parte, si bien pueden tatfb 
bien ser recusados in totum. 

3? Para recusar en parte al inferior no es nece
sario espresar la causa por que se hace; sino decir en 
general, que le asisten justas causas, y jurar que no 
se hace de malicia: mas si ha de recusarse ín toturfé 
es forzoso espresar y probar justa causa* Como los Jue
ces superiores y eclesiásticos han de ser recusados 
siempre in Шит, es preciso también espresar y probar 
las causas que haya para ello. 

4? La recusación siempre ha de proponerse ante 
el Juez recusado; y después se conocerá de ella y sus 
pruebas por quien corresponda según el caso. Puede ha
cerse al inferior en cualquier estado del juicio hasta 
3a definitiva: y siendo hecha solo en parte, no le separa 
del conocimiento del negocio: pero por sí solo no pue
de proveer cosa alguna: y asi deberá desde luego nom
brarse un acompañado, para que unido á él pueda con 1 

tinuarse sustanciando el juicio. 
5? En materias civiles puede el Juez acompañarse 

con cualquier Letrado de buena fama; pero en las cri*: 
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mínales debe hacerlo con otro Juez del mismo pueblo, 
si lo hubiere; y si no con el Alcalde, y á falta de es
te con los Regidores por su orden: por práctica tam
bién se nombran Letrados en las causas criminales. Si 
el acompañado no merece tampoco la confianza de cual
quiera délos litigantes, puede ser igualmente recusa
do, y aunque no se esprese causa, queda separado del 

- todo del conocimiento del negocio, debiendo el Juez 
originario nombrar otro , que podrá igualmente ser re
cusado; y asi hasta qué cada parte recuse tres, pues 
no les está permitido recusar mayor numero, á no ser 
que haya causa justa, éspresándola y probándola, porque 
entonces se puede recusar al cuarto, quinto &c. Lo mis
mo sucede en la recusación de los Asesores, con la 
diferencia de que siendo titulares, no alegando causa, 
se separa solo en parte, nombrándosele acompañado; 
mas si es de nombramiento del Juez queda separado in 
totum, y se designa otro, aun sin espresar el justo mo
tivo; y asi hasta los tres dichos, á no ser con alegación 
de causa, pues en tal caso puede pasarse el número, 
como se sentó antes. 

é? No surte efecto la recusación general de todos 
los Jueces ó Letrados de un pueblo; ni aun so pretesto 
de conformarse con el que designe el Presidente del 
Tribunal Supremo ú otra cualquiera Autoridad; por
que ha de hacerse á cada uno en particular; y debe ve
rificarse por escrito; pues tampoco procede la que se 
haga solo verbalmente. 

7? El Juez recusado no puede continuar conociendo 
bajo ningún pretesto, bien lo haya sido en parte ó in to
tum, del negocio en que le recusaron; y si lo hiciere, 
comete un atentado, que debe ser declarado nulo á su 
costa inmediatamente. Y si la recusación se hiciere en 
un otrosí de cualquier escrito, no podrá ya proveer 
solo ni aun á lo principal del mismo escrito sin incur
rir en el defecto dicho: por lo que debe suspender el 
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dar providencia, teniéndose por recusado ante todo; y 
después en unión con el acompañado, o por el que cor
responda, si la recusación fue total, se determinará lo 
que proceda al escrito presentado, y demás que ocur-
ja en adelante. 

8? Cuando el Juez recusado y el acompañado no se 
conformaren en la providencia, de modo que cada cual 
dicte la suya, si es en pleito civil, deberá esperarse á 
yer si alguna de las partes apela, y en este caso se eje
cutará la que el Tribunal Superior confirme; y si pa
sados los cinco dias no se ha usado de este recurso, se 
tendrá por sentencia y se ejecutará la mas favorable al 
reo: escepto en las causas de favor como alimentos, dote 
&c. que será la mas propicia á la causa. En materias cri
minales cuando ocurra dicho caso, siendo providencias 
interlocutorias de las que no se consultan al Superior 
se hará lo antedicho; mas siendo definitivas, como que 
ya por apelación, ya en consulta siempre van ala Au
diencia, será verdadera sentencíala ejecutoria de aquel 
Tribunal. Lo mismo que en los negocios civiles suce
derá en las causas por delitos livianos cuyas definiti
vas no se consultan. 

9? Si la recusación se hace in totum deberá propo
nerse y sustanciarse como un artículo ante el mismo Juez 
que se recusa, con las apelaciones al Superior inmedia
to de dicho Juez. Como declarada procedente esta re
cusación el Juez queda separado absolutamente del co
nocimiento de aquel pleito, deberá este pasar á otro 
igual, si le hay en el pueblo; y si no, á aquel en quien 
recae la jurisdicción por falta del Juez ordinario. 

io. Los arbitros no pueden ser recusados sino por 
causa que haya nacido después de su nombramiento, 
ó que jure la parte que hasta entonces la ignoraba; 
pues si antes ecsistia y era conocida, es visto que se 
desprecio ó remitid, cuando apesar de ella se le con
firió el encargo. 
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1 1 . La recusación es limitada al asunto en que 

se propone; de manera que el Juez recusado continúa 
como antes de serlo conociendo de todos los negocios 
de su juzgado, menos de aquel en que se hizo la re
cusación , lo que tiene lugar aunque sean los mismos 
litigantes que han recusado, que tengan á la vez otros 
pleitos, igualmente ha de entenderse , que la recusa
ción es para todo el pleito, y no para cada providen
cia o artículo que ocurra en uno mismo, á no ser que 
se esprese lo contrario. 

12. Aunque por algunos Autores se le da este nom
bre, la recusación no es escepcion; pues esta compete 
siempre al reo, tiende á desvirtuar en algún modo la 
intención del actor, y ha de proponerse en cierto es
tado del juicio; y la recusación puede proponerla tanto 
el actor como el reo, es solo dirigida á remediarla sos
pecha que haya por justa causa contra el Juez, y pue
de presentarse en cualquier tiempo y estado del litigio. 

13. La parte que propuso la recusación puede se
pararse de ella ó levantarla al Juez en cualquier esta
do del pleito; y en este caso vuelve á tomar por sí so
lo el conocimiento del negocio, como si no hubiera 
ocurrido tal incidente: y después de levantada, puede 
ser recusado otra vez y otra , y siempre que haya 
nuevos motivos de sospecha en la recusación parcial, 
y por nuevas causas nacidas después o hasta entonces 
ignoradas en la total. 

14. También pueden recusarse los Ministros délos 
Tribunales Superiores y Supremos, aunque es de muy 
raro uso esta recusación; y para hacerla es preciso es-
presar y probar justa causa. Se necesita para su inter
posición que el Procurador tenga poder especial para 
ello , por razón de la pena á que se hace responsable 
si no procede la recusación; y ha dehacerse en escrito 
firmado de Letrado en el que se especifique con toda 
individualidad la causa d causas, y cual sea el Ministro 
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6 Ministros que se recusan. Este escrito ha de pre
sentarse en Sala plena. 

15 . Puede proponerse desde que el pleito vino al 
. Tribunal durante su sustanciacion y hasta treinta dias 
de como empezó á verse: por manera que si la vista 
dura mas de dicho término, pasado, ya no puede pro
ponerse, y si dura menos, hasta que se dé la senten
cia. Mas si fuere por causa nacida después, oque has
ta entonces se ignoraba, podrá hacerse la recusación aun 
después de los treinta dias dichos, hasta la sentencia. 
En revista se puede proponer la recusación igualmente 
que en vista, y con los mismos requisitos sentados antes. 

16. Los Jueces que quedan por recusar en la Sala 
continúan sustanciando el pleito, dictando providencias 
interlocutorias, no obstante la recusación; mas llegado 
el caso de fallar en definitiva suspenderán el hacerlo 
hasta que se decida sobre aquella; en cuyo caso si se 
dio al Juez por recusado, los que quedan fallarán sien
do numero bastante para formar Sala,; y no siéndolo ven
drán otros de las demás Salas hasta completar el nume
ro; los que dictarán providencia quedando escluido el 
que fue recusado: si no se dio al Juez por tal, cono
ce y sentencia con los demás, como si no hubiera 
ocurrido semejante incidente. 

17. Si el número de recusados fuere tal que no 
quedaren Ministros hábiles bastantes para formar Sala, 
podrán suplirse con los Fiscales en los negocios en que 
no sean incompatibles, y por falta de estos Letrados que 
se habiliten al intento. En este caso, si hubieren de re
cusarse los Fiscales d Letrados, deberán usarse los mis
mos requisitos y formalidades que para cualquier otro 
Ministro del Tribunal. 

18. Propuesta la recusación, el que la hace se obli
ga á responder de seis mil maravedís en que será con
denado, si la causa que alega se declara no justa; es 
decir, que no es de las marcadas en la ley. Son causas 
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justas todas las que son tachas para que uno no pueda 
ser Juez en algún negocio; como el ser pariente, 6 
amigo íntimo del litigante, y demás de que se habló 
tratando de quien podía d no ser Juez. La pena di
cha se aplica la mitad para el recusado, y la otra mi
tad para la Cámara: y del auto en que se declárala causa 
por bastante no se da súplica; mas sí se admite, si se 
declara lo contrario condenando á la parteen los dichos 
seis mil maravedís, mayormente si alega nuevas causas 
nacidas después, ó jurando que antes no las sabia; sien
do ejecutoria la sentencia que recayere en esta súplica 
tanto para las primitivas causas, cuanto para las nuevas, 

19. Dada la causa por bastante por la Sala plena, 
se manda que el recusante cumpla con la ordenanza; 
que es, depositar en la persona que se le designe, que 
siempre es el Receptor de penas de Cámara, sesenta mil 
maravedís,si el recusado es Oidor, y ciento veinte mil 
si es el Regente, d Presidente; que es la cantidad en 
que será condenado sí no prueba la causa ; cuya con
dena se distribuye aplicando la mitad á la Cámara, y 
la otra mitad por iguales partes al Juez recusado y el 
litigante contrario al que recuso. Antes era esta pena 
solo de sesenta mil maravedís siendo el Presidente el 
recusado, y treinta mil si era Oidor; y cuando ha
bía Alcaldes del Crimen al principio era de quince 
mil maravedís, y después fue de treinta mil; este au
mento se hizo en una ley de la Novísima Recopilación. 

20. Si el recusante fuere pobre bastará que dé cau
ción juratoria de que abonará dicha cantidad, caso de 
ser condenado en ella, cuando llegue á mejor fortuna. 
Y si fuere el Fiscal, como entonces no hay que aplicar 
parte alguna á la Cámara, pues es la que representa 
aquel, bastará que el Receptor se obligue á responder 
de la mitad, que es la que corresponde al Juez y la parte. 

21. Con certificación de haber hecho este deposito 
presenta el recusante un escrito pidiendo se le tenga 



_ 62 _ 
por cumplido, y se reciba el espediente á prueba. Asi 
lo manda el Tribunal, y entonces se articula y hace 
toda la que la parte crea necesaria, bien de posiciones 
al recusado, con tal que no sean criminosas, bien de 
testigos, instrumentos, Me. El término de prueba en 
este incidente no ha de esceder ad summum de cuarenta 
dias, si la prueba ha de hacerse dentro de la Provin
cia, y de sesenta, si fuera de ella; y por cada pre
gunta lo mas que pueden presentarse son seis testigos. 
Si la recusación se pusiere pasados los treinta - dias de 
la vista, no se recibirá á prueba el incidente por tér
mino alguno; y solo podrá justificarse la causa ecsi-
giendo que jure posiciones el recusado, d con pre
sentación de documentos. 

22. Transcurrido dicho término de prueba , sin 
publicación ni alegatos , y sin haber lugar al artí
culo de tachas, ni á la restitución del término pro
batorio, se llaman las actuaciones á la vista con cita
ción; y se decide en Sala plena por los Ministros no 
recusados, si procede d no la recusación. En el primer 
caso no se suplica de la providencia, porque al Juez no 
le seria decoroso por caber la presunción de parcialidad, 
pues deseaba conocer del pleito; y la otra parte ninguna 
intervención tiene, porque á su derecho es indiferente 
que conozca del negocio este d aquel Ministro. El re
cusante pide entonces que se le devuelva la cantidad 
depositada, si no se ha decretado su entrega en la de
finitiva, y asi se manda por el Tribunal. 

23. Si por el contrario se deniega la recusación, se 
condena al recusante en la pérdida de los maravedises 
depositados, y se distribuyen en la forma dicha an
tes ; pero este interesado puede suplicar de aquella 
providencia; cuyo recurso se ve sin nuevos alegatos 
ni pruebas, á no ser que se espusiesen nuevas causas 
nacidas después, d que hasta entonces se ignorasen, 
jurándolo asi; pues en tal caso se pueden justificar es-
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tas causas por posiciones, ó por instrumentos. La sen
tencia que recaiga en este recurso causa ejecutoria en 
todo caso, precediéndose inmediatamente á la distribu
ción de la pena, 6 devolución del deposito según la 
la sentencia; y continuándose el pleito en el estado 
que tuviere. 

24. Puede el que recusa separarse de la recusación 
durante la sustanciacion del incidente, y en cualquier 
estado de é l ; pero entonces debe ser condenado en la 
mitad de la pena dicha, que se distribuirá en la ma
nera referida, y se le devolverá la otra mitad. 

25. Aunque la parte contraria consienta en la re
cusación que la otra hiciere, no se ha de acceder á ella, 
sino que ha de sustanciarse del modo dicho; á no ser 
que la causa sea notoria, y el mismo Juez convenga en 
ella, pues en tal caso declarando él su incompatibilidad, 
se abstiene desde luego del conocimiento de aquel plei
to , y es reemplazado por otro Oidor. 

26. Para recusar al Juez eclesiástico es necesario, se
gún se dijo, espresar y probar la causa, quedando el 
Juez separado in totum del conocimiento del negocio. 
Debe proponerse antes que todas las escepciones dila
torias, menos la de incompetencia, pues de lo contrario 
se entendería prorogada la jurisdicción; á no ser que 
la causa naciere después, dno se supiese de su ecsisten-
cia, pues entonces puede hacerse fuera de dicho pla
zo. Se propone ante el Juez que se recusa, y hecho asi, 
este señala á las partes un término proporcionado para 
que nombren arbitros, que son los que según derecho 
han de decidir sobre la recusación, y para que estos 
determinen el incidente. Nombrados, asignan á las par
tes término para que prueben la causa alegada, y pa
sado dictan el laudo que corresponda. Si es declarando 
procedente la recusación, el pleito pasa al Juez igual, 
si le hay, y si no al Superior inmediato para su con
tinuación: si por el contrario se declaro no haber lugar 



á ella, el Juez originario continua conociendo como an
tes. Pasado el término concedido á los interesados para 

el nombramiento de arbitros, d á estos para que deci
dan; si no lo hacen, puede el recusada continuar el 
juicio con legalidad, para evitar dilaciones maliciosas: 
mas si durante este incidente conoce el Juez en el ne
gocio bajo cualquier pretesto, cometerá un atentado, y 
podrá entablarse un recurso de fuerza contra semejan
tes actuaciones, que será en conocer y proceder. 

27. Conociendo el Obispo en visita; instructivamen
te, y solo como padre d pastor, no puede ser recusado, 
por cesar la razón de este remedio; mas sí conoce como 
Juez entonces bien puede serlo en la manera antedicha. 

28. Siendo el Juez elesiástico recusado Delegado d 
Vicario del Obispo, no se han de elegir arbitros para 
decidir la recusación; pues en el primer caso se conocerá 
de ella por el delegante, y en el segundo por el mis
mo Obispo; menos si es Delegado del Papa, que enton
ces se conocerá por arbitros nombrados en la manera 
antes referida. Cuando el recusado es Delegado del Juez 
civil también se conocerá de la recusación por el dele
gante, escepto siendo Delegado del Príncipe, pues que 
se considera en todo como juez ordinario. 

29. El juez ejecutor misto puede ser recusado, por
que teniendo algún conocimiento en el negocio, puede 
dudarse de su imparcialidad en aquel punto; pero al 
ejecutor mero no se recusa; porque como nada hace si
no poner en ejecución lo mandado por el delegante, no 
puede ser parcial aunque quisiera. 

jó . Procede también la recusación contra el Relator 
y el Escribano asi del Juzgado inferior, como de la 
Audiencia por la participación que toman en el juicio: 
mas no contra el Abogado y Procurador, porque Son ele
gidos á voluntad de las partes por ellas mismas, y pue
den variarlos á sü arbitrio, siempre que lo crean opor
tuno , ó que no les inspiren confianza. Puédense recu-



sar los Relatores y Escribanos en parte sin espresar 
causa, del mismo modo que se hace á los Jueces infe
riores ; y el Juez les nombra por acompañados á otro 
Relator y Escribano. Esprésando y probando justa cau
sa pueden los dichos ser recusados in totum, en cuyo 
caso el pleito pasa para su continuación á otro de 
igual cíase. 

31. El acompañado en el primer caso, dice Febre
ro que no se puede recusar si no es con justa causa, 
por ser nombrado por el Juez, que como imparcial se 
supone habrá designado uno sin tacha. Pero con todo, 
pudienio no ser asi, por ignorar el Juzgador las cau
sas, ó por otro motivo; y habiendo igual razónquecon 
respecto al asesor ó acompañado del juez, quienes se 
permite recusar-sin espresion de la causa, quedando se
parados in toíum; en la práctica se observa esto mismo 
con los acompañados de los Relatores y Escribanos, 
cuando son recusados, nombrándose otros, y quedan
do separados ios primeramente señalados del conoci
miento del asunto. Los derechos de todo acompañado 
deben abonarse siempre por el recusante, á no ser que 
haya condenación de costas, pues en tal caso las pa
gará todas el que fuere penado con ellas. 

CAPITULO OCTAVO. 

fíe los Ahogados. 

1? ¿abogado, ó Bocero, como le llama la ley de 
Partida, es el Letrado que defiende ó sostine los dere
chos de los litigantes en juicio. Todos los hombres pue
den serlo, teniendo los requisitos que la ley ecsije pa
ra ello, menos los prohibidos: lo están el menor de diez 
y siete años; el que no tiene cabal su juicio; el regu
lar á no ser en causa de su iglesia 6 convento; el cié-

9 



_ 66 _ 

rigo mientras no obtenga habilitación del Gobierno, 
menos en causas de sus iglesias, suyas, d de sus pa
rientes ; el que hubiese celebrado con su cliente el 
pacto llamado de quota litis, ó sea el convenio de de
fender el pleito sin derechos habiendo de darle el li
tigante una parte de lo que obtenga 6 consiga ala con
clusión del litigio; las mugeres, por ser ocupación im
propia del decoro y pudor de su secso, que se ofende
ría teniendo que andar en Juzgados y Tribunales pú
blicos tratando con los hombres; el que recibiese pre
cio por lidiar con fieras; el ciego, y el condenado á 
pena infamatoria por delitos graves, como traición, ho
micidio, y otros: los infamados por delitos menores, 
como hurto &c., pueden abogar por sí y sus parientes, 
aunque no por los estraños, apesar de que lo consien
tan las partes. 

&? Asimismo tienen prohibición respectiva de abo
gar los Letrados en causas en que sea Juez d Escriba
no su padre, hijo, suegro, yerno, hermano, d cufia
do, según unas leyes Recopiladas; aunque respecto al 
Escribano no está en práctica dicha prohibición. Tam
bién la tiene el que defendid á una parte en una ins
tancia , para hacerlo de la contraria en otra; aunque 
sí puede defenderla en distinto negocio: y el que fue 
Juez en un pleito no puede abogar en favor de las 
partes para impugnar sus providencias; mas sí podrá 
sostenerlas, pero sin ecsijir derechos por esta defensa. 

3? Para ser Abogado es necesario tener al menos 
diez y siete años, haber cursado en Universidad apro
bada, ademas de los estudios menores, ocho años de 
la facultad mayor, que se llama de Leyes; haber reci
bido el grado de Bachiller en la dicha facultad al ter
minar el año quinto, y ser después ecsaminado y apro
bado con espedicion del correspondiente título por cual
quiera de las Audiencias del Reino, jurando desem
peñar fiel y legalmente su destino, defender á los 
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pobres gratis * y obediencia á la Constitución y al Go
bierno legítimo. Para obtener dicho ecsamen deberá 
también acreditarse la buena conducta moral y política 
del aspirante por medio de información, y haber sido 
bautizado, con presentación de la partida sacramental. 

4? Antes bastaba para el recibimiento de Abogado 
acreditar haber cursado en la Universidad cinco años 
de Leyes , y los tres restantes, que habían de ser so
lares, haber pasado con Letrado que tuviese estudio 
abierto, según certificación de este; pero hoy es pre
ciso se estudien todos los ocho años en la Universidad. 
Y el que obtuviere el grado académico de Licenciado, no 
necesitará ecsamen alguno para ser Abogado; y sí so
lo presentar el título á la Audiencia, y prestar el ju
ramento antedicho. 

£? El Abogado que se recibía en una Audiencia 
solo podía ejercer su facultad en el territorio de la mis
ma; y para hacerlo en todo el Reino necesitaba acudir 
al Consejo, para que mediante ciertas formalidades sé 
le espidiese el título de Abogado de los Reales Conse
jos. En la actualidad, el que se recibe en cualquiera 
Audiencia puede abogar en toda la Península, sin mas 
requisitos que los dichos. Sin embargo tanto entonces 
como ahora, no puede el Abogado ejercer su profesión; 
en los lugares donde hay establecido Colegio de ellos 
sin estar incorporado en él. Y últimamente se ha manda
do que se creen Colegios de Abogados en todos los Parti
dos judiciales; debiendo componerse cada uno de veinte 
colegiales por lo menos; pudiendo un mismo Letrado 
pertenecer á muchos á la vez, aunque no esté avecin
dado en el distrito colegial; y no reuniendo dicho nú
mero en un solo Partido, deberán unirse dos 6 mas has
ta llenarlo. 

6? Todos los escritos que las partes presentaren en 
juicio deben ir hechos y firmados por Abogados; escep-
to los de mero hecho, las simples peticiones de los in-



leresados que se llaman memoriales', los que se hagan en 
un juicio verbal, y los de mera formula, nombrados pe
dimentos de cajón que son formados por los Procurado
res 6 las partes mismas, 

7° Ademas del pacto de quota litis, de que se ha
bló antes, les está prohibido á los Abogados el anun
ciar anticipadamente á sus defendidos la victoria en el 
pleito, por un tanto que se les ofrezca por dicho anun
cio; el convenirse en seguir y finalizar el juicio por 
cierta cantidad marcada; y el ecsigir por razón del ven
cimiento alguna suma ó cosa determinada. Fuera dees-
tos casos podrá el defensor celebrar con las partes los 
convenios que tuviere á bien sobre el cobro de sus 
legítimos honorarios, teniendo siempre derecho á ecsi
gir los que hubiere devengado, que se harán pagar al 
litigante por apremio, mediante minuta firmada del Abo
gado presentada con juramento; pudiendo el Juez mo
derar su importe, si la estimase escesiva, por reclama
ción de la parte. 

8? Deben los Abogados sostener los derechos de sus 
clientes en lo que vieren tienen justicia, y hacer sus 
alegatos lo mas breves y sencillos que sea dable, omi
tiendo la inserción de leyes, y todo lo demás que no 
conduzca á la cuestión del pleito. Se han de producir 
tanto de palabra como por escrito con la debida mode
ración , tratando á los Magistrados con la consideración 
que es justa, y estos deberán igualmente hacerlo con los 
Abogados no interrumpiendo sus informes verbales, ni 
imponiéndoles apercebimientos lí otras penas, sino en 
casos de absoluta necesidad: y estos cuidarán también 
de no interrumpir el informe del compañero mientras du
re; pudiendo solo deshacer alguna equivocación 6 rec
tificar cualquiera hecho, después de terminado aquel. 
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CAPITULO NOVENO. 
íi'/J". M O ? O0I iUTj( | 0910 19 9fi9T3irJi 92 9£íp fí9 ,G¿ j.9 UpS C . 

De los Fiscales, y Promotores 
Fiscales. 

i°. 'Fiscales y Promotores se llaman los Abogados 
que se nombran para representar y defender á la socie
dad en general, ó sea la vindicta pública, y Ja real 
jurisdicción. Su misión es la antedicha en todos los ca
sos en que se interesen los citados objetos; pero no po
drán intervenir en los asuntos civiles en que solo se 
versen intereses privados. Se diferencian pues, los Fis
cales de los Promotores, en quedos primeros se consi
deran como Ministros togados^ tienen Señoría, y ejer
cen sus funciones en las Audiencias y Tribunales Su
premos; y los últimos solo se miran como simples 
Abogados, y son nombrados para los Juzgados de pri
mera instancia, entendiéndose en cierto modo subalter
nos 6 dependientes, de los Fiscales de la Audiencia res
pectiva, estando bajo sus inmediatas ordenes y direc
ción, según la ley. Fuera de estas diferencias, la mi
sión y obligaciones de unos y otros son las mismas, é 
igual su intervención en la administración de justicia. 

aV En toda causa criminal, que se forme por deli
to público en que se interesa directamente la sociedad, 
el Promotor en primera instancia, y el Fiscal en la se
gunda y tercera serán parte para acusar y perseguir 
en juicio á los delincuentes, bien se siga la causa de 
oficio, bien á instancia de parte, haciendo en este úl-
timo'caso de acusadores el actor y el Promotor Fiscal. 
Por el contrario no tendrá personalidad en las causas 
formadas por delitos privados, que se entienden remi
tidos por la sola condonación del ofendido. También de-
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berá¿°i r s e al Promotor y Fiscal en Jas competencias de 
jurisdicción, en hs recursos de fuerza, y en fin en to* 
do aquello en que se interese el bien público, d la real 
jurisdicción, según se dijo antes. _ •._ r s 

3? A pesar de ía doctrina sentada no se crea que el 
deber del Fiscal d Promotor es siempre acriminar, por
que por el contrario su ministerio, si bien severo, como 
dice la ley, es tan imparcial y justo como ella misma, 
pues á su nombre lo ejercen; por lo tanto cuándo vean la 
inocencia de un procesado deberán, en vez ele acusarle' 
pedir su libre absolución, procediendo en igual forma 
con respecto á sus demás atribuciones. 

4? Las censuras de estos funcionarios no deben re
servarse á las partes en ningún caso, á no ser que por* 
darle una publicidad prematura pueda comprometerse 
el secreto del sumario en las causas criminales; en cu
yo caso habrá de ocultarse á los reos hasta que la caü-? 

sa pase á plenario. 
5? Los Promotores Fiscales antes eran nombrados 

por los mismos Jueces cuando se necesitaba, su perso
nalidad, y recaia su nombramiento en un Letrado, y 
algunas veces un lego que debía asesorarse; y eran d 
para todos los negocios que ocurrieran, d para alguno 
en particular, según su nombramiento; pero hoy los 
nombra el Gobierno para todos los juzgados de prime
ra instancia: mas cuando d por incompatibilidad d por 
ausencia no pueda el titular, el Juez ha de designar 
un Letrado para aquel caso: si ocurre alguna vacante 
está también autorizado aquel para nombrar interina
mente á un Letrado de buenos conocimientos y cos
tumbres, dando cuenta á la Audiencia de la elección. 
Los Ministros Fiscales son igualmente nombrados' por 
el Gobierno; hay regularmente dos en cada Audiencia,' 
y por falta de uno, pasarán los negocios todos aí otro; 
pero si fueren tantos, de manera que haya de sufrir 
retraso la administración de justicia, 6 si faltaren los 
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dos, deberá el Tribunal habilitará uno de sns¿Minis
tros, б bien á un Abogado particular, para que des
empeñe aquel cargo, ínterin el Gobierno provee la va
cante, б vuelve el impedido á encargarse de la Fiscalía. 

ó? Como sobre estos Fiscales pesa todo el despacho 
de los negocios de Ja Provincia pendientes en la Au
diencia en que tienen personalidad, nombra cada uno 
un Abogado para que le ayude en el trabajo de la Fis
calía; á los que se les llama Agentes Fiscales. 

7? Todas las comunicaciones que los Jueces ó Pro
motores hicieren á las Audiencias , y las | remisiones 
de testimonios, pleitos, causas <&c, se harán por me
dio o conducto del Sr. Fiscal, el que luego que los 
recibe los pasa al Repartidor del Tribunal, para que 
les dé la dirección conveniente, repartiéndolos á las 
Salas y Escribanías que correspondan. Ademas en todos 
los Juzgados privilegiados, como el Militar ,,de Hacienda 
pública &c., hay su Fiscal de real nombramiento, cu
yas atribuciones y deberes son los mismos que los que 
se han sentado respecto á los Ministros Fiscales y Pro
motores. , 

CAPITULO DEC i МО. 

Relatores* 

i? T^elator es un Letrado que ayuda á los Mi
nistros de los Tribunales Superiores en el despacho de 
los negocios. Su obligación es dar cuenta por medio de 
la oportuna relación á la Sala , siempre que esta se lo* 
mande, del estado del negocio: para hacer estas rela
ciones debe formar su apuntamiento é estracto en que 
siente todo lo sustancial y necesario, á fin de que el 
Tribunal se entere bien del punto de la cuestión que 
se controvierte en aquel juicio ; cuyo estracto debe 
formarlo para dar cuenta á la mayor brevedad posible, 
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aunque para ello no tiene plaz£ fijo, ni puede ser 
apremiado por las partes* También es su obligación 
mostrar dicho estraeto á los litigantes 6 sus defensores, 
Guando estos quieran.ver si están d no conformes con 
'lo que resulta de los autos. 

a? Este deberá quedar unido al rollo luego que se 
finalice el pleito, y pasar á la Sala correspondiente, 
cuando haya suplica, para ahorrar estos costos y dila
ciones en la tercera instancia; pues por é l , y solo con 
el aumento preciso de lo alegado nuevamente se veri
ficará la relación. 

3? Corresponde el proveer las vacantes de Relato
res á las Audiencias en Sala plena, lo que se hace por 
oposición publicando previamente la vacante, y se pue
de oponer cualquiera Abogado: el Tribunal en vista-
de los ejercicios de los opositores., que presenciará,-
nombra al que juzgue mas capaz. ínterin se verifica es-
esta oposición se nombra por lá misma Audiencia un 
Abogado particular que desempeñe dicho cargo hasta 
que haya propietario. 

4° Los Jueces inferiores ordinarios no pueden te
ner Relator, porque se lo prohiben las leyes; debien
do ver los negocios por sí mismos, 6 cuando mas por 
cuenta que les den los Escribanos cartularios, y cuanto 
se haga en contrario es un abuso y una infracción de ley. 

CAPITULO UNDÉCIMO. 

De tos Escribanos* 
jp 

t? JJjscribano es la persona á quien está conce
dida la fe publica, de manera que son creídos sin ne
cesidad de otra prueba-, cuando en el desempeño de 
sus funciones han observado los requisitos prevenidos 
por la ley. 



2? La creación de Escribanos toca esclusivamente 
al Gobierno, quien para el ecsamen de los aspirantes 
á las vacantes que ocurran, ha delegado esta facultad 
en las Audiencias; mas no la de crear nuevas Escri
banías. En nuestra España se conocen muchas clases de 
Escribanos; y es su división en públicos, que son los en
cargados de autorizar todos los documentos á que las 
partes quieren dar un carácter de publicidad, para 
que siempre conste, como contratos, poderes & c , y 
que se llaman instrumentos públicos. En Escribanos de 
Juzgado, que son los asignados á los Juzgados y Tri
bunales, para que autoricen con su fe publica todas 
las diligencias judiciales que tengan lugar en aque
llos: y en Escribanos Reales, ó Notarios de los Rei
nos , que también se dicen Escribanos de diligencias, 
que son los que han sido ecsaminados, pero no tienen 
nombramiento de ninguna Escribanía; por consiguiente 
ni pueden otorgar instrumentos públicos, ni autorizar 
actuaciones judiciales, y solo sirven para suplir las faltas 
de los públicos y de Juzgado, siendo habilitados pa
ra ello por el Juez d Tribunal, cuando haya necesi
dad ; y generalmente sirven para practicar las diligen
cias que ocurran en los pleitos, como embargos, noti
ficaciones &c. en representación del Escribano del Juz
gado, d por comisión del Juez. 

3? De Jos de la segunda especie hay varias clases, 
según los diferentes Juzgados d Tribunales á que es-
tan asignadas las Escribanías que desempeñan, y según 
los diversos juicios en que deben intervenir; en lo que 
no hay una regla fija, pues no en todos los pueblos y 
lugares hay la misma división de Escribanías: y en los 
de corto vecindario especialmente están desempeña
das por lo regular todas ellas por una sola perso
na. Diremos sin embargo que los que sirven Escri
banías de las Audiencias se llaman Escribanos dé Cá
mara; los de los Juzgados especiales toman el nombre 



del Juzgado, como de Guerra, de Marina, de Ren
tas; y que en Sevilla hay Escribanos para los asuntos 
civiles, que se llaman del número civil, y otros para 
los criminales, nombrados del número criminal. El que 
está conociendo de un pleito, se dice, hablando del 
negocio mismo, el Escribano cartulario ó actuario. 

4° Los que autorizan los negocios judiciales en los 
juzgados Eclesiásticos se llaman Notarios, y ó se di
cen mayores, que son los nombrados para alguna No
taría , y representan á los Escribanos de juzgado en 
lo civil; d menores, que también se apellidan Nota
rios receptores, y solo sirven para autorizar las dili
gencias esteriores al juicio, como son las notificaciones, 
embargos & c . , al modo que los Escribanos Reales. Los 
primeros para poder desempeñar su oficio deben ser 
ecsaminados de Escribanos, para que tengan la fe pú
blica; á los segundos les basta el nombramiento del 
Juez eclesiástico. 

5? De lo dicho se sigue, que solo debemos tratar 
aqui,como personas aucsiliares en los juicios de los 
Escribanos de Juzgado. Las obligaciones principales de 
estos, como también de los Notarios mayores eclesiásT 
ticos son estender del modo debido, y autorizar, pa
ra que siempre conste, mediante la fe pública que tie
nen , todas las diligencias y actuaciones que pasen 
ante ellos, tanto en materias contenciosas, como de ju
risdicción voluntaria: dando á las partes por orden del 
Juez todos los testimonios que pidan de lo actuado; y 
solo por comisión espresa que aquel les dé, cuando 
sea factible según la ley, podrán por sí recibir decla
raciones á testigos, posiciones á los litigantes, hacer 
inventarios, y otras cosas semejantes. 

6? Ademas de ser los Escribanos hombres de pro
bidad y sabedores de sus deberes y atribuciones, han 
de tener vecindad en el lugar adonde sirvan las Escri-
lanías; deben ser legos, pues los clérigos solo pueden 



ser Notarios eclesiásticos; y tener veinte y cinco años 
cumplidos. Han de actuar en todo por sí mismos, á no 
ser que estén legítimamente impedidos, pues entonces 
deben señalar otro que lo haga por ellos, si el pleito es
taba ya empezado, y si no lo nombrará el Juez. Todas 
las actuaciones deberán escribirlas en papel sellado del 
correspondiente según la clase de las personas y entidad 
del negocio, con arreglo á lo prevenido en la ley sobre 
la materia: han de notificar á las partes Jas providen
cias del Juez en la manera que el derecho previene; 
y anotar al pie de los documentos y diligencias, pena 
üe perder el cuatrotanto , los derechos que, según 
arancel, les correspondan en aquel caso : teniendo pa
ra satisfacción del publico fijado en sus oficios un ejem
plar de los aranceles aprobados por el Gobierno. 

7? Donde hay Escribanos numerarios y aplicados 
á ciertos Juzgados, estos esclusivamente son los que 
pueden actuar; y habiéndose empezado ante ellos cual
quier asunto radica en su Escribanía, de modo que ya 
ha de continuar allí hasta su finalización, á no ser que 
ocurra alguna legítima causa , como recusación in /0-
tum, separación &c., en cuyo caso pasará á otra Escri
banía y Escribano. La falta del de juzgado, cuando no 
hay otro, se suple nombrando el Juez dos hombres bue
nos, los que aceptando y jurando el encargo, autorizan 
unidos como aquel solo todas las diligencias judiciales. 



CAPITULO DUODECIMO. 

De los Procuradores y Agentes. 

i? ^Procuradores enjuicio, 6 Personeros, como 
les llaman las leyes de Partida, son unos mandatarios 
públicos de las partes, para que las representen en to
das las actuaciones judiciales que se les ofrezcan, y que 
estén comprehendidas en el poder que se les da al in
tento. Los hay también para negocios estrajudiciales, pe
ro de estos no se tratará aqui por ser materia agena á la 
práctica forense. 

a? Todos los mayores de veinte y cinco años que 
pueden comparecer por sí en juicio, están en aptitud 
de ser Procuradores, y tiene facultad de nombrarlos 
todo el que está en la libre administración de sus bienes 
y ha de litigar en juicio como actor ó como reo; y si 
carecen de aquella potestad, los nombrarán por medio 
de sus curadores, maridos &c. Los menores con todo 
para litigarBeneficios eclesiásticos pueden por sí nom
brar Procurador que les represente, siendo mayores de 
catorce años, sin intervención de su padre ó curador. 
Pero si el menor nombrare Procurador sin conocimiento 
de su guardador siendo huérfano, en los demás nego
cios, valdrá lo hecho por aquel, si es en utilidad del 
menor, no oponiéndole su contrario esta escepcion; mas 
si la opone, y si, aunque no la oponga, es en daño su
yo, no vale loque hiciere el Procurador. Tanto el siervo 
por razón de su libertad, como el reo de una causa cri
minal pueden constituir Procurador en los casos en que 
han de presentarse en juicio, no obstante lo que contra 
esto dicen los Autores; pues hoy se desconoce esa im
posibilidad que se les atribuía, fundada solo en sutilezas 
del Derecho Romano. 
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3? Están prohibidos de ser Procuradores, ademas 
de los menores de veinte y cinco años, el sordo-mudo; 
el que tiene falto su juicio; la muger,i menos por sus 
parientes en línea recta, no habiendo otro que lo pue
da ser; el siervo; el religioso; el clérigo in sacris, á 
no ser en pleito de su iglesia d religión; los acusados 
de un delito grave, mientras lo estén; los militares en 
activo servicio; los Jueces y Escribanos; los poderosos; 
y el padre, hijo, suegro, yerno, hermano, d cuñado 
del Escribano d Juez ante quien penda el pleito en 
que va á serlo. En las Audiencias y lugares donde hay 
Procuradores de numero está prohibido serlo todo el 
que no sea de estos; cuyo nombramiento pertenece á 
la Corona con intervención de la Audiencia respecti
va; el que ha de recaer en persona que tenga al me
nos tres años de práctica, y sea ecsaminado, prestando 
también el juramento "de obedecer la Constitución y las 
leyes, y de desempeñar fiel y legalmente su encargo, 
representando á los pobres gratuitamente. También en 
los Tribunales eclesiásticos hay su numero de Procura
dores que nombra el Juez de ellos, y son los que ac
túan en los negocios que ocurren en los mismos, 
í 4? Para que el Procurador sea admitido en juicio 

y se le reconozca personalidad, ha de presentarse con 
poder de la parte representada otorgado ante Escribano 
público, y no Real d Notario eclesiástico; el que ha. 
de tener una nota al pie firmada por un Abogado, en 
que esprese bajo su firma y responsabilidad que es bas
tante para representar al otorgante en aquel juicio. Se 
ha de traer una copia literal del poder autorizada por 
el Escribano ante quien se otorgo d su sucesor; pues 
no basta un testimonio en relación d fe de poder: solo 
en los Juzgados eclesiásticos es donde todavía se admi
ten dichas fes. 

5? Hay por derecho personas sin embargo que re
presentan á otras sin poder, como son él marido á su-



mugir,, eí padre al hijo que está en su potestad; y tara-
bien el pariente dentro del cu a río grado al pariente, y 
Jos afinesemprimero y segundo grado, cuando los re
presentados estuvieren ausentes d imposibilitados de dar 
poder; pero en este caso deberá el pariente dar una 
fianza en que asegure que el dueño del pleito pasará 
por lo que él haga, á que llamaron los Romanos cau* 
¡ion de rato, 6 rem ratam habiturum dominum. 

6? El poder puede ser general para todos los negó* 
cios que ocurran, y todas las actuaciones del pleito; y 
especial para cierta cosa determinada. Para los ca
sos ordinarios del litigio basta el poder general; pero 
hay ciertos en que se necesita especial; y son gene
ralmente hablando, todos aquellos actos por los cua

jes puede venir un daño inmediato al representado ;'v.' 
g. una transacion, la recusación de Jueces superiores, 
y otros semejantes. Pero si cualquiera de estos actos es
tuviere espreso en el poder general, d todos reunidos, 
bastará este señalamiento, pues en aquella parte el poder 
es especial. 

7? En los pleitos ordinarios no es indispensable que 
el poder acompañe á las primeras diligencias, bastando* 
que se proteste presentarlo, con tal que lo haga i la 
mayor brevedad: mas en los juicios ejecutivos crimina
les, y generalmente, siempre que sea de los que entran 
gravando,no basta la protesta dicha, sino que es preci
so se presente desde luego, para dar curso á Jas^soli-
citudes del Procurador, y reputarle parte legítima. 

8? Antes se conocía una clase de poder que se lla
maba apud'actaoí hecho en los mismos autos por una 
diligencia que estendia eí cartulario á virtud de orden 
de la parte; pero hoy no pueden otorgarse asi, y solon 
se conserva ásimilitud de aquellos, si bien no se les da 
el mismo nombre, la designación de Procurador que ha- i 
ce el reo de una causa para que le defienda en ella; y 
la que se hace de oficio al litigante pobre; en cuyo ca-



so" sirve de poder el simple:nombramienfo y designa
ción dichos. Dándose poder á dos ó mas Procuradores/» 
sólidum cualquiera de ellos puede presentarse en juicio; 
y deberá, atenderse al que primero se persono, ó al que 
la parte designe en. cualquier estado del pleito. 

9° El Procurador debe, una vez aceptado el poder, 
representar á la parte en todo lo que ella hiciera en 
jucio, si estuviese presente, con sujeción absoluta á las 
facultades contenidas en el poder; y por ello llevará los 
derechos que se marcan en los aranceles y nada mas: 
no pudiendo sustituir en otro á no ser que se le haya 
concedido espresamente esta facultad; porque el poder
dante elige la aptitud y cualidades de la persona que 
nombra y no de otra; y porque á aquel y no otro le 
confirió su representación. 

10. Apesar de que haya en un lugar numero mar
cado de Procuradores con Real nombramiento, y de la 
necesidad de que entonces se valgan los litigantes de 
ellos y no de otras personas para que los representen en 
juicio, pueden los mismos interesados ó sus apoderados 
en los Juzgados inferiores, mas no en los superiores, 
presentarse por sí á seguir instancias y litigios sin asis
tencia ni intervención de ningún Procurador , y con 
mayor razón podrán hacer lo mismo donde no los ha
ya ; pero con tal en todo caso de que asi estos, como 
aquellos se hallen presentes, y residan en el pueblo en 
que esté el Juzgado. 

1 1 . Les está prohibido á los Procuradores pactar con 
los Abogados el que les den alguna parte de sus hono
rarios ; y con los litigantes el que les ecsijan cantidades, 
ó estipulen sobre ello, por razón de la victoria en el 
pleito, u otra cosa semejante. Y también presentar escri
tos sin firma de letrado, á no,ser los llamados de cajón, 
ó sean de formula, como para acusar rebeldías, pedir 
prórogas, 0 suspensiones de término, contradecir vis
tas, pedir los autos, y otros semejantes. 
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12» * Vale lo fjue hiciere el que se titule Procurador 

de otro sin serlo, con tal que el dueño lo ratifique, y 
que no se oponga esta escepcion por la otra parte al 
principio del pleito t advirtiendo que si el interesado 
sabe que uno está fingiéndose su Procurador, y calla 
y lo tolera, Se entiende que ratifica lo que haga, y que 
le da poder para ello por el consentimiento tácito, que 
en derecho tiene Ja misma fuerza que el espreso. El fal*f 
so Procuradores responsable al pago de costas y demás 
condenaciones en que i ncurra por la prosecución del 
negocio, y no el representado, áimenos que por alguno 
de los medios antedichos se entienda que ratifica d aprue
ba lo que hiciere. 

13. El poder una vez dado se acaba por la muerte 
del poderdante d del Procurador, esté 6 no confesa 
tada la demanda; por revocación que de él haga el que 
lo dio, lo que puede verificar en cualquier tiempo, y 
nombrar otro, si quisiere, con tal solo de que esprese 
que deja al anterior en su buena opinión y fama; por 
dar igual poder á otro , pues aunque nada se esprese, 
se entiende revocado el primero; por presentarse ila 
parte misma á su nombre en aquel juicio-, no protestan
do que lo hace sin que se tenga por revocado el poder 
Conferido; por variación de estado del Procurador, co
mo si se hace esclavo; d del poderdante, como si lodid 
una muger soltera, y se casa, en cuyo caso el marido 
es el que la representa por la ley, y el que puede 
con tal investidura nombrar Procurador; y últimamen
te por renuncia que este haga, con tal que habiendo 
aceptado el poder, no sea intempestiva; pues si lo es, 
habrá de responder al señor de los daños y perjuicios 
que se le irroguen por su separación fuera de tiempo, 
y sin avisarle anticipada y oportunamente ; siendo por 
lo tanto obligación del Procurador apelar de toda provi
dencia que grave, y resistir d hacer todo aquello pa
ra lo que se concede un término breve y perentorio, 
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pues de dejarlo pasar no se podra hacer después; dan
do en seguida cuenta al principal para que siga ó se 
aparte, según le convenga, del recurso ó reclamación 
pendiente. 

14. Los Agentes de negocios, osolicitadores, como 
son llamados en las leyes de Partida, son á manera de 
Procuradores, pues los nombran los interesados, para 
que les agencien y corran con sus pleitos, y demás 
asuntos y pretensiones que se hicieren en la Corte 6 
Capitales donde residen las Audiencias. Pero se dife
rencian de ellos en que no pueden representar á las 
partes en los juicios, cuando es preciso que haya Pro
curador ; y asi para seguir alguna instancia judicial 
tendrán que valerse de Procuradores del número. 

i£. Aunque en lo general puede ser Agente todo el 
que merezca la confianza del que le encarga la direc
ción ó agencia de cualquier negocio, con todo les está 
prohibido serlo á todas aquellas personas que por razón 
de sus destinos pudieran cometer o alcanzar injusticias 
en el desempeño de su encargo, como son v. g. Jos Jue
ces y Ministros de los Tribunales, los Oficiales de la 
Hacienda pública, los Intendentes y Contadores mayo
res , y otros de esta clase; estendiéndose la prohibición 
aun á los criados, dependientes, y porteros de los dichos. 

16. Hay también Agentes de negocios con nombra
miento público, como los de Indias, cuyo número de
bía ser el de treinta; y el encargado de todas las soli
citudes que se hacen á la Corte de Roma, en recla
mación de dispensas y otras Bulas, que se espiden por 
la Penitenciaría o Secretaría de Breves. 

zi 



_ 82 _ 

C A P I T U L O D E C I M O T E R C I O . 

De los Alguaciles y Porteros. 

Xo. Réstanos por ultimo tratar, como de personas 
aucsiliares en la administración de Justicia, de los Algua
ciles y Porteros simples ó de vara alta de los Juzgados 
y Tribunales. Estos son unas personas nombradas para 
acompañar á los Jueces; hacera los que asistan á los 
Juzgados guardar el orden debido; citar por mandato 
judicial á los que deban comparecer ante los Magistrados 
y Autoridades para evacuar cualquier declaración d di
ligencia: prender á los delincuentes hallándolos in fra-
ganti, dando seguidamente cuenta al Juez, d á cualquier 
otro reo con mandamiento de aquel; embargar bienes d 
desembargarlos con igual decreto; y en fin avisar d de
nunciar al Juez los escesos públicos que note, delitos 
que se cometan, y otras cosas semejantes, para que se 
eviten, y se castigue á sus autores; y poner en ejecu
ción cuantas ordenes les dieren los Magistrados d Tri
bunales de quien dependan. 

2? Los hay de distintas clases, como Alguaciles ma
yores, Porteros de vara alta, Alguaciles del numero &c. 
pero aqui únicamente se traía de ellos en cuanto ayudan 
á los Juzgadores en los juicios, y por eso se han enu
merado solo sus principales obligaciones bajo aquel con
cepto, sin detenerse á especificar sus clases, prerogati-
vas, y atribuciones. Solamente parece oportuno decir que 
su nombramiento es público hecho á veces por el Go--
bierno, y á veces por los Tribunales y Jueces, se
gún la distinta clase á que pertenezca el agraciado, 6 
mas bien el oficio que se le confiere por el nombra
miento. 



C A P I T U L O D E C I M O C U A R T O . 

De los Litigantes. 

i? H a b i é n d o s e ya tratado de los Jaeces, su ju
risdicción ,'y demás personas queaucsilian en los juicios, 
resta hablar de las otras dos que como el Juez son esen
cialmente necesarias en todo litigio; á saber el actor y 
el reo. Actor es el que pide ó demanda en juicio los de
rechos que cree le competen; al que también se le lla
ma demandante. Puede serlo todo hombre á quien no le 
esté prohibido. Le esta' al descomulgado mayor 6 vi* 
tando; al religioso; al hijo de familias; al menor de 
veinte y cinco años;ala muger casada; al loco, pródi
go, ó mentecato; y al esclavo. El primero no podrá 
comparecer en juicio ni aun por medio de otra per
sona, mientras lo estuviere; pero cuando el segundo y 
los demás tengan que deducir acciones enjuicio, po
drán hacerlo por las personas que la ley señala en ca
da caso respectivo. Asi el religioso lo hará por medio de 
su Prelado, y á nombre de su Religión', pues él nada 
posee por sí; por el hijo de familias demanda el padre 
mientras esté en su potestad; por el menor su tutor ó 
curador; por la muger casada su marido; por el loco, 
pródigo, y mentecato su curador; y por el eslavo su 
señor. 

2? Apesar de lo dicho todas estas personas podrán 
presentarse en juicio por sí, menos los locos, mente
catos y menores, siempre que hayan de litigar contra 
aquellos que deben representarles. Cuando los dichos 
esceptuados tengan que pedir contrasus tutores ó cu
radores, se les nombra un curador para aquel objeto, 
al que se llama Curador ad litem, 6para pleitos, y es
te les representa en juicio. 
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3? Pueden también los hijos de familia mayores de 

edad, la muger casada, y el religioso demandar con 
licencia del padre, marido, ó Prelado: y aun cuando 
lo que hicieren sin esta autorización es nulo, podrá ra
tificarse por el padre, marido &c., y entonces valdrá lo 
hecho, si el contrario no ha pedido ya la nulidad por 
este defecto. La muger casada y el hijo pueden en ciertos 
casos compeler al marido y padre á que les den dicha 
autorización; y acudir al Juez para que les habilite en 
caso de no prestarse aquellos á darla. Igual habilitación 
pueden pedir cuando el padre ó marido esté ausente 6 
impedido, y no le es posible concederla. 

4? Sin embargo de haber dicho que el hijo de fa
milia, que está bajo la potestad del padre, no puede 
comparecer en juicio sino por medio de este, no debe 
entenderse asi cuando haya de litigar sobre el peculio 
castrense ó cuasi castrense, siendo mayor de edad; pues 
en tal caso se considera como padre de familia; ni tam
poco siempre que ya mayor, el padre se halle ausente 
ó impedido; pues entonces puede pedir por sí todo lo 
referente á sus peculios sean de la clase que fueren. 
También puede comparecer por su padre sin conoci
miento de este por hallarse ausente, siendo mayor, dan
do la caución de rato, de que se habló antes. Lo mis
mo puede hacer el pariente dentro del cuarto grado 
por el pariente. 

5? De todo lo dicho se deduce, que como el actor 
y reo deben ser dos personas distintas, no puede el 
hijo demandar al padre mientras estuviere bajo su po
testad , por ser ambos en derecho una misma perso
na : y asi solo podrá hacerlo en reclamación de 
sus peculios, cuando proceda, y sobre filiación, аЬУ 
mentos, ó mal trato del padre. Si por el contrario el 
hijo está emancipado, y es mayor, bien puede deman
dar al padre porque ya tiene personalidades distin
tas, aunque siempre pidiendo previamente la venia.5 
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Habiendo el menor obtenido dispensa de edad, será 
reputado como mayor; y podrá hacer todo cuanto le es 
permitido á este. 

6? En cualquiera de los casos en que es nece
saria la habilitación judicial, acude el interesado al 
Juez del Partido refiriendo por medio de un escrito 
la necesidad en que se halla de litigar, y pidiendo 
que se le haga saber al marido v. g . , si es muger ca
sada la que reclama, que le conceda licencia para ha
cerlo, estando en posibilidad de ello ; y caso de ne
garse , que el Juez la habilite de oficio; sobre cuyos 
hechos ofrece información sumaria. Aquel la admite, y 
convencido por su resultado de la necesidad de liti
gar, hace saber al marido que le dé licencia, d espre
se los motivos en que se funde para negarla: si mani
fiesta causa justa para la negativa, el Juez no concede 
la habilitación; mas si nada dice, d los motivos que 
espresa no son bastantes, el Juzgador acude á la ha
bilitación pedida, y con ella está ya apta para compa
recer en juicio. 

7o. Cuando el marido está ausente ignorándose su 
paradero, y no esperándose de pronto su venida, d 
cuando está enfermo d impedido, acude la muger al 
Juez en los mismos términos dichos antes, y resultando 
de la sumaria información la necesidad de la habilita
ción se le concede, d bien general para todos los plei
tos que ocurran, 6 bien especial para el que motiva 
la habilitación, según las circunstancias del caso. Si 
el marido está ausente, y se sabe el pueblo donde re
side, se le ecsigirá la licencia por medio de ecshor-
to en los términos dichos para cuando está presente; y 
si se espera su pronto regreso, aunque se ignore su para
dero , se ha de aguardar la venida para conceder la ha
bilitación con su conocimiento y audiencia; ano ser que 
el caso sea de suma urgencia, y en que no quepa espera 
alguna ; pues entonces se da desde luego la habilitación. 



i 8? El menor ríe veinte y cinco años, y mayor de ca
torce siendo varón d de doce si es hembra que no ten* 
ga curador que le represente, acudirá al Juez nom
brándolo, .justificando por la partida de bautismo la 
cualidad de menor, y pidiendo se tenga por nombra
do, haciéndoselo saber para que acepte y jnre el car
go, discerniéndoselo el juez en la forma ordinaria. Á 
todo accede este, resultando cierto que es menor: y si 
no ha señalado curador, el Juez lo nombra de oficio á 
petición suya. Al menor de doce y catorce años, y tam
bién al loco, prodigo, y desmemoriado, que no pue
den por sí nombrar curador que les represente, el J u e z 
se lo nombra de oficio, 6 á instancia de un interesado, 
aunque sea cualquiera del pueblo , por ser acción 
popular; y en ambos casos de los referidos el curador 
nombrado, discernido que le sea el cargo, tiene ya fa
cultad para personarse en juicio en representación de 
aquel para quien fue elegido. 

9? Lo hecho por el menor sin conocimiento de su 
padre d curador teniéndolo, es nulo; mas si no le tie
ne, valdrá lo hecho en favor del menor, pero no lo que 
sea en su perjuicio, conservando siempre en todos los 
casos dichos el beneficio de la restitución. Cuando el 
menor litigue sobre algún beneficio eclesiástico, no n e 
cesita de padre ni curador para presentarse en ju ic io , 
siendo mayor de catorce años; verificándolo por sí d por 
Procurador, al que puede otorgar su poder como lo ha
ce un mayor. 

io. Cuando los descendientes van á demandar á ios 
ascendientes, y las personas que tienen cierta depen
dencia de otra á esta, como el siervo respecto del se
ñor, el liberto de su patrono, el yerno del suegro, el 
entenado de la madrasta , aunque no del padrasfo, 
porque en el primer caso va á dirigirse indirectamente 
contra su padre, que esquíen representa á la madrasta, 
lo que no acontece en el segundo; y por último el 
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ahijado respecto del padrino, deben pedir al Juez la 
venia, que es como cierta dispensa por aquella falta de 
respeto que van á cometer en demandarlos* 

i l . La pena de los que no pedían esta venia, de
biendo hacerlo, era la de que no se le admitía la de
manda sin dicho requisito, y ademas al liberto, según 
la ley, se le imponía la multa de cincuenta maravedís 
en oro, que valía cada uno de ellos diez y seis reales 
vellón de los corrientes: pero se libraba de esta pena, 
si se separaba de la demanda antes de la contestación, 
d si el demandado era contumaz en su presentación. 
Hoy está reducida la venia á un agregado que se hace 
al escrito de demanda antes de sentar la pretensión, 
cuya formula es: previa la venia en derecho necesaria, 
digo y la pena del que no usa de esta cláusula es 
no dar curso á la demanda hasta que ponga en ella di
cho requisito. 

12. El actor para presentarse en juicio debe acre
ditar el derecho que Je asiste para entablar la demanda 
ya que sea propio, ya en representación, d por cesión 
de otro,d lo que es lo mismo, ha de legitimar su per
sonalidad; pues de lo contrario sería el pleito baldío, 
si resultase que habia deducido una acción que no le 
competía ; y se molestaría indebidamente á la parte 
contraria abusando de los medios legales* 

13. En los juicios ejecutivos, los criminales, y de-
mas que entran gravando, debe ante todo acreditarse 
su personalidad por el actor, para que conste la justi
cia con que se ha p e d i d o y causado aquel gravamen? 
mas en los pleitos ordinarios basta que se haga duran
te su sustanciacion, porque no causa perjuicio alguno 
inmediato al contrario hasta su terminación. 

14. En los juicios criminales para ser actor, d acu
sador , como se llama, se requieren ademas otros va
rios requisitos; de manera que hay muchos á quie
nes les está prohibida dicha personalidad , ú mas de 
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jos referidos antes. Los prohibidos son h rnuger*; el de 
mala fama; el perjuro que ha dicho en juicio falso tes
timonio graciosamente d por sobornoel q¡oe recibid 
dineros para acusar, d se separo de la acusación por 
lo mismo; el que tiene pendientes dos acusaciones has
ta acabar una de ellas al menos ;e l muy pobre y vil; 
el cómplice en el mismo delito; el hijo, nieto, y de-
mas que deben respeto y amor al padre, abuelo, 6 
persona que se halle en aquel caso; el clérigo; y e l 
encausado aunque vaya á acusar por otro delito. 

15. No obstante lo dicho, todos los referidos pue
den acusar su propia injuria, y la de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y del pri
mero de afinidad, con tal que el clérigo proteste que 
de su acusación no se siga pena de sangre, para evi
tar la irregularidad en que incurriría en otro caso se
gún los Cánones. Pueden ademas acusar todos estos 
prohibidos el delito de lesa Magestad divina ó hu
mana; y lamuger puede hacerlo de la muerte de su ma
rido, siendo preferida á todos los parientes, porque eran 
una misma carne. Sobre los acusadores y sus cuanlidades 
se tratará, mas latamente en su lugar» 

16. Á ninguno por regla general se le puede com
peler á ser actor, pues cada cual está facultado para 
renunciar su derecho, y ha de respetarse la voluntad 
del que no quiere tener pleitos. Con todo hay dos ca
sos de escepcion: el primero es el que se llama de jac
tancia , porque asi se nombra la demanda que se enta
bla para compeler á ser actor, al que se alaba d pu
blica algún hecho indecoroso d perjudicial á otro; en 
cuyo caso este puede obligar por medio del Juez á 
squel á que le demande en forma sobre lo que pu
blica d dice, y lo pruebe; d que se desdiga imponién
dosele perpetuo silencio sobre aquel particular. Y si 
apesar de esto no pusiere la demanda, el Juez en su 
rebeldía da por libre de la calumnia al agraviado, im-
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poniendo al ofensor silencio, como si se hubiese per* 
sonado y no probase cosa alguna. 

17. El segundo caso procede cuando un mercader 
6 tratante queriendo ir á una feria u otro lugar, sabe 
que uno está esperando los momentos críticos de su 
marcha para demandarle, y entorpecerle su viage. En 
tales circunstancias le autoriza la ley para que pida al 
Juez ó que el actor deduzca su acción desde luego, 6 
que se le mande no la entable hasta su regreso; á lo 
que se accede por el Magistrado por ser cosa legal. 
Aunque algunos Autores señalan como otra escep-
cion el caso de tener el reo para probar sus defensas 
que valerse de testigos muy viejos, d enfermos grave
mente, d que tienen que marcharse á partes remotas, 
como únicos presenciales, á fin de no quedar indefen
so por falta de prueba; este no es sin embargo motivo 
para obligar al actor á que demande, sino para pedir 
que se reciban aquellas declaraciones, antes que se 
mueran 6 ausenten los testigos, aunque el actor no re
clame, ni se empiece el pleito, como se verá cuando 
se trate de este particular. 

18. Reo ó demandado es aquel contra quien se diri-
je la reclamación del actor. Puede serlo presentándo
se por sí el que tiene facultad de obligarse libremente, 
y por medio de otras personas todos, aunque sean me
nores, hijos de familia, mugeres casadas & c ; con tal 
que para comparecer en juicio evacúen los requisitos 
que deben preceder según las leyes, y de que se ha
blo tratando del actor, pues lo mismo debe personarse 
en juicio este que el reo. 

19. El escomulgado vitando, aunque no puede 
ser actor, sí puede ser reo; porque si progresara la de
manda sin prestarle audiencia y vencerle en juicio, se 
obraría contra el derecho natural; y si no se le diera 
curso por dirigirse contra un escomulgado, reportaría 
este un beneficio de su mismo crimen, pues no podia 

12 
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demandársele, lo que habrá de ceder en perjuicio del 
actor, que ninguna culpa tenía en ello: y aunque se le 
llama vitando, porque deben evitarse tratos y relaciones 
con él , pues los Cánones penan con escomunion menor 
al que lo haga; con todo en el presente caso puede ha
cerse legalmente, porque el derecho Canónico escep-
tna varios en que es lícito el trato con el escomulgado 
mayor, y uno de ellos es la necesidad, en la cual se 
encuentra el actor y demás que intervengan en el jui
cio que contra él se entable. 

20. Á todos puede obligarse á que sean reos una 
vez deducida la acción contra ellos; d lo que es lo 
mismo, serán compelidos á que contesten la demanda 
y se defiendan; y si no lo hicieren incurrirán en la 
pena de la contumacia d rebeldía; y se sustanciará y 
fallará el pleito como si estuvieran presentes, siendo 
condenados, si el actor prueba su acción. 

21. La causa del reo es mas favorable que la del 
actor, de modo que en caso de duda se ha-de fallar á 
favor de aquel; porque como es contra quien se pide, y 
á quien se persigue tratando de ecsigirle algo, siempre, 
merece mas atención, que no el que reclama contra él. 
Si la causa es de las que se llaman favorables, como 
por ejemplo de dote, alimentos, matrimonios &c., en
tonces se ha de estar en caso de duda por la causa. 

22. Cuando alguno de los litigantes es pobre, por 
que no posee la renta que la ley señala, que según el 
último decreto es de ciento cincuenta ducados al año, 
y si es viuda de doscientos; de manera que no tiene 
para costear su defensa, solicita por medio de un es
crito d memorial que se le ayude y despache sin lle
varle derechos y en papel de pobres; y para acreditar 
que je asiste.tal cualidad ofrece sumaria información de 
testigos. El Juez' debe admitirla, y resultando de sus de
posiciones la certeza de lo alegado, dicta un auto en 
vista por el que se le declara pobre, y manda se le de-
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frenda sin derechos y en el papel de su clase. Asimis
mo, cuando la pobreza sea conocida de todos, se pue
de omitir la justificación, y mandar desde luego que se 
le tenga como pobre por notoriedad. 

23. Esta pretencion de pobreza puede hacerse an
tes de proponer la demanda d contestación; y también 
por medio de un otrosí unido á dichos escritos: en cu
yo caso el Juez suspende providenciar á lo princi
pal, y al otrosí da la sustanciacion dicha; y termina
do este incidente, hayase 0 ño acreditado la pobreza, se 
continua el juicio, que hasta entonces ha estado parali
zado. En cualquier estado del pleito puede hacerse igual 
solicitud por los litigantes, porque pueden haber lle
gado á pobreza, y para la justificación que ofrecieren 
se debe citar á la otra parte. 

24. Si esta la contradice, como puede hacerlo, se 
le deben entregar los autos para que formalice la opo
sición, o se separe de ella, según vea que hay d no mé
ritos para elio: y cuando cree que los hay; porque no 
reputa á su contrario como pobre, presenta un escrito 
de oposición en forma, ofreciendo contra justificación á 
la que propone aquel. El Juez la admite, y recibe el 
incidente á prueba por via de justificación, el que con
tinua sustanciándose como un verdadero artículo hasta 
que se consienta d ejecutoríe la providencia que lo de-
cida. Como ínterin se termina este incidente se paraliza 
el curso del litigio principal, puede aquella parte á 
quien interese, pedir que se forme sobre él ramo sepa-
do, para que continúe el juicio según su estado; á lo 
que accede desde luego el Juez por ser legal. 

a¿>. Aun después de hecha la justificación por la 
parte que se dice pobre, y de haber sido aprobada por 
el Juez, puede oponerse el contrario, cuando se haya 
practicado sin su conocimiento, y aquella declaración 
queda sin efecto, debiendo después estarse á lo que re
sulte de la terminación de este artículo. Y como la for-

/ 
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tuna délos hombres varía con frecuencia, y el rico pue
depedir enmedio del juicio que se le tenga por pobre, 
por haber perdido sus bienes; el pobre puede adquirir-
tai, y reclamarse que se le niegue el despacho como á 
bre, aun después de ejecutoriada la pobreza d consen
tida, sin que pueda oponerse la escepcion de cosa juz
gada: por esta razón en todos los autos en que se de
clara la pobreza, se añade, entendiéndose con la cualidad 
de por ahora. 

26. Desde luego que una parte propone que es po
bre, se le admiten los escritos en papel de esta clase, y 
no se le ecsijen derechos; y si después resultare que 
no lo es, se manda reintegrar el papel invertido con otro 
tanto del sello cuarto y del que corresponda, y se le 
cobran por apremio los derechos devengados hasta en
tonces. 

27. Al litigante que se declara pobre están en la 
obligación de ayudarle y defenderle sin ecsigir retribu
ción alguna el Juez, Escribano, Abogado, Procurador 
y demás funcionarios que intervienen en los juicios: pero: 
siempre tienen derecho á percibirlos que legítimamen
te les pertenezcan, y así podrán reclamarlos cuando el 
pobre llegue á mejor fortuna, y cuando haya condena
ción de costas. El pobre que no tenga Procurador ni 
Abogado que le defiendan, lo hace asi presente al Juez; 
por escrito, y este manda que se les nombren, y repartan 
de oficio á los que correspondan, según el turno rigoroso 
que sobre estos repartimientos deben llevar los Decanos 
de cada uno de los dichos funcionarios: cuyas defen
sas han de admitir necesariamente, á no ser que tengan 
causa justa para escusarse los Abogados,y Procurado
res que sean nombrados. Si cualquiera de ellos admi
tid voluntariamente la defensa de un pobre, debe con-̂  
tinuarla hasta terminar aquel litigio, mientras no hâ  
ya causa para ecsimirse. 

1 3 5 . Cuando un reo, á quien se notifique que nom-
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bre Procurador y Abogado que le defiendan, señala al
guno; se manda se le haga saber para ver si acepta; y los 
nombrados se harán cargo de la defensa, si no tienen 
alguna escusa para rechazarla; pero ecsigiendosiempre 
que se les rebaje un turno, á lo que se accede. Si el 
Letrado nombrado ve que no tiene justicia el pobre cu
ya defensa se le ha repartido, lo espresa así por nota 
en los autos, y se manda nombrar otro, y otro, si aquel 
dice lo mismo que el primero; y si el tercero conviene en 
lo dicho por los dos anteriores, queda el pleito desaucia-
do, y se falla sin defensor; á no ser que el pobre halle 
algún Letrado que lo quiera hacer voluntariamente. En 
las causas criminales cuando se encargan de oficio de
fensas de reos, nunca puede ponerse aquella nota, y 
en todo caso ha de hacerse la defensa. 

29. También, según el Reglamento provisional pa
ra la administración de justicia, se previene que á todo 
el que denuncie d acuse criminalmente algún atentado 
cometido contra su persona, honra, d bienes, se le ad
ministre eficazmente justicia, sin ecsigirle por ello de
rechos algunos por Jueces ni Curiales, siempre que 
fuere persona abonada, d que afiance las resultas del 
juicio. Y los derechos que se devenguen, serán pa
gados después de terminado el juicio por medio de la 
condena de costas, que se impondrá al reo d acusador, 
quien deberá sufrirla siempre que resulte que se quejo 
sin fundamento. 

30. Habiendo condenación de costas, se ecsigen 
aun al litigante pobre de cualesquiera rentas d bienes 
que posea, aunque sean muy cortos, y no produzcan los 
doscientos ducados, d los ciento cincuenta que la ley 
señala para que no se le lleven derechos; porque di
cha condenación es una pena, y estas se hacen siem
pre efectivas, habiendo términos hábiles; siendo res
ponsables á ellas tanto el rico como el pobre. 





APUNTES 

SOBRE LA PRACTICA FORENSE. 

PARTE SEGUNDA. 

CAPITULO PRIMERO. 

D e la suslanciacion de los juicios 
en general. 

i? ^Todo juicio, según Ja ley, ha de empezar 
por demanda y por respuesta, y no por declaraciones: 
sin embargo la misma ley añade, á no ser que no se 
pueda andar por el pleito de otra manera, que enton
ces bien puede faltarse á la regla general. Estos casos 
de escepcion se reducen , ordinariamente hablando , á 
cinco, á saber; puede empezar el juicio por posicio
nes, d declaraciones de los litigantes, por justificación 
de testigos, por prueba, por prisión , y por secuestro 
ó embargo de bienes. 

2. Principiará el juicio por posiciones siempre que 
para hacer procedente la demanda se necesite cierta 
manifestación d confesión del que va á ser demandado; 
como v. g. que declare la certeza de un vale para ha
cer ejecutiva la obligación que contiene. 



3? Por justificacioa debe empezar el juicio siem
pre que por la primera pretensión del actor se le va á 
atribuir algún derecho á él ó causar algún daño inme
diato y directo al reo, como sucede cuando se pide la po
sesión de unos bienes vacantes por ser pariente v. g. 
del que antes los poseía; d cuando se reclama la res
titución de un despojo, pues en el primer caso se le 
va á conceder desde luego el disfrute de los bienes, y 
en el segundo á privar al despojante de la cosa; y co
mo no se ha de creer al actor por su palabra, es for
zoso que justifique previamente por medio de testigos 
d instrumentos aquel derecho que dice le asiste para 
instruir y hacer justa su solicitud. 

4? Empezará por prueba el juicio cuando de dila
tarse para su debido tiempo, podrá quedar indefensa 
cualquiera de las partes; ya porque los únicos testigos 
con que haya de probar su intención se vayan á partes 
remotas d desconocidas, ya porque se tema de prdcsi-
mo su muerte por hallarse muy enfermos o ancianos. 
Tanto el actor como el reo podrán usar de este medio; 
aunque como al actor le es dado por regla general de
mandar desde luego, es fuerza para que pueda apelar 
á él, ó que el caso sea de suma urgencia, debiendo 
entonces deducir la demanda y pedir á la vez la prue
ba; d que por ser condicional, á cierto dia, 6 de otra 
manera semejante la obligación d acción que va á re
clamar, esté impedido de usar en aquella ocasión direc
tamente de su derecho. Mas como el reo no puede propo
ner sus escepeiones si no cuando le demanden, y áesto 
no se puede obligar á nadie, es claro, que siempre que 
dependa Ja prueba de aquellas del dicho de testigos que 
se hallen en cualquiera de los casos referidos, podrá 
valerse del medio indicado , para no quedar indefenso 
cuando fuere demandado. 

$? Á uno de estos casos corresponde el de la infor
mación que se llama ad perpetuara: el cual tiene lugar 



cuando el capitán de un buque, 6 un arriero d tragi-
nante, pierde ya por borrasca,ya por robo, incendio, 
u otra causa imprevista una parte, d el todo de las mer
cancías d efectos que conducía de 3a pertenencia de un 
tercero. Entonces para librarse en cualquier tiempo de 
las reclamaciones que le puedan hacer los dueños de los 
efectos perdidos, debe acudir al Juez del primer puerto 
d lugar adonde arribe, y contándole por medio de un 
escrito lo ocurrido, ofrecerle información d prueba de 
aquellos hechos, entregándosele después las actuaciones 
originales para guarda de su derecho. El Juez manda re
cibir las declaraciones que prestarán los pasageros y tri
pulación , las que para que lleven el carácter de verda
dera prueba, y puedan perjudicar á los terceros intere
sados, deberán recibirse concitación del defensor de au
sentes; y hecho, el Juez lo aprueba interponiendo su 
autoridad, entregando lo actuado al que promovid estas 
diligencias, según lo había pedido. Por necesidad se ad
mite en este caso la prueba antes de empezarse el pleito; 
porque como los únicos testigos que presenciaron los he
chos terminado el viage se separan, ignorándose después 
regularmente su dirección y paradero, sería muy difícil d 
imposible al capitán d arriero poder hacer en su tiempo 
aquella prueba, y por su falta vendría á ser condenado. 

6? Para que esta prueba surta efecto en su caso, es 
necesario que la presente al Juez de su domicilio el que 
la ha practicado precisamente dentro de un año de co
mo se hizo, para que mande archivarla al Escribano de 
su Juzgado, y puedan facilitarse de ella los oportunos 
testimonios cuando sean precisos. 

7? En cualquiera de los casos propuestos la prueba 
debe hacerse con citación contraria, y hecha deberá ar
chivarse para el objeto dicho, sacándose á su tiempo 
testimonios de ella, d presentándola original en los au
tos, y surte los mismos efectos, que si en aquella fe
cha se hubiese practicado. Para hacerla deberá el inte-
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i-esado acudir a! Juez por medio dé un escrito en q u e 
refiriéndole el caso ofrece justificación sobre é l ; -aquel 
la admite y conociendo la necesidad de proceder asi, 
dicta su providencia admitiendo la prueba. Si la par
te contraria se opone á esto, como puede h a c e r l o , el 
Magistrado decidirá con presencia de Jo que resulte la 
admisión ó denegación de dicha instancia. 

8 o La diferencia que hay entre este caso y el de la 
justificación, es que en esta se ecsaminan Jos testigos 
sin citación contraria, y para que sus dichos hagan p le
na p r u e b a , capaz de perjudicar ó favorecer á un tercero, 
es preciso que los mismos se ratifiquen ó abonen en e l 
término probatorio; y en el primero desde luego forma 
una prueba acabada con todos los requisitos de tal. 

9 ? También puede principiar el juicio por secuestro 
de b ienes ; lo que tiene lugar cuando el demandado es 
persona sin arraigo conocido, y no ofrece garantías de 
que p o d r á , llegado el caso, responder á Jas resultas de l 
juicio. Entonces deberá pedirse y decretarse por el Juez 
e l secuestro ó intervención de los bienes, á menos que 
dé fianzas bastantes á cubrir la responsabilidad que p u e 
da sobrevenirle en el pleito. En las causas crimínales 
se asegura por lo general por medio de embargos el pa
g o de las costas, y condenas pecuniarias que se im
pongan á los reos en definitiva: é igualmente se veri
fican embargos siempre en los juicios ejecutivos. 

10. Puede pedirse dicha intervención aun antes de. 
celebrar el juicio de paz que ha de preceder á las d e 
mandas; lo que se hace ante el A l c a l d e , quien interi
namente proveerá sobre ello accediendo á la retención 
siempre que versen sobre entrega de efectos ú otras se
mejantes. Y si debiere continuarse durante el p le i to , o 
no se hubiese hecho en aquel t iempo, podrá pedirse por 
un otrosí en descr i to de demanda, o en otro posterior, 
siempre que haya la legítima causa de que se ha hecho 
antes referencia. 
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ii. Por prisión empiezan igualmente los juicios* 
cuando sea necesario asegurar la persona del demanda
do; porque podrá merecer en definitiva alguna pena 
corporal. Hoy no tiene esto lugar mas que en las cau
sas criminales, aunque antes se estendía también á todos 
los reos en el juicio ejecutivo, y posteriormente se li
mito á los vagos, que no tuvieran oficio conocido. 
Asimismo se constituía antes en prisión al concursado, 
cuya disposición se adopto por el código mercantil vi
gente para los comerciantes quebrados: pero hoy con 
arreglo á la Constitución y últimos decretos no se pue
de prender á ningún español sino por delitos, y con los 
requisitos, que los mismos decretos previenen. 

1 2 . A veces es necesario antes de empezar el jui
cio evacuar algunas diligencias , como son legitimar 
la persona, nombrar curador al menor, habilitar á la 
muger casada para comparecer en juicio, y otros seme
jantes ; y aunque por estas diligencias previas no se en
tienda principiado el pleito £ con todo como anteceden 
á la demanda , deben recordarse en este lugar, pre
viniendo que habrán de llenarse en la manera que se 
dijo en el capítulo de los Litigantes. 

i? JLJemanda o libelo es la petición que hace eí 
$ctor ante el Juez reclamando de otro algún derecho 6 
acción que crea perrenecerle. Se hace por escrito y de, 
palabra: este último modo solo tiene lugar en los juicios 
verbales y de conciliación; sin embargo de que puede 
también en estos casos hacerse escrita por medio de un 
memorial firmado por la parte: en todos los demás jui
cios ha de ponerse precisamente por escrito y firmada 

C A P I T U L O S E G U N D O . 

De la.Demanda.: 



2? ' Toda demanda para que esté formada como cor
responde ha tener necesariamente cinco requisitos* que 
los Autores comprenden en estos versos latinos: 

Quis, quid, coram quo, quo jure petatur\ et u qub 
Ordine confectus quisque libeius habet i 

que Vertidos ai castellano significan, quién pide, qué 
es lo que se pide, ante qué Juez, por qué derecho se 
reclama, y de quién. Hoy sin embargo se omite el de
cir ante quiert se proporte la demanda, y quedan solo 
los cuatro requisitos restantes. No está ya en uso poner 
en la demanda el nombré del juez ante quien se pre
senta , porque como esto lo sabe el actor porque él mis
mo hizo la presentación, y el reo por medio de la cita
ción que se le hace, pues en ella se espresa quien es el 
Juez que cita, se ha creidó que para calificar la compe
tencia 6 incompetencia de aquel, no es necesario que 
conste en el libelo, porque tal era el objeto de este re
quisito ; y asi solo en los memoriales es donde aun se 
acostumbra poner el nombre del Juez en su encabeza
miento, maS no en los escritos d pedimentos. 

3° Debe espresarse en la demanda quién es el que 
pide, para que se sepa si tiene d no personalidad y de
recho á deducir aquella solicitud; pues esto interesa 
sobremanera al reo para proponer y preparar las escep-
ciones legales que le asistan contra la persona é inten
ción del actor. Qué es lo que se pide debe igualmente 
contenerse en el libelo, y de un modo terminante y 
marcado $ por manera que, si es acciort real la entabla
da, ha de nombrarse y deslindarse la cosa con toda in
dividualidad, espresando su situación y demás señales 
por donde pueda conocerse y distinguirse de cualquie
ra otra; y si es acción personal, la clase de obligación, 
su entidad, condiciones* y cuanto sea preciso para ma
nifestar cuál Sea la responsabilidad del obligado; pues 
omitiendo lo uno d lo otro, el reo se Vería en una con
fusión invencible acerca del origen y objeto de las pre-



tensiones del acfor , y no-podría ciertamente atinar con 
las escepciones y defensas propias para aquel caso, por
que cada una habría de fundarse en distintas razones, 
y tener diverso origen. Cuando la acción deducida fue
se pidiendo una universalidad d un t o d o , no será ne
cesario enumerar cuántas y cuáles son las partes de aquel' 
t o d o ; v. g. si se pide una herencia , d un baúl cerra
do lleno de efectos ; pues basta designar la herencia d 
b a ú l , sin hacer espresion de los bienes de que se com
p o n e , d efectos que encierra dentro. 

4? Debe asimismo manifestarse en la demanda el de
recho por que se pide con el mismo fin que se dijo an
t e s , y ademas con el de ver si el que lo ejercita tiene 
potestad para ello. Algunos sientan que en la acción real 
basta espresar q u e la cosa le pertenece, aunque no ma
nifieste el por q u é ; d lo que es lo mismo, el derecho 
que le asista parai demandar, pues con esto solamente 
puede defenderse el reo ; pero estando mandado que á la 
demanda acompañen los documentos en que se funde, y 
debiendo hacerse necesariamente referencia de ellos en 
el escrito, es hoy fuera de d u d a , que tanto en un caso 
como en otro ha de hacerse espresion del derecho por
que se p i d e ; y asi se practica. 

5? Por último ha de contener igualmente el l ibelo 
el nombre del demandado y su v e c i n d a d ; ya para que 
pueda citarse, y se presente en juicio á contestar; y a 
para que conste si contra él puede dirigirse aquella 
acc ión, y si el Juez es d no competente para conocer 
de e l l a , atendida su persona y fuero á que esté sujeto; 
ya en fin porque seria ridículo que se pidiese contra 
uno ignorándose quien fuese por no haberle designado. 

6? Conteniendo estos cuatro requisitos la demanda, 
se dirá que está arreglada, si también se ha concebido 
con la fórmula que ha sancionado la práct ica , y que 
se estenderá en su lugar. Esta formula comprende va
rias c láusulas, de las que unas son úti les , otras indi-

2 



fereníes, y ninguna necesaria; pues no obstante las ma
nifestaciones y protestas que se hagan en ellas, ni atri
buyen derechos que no asistan, ni evitan las penasen 
que pueda incurrirse apareciendo la malicia y temeri
dad con que se haya procedido. Apesar de todo se echa
rían de menos si se omitiesen; porque ya la práctica 
ha establecido el que asi se estiendan las demandas. 

7? Lo que ademas de los requisitos espresados de
be contener precisamente el libelo es el suplico, ó sea 
el periodo en que se hace la pretensión, para que asi 
conste de un modo claro la acción que se ejercita, y 
pueda el reo defenderse oportunamente, y recaer en 
su dia un fallo cierto y conforme á las solicitudes de 
las partes con arreglo á las leyes. Y tanto cuidado de
be poner el Abogado en elegir la acción que corres
ponda en cada caso, como que de equivocarla, puede 
suceder que aparezca injusto un pleito cuyo fondo sea 
legal,y que su cliente sea condenado en las costas co
mo litigante temerario. Sin embargo en nuestra España 
no es necesario como en Roma marcar la acción por su 
nombre; pues basta que aparezca de la petición que la 
deducida es la competente en aquel caso. 

8? Como que la principal división de las acciones 
es en reales fy personales , y cada cual tiende á di
verso fin y aun por distintos medios, tiene la práctica 
marcada su formula especial para cada una de ellas; 
pidiéndose en la real que se declare que la tal cosa le to
ca y pertenece, y á su consecuencia que se mande al que 
la detenta se la restituya con sus frutos y rentas: y en 
la personal que se condene al demandado al pago de tal 
cantidad, ó al cumplimiento de tal obligación : de cu
yas frases debe siempre usarse en su respectivo caso, 
para no incurrir en el defecto antedicho. 

9° A toda demanda deben acompañar los docu
mentos en que se funde, y con especialidad al presen
te la certificación de haberse celebrado 6 intentado el 



juicio de conciliación , que como requisito previo ec-
sige Ja ley al haber de entablarse las demandas; pues 
sin ella no se le dará curso, á no ser que esté com
prendido el caso en alguna de las escepciones que mar
ca la ley misma. 

10. Los libelos, y en general todo escrito, han de 
estenderse siempre en papel del sello cuarto; menos 
cuando la parte es pobre, y tiene justificada d trata de 
justificar, habiéndolo pedido, dicha cualidad, en cuyo 
caso será en el del sello de pobres. Cuando los Fisca
les ó Promotores sean los demandantes en nombre de 
la causa publica, irán estendidos en papel de oficio. 

1 1 . Una vez presentado el libelo no puede mu
darse ni enmendarse en cosa sustancial, si ya tiene co
nocimiento de él la parte contraria; á no ser pagando 
á este las costas, y abonándole los daños y perjuicios 
que por aquella demanda se le hubieren irrogado, pues 
en tal caso puede hacerse , teniendo que empezar otra 
vez el juicio por la nueva pretensión que se proponga. Si 
aun no se ha notificado al reo puede variarse, abonando 
el actor las costas de lo actuado hasta entonces. Cuan
do la variación 6 reforma fuere en parte no sustancial, 
puede hacerse en cualquier tiempo siguiendo el pleito 
su curso, según el estado en que se halle. Lo mismo 
que se ha dicho con respecto á la variación esencial 
del libelo, tiene lugar en cuanto á poder separarse de 
é l , y no seguir el litigio; con la sola diferencia de 
que sí ya había el reo contestado y trabádose el cuasi 
contrato que se verifica entre los litigantes, ademas del 
abono de costas y perjuicios, deberá el actor que se 
separa ser condenado á perpetuo silencio sobre la ac
ción deducida á pedimento del reo, á menos que con
tinué el juicio. 

12. Aunque una ley recopilada previene que en los 
pleitos no se esté precisamente á las formalidades minu-< 
ciosas de los juicios, sino á la verdad sabida y buena fé 
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guardada, de manera que valga lo hecho aunque falten 
algunas de aquellas; si el actor en su demanda 6 después, 
y el reo en su caso piden que se observen, ha de verifi
carse asi, pues de lo contrario se incurrirá en nulidad. 

13. El actor no debe pedir mas en la demanda de 
aquello á que tenga derecho, y si lo hiciere incurrirá 
en lo que se llama plus petición. Esta puede ser de cua
tro maneras, á saber: por el tiempo, por el lugar, por 
la cosa ó cantidad, y por la causa. Incurre en Ja pri
mera el que pide v. g. una cosa que se debe á cierto 
dia d bajo condición antes que llegue aquel d se cum
pla esta. La segunda tiene lugar cuando se pide en si
tio diferente de aquel en que se debe, como pedir en 
Sevilla lo que se debe en Carmona según lo estipulado. 
La tercera procede cuando se pide mas cantidad ó es
pecie que la debida, como mil reales en vez de ocho
cientos; d dos caballos habiendo obligación de dar uno 
solo. Se pide mas por la causa cuando se reclama por un 
medio mas violento lo que solamente puede pedirse por 
uno mas ordinario; como si se entabla ejecución cuan
do no hay instrumentos que la traigan aparejada; d si se 
deduce la acción hipotecaria compitiendo solo la perso
nal. En el primer caso la ley castiga al actor duplicán
dole el tiempo que falte para el vencimiento de la obli
gación; en los dos siguientes, según una recopilada, 
será condenado á perder lo que mas hubiere pedido 
y el otro tanto, con abono de perjuicios á la otra par
te: y en el ultimo quedará sin derecho á pedir por el 
medio indebido, abonando las costas y perjuicios á su 
contrario. 

14. Habiendo justa causa para pedir plus tempore, 
como si el deudor viene á pobreza, y tiene otros acre
edores careciendo de bienes para pagar á todos, d si él 
marido disipa la dote de su muger, d el padre los pe
culios de.sus hijos, puede y aun debe hacerse sin in
currir en pena alguna. 
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CAPITULO TERCERO. 

De la[Acumulación, 

i? S e pueden proponer en una misma demanda 
diferentes acciones, y puédense también unir varios jui
cios ó pleitos en uno; á esto se le llama acumulación; 
nombrándose en el primer caso acumulación de acciones, 
y en el segundo acumulación de procesos. Pueden ambas 
sin embargo considerarse como una sola especie, porque 
tanto en una como en otra propiamente hablando hay acu
mulación de acciones, con las solas diferencias de que 
en el primer caso son acciones por deducir, y que se van 
á entablar entonces; y en el segundo acciones deducidas; 
pues los pleitos principian por la acción que propone 
el actor en su demanda; de que la acumulación de ac
ciones puede ser necesaria; pero procede, también aun
que no lo sea, solamente por la utilidad que proporcio
na el ahorrar pleitos; y la de procesos para que tenga 
lugar es forzoso sea necesaria; y en fin deque aquella 
se hace sin que precedan actuaciones, ni solicitud al
guna, sino solo proponiendo varias acciones en un mis
mo libelo; y en esta es indispensable que se pida espre-
samente, y que conste la necesidad de tal pretensión, 
para que se acceda á ella; pudiendo hacerse en cual
quier estado del juicio. 

i°. Como no siempre y en todo caso es procedente 
la acumulación sea de la clase que fuere, aunque los liti
gantes d uno de ellos lo quieran; los Autores, funda
dos en las leyes, han designado varios casos y circuns
tancias en que procede, y en que no tiene lugar. Pero 
en lo general lo hacen descendiendo á hechos particu
lares, y con tanta confusión y complicación, que lejos 
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de conseguir su objeto, solo han logrado oscurecer la 
materia* Siguiendo por tanto,en lo principi á un celebre 
Práctico, se fijará esta doctrina 'dèi mòdo mas arreglado 
á principios, y con la mayor claridad y concisión posi
bles, en la seguridad de que si no se consigue llenar el 
objeto, se habrá al menos dado un paso considerable 
hacia él ; pues las mismas reglas que se dan comprehen-
diendo casos generales, marcan-cuando la acumulación 
ha de ser de acciones, cuando de procesos. Sin embargo 
el que crea que esta materia está mejor tratada por otros 
Autores, puede estudiarla en ellos ; en la inteligencia que 
no aprenderá errores, sí bien ai fin es casi imposible 
no se vea mas confuso y dudoso, cuando haya de aplí-, 
car su teoría á los casos prácticos que se le presenten. 

3? Pasando pues á sentar las reglas anunciadas, se 
supone ante todo, como una general, que la acumula
ción es siempre útil ; porque tendiendo á disminuir los 
pleitos, haciendo de dos ó mas uno solo , en lo que se 
interesa el bien publico y el de los particulares, pro
porciona esta conocida ventaja ; y por consiguiente en 
todo caso en que haya términos hábiles para ello debe 
procurarse la acumulación ; pero si no se propone por 
razones particulares que pueda haber para obrar asi, 
no se incurrirá en ilegalidad alguna. 

4? Á veces es necesaria la acumulación, porque 
la ley la previene en ciertos casos, y entonces debe 
siempre pedirse y decretarse ante todo, aunque las partes 
se resistan á ello. Estos casos son : Primero. Cuando es 
una misma la acción, persona y cosa en ambos litigios; 
pues sería un monstruo legal, que por una misma deu
da v. g. se pudiese demandar auno en diferentes Juz
gados d tiempos, causándole molestias y vejaciones in
debidas ; porque con una sola demanda se consigue el 
objeto del actor: y también porque siguiéndose ambos 
litigios pudiera en definitiva condenarse en el uno y 
absolverse en el otro, resultando una contradicción que 



haría imposible llevar á efecto ninguna de las proVI* 
dencias* y vendría á ser un juego ridículo la adminis
tración de justicia. Por eso en caso de haber ya pleito 
pendiente, será necesaria la acumulación de otro que 
sé principie sobre lo mismo, porque á este le obstaría 
para seguir separado la escepcion de liíispendeneiá: y 
en caso de hallarse ya finalizado el primero, se opon
dría al nuevo la de Htisfiniía. 

5? El segundo caso es, cuando las acciones dedu
cidas, 6 que van á proponerse, tienen un mismo ori
gen, raíz d fundamento; pues de no acumularse se di
vidiría la continencia de la causa, faltarían en un jui
cio los antecedentes que obraran en el otro con per
juicio de la justicia y de los derechos de las partes, y 
ademas de producir confusión y desorden, podría tanw 
bien incidirse en el absurdo antes indicado, si recaye
sen dos sentencias contrarias. Esto tiene; lugar v. g. en 
la acción por que se pide el pago de las decursas de un 
censo, y en la que tiende á que se declare la ecsisten-
cia del censo mismo; pues naciendo ambas de un mis
mo contrato, deben acumularse para evitar que en Un 
juicio se declarara no haber censo, y en otro que se pa
gasen sus réditos i» d viceversa. 

6? Es el tercer caso de la necesidad de la acumula
ción, cuando en un juicio se litigue un todo, ó uni
versalidad de bienes, como una herencia, un concurso 
de acreedores; y en otro una parte de aquel mismo to
do d universalidad, como la deuda de un acreedor, d 
el pago de un legado; pues ademas de que de contra, 
nuar separados se dividiría la continencia de la causa, 
y obstaría la escepcion de litispendencia, se podría in
currir en la contradicción de providencias de que se 
hablo arriba. 

7°' El cuarto y ultimo caso tiene lugar cuando en 
un juicio se disputa de un negocio principal, y en 
otro de un incidente d accesorio del mismo principal: 



t№0y* g. nn l i t igio sobre cobranza de reales , q№>M 
3o p r i n c i p a l ^ y otrp sobre ¡gersPnaiid&dnáeJ f c jo j í , ; que 
es el incidente* La razón de la nee^ídaoVenufeste caso 
es* que lo accesorio s igue siempre á lo p r i n c i p a l ; y 
que donde están los antecedentes , allí d e b e , conocerse 
d e iodo; Id que í iaga relación a e l l o s ; , no sea que por 
no tenerlos, presiente s o ignorarlos c ^ e y í a f e á Uijmtkm 
6 recaiga * como se dijo anterlormeafe «i lénsísertten^ia 
contraria i la otra. 

. 8> Fuera, de estos,cuatro casos: U {acumuíaalonijrife 
mtí u t i í d e b e r s i e m p r e pretender le , ámenos que baya 
algún justo motivo que la impida. H a y e n efecto varios 
q u e resisten ábspJütamenteHa acumulación, y son : Pri

mero: cuando las accionen son contrarias, porque l a u n a 
destruye a la o t r a ; como si se pidiese la nulidad de un 
contrato *; ;y ; su rescisión^jpüesislo p r i m e r o , supone que; 
n a d a e c s i s í i d , y ' lo ' ¡segundoqueleesist id , pero que oo 
d e b e . sostenerse.£:Sin;embargola p r á e t k a ¡ l i a í a d o p t a  l 
do un medio para acumular dos acciones contrarias* 
cual es el de proponerlas alternativamente v esto e s , si 
no procede Una,* que se entienda elegida Ja otra: v» gn 
se pidesla n u l i d a d , y , c a s o de que .mi-se crea proce; 
d e n t e , qiie se declare la i i resc is iónyeoel t íbucss . debe 
siempre:ponerse, eú primer término la acc ión 'de mas 
efecto, porqué de lo contrario.se incurría en la misma 
imposibilidad q u e resiste esta¿aeiimulacion> Se entien., 
de que ésta manera de acumular es.solo propia de das: 
acciones* y no de los procesos , puesréstos nopuederi; 
Unirse absolutamente cuando son contrarios. • •, . 

9? Es el segundo caso de la imposibilidad de la 
acumulación, cuando Una acción es mayor que la otra, 
v¿ g. la criminal y la c i v i l ; pues.aquel la; como mas 
privilegiada tiene Uña susranciácion mas rápida y espe

cial que la c i v i l ; y asi no ¿procede la acumulación por 
evitar ink}lücraciones y entorpecimientos. Sin embargo 
en práctica también suelen acumularse proponiendo la 
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mayor; como principal, y la menor : como accesoria d 
incidente; de manera que se conozca de ambas con so
lo los trámites de la primera,. cuya suerte sigue en un 
todo; la¡ ¡segundad esto lo vaertíosen lá i causa criminal en 
que se ;prde^lpena y ^k; indemnización Ac perjuicios,; 
gasí¿s^de.curaiÍY3:&e¿ v oi . 

i o. Impracticableés'en tercer lugar la acumulación 
en las acciones que se sustancian de distinto modo, co-
njp ¿sucede en la ejecutiva., lande menor cuantía, y la 
civil ordinaria; pues como cada una tiene trámites di
ferentes, sü acumulación produciría una* confusion y 
d sorden que^i veces: haría imposible el seguimiento del 
pleito, y el Juez no podría obrar en justicia, ni distin
guiría el verdadero derecho de las partes. 

1 1 . En el caso cuarto por iguales razones tampoco 
procede la acumulación \ y es cuando las acciones es-
tan etí diferentes instancias, corno en apelación una, y 
otra en el Juzgado inferior: habiendo ademas otra ra
zón cual es, que los Jueces que han de conocer de es
tas acciones d juicios son distintos, y el uno carece de 
jurisdicción para conocer de los negocios cometidos á 
el otro. 

12. Quinto. Asimismo por identidad de fundamen
tos resisten la acumulación las acciones d procesos cu^ 
yo conocimiento, corresponde á Jueces de diversa lí
nea lí orden de jurisdicción; como v. g. una acción so
bre beneficios eclesiásticos, y otra sobre mayorazgos; 
una sobre cobranza de rentas Reales, y otra sobre ne
gocios mercantiles. : 

13. Sesto. y último. Tampoco procede la acumula
ción en acciones que sean la una perjudicial de la 
otra; porque la terminación de la primera, hace na
cer la segunda, v. g. cuando se pide el reconocimien
to de un hijo, y sus alimentos al que se supone su pa
dre: pues la definitiva declarándole hijo, atribuye á 
este la acción para reclamar alimentos. Puédense sin 
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embargo unir estas acciones ejercitando la segunda, 
como una consecuencia de la primera, cuando aquella 
nazca necesariamente de esta, como sucede en el caso 
propuesto, que podría pedirse la declaración de hijo, 
y á su consecuencia que se le asignaran alimentos; por
que justificada la filiación, lo está también la obliga
ción del padre á los alimentos del que se declare su hijo. 

14. Ademas de estos casos en que la acumulación es 
imposible; pueden también darse otros en los que la 
unión de las acciones sería mas perjudicial que su se
paración; de modo que la utilidad general de la acu
mulación cede á la especial de aquel caso para que По se 
acumulen, como sucedería en los juicios posesorio y pe
titorio; pues de acumularse, aunque se ahorraría un 
pleito á las partes, se quitaría á la vencida en el pri
mero el derecho á entablar nuevas reclamaciones en el 
segundo, y tal vez el que saliese vencedora en él. Si 
apegar de todo la parte quisiere acumularlos por razones 
particulares que tuviere para ello, puede hacerse; por
que si bien no es necesaria en este caso, tampoco es im
posible la acumulación. 

15. Sabidos los casos en que esta procede ó no, se 
dirá cual es el resultado de que se verifique. Si la acu
mulación es de acciones, el efecto general que produce* 
es unir en un solo pleito una ó muchas, que de lo con
trario formarían otros tantos procesos, y que asi se si
gan hasta su terminación en definitiva: mas si es de au
tos 6 procesos se unirán formando uno solo en el pri
mer caso de la acumulación necesaria: pero en todos 
los demás se conocerá de ambos litigios en ramo sepa
rado, y á veces después del uno el otro, mas ante nn 
mismo Juez, por una misma Escribanía, y teniendo siem
pre á la vista todos los ramos acumulados; porque de 
hacerse lo contrario resultaría una involucracion per
judicial, y aveces una imposibilidad en continuar co
nociendo. 
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ló*. Cuando la acumulación es de acciones ,1para ha

cerla basta proponer varias en un mismo libelo, siendo 
acumálables; mas cuando es de procesos es necesario pe
dirla. Como puede suceder que los autos que van á acu
mularse pendan en diferentes Juzgados, 6 en uno mis
mo, pero por diferentes Escribanías, la manera de so
licitar la acumulación varía encada uno de estos casos. 
En este ultimo se presenta un escrito al Juez en que 
haciendo referencia de ambos negocios, y alegando las 
razones de la acumulación, se pide que los Escriba
nos ante quien penden hagan relación de ellos á la ju
dicial presencia, y en vista de su resultado se decrete 
aquella. El Juez accede á lo pedido, y acuerda 6 no la 
acumulación, según vea que se está en el caso de ella, 
6 lo contrario; pudiéndola parte que se sienta agraviada 
apelar de este fallo. En el primer caso, d se acude al 
Juez que no debe continuar conociendo d al otro: si lo 
primero, y el Juzgador ve que procede la pretensión 
con audiencia de la otra parte decreta la acumulación, 
y remite los autos al otro Juzgado; si no, la denie
ga: si lo segundo se pide que se libre oficio d ecshorto 
en su caso, para que remita los autos á fin de acumu
larlos. Se accede á esta petición estimándose justa, y el 
Juez requerido, creyéndolo también asi, mandará las ac
tuaciones; y si no se resistirá á ello formándose una 
verdadera competencia, que se sustanciará con audien
cia de los Promotores Fiscales y ¡as partes, de la ma
nera que se dijo cuando se tratd de esta materia. La 
Superioridad si juzga procedente la acumulación, de
vuelve ambos autos al Juez que designe como compe
tente , para que continué conociendo de ellos: y si cree 
lo contrario, remite á cada cual los suyos con igual ob
jeto, denegando la acumulación. De cualquier proveído 
del inferior en los casos propuestos, podrá la parte que 
se crea agraviada pedir reposición ó apelar, según la 
naturaleza del auto. 



»stt£?( "• La'-acúmalaBion:-sfempcerdefre1. hacerse* al* Juez 
6 Escribanía ante quien se conozca de lo principal, ó 
que haya prevenido el conocimiento del negocio, <5 á 
quien,competa conocer de él atendida su naturaleza, de 
manera quê si se reclama en un concurso, se acumularán 
los autos particulares á los universales, y continuará 
conociendo de todos el Juez del concurso; si se solicita 
por ser unas mismas las personas cosas y acciones, se 
hará la acumulación al Juez que empezó primero á co
nocer de aquel negocioi, pues ya se hizo Juez de él, 
y previno la Jurisdicción; y. si en fin se pide por ser 
los asuntos mercantiles v. g. se verificará al Tribunal 
de Comercio. 

18. Puede suceder que conociéndose de varias ac
ciones unidas, d hecha acumulación de procesos, haya 
que separar aquellas, d continuar apartadamente la sus-
tanciacion de estos', para evitar involucraCiones y en
torpecimientos; y entonces la acumulación se entiende 
solo con respecto á conocerse por un mismo Juez y 
Escribano, que es la que propiamente se debe Uamafc 
asi. Esta segregación puede pedirse por las partes,: d 
mandarse por el Juez de oficio; y procede en todd 
pleito siempre que se suscite algún incidente, d tenga 
lugar la acumulación, y se produzcan retrasos y con
fusión en continuar ambas acciones sustanciándose jun
tas : en este casóse manda formar ramo separado, d 
que sigan- con separación ios ya formados, conocién
dose á la vez de ambospero sin mezclar las solicitu
des del uno con las del otro. Tanto la acumulación 
de procesos, como la formación de ramos separados, 
pueden pedirse y decretarse siempre que-se crean pro
cedentes en cualquier estado del negocio. También se 
puede decretar la desacumulacion total á instancia dé 
parte ó de oficio, siempre que el conocimiento del in
cidente d nueva pretensión se vea que pertenece á otro 
Juzgado; y á él se mandarán remitir las actuaciones re-



ai 
latí vas á aquel particular, donde los interetados acu
dirán á usar-de su derecho respectivo. 

, • , J s t u j r í i oíioai^b lab •¿olqs'ĵ iq gol i i í i 

CAPITULO CUARTO. 

De la Citación* 

i? - P r e s e n t a d a la demanda ante el Juez, este de
be mandar dar traslado de ella*al demandado, citándole 
para que comparezca á presentar las escepciones que 
tenga contra la acción deducida, y haga la defensa que 
le compeía. La citación, que también se llama empla
zamiento, es el mandamiento judicial que se hace á 
alguno para que parezca ante el Magistrado á defender
se , 6 á responder Sobre lo que fuere demandado. Los 
Romanos llamaron á la citación in jus vocatio; se dice 
que es el principio y cabeza del juicio; pero como esto 
se predica igualmente de la contestación, f en efecto 
por esta, y no por aquella se entiende principiado el 
pleito, porque sin presentación y contestación del reo 
no hay todavía las tres personas ̂ que esencialmente ha 
de haber en todo juicio, ni hay verdadera disputa 6 
contención entre partes, solo impropiamente puede sos
tenerse que la citación es principio y raíz del litigio; 
pues propiamente hablando lo es la contestación. 

2? Siendo, como lo es, la defensa de derecho na
tural , y no debiendo, conforme al mismo, condenarse 
á persona alguna alevosamente, y sin ser previamente 
oido y vencido, es innegable la absoluta -necesidad de 
la citación en todo juicio, cualquiera que sea su clase^por-
queella tiene por objeto dar ai demandado conocimiento 
y audiencia para que se defienda y escepcione de las pre
tensiones que se han entablado contra él. De lo dicho 
se deduce, que faltando la citación es nulo todo pro
cedimiento; y que ni aun puede renunciarse por losin-
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fresados, ni prohibirse por el Juez ó por el Legislador 
mismo; porque á nadie le es lícito renunciar ni contra
riar los preceptos del derecho natural. 

3? Basta citar al demandado, y á los demás intere
sados inmediatos, para llenar este esencial requisito del 
pleito: asi es que si se litiga sobre un mayorazgo, no 
es necesario citar al inmediato sucesor, sino solo al po* 
seedor; y si sobre la propiedad de una finca arrendada, 
tampoco al arrendador, sino al dueño.- igualmente no 
es preciso citar al primer interesado directamente, sien-? 
do suficiente hacerlo á su legítimo representante; coma 
sucede á la muger casada, á los hijos por sus peculios, 
© á los menores por sus bienes; pues basta citar al ma
rido, padre ó* curador. Apesar de lo dicho, si se cita
re á los que tengan interés, aunque sea mediato, no 
se cometerá defecto; antes al contrario será una garan
tía mas de la legalidad y firmeza de lo que se actuare. 

4? La citación se ha de hacer al demandado en su 
persona; y solo no pudiendo ser habido, podrá dejarse 
por escrito 6 cédula, que se entregará á la familiadve
cinos de la casa; y entonces supone el derecho que se ha 
verificado personalmente. Cuando los que se han de ci
tar están ausentes, ignorándose su paradero, son per
sonas desconocidas, 6 no se sabe fijamente cuantos 
han de ser citados, se verifica esta diligencia por 
edictos y pregones; advirtiendo, que en el ultimo ca
so, que tiene lugar en los concursos, herencias, pro
visiones de capellanías, y en todos aquellos negocios en 
que se ignora cuantas y cuales sean todas las personas 
interesadas, se hará la citación personal á aquellas de 
que ya conste, y por edictos á los que haya, ó pue
da haber, y de quienes se ignore su ecsistencia y pa
radero. 

¿5? El modo práctico de hacer la citación personal 
es, ir el Escribano á casa del demandado, leerle elpro^ 
veido del Juez, dejarle copia de éi, y hacer guelefir-
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me la notificación; si no sabe firmar, hacerle que pon
ga un testigo que lo verifique á sus ruegos; y si m 
quisiere, señalará el Escribano dos que lo hagan, 
espresándolo todo en la diligencia: cuya forma está pre
venida últimamente por un decreto para hacer todas las 
citaciones y notificaciones, bajo la pena de quinientos 
reales al Escribano que omitiese alguno de los espresa-
flos requisitos; y ademas ser responsable á los perjuicios 
que se irroguen á las partes por aquella falta , y de en
tenderse por no hecha la notificación, declarándose nu
los los procedimientos ulteriores; á no ser que la parte 
interesada se haya dado por entendida de dicha notifica
ción consintiéndola, sin haber redamado que se verifi
case en la forma debida, en cuyo caso será válida. Si 
encontrare acaso el Escribano al que ha de citar podrá 
hacerlo en cualquier parte, y sin necesidad de ir á sur 
casa; con tal que se evacúen las formalidades dichas. 

6? Cuando el que ha de ser citado es una Corpora
ción d Cabildo, entonces deberá el Escribano preve
nir á su Presidente o Director, que reúna los indivi
duos que componen la Corporación con objeto de oir 
una citación judicial; y hecho, avisando al Escribano 
el dia y hora de la reunión, se presenta, y la hace 
en público, firmando el Presidente y Secretario. 

7? Si buscado el interesado , para hacerle la citación, 
no se hallare en casa, deberá el Escribano volver á la 
hora en que se le haya informado estará en ella; y si 
ni aun entonces le encontrare hará la citación por es
crito, dejándole la cédula 6 memoria, en que conste á 
la familia 6 vecinos, previo mandato judicial, y firman
do la entrega de la cédula la persona á quien sea dada. 
Lo mismo se practicará, si la notificación hade hacerse 
á alguna Corporación, y esta no se reúne por culpa 
del Presidente, 6 de sus individuos que no asisten á 
Ja reunión. 

2? En la citación primera de la demanda, de que 



darnos, J^blando* en la-orificación detestado,, .y cíta> 
£io# de 'remate en los juicios ejecutivos se necesita man
dato judicial, para que se haga por escrito; por lo que 
el Escribano pondrá; por diligencia^ que no ha encon^ 
trado al reo ápes'ar de haberle buscado; y el Juez á 
instancia de parte d de oficio, según el.caso, decfptar^ 
que se verifique la citación por cédula,;haeiéndose en 
la forma predicha. Así como en el juzgado civil á ía 
primera diligencia en busca del que ;Jía de ser notifi-̂  
cado, cuando no es la primera citacióni, se le deja por 
cédula* no siendo habido, en el Eclesiástico se nece-í 
Sita que el Notario vaya tres veces, y que resulten tres 
rebeldías, para que se haga por cédula la notificación. 

9? Hallándose la persona que se va á citar en otra 
población, se librarán ecshortos al Juez de ella, para 
que haga que el Escribano de su Juzgado la practique; 
lo que tendrá efecto en la forma referida anteriormente^ 
Para iodos los demás actos del juicio, menos para la no
tificación de las sentencias definitivas en las causas cri
minales que también debe ser personal, basta citar al 
Procurador^ que hayan constituido las partes, para que 
las represente, 

i ó. También se hacen citaciones en juicio á las par
tes, o á otros terceros, como testigos ó peritos, para 
que evacúen alguna declaración d diligencia; pero es
tas son de,,distinta. especie; de las de que Vamos ha*, 
blando; y basta que se hagan por un Alguacil d Por
tero del Juzgado, np siendo precisas Jas solemnidades 
que se han sentado.; 

i t. Dudándose, d negándose j a citación cuando es 
hecha por el Escribano, se cree á este ínterin no se 
justifique lo contrario; pero si es hecha por Alguacil o 
Portero*, será forzoso probarla* para que se Crea cierta.:, 

ili Todo el que ekdtadp por Una Autoridad debe: 
comparecer ante ella, bien á proponer sus defensas*. 
si el juez que le cítd es competente; bien á mostrar .la 



escepcion que tenga para no comparecer ante él, por no 
estar sujeto á su jurisdicción; pues no haciéndolo, aun
que fuese á pretesto de que el Juez no era competente, 
siempre parecería que despreciaba su autoridad, y sería 
facultarse al mismo interesado para decidir por sí la com^ 
petencia 6 incompetencia de los Jueces: y si no se pre
senta dentro del término asignado, se le acusa una re
beldía, y se continua el pleito en su ausencia, como 
si estuviera presente. Cuando uno es citado á la vézpor 
distintas Autoridades, debe acudir ante todas, prefirien-
GO siempre la mas digna á las demás. 

13. La pena del que citado legítimamente por su 
Juez no comparece, es la de incurrir en rebeldía y ser 
tenido por contumaz. La contumacia es de cuatro ma
neras ; notoria, verdadera, presunta, y ficta. La pri
mera se dice, cuando el citado espresa, que no quiere 
comparecer; la segunda, cuando dice que comparecerá 
y no va; la tercera, cuando citado por edictos y pre
gones en los casos que debe hacerse, pasado el térmi
no que se le asigna, no comparece, pues entonces pre
sume el derecho que ya ha llegado á su noticia, y que 
no comparece, porque no quiere; la cuarta tiene lu
gar cuando se cita á uno por cédula,- y no se presen
ta , pues la ley finge que se citó á él mismo en su per
sona. En los dos primeros casos nó se admite prueba 
contra la contumacia, á no ser en el segundo, si hu
biere habido legítimo impedimento; en los dos últimos 
siempre puede hacerse prueba en contrario, porque es 
muy factible, que tanto en uno como en otro se haya 
ignorado la ecsistencia de la citación. 

14. El contumaz se reputa por confeso, según la 
ley: de manera que deberá ser condenado; pero esto 
no se entiende, si el actor nada prueba, pues la con
tumacia no atribuye derecho al actor que no le tenga, y 
le justifique; y sí solo surte el efecto de que no se haga 
mérito de las defensas que pudieran asistir al reo. Con 
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todo en cualquier estado del pleito que se persone el 
contumaz habrá de ser oído, pero no volverá el juicto 
á empezar de nuevo, sino que continuará en el estad* 
en que se halle. 

15 . Los efectos de la citación son: Primero. Preve
nir jurisdicción en el Juez, de manera que ya se hact 
privativo de aquel negocio, sin que los de igual juris
dicción puedan atribuirse su conocimiento: Segundo. In
terrumpe la prescripción; porque acaba con la buena 
fe del prescribiente, que ya empieza á dudar sobre« 
aquella cosa es suya, d del que la ha demandado: Ter
cero. Hace la cosa litigiosa, de manera que ya, si se ena-
gena con fraude, se incurrirá en nulidad: Cuarto..Suje
ta al citado á la jurisdicción de aquel Juez, siendo cora- i 
pétente, aunque después varíe de domicilio d estado: 
Quinto: Pone al citado en la necesidad de comparecer, 
aunque sea solo para mostrar la escepcion d privilegia 
que tenga, para no estar sujeto á la jurisdicción del Juez 
que le cita. 

16. La citación es de tres maneras; verbal, que es la 
que se hace de palabra por el Escribano, Alguacil, 6 
Portero: escrita, que es la'que- se hace por cédula ó me
moria: y real, que es la captura 6 aprehensión del reo. 
Siempre es acto de jurisdicción, y por lo mismo debe 
hacerse en dias y horas hábiles para-el despacho de los 
negocios; pero sí se hiciere en dias feriados d de noche, 
y el citado comparece, se tiene por bien hecha, y sur-te ¡ 
todos sus efectos. 



C A P I T U L O Q U I N T O . 

De las Escepciones. 

i? C h i t a d o el reo para que comparezca en juicio, 
puede hacerlo alegando escepciones contra la acción d e 
ducida ó contestando directamente á ella. Se llama es-
upeion propiamente d i c h a , la esclusion 6 negativa de 
la a c c i ó n ; á diferencia de la defensión, que es la re
pulsa ú oposición que se hace á las intenciones d e l ac
tor: con todo comunmente se dice en la práctica to
madas en sentido la to , á unas y otras escepciones. Estas 
son dilatorias, y perentorias; las primeras solo impi
den 6 dilatan la entrada en el ple i to , sin atacar á la 
acción d e d u c i d a : las segundas terminan el j u i c i o , pues 
atacan directamente la demanda propuesta: de aque
llas se conoce previa y separadamente por medio de un 
art ículo , hasta que decidido este , continué ó se impida 
el progreso del l i t i g i o , según se declare procedente 6 
no la escepcion: estas se proponen en la misma con
testación, y siguen la sustanciacion del j u i c i o , deter
minándose en la def init iva, si son bastantes 6 no para 
eludir la acción deducida. 

a? Los Autores conocen, ademas de las dilatorias y 
perentorias, otras escepciones que llaman mistas; pero 
estas realmente pertenecen á una de las dos especies d i 
chas , con la sola particularidad de que siendo peren
torias, se pueden proponer como dilatorias, 6 viceversa; 
pero es to , que tiene lugar en casi todas , no altera su 
naturaleza, ni sus efectos; pues si v. g. se propone co
mo dilatoria la escepcion de cosa j u z g a d a , que es pe
rentoria ; aunque se conocerá de ella por medio de n a 
art ículo, y antes de entrar en el p l e i t o , el resultado 
s e r é , que justificada la t s e e p c i o o , no dilatará la entra-
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da en el negoc io , sino que acabará con él antes d e que 
haya empezado. Si al contrario se pone como perentoria 
una dilatoria, si bien e l juicio sigue hasta su fin, resul
tará q u e , dando por legítima la a c c i ó n , habrá q u e em
pezarlo de n u e v o , removido que sea e l obstáculo que 
se opuso por la escepcion; como sucedería con la de 
falta de personalidad, que siendo acreditada después 
del p l e i t o , podría volverse otra v e z á é l , sin q u e obs
tase la escepcion de cosa j u z g a d a ; porque no se puso 
escepcion perentoria , q u e es Ja que destruye la acción, 
si no d i la tor ia , que solamente la suspende 6 dilata. 

3 a Las escepciones dilatorias para que puedan pro
gresar como tales , se han de proponer necesariamente 
antes de la contestación; dentro d e los nueve dias si-: 
guientes a l de la citación ó notificación d e la demanda,: 
y en petición separada, formando sobre ello un artícu
lo , que se ha de sustanciar y decidir previamente. E s 
te término de los nueve dias es perentorio y fa ta l ; por 
manera que pasado sin haberlo h e c h o , ya las escepcio
nes dilatorias no pueden d e d u c i r s e , á no ser como pe
rentorias, y siguiendo la suerte de estas en la contesta
c i ó n ; menos la incompetencia de jur isd icc ión, pues co
mo se le proroga al J u e z contestando, o haciendo cual
quiera otro acto ante é l , no puede proponerse s ino c o 
mo dilatoria. 

4V Son estas escepciones. de diferentes c lases : unas 
que miran á la persona del J u e z , como la de incompe
tencia de jurisdicción; otras á la del actor , como la fal
ta de personalidad; otras á Ja del r e o , como no ser la 
persona contra quien se d ir ige la acción, d no tener aque
lla cualidad bajo c u y o concepto se l e demanda, v. g . 
la de no ser heredero , siendo demandado como t a l : otras 
hacen relación á Ja causa ó cosa que se p i d e ; como la 
de pius pet ic ión; y otras en fin al modo 6 forma de 
proponer la a c c i ó n , como la d e libelo o s c u r o , y la d e 
falta del juic io de concil iación. 



5 ? La q u e hace referencia á l a persona del J u e z e i 
necesario proponerla antes q u e todas; pues d e lo c o n 
trario se sometería á su jur isdicción, se le entendería 
prorogada, y ya nó podría negársele por medio de d i 
cha escepcion. Esta puede proponerse de dos maneras 
á s a b e r , 6 como declinatoria ó como inhibitoria; en el 
primer caso se sustancia como todas las demás dilato
rias por medio d e un artículo; en el segundo tiene una 
sustanciacion particular de que después se hablará. 

6? Se llaman articulóse incidentes todas las preten
siones separadas ó distintas de la pr incipal , que se sus
citan en cualquier j u i c i o , y cuya determinación debe 
ser previa y especia l ; y como á esta especie pertenez
can las escepciones dilatorias, por eso se dice que se c o n o 
ce de ellas por medio de artículos. La sustanciacion de e s 
tos e s , presentar un escrito en que se contenga la soli
citud del inc idente , v. g . la escepcion, pidiendo en é l , 
ademas d e lo respectivo á la pretension, q u e se forme 
art ículo; el J u e z manda conferir traslado á la otra par
t e , quien lo evacúa con otro oponiéndose á lo pedido 
por su contrario; entonces se mandan traerlos autos , y 
si el punto es de h e c h o , se recibe á prueba por via de 
justif icación, q u e es mas breve que la via ordinaria, 
como veremos en su lugar , y si es de d e r e c h o , se fa
l l a ; pudiendo la parte agraviada apelar de la senten
cia que hubiere recaído. Lo mismo se veri f icará, a u n 
que sea e l punto de h e c h o , luego que hubiere conclui-
a o el término de prueba. 

7? D e l o d i c h o aparece , q u e los artículos son unos 
pleitos pequeños unidos á otro pr inc ipa l ; por medio 
de ellos se deciden todos los incidentes que ocurran 
en un l i t ig io , y por lo tanto asi se sustancian y deter
minan todas las escepciones dilatorias inclusa la d e c l i 
natoria de jur i sd icc ión , que solo se diferencia del mo
do de proponer las demás en la pretension q u e es p r o 
pia del caso, pues en ella se pide qne el J u e z se abs-



tenga del conocimiento': de j ^ a e l A f f g o d n pea? рш ser com

petente ; y en la formula» en la en ai se espresa, que 
no se entienda tribuir al Juez mas jurisdicción:que la 
que por derecho к compete, y.esta.dmlméndoJuhm far*, 
mu, á fin de evitar la prorogacion. Solo las que miran 
á la competencia del .Juez tienen nombre especial; pues* 
las demás escepciones dilatorias se conocen en la práe; 
tica con el nombre genérico deincontestaciones, tenierf» 
do todas igual fórmula y sustánelacion. 

8? Cuando se propone dicha escepeion por: inhibi» 
toña, tiene lugar la disputa que sobre jurisdicción se 
suscita entre los Jueces, á que se llama competencia, y 
de que se trato en su lugar. El modo práctico de pro

ponerla es presentarse el demandado al Juez que él cree 
competente por medio de un escrito en que dice que 
ha sido citado por tal J u e z , que aquel no es com

petente por las razones que tenga para e l l o , y que, 
siéndolo este, se libre oficio, si están ambosjuzgados 
en la misma poblac ión , 6 eeshorío , si están en distin

t a s , con los debidos insertos ai Juez ante quien se ha 
propuesto la demanda, para que se inhiba de su,cono

cimiento, remitiendo las actuaciones á estejuzgado, co

mo competente; á donde deberá el actor acudir á usar 
de su derecho. E l Juez , como responsable de las com

petencias injustas que sostenga, y por el interés que ya 
tiene su jur isdicc ión, deberá,ante todo oir á su Promo

tor F i s c a l ; y en vista del dictamen de este , si creyere 
fundada la pretensión , accederá á la remisión del Oficio 
o eeshorto en los términos propuestos, y si la estimare 
improcedente, la denegará. 

9? El Juez requerido, luego que recibe dicha со* 
uranicacion, da traslado de ella al actor y al Promotor 
Fiscal de su j u z g a d o ; y estos, viendo que no es justa 
la petición del otro J u e z , pedirán respectivamente por 
®edlo de escr i to , que se declare este ante todo por 
«©rapetente, y l ibre ©íkie ó eeshorto ец su caso al re
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g o l f ente i para que deje l ibre el uso de su jurisdicción, 
remitiendo Jo que hubiere a c t u a d o , y de lo contrario 
q u e tenga por formada la competencia, fundando esta 
solicitud en las razones que tengan para ello. También 
podrán tanto la parte como el Promotor'espresar su con
formidad en la inhibic ión, si encontraren justas las ra
zones espuestas por el Juez requirente. Aquel en vista 
de lo q u e han espuesto el Promotor y la p a r t e , podrá 
acceder á la remisión del oficio d e c s h o r t o , ò negarla 
éándose por inhibido. 

10. Si sostiene el-Juez su jur isd icc ión, y despa
cha la comunicación referida, luego que se recibe en el 
otro Juzgado se da también traslado de ella á la parte 
y al Promotor ; estos contestan, ò insistiendo en la i n 
hibición ^solicitando; se acepte la competencia, y se re
mitan los autos á la Superioridad para su decis ión, l i 
brando nuevo oficio d ecshorto al J u e z requerido para 
que haga lo mismo con sus actuaciones , avisándole el 
dia y hora de su remesa, d separándose de la inhibición, 
fundando siempre ambas peticiones. E l J u e z con p r e 
sencia de rodé sostiene: la competencia d desiste de el la; 
y en el primer, caso hace l o q u e se espresa en la preten
sión antedicha de las partes; remitiendo en el según-» 
do los autos al otro J u e z , para que los continue. Este, 
si la competencia se sostiene, manda sus actuados á la 
Superioridad, en vista de la última comunicación que ha 
r e c i b i d o , y en ella se decide la competencia, en la ma* 
nera que se d i j o , cuando se tratd de esta materia; c o n 
tinuando después conociendo el q u e se declaro por com
petente, y al cual se le habrán remitido ambas actua
ciones por el Superior. 

1 1 . Aunque, el actor desde luego por evitar di lacio
n e s , y seguro de su just ic ia , esté conforme en la inhibi
c i ó n , no accederá el J u e z á e l l a , si la estima improce
dente; porque ya allí se interesa su j u r i s d i c c i ó n , que 
está obligado á sostener. Siempre que en estos procedi*-
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mientes seríele algún proveído que grave í la parte d 
al Promotor, puede apelar cualquiera de e l l o s , y l a s e j ^ 
tencia del Tribunal causará jejecuíocia^ * 

12. Hahíendo¿u3j4flíde4umedm¡ííie laidecl inatoria 
sin efecto , puede intentarse el d é l a inhibitoria, ' si no 
intervino apelación; pues sí ya hubo sentencia d e TrW 
bunal Superior causa ejecutoria, y no podrá variarse é 
instancia de parte, pero sí tendrá l u g a r , aunque haya 
habido apelación, si se intenta por; e l J u e z en defensa d e 
su jurisdicción, con especialidad .sii es d e distinta línea 
que la del otro Juez . Cuando s e h a usado primero de la 
inhibitoria no se p u e d e , habiendo perdido en el la , r e 
currir á la declinatoria; porque y a ha decidido e l S u 
perior cual ha de ser el Juez competente , y no alcan
z a la jurisdicción del inferior á reformar 'ó^ variar Jas 
ejecutorias de aquel* 

13. Las escepciones perentorias se proponen en íâ  
misma contestación, mediante á que se han de conocer 
conforme se vaya sustanciando el p le i to , decidiéndose 
sobre ellas en la definitiva d e este; y aun puede decir-* 
se que la contestación, á no ser confesando de plano lo 
que se contiene en la d e m a n d a s e compone de una d 
varias escepciones perentorias d di latorias, que por no 
haberse intentado en tiempo oportuno, se proponen c o -
ííío perentorias; pues solo con escepciones se p u e d e des* 
í r u i r , d hacer oposición á la acción deducida. Por es-. 
ta r a z ó n , aunque la l e y dice q u e pueden proponerse 
las perentorias hasta veinte días después de ¡a contes
tación, no es posible entenderlo asi, porque para contestar 
solo hay nueve días^ y si se dejaron de proponer en la 
contestación, podrá hacerse en todo el discurso d e l plei
to hasta la definitiva, jurando que hasta entonces no k m 
llegado á su noticia % por medio de los escritos que se 
llaman de alegato mas en forma, pues por el los 'se ale
ga todo cuanto nuevo ocurra después de Ja contestación; 
por lo tanto es de creer , que los veinte días de que ha* 



bla la l e y , sean para deducir aquellas escepciones que 
ge omitieron en la contestación, sin necesidad de que 
se jare que hasta entonces no se supieron, ó aun cuan
do conste q u e se sabían, lo que no podría verificarse 
asi pasados ios veinte dias. En la práctica no es corriente 
este término, ni se hace mérito de él en ningún caso. 
Si se alegare la escepcion después de pasado el térmi
no probatorio , no podrá volverse á recibir á prueba, 
si no es por restitución , y en el término y caso de el la; 
y solamente se habrá de justificar la escepcion por d o 
cumentos 6 confesión d e la parte contraria. 

14. Por nuestro derecho no es preciso señalar la es
cepcion por su nombre, asi como tampoco Ja acción; 
pues basta que se esprese el caso de e i ía ; en lo que se 
na variado lo que establecía el Romano; porque según 
él era necesario marcar la acción y escepcion por su 
Hombre propio , y si no se tenía por improcedente la 
pretensión. Puede el J u e z suplir de oficio la escepcion 
que competa ipso jure, aunque las partes no la opongan; 
como v. g, si comparece á litigar un m e n o r , constando 
s e r l o , sin curador; 6 si falta el juicio previo de conci
liación y otras , pues el Juez debe suplir en derecho la 
omisión d e las partes para evitar toda ilegalidad 6 i n 
justicia. 

C A P I T U L O S E S T O . 

De la Contestación. 

t? S i el reo no opone escepcion alguna dilatoria, 
© si la o p u s o , y no le fue declarada, está en el caso de 
contestar á la demanda, una v e z citado legítimamente. 
La contestación es la respuesta afirmativa 6 negativa que 
el reo da á la demanda; es el fundamento, base , y prin
cipio del juicio propiamente d i c h o ; y tan sustancial y 
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precisa como la citación; por manera que si se omite, 
será nulo el procedimiento. Puede ser espresa, que es 
cuando el feo responde á la demanda por escrito ó* de 
palabra ; y tácita.-que es la que se supone por la ley , 
cuando por contumacia del reo se declara por contesta
da la demanda en su rebeldía. 

2? Debe hacerse dentro de los nueve días siguien
tes al de la citación, los que se han de entender natu
rales y continuos, contándose en ellos aun los feriados; 
y si pasados no se presentare, puede el actor acusarle 
la rebeldía , bastando una s o l a , según está mandado 
últimamente, para tenerla por hecha , y seguir adelante 
él pleito. Con t o d o , en la práctica se ha introducido en 
esto una corruptela, y no se verifica a s í ; sino que pa
sados los nueve d i a s , el actor presenta un escrito que 
se llama de apremio, pidiendo que el reo devuelva los 
autos; á lo que accede el J u e z : el apremiado pide que 
se le concedan algunos dias m a s , alegando una cauff 
para no haber contestado antes; y el Juez se los conce
d e : transcurridos, vuelve el actor á apremiar; torna el 
Teo á pedir término; se le concede t a m b i é n , aunque 
siempre menor que el anterior, y asi se continúa hasta 
cuatro ó cinco v e c e s ; que entonces se declara ya á p e 
tición del actor Ja demanda por contestada en rebeldía 
del reo. Y llega á tanto el abuso en algunos Juzgados, 
que cuando y a el reo se ve en la necesidad absoluta de 
devolver los autos, porque se le ha conminado con mul
tas , y se ha declarado i ocurso en ellas ; lo hace protes
tando la indefensión ; y pidiendo que se le entreguen de 
nuevo; asi se manda; y empiezan otra vez los apremios 
y peticiones de término como si principio. 

3? Los males que porduce un procedimiento tan an
tilegal son demasiado conocidos; pues asi se deja al ar
bitrio del litigante malicioso, que burle y aburra ú su 
"contrario impunemente, pudiendo alargar el pleito cuan
to quiera, haciéndole interminable. En vano las kjqá^ 



y los últimos decretos, reproduciendo aquel las , han 
tratado de evitarlos, señalando plazos pecisos, tanto pa
ra contestar, cuanto para evacuar todo traslado 6 d i l i 
gencia en los ju ic ios ; pues lo mismo en el caso citado, 
que en todos los demás, tiene lugar la corruptela refe
rida : y solo si el que ha de tomar los autos no se pre
senta á recogerlos en el término d e b i d o , es cuando, 
acusándole la rebeldía, s e d a por contestada la deman
d a , o por evacuado el traslado. Únicamente en algunos 
juicios privi legiados, y en algunos términos de los or
dinarios, como en los nueve dias para proponer las 
escepciones dilatorias , los seis para tachar testigos, 
los cinco para apelar , y oíros es en los que se observa 
el rigor de la l e y ; pues pasado el plazo asignado, no 
se admite ya la pretensión que debió hacerse dentro de 
él. Estas rebeldías, y todas las que ocurran en los p le i 
tos deben acusarse á costa de la parte que las motiva, 
según un real decreto; pero sin embargo por práctica se 
costean por el que las a c u s a , como sucedía antes de 
que se publicase dicha resolución. 

4? Contestando el reo afirmativamente conviniendo 
en todo con la demanda del actor , el pleito se enten
derá finalizado; porque se acaba ia contención ó dis
p u t a , y el Juez debe inmediatamente condenar a! reo 
en definit iva; cuya providencia, según algunos Auto
r e s , no es apelable , como dictada en conformidad á lo 
manifestado por ambas partes; á no ser que la confe
sión se hubiere hecho con e r r o r , premia , u otro defec
t o ; que entonces habrá siempre lugar á reclamar contra 
la sentencia en el término debido. 

5" Produce la contestación muchos efectos, á saber: 
Primero. Por ella se entiende celebrado el cuasi contra
to que se llama de litis contestación entre los litigantes, 
por el que se obligan á continuar el pleito hasta su fi
nal , sin poder el actor arrepentirse ni variar su de
manda, siao de la manera, y bajo las responsabilidades 
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de que se habló en su lugar. Segundo. Impide la entra
da á la escepcion de incompetencia de f u e r o , y demás 
dilatorias, entendiéndose prorogada la jurisdicción del 
j u e z que no fuere competente, y e l reo sujeto á ella: 
Tercero. Se interrumpe la prescripción de las acciones: 
Cuarto. Se constituye al reo en mala f e , y no hace su
yos los frutos de la cosa l it igiosa, estando obligado i 
devolver los producidos desde la contestación, si fue
re v e n c i d o ; Quinto. Se entienden en adelante todas las 
diligencias con el Procurador, si lo h a y , y no con el 
d u e ñ o ; y si muere este, y sus herederos nada dicen en 
contrario, puede continuar aquel con personalidad sin 
necesidad de que estos le den p o d e r ; Sesto y ultimo. 
Se está ya en aptitud de pedirse posiciones las partes l i* 
bremente unas á otras, y aun ecsaminar testigos en ca
so de urgencia. 

6? E l reo debe contestar por medio de un escrito, 
que se llama contestación, el que habrá de presentar al 
Juez d Escribano ante quien penda la demanda; y n 
no hallase al uno ni al o t r o , y el término estuviere pa
ra espirar , podrá valerse de diferente Escribano d de 
testigos, para que siempre conste su presentación en 
tiempo: y aunque el dia sea feriado podrá entregar el 
escrito al E s c r i b a n o , el que dará fe de su presentación, 
y el reo habrá cumplido por su parte sin incurrir en 
responsabilidad a l g u n a , aun cuando no d é cuenta al 
J u e z , d este no p r o v e a , y el término haya transcurrido. 

7? Si pasado este el demandado no ha presentado la 
contestación, acusada que sea la rebeldía será declara
do contumaz; cuya declaración producirá los efectos 
dichos a n t e s , y el actor t e n d r á , según la l e y , dos me
dios para realizar su pretensión. E l pr imero , que es el 
q u e está en práct ica, se llama por via de prueba, lo 
que significa seguir los autos por todos sus trámi
tes hasta la definitiva, entendiéndose las notificacio
nes y citaciones del juicio en todos sus actos con los 



estrados del Tribunal, que se nombran como procura
dor al contumaz; escepto la primera citación, la de 
prueba, y la que se hace para definitiva que deben ser 
siempre personales, no bastando hacerlas á los estrados; 
y que si el reo está ausente, sabiéndose el pueblo don
de reside, deberán verificarse por ecshortos ; y por 
edictos y pregones si se ignora su paradero. El otro me
dio que señala la ley , que es llamado via de asenta
miento , no está en uso; y consistía en pedir el actor, 
luego que el reo era declarado contumaz, se le entre
gase la cosa demandada, si era por acción real; y si 
por personal, que se le diesen bienes del reo bastantes á 
cubrir la cantidad demandada, y las costas; á Jo que 
te accedía por el Juez: y si el reo parecía á deducir 
su derecho dentro de dos meses en el primer caso, y 
de uno en el segundo, purgaba su rebeldía, y era oído 
por via ordinaria: mas si lo hacía pasado dicho tiempo, 
entonces el actor se consideraba verdadero poseedor de 
los bienes, y solo estaba obligado á responder sobre 
la propiedad. Si habiendo usado de la acción personal, 
hubiese sido puesto el actor en posesión de los bienes 
de su deudor, y quisiere mejor ser pagado, que cons
ervarlos , puede, pasado dicho mes, solicitar sean ven
didos en publica subhasta, como se verificará; y con su 
importe le será abonado su crédito, devolviendo al reo 
el sobrante, si lo hubiere; y embargando mas bienes y 
vendiéndolos, si faltare hasta el completo de la deuda. 
No se podía hacer asentamiento en negocios de seis
cientos maravedís abajo, sino desde luego debían sacar
se prendas, y venderse en la manera dicha. 



C A P I T U L O SÉPTIMO. 

De la Reconvención y Compensación. 

i ? S l i n el escrito de contestación , ademas de pro
poner las escepciones dichas, puede el reo confesar la 
deuda que se le reclame, solicitando al mismo tiempo 
que se entienda pagada con otra que el tiene á su fa
vor contra el actor; d puede negarla, y pretender que 
á la vez de la absolución de la demanda, sea con
denado el actor por otra acción que deduzca contra él. 
A la primera pretensión se llama compensación; y re
convención , d mutua petición á la segunda. E s pues, 
la compensación, la comparación y estincion mutua 
del crédito de uno con el del otro; y la reconven
ción , la nueva demanda que contra el actor se deduce 
en la contestación misma. Se diferencian en que en la 
compensación se confiesa la deuda ; y en la reconven
ción se niega : en aquella es forzoso que ambas deu
das sean líquidas, y consistentes en una misma espe
c i e , como dinero; en esta no importa que sean ilíqui
das, ni diversas: en la primera se estingue el un cré
dito con el otro hasta en la parte que concurren, que
dando derecho á repetir y devolver el esceso, cuando 
le haya; como siendo un crédito de treinta, y otro de 
Veinte en que se estinguen hasta los veinte, y queda 
derecho á repetir los diez restantes, cuya repetición 
puede hacer?e por la reconvención, y en esta tendrá 
efecto la obligación d acción que se pruebe ser ver
dadera; y si se justificaren ambas, las dos; pudiendo en
tonces compensarse la una con la otra, si reúnen los de-
mas requisitos propios de la compensación, o ejecután
dose ambas cuando no los reúnan: en que, siendo ven-



cido en la compesacion el que la intenta, puede usar 
después de la reconvención; mas no asi proponiendo an* 
tes esta porque y a obstaría la escepcion de cosa juzgada; 
y por u l t i m o , en que la compensación puede ponerse 
aun en segunda y tercera instancia; y la reconvención 
solo en la pr imera, y en el escrito de contestación d e n 
tro de los veinte dias que concede la ley para proponer 
las escepciones perentorias. 

2? Tanto la u n a , como la otra deben proponerse en 
el escrito de contestación, aunque la compensación p u e 
de presentarse después , y se unen y enlazan de tal mo
do con la acción primeramente d e d u c i d a , que forman 
un solo pleito con los trámites ordinarios; variando ú n i 
camente de otro litigio c u a l q u i e r a , en que se conceden 
nueve dias para responder á la demanda n u e v a ; cuan
d o , siendo la contestación senci l la , son solamente seis 
los señalados para replicar á el la. Y como un efecto ne
cesario de esta doctr ina, queda sujeto el actor al j u z g a 
do en que se está conociendo de la demanda primera, 
aunque sea incompetente para é l , y aun i n c a p a z ; con 
tal que la acción no sea de las que rechazan la acumur 
lacion por alguno de los motivos que hacen relación á 
la causa misma, y no á la persona, de lo que se hablo 
en su l u g a r ; como v. g. por ser una civi l y otra crimi
n a l , ó que se siga el pleito ante arbitros nombrados, o 
ante de legados , á no ser que se les haya concedido es
ta facultad; pues su jurisdicción es limitada al caso que 
comprehende el compromiso, ó d e l e g a c i ó n , y nada mas. 

3? La opinión mas s e g u i d a , y que parece mas pro
bable acerca de si procede 6 no la reconvención en 
causas ejecutivas, y en las que ecsija su conocimiento 
mas dilatados trámites q u e la p r i n c i p a l , es la negativa; 
porque ambas deben conocerse y decidirse a u n tiempo 
mismo. En las causas criminales podrá reconvenir el reo 
al acusador por otro d e l i t o , cuando lo haga de injuria 
propia o de los suyos , y sea el crimen susceptible de 



ser conocido por aquel J u e z ; mas no en oíro caso. La 
•compensación no se admite en las obligaciones á favor 
d e la Hacienda p ú b l i c a , ni en deudas que procedan de 
d e l i t o s , 6 de depósito real. 

4? Puede proponer reconvención 6 compensación 
todo el qué puede demandar en j u i c i o ; pero no se per
mitirá después que el reo sea reconvenido por el ac
t o r ; ó lo que es lo mismo, q u e haya reconvención de 
r e c o n v e n c i ó n ; ni tampoco q u e se compense otra deuda 
con la que se ha alegado en la compesacion ; ó sea com
pensación de compensación; porque sería proceder áj lo 
Infinito, y causar involucracioUes perjudiciales. No pue
d e proponer la una ni la otra el reo escomulgado vitan
do, pues sería autorizarle para que p i d i e r a , c u a n d o so* 
lo se le concede el que se def ienda; ni tiene lugar tam
poco cuando no se dir ige contra la misma persona que 
demanda; como si se reconviniese á un tutor por d e u 
d a suya en pleito movido á nombre de su menor; p o r 
q u e sería confundir intereses diversos, q u e producirían 
perjuicios ai representado, é ínvolucraciones en el l i 
tigio. En los demás c a s o s , generalmente h a b l a n d o , pro
cede la reconvención y compensación ; porque asi se evi
ta un nuevo pleito que habría de seguirse Separada
mente para el cobro de aquellas obligaciones, y en ami
norarlos se interesa la causa p u b l i c a , y el bien de las 
partes mismas. 

C A P Í T U L O O C T A V O . 

De tas Dilaciones. 

t i S e llama dilación á todo espacio de tiempo, ó* 
término, que se concede para hacer algún acto en juicio* 
Las dilaciones son tégales, judiciales, y convencionales: 
h$ primeras son las que señala la l e y ; las segundas* 



Jas que concede el J u e z ; y convencionales, las estable
cidas por las partes. Son ademas continuas 6 útiles; se 
d i c e l o primero cuando c o r r e n , 6 se cuentan en ellas 
todos los dias sean 6 no feriados; y lo ultimo cuando 
solo se numeran los dias l i d i e s , d de T r i b u n a l e s : son 
también prorogables, perentorias ó improrogables, fa
tales , y fatalísimas; prorogables se llaman las que pue
den estenderse á m3s de los dias concedidos , ya am
pliando los señalados, ya concediendo otros nuevamen
t e , como sucede al término de prueba en los juicios ór
n a n o s : perentorias son las que no admiten prdroga , ni 
pueden estenderse á mas que los dias señalados, pero 
por justa causa pueden suspenderse; como el del e n 
cargado en el juicio ejecutivo: fatales son las que no se 
pueden prorogar ni suspender; pero sí concederse res
titución contra su lapso, como el término para apelar: y 
fatalísimas son las que ni admiten prdroga, ni suspen
s i ó n , ni restitución, sino que corren siempre y contra 
todos; de manera que pasada, ya no queda remedio a l
guno contra el lapso de este término; como es el de los 
quince dias para pedir restitución del probatorio. Cor
ren también unas dilaciones desde el dia siguiente al en 
que se hace la notificación á las partes, d de momen
to á momento; es d e c i r , desde e l instante en que se 
verifica a q u e l l a , d se sabe por el interesado; en c u 
y o caso debe el Escribano anotar la hora en que se ve
rifico la notificación, para que pueda constar en todo 
tiempo. 

2? Generalmente hablando todas las dilaciones son 
continuas, y corren desde el dia siguiente al de la no
tificación ; á no ser que haya alguna disposición legal 
que espresamente mande sea l í t i í , y se cuente de mo
mento á momento. Igualmente todas son prorogables 
cuando el Juez no concede desde luego el máximum 
que señala la ley ; y perentorias cuando llega á este, sea 
© no concedido desde §1 pr incipio; o cuando el Juez la 
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asigna con cualidad de perentorias. Para entenderse fa-
tales y fatalísimas es necesario que la ley lo prevenga 
así espresamente , y estas son las m e n o s , pudiendo 
numerarse como fatales de cinco dias para apelar , 6 
pedir reposición de un a u t o ; el mes d dos señalados 
cuando el reo es rebelde para no ser oido sóbrela po
sesión ; los nueve dias para proponer las escepciones di
latorias; los nueve d veinte y siete para los pregones 

,én la via ejecutiva & c : y como fatalísimas la de los seis 
dias para tachar test igos; quince para pedir restitu
ción del término de p r u e b a ; d iez d tres para suplí-
car de autos definitivos ó interlocutorios; veinte para 
interponer el recurso de nulidad para ante los T r i b u 
nales Supremos; nueve para interponer un retracto; 
tres para hacer la defensa d acusación en las causas de 
infidencia & c 

3 o E l Juez está autorizado para acortar las dilacio
nes señaladas por d e r e c h o , cuando la urgencia o po
ca entidad del caso lo ecsija; pero no para estenderiat 
mas allá del máximun que la ley haya des ignado; asi 
e s , que puede conceder menos v. g . de los ochenta 
dias de la ley para probar en juicio ordinario; mas 
nunca pasar de este término: y puede también con cau
sa revocar d acortarla q u e hubiere concedido,estando 
facultada la parte que se sintiere agraviada para reclamar 
contra cualquiera de estas determinaciones. Cuando se 
haya concedido menos, la parte á quien interese tener 
mas término pedirá al Juez que lo prorogue; á lo que 
se accede desde l u e g o , sin necesidad de espresar causa, 
si se pidiere antes de haber espirado la primera dila
c i ó n ; mas si se hace transcurrida esta, será preciso es
presar y probar justa causa , para que se acceda á lo 
p e d i d o , oyendo previamente á la otra parte , y forman
do sobre ello un artículo. Pidiéndose ia prdroga y con
cediéndose antes de que haya espirado el término seña
lado primeramente, se empieza á contar ia nueva áih-



tic-n desde que acaba la anterior; porque es una es> 
tensión ó continuación de esta misma: pero si se ha
c e después de pasado, principiará á contarse desde e f 
día siguiente al de la notificación del auto en que se 
accede á el la; porque ya se entiende nueva dilación, 
aunque con el mismo objeto que la primera, igualmen
te se contará desde dicho d i a , cuando pedida dentro del 
término, el Juez no provee , d el Escribano no notifica 
hasta después de pasado; porque la omisión de cual
quiera de estos funcionarios no puede empecer á las par
tes ; y serían perjudicables en los dias que mediasen 
desde la conclusión del primer término, hasta que se 
le notificase la concesión del s e g u n d o , si se contaran 
sin interrupción. "Por regla general siempre se empiezan 
á contar las dilaciones concedidas por e l J u e z , desde 
que llega á noticia dé los interesados; y mas propiamen
te d i c h o , desde el dia siguiente al en que se le notifi
có la providencia. 

4? Puede también la dilación ser ordinaria y es-
traordinaria; la primera es la que asigna la ley ó el 
Juzgador para los casos comunes y ordinarios de los 
plei tos; y estraordinarias son la? q u e se conceden para 
casos particulares que suelen ocurrir alguna vez . Para 
conceder las primeras en lo general basta p e d i r l o , ó 
que e l 'Juez lo mande; mas para las segundas , es preci
so q u e conste, probándola con audiencia de la parte 
contraria, la causa justa que haya para h a c e r l a conce
sión ,-y separarle del curso ordinar io , como sucede en 
el término ultramarino estraordinario. 

5° Pendiente el término de la dilación cualquiera 
que sea , no se puede proceder ad ulteriora ni por e l 
J u e z , ni por las partes; y solo se ha de hacer aquello 
para que se ha concedido ; si apesar d e todo se ac
tuare otra cosa, puede reclamarse por cualquiera de 
los interesados, y será nulo cuanto se hubiere practica
do. Y si durante la dilación se suscitare cualquiera i a -



c idente , q u e ecsija una decisión p r e v i a , se formará so
bre él un art ículo , y en el entretanto queda de hecho 
suspensa la d i l a c i ó n , la q u e continuará corr iendo, lúe? 
go q u e se termine el incidente. Las partes de común 
acuerdo en las dilaciones concedidas á e l l a s , y el Juea 
con respecto a las q u e la ley l e d e s i g n a , pueden renun* 
ciarlas en todo d en p a r t e , como establecidas en su fa* 
v o r ; y se tendrá por concluido e l término d e ellas, 
luego que se verifique la renuncia. 

C A P I T U L O N O V E N O . 

De la Prueba. 

i? l i a prueba es la averiguación d justificación 
que se hace en ju ic io sobre la cosa d hechos dudosos. 
S e llama plena cuando es de tal naturaleza que forma 
un convencimiento cabal y evidente d e la verdad del 
hecho sobre q u e r e c a e , y es bastante para fallar e l l i 
tigio con arreglo á e l l a ; se dice semiplena cuando, 
aunque produzca cierta inclinación á creer e l hecho, 
todavía no convence del todo su cer teza ; y por ella de 
consiguiente no se puede dictar providencia. 

2? La prueba incumbe por regla general al actor 
que es el q u e pide y afirma, bastándole al reo negar; 

Í
)ues no se cree un h e c h o , ínterin no se acredite que 
ía ecsist ido; á no ser que e l hecho fuese necesario d 

consiguiente á otros que haya confesado el r e o , pues en
tonces basta a legar los ; como igualmente cuando las in
tenciones del actor se fundan en disposiciones del de
recho ; pues ía ley se cita d recuerda , mas no se prue
ba , porque está en los Cddigos. Sin embargo hay casos 
en que se prueba e l d e r e c h o , y son; cuando no es es
crito d costumbre; pues como estas no se hallan en 
los Códigos, es fuerza acreditar q u e ecsisten, y que 
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están vigentes; cuando la alegación se funde en alguna 
ley del Fuero R e a l , 6 de otro fuero particular que no 
esté en la Novísima Recopi lac ión; pues no tienen fuerza 
sino donde se hallen en prática, y es necesario para q u e 
obl igue su disposición justificar esta cua l idad; y c u a n 
do se alegue derecho estrangero, porque no consta en 
nuestros Códigos y puede dudarse de su ecsistencia. 

3? N o probando el actor debe el reo ser absuelto; 
lo que es un principio d e d e r e c h o , porque se funda e l 
ultimo en una negativa, q u e regularmente es de suyo 
improbable; y porque los hechos contingentes como* 
pueden ecsistir ó n o , es preciso que se acredite que en 
efecto pasaron para tener por cierta su ecsistencia. P u e 
de ser esta negativa de hecho, de derecho, y de cuali
dad; la primera se dice , cuando se niega un hecho cual 
quiera; de derecho, cuando se niega una disposición le
gal; y de cualidad, siendo la negación de la ecsistencia 
de a l g u n a , que se suponga en la persona d la cosa, 
como si se negara que uno era A b o g a d o , d marques. 
La de hecho puede ser d e tres maneras; negativa pura 
6 simple; negativa que contiene afirmativa, y que con
tiene coartada. La primera tiene lugar negando simple
mente el h e c h o , v . g . no he celebrado ese contrato; la 
segunda es cuando la negación se apoya en una afirma
t i v a ; v. g . no estoy o b l i g a d o , porque si hice tal cosa, 
fue por miedo d fuerza : y la tercera ecsiste, cuando 
la negativa se funda en una imposibilidad física, por 
haberse hallado el que se supone autor del hecho en pa-
rage distinto del en que se d ice ejecutado al mismo tiem
po de su perpetración; v. g . no he causado esas her i 
das en S e v i l l a , porque el dia que se dicen hechas esta
ba en M a d r i d ; siendo físicamente imposible que uno es
tuviera en un mismo dia en Madrid y Sevilla. Solo la n e 
gativa pura es la improbable; las demás deben acredi 
tarse por e l r e o , siempre que d e su d i c h o , d de la prue
ba del actor conste la ecsistencia d e l h e c h o , ó d e la 



~ 4 * - . 
eTialulacJ. La de d e r e c h o , ya se dijo que bastaba alegaría; 

4? La prueba se divide en siete especies que son 
las mas frecuentes, á saber: juramento deckork* con
fesión , testifical, instrumental, vista ocularpresunción, 
y fama pública. Hay sin embargo otras pruebas , como 
los monumentos, lápidas, d inscripciones antigua?, la 
tradición constante, los hechos históricos no contradi
c h o s , y en fin todo cuanto conduzca á justificar la i n 
tención de cualquiera de las partes; pues como á esto 
se reduce la prueba en j u i c i o , podrá haber tantas clases 
de e l l a , cuantos medios haya para conseguir aquel fin. 

Del Juramento. 

i? ^Para saber lo que sea la primera de las d i 
chas siete especies de p r u e b a s , es preciso ante todo de
cir qué es juramento, y sus especies. Juramento es lá 
invocación que se hace de Dios directamente, d por 
medio de sus criaturas, como testigo y vengador , en 
seguridad de la certeza de cualquier hecho d dicho. 
Para que sea lícito y valedero debe tener tres requisi
t o s , á saber: verdad, esto e s , que sea cierto lo que se 
afirma d niega , y que se piense cumplir á su tiempo lo 
q u e se promete: justicia, ó lo que es lo mismo, que re
caiga sobre cosas lícitas y honestas, y no en contra de 
la moral d re l ig ión, pues entonces ni obliga ni debe 
cumplirse: y Juicio, es d e c i r , que se haga con pru
dencia y discrec ión, cuando haya necesidad, y no por 
cosa leve. 

Se divide el juramento en asertorio, promisorio* 
confirmatorio, y de no pedir: el primero es por el que 
se afirma ó niega una cosa sin prometer nada, como ju
re que ha sucedido esto; el segundo se llama aquel por 



el cual se promete a l g o , como juro que haré esto; el 
tercero se dice el que se interpone para corroborar y 
dar mayor firmeza á un acto cua lquiera , como juro que 
se ha ce lebrado, y se ha de l l e v a r á efecto este contra
t o ; y el cuarto es el en que se afirma, que no se p e 
dirá contra cualquiera obligación que se contraiga, co
mo juro no reclamar contra esta venta: para pedir con-, 
tra dicha obligación , cuando haya justa causa para 
e l l o , debe obtenerse su relajación, que se llama ad 
efectum agendi) la que se ha de solicitar ante el J u e z 
eclesiástico, como se dijo tratando del fuero. 

3? Omitiendo hablar de otras especies de é l , y de 
los modos de hacerse, sobre lo que tratan bastante los 
moralistas, se dirán las clases que hay de juramento 
asertorio, que son: primeramente de calumnia, de ma
licia , y de decir verdad. E l de calumnia 6 creencia, á 
que las leyes de Partida llaman de la mancuadra, 6 
mano cuadrada, es el que se hace en juicio por el a c 
tor y reo á petición de la otra parte en cualquiera es 
tado de él, pero una vez sola en cada instancia, afir
mándose : Primero. Que cree tener justicia en lo que 
pide en aquel litigio. Segundo: Que dirá siempre sen
cillamente lo verdad cuando fuere preguntado: T e r c e 
ro. Que no usará de falsas pruebas , ni escepcionesma
liciosas: Cuarto. Que no pedirá dilaciones innecesarias 
en perjuicio del colitigante : Y quinto. Que á nadie ha 
sobornado ni cohechado, sobornará ni cohechará para 
obtener la victoria en aquel negocio. Ha de mandar e l 
Juez que lo haga una de las partes cuando lo pida la 
otra; y puede hacerse por medio de apoderado ó Pro
curador con poder especial. 

4° E l de malicia es el que hace el actor 6 deman
d a d o , asegurando que la solicitud hecha en juicio en 
que r e c a e , no se instruye por malicia, y sí solo por
que se cree que le asiste un derecho justo para d e d u 
c i r l a : este es el que se pone generalmente a l final d e 
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toóos los escritos 6 pretensiones judiciales 5 y debe h a 
cerse para alejar toda sospecha d e fraude 6 temeridad. 
¿ 5 ? E l de decir verdad se llama el q u e se hace de 
decir aquello que se sabe ó comprende sobre cualquier 
h e c h o , y no otra cosa ; este lo hacen en juic io no solo 
los litigantes cuando han d e contestar á posiciones ú 
jotras preguntas que se le h a g a n , sino también los tes
tigos y peritos que hayan de deponer sobre alguna co
sa de que se les interrogue. 

6? Se-divide también el juramento-asertorio en de
ferido 6 decisorio, indeferido 6 indecisorio, y referido. 
Deferir el juramento se d i c e , cuando el litigante q u e 
lo pide á su contrario se obliga á estar y pasar por lo 
que declare bajo tai juramento: no deferido e s , cuan
d o no se obliga á pasar por ¡o que d i g a , sino solo á 
aceptarlo en aquella parte en que le f a v o r e z c a , perju
dicándose el que j u r a : y referido, cuando ecsigiendo 
u n litigante á otro que jure para estar y pasar por Jo 
q u e dijere, este último hace igual confianza del prime
r o , y le ecsige que él jure sobre lo mismo, y á su vez 
estará obligado á pasar por lo que d e c l a r e , sea favora
b l e d adverso i por lo dicho se ve que el juramento re
ferido es como una manera del deferido. 

7? E l deferido d decisorio es de dos modos , deci
sorio de pleito, d litis decisorio, como dicen los Práct i
c o s ; y decisorio en pleito, 6 decisorio in litem, según 
los mismos. E l primero tiene lugar cuando la una par
te dice á la otra que jure y declare sobre la cuestión 
del p le i to , para estar y pasar por su d i c h o , y que sé 
termine de un todo a q u e l : puede ser de dos maneras, 
voluntario, y necesario 6 supletorio: aquel pueden d no 
ecsigirlo las partes en cualquier estado del juicio para 
poner fin al l i t i g i o ; este lo manda prestar el Juez cuan
do constando en el juicio la o b l i g a c i ó n , se ignora su 
cuantía, y no es posible averiguarla por falta de prue
bas ; y por esto se llama también supletorio; como v .g* 



rsl resulta justificado por el dicho de los testigos que e l 
actor prestó,ai reo una cantidad , pero no saben si fue

r o n veinte d treinta: el juramento dicho tiene entonces 
por objeto el fijar el cuanto de la ob l igac ión , y poder 

¿aliar el litigio en justicia. Debe prestarlo aquel á c u 
y o favor obra la p r u e b a ; y si el J u e z al sentenciar ve 
<|ue ha jurado una cantidad que aparece escesiva, pue-
¿de moderarla á lo que estime j u s t o ; no asi en el volun
tario , que como ecsigido por la parte, interesada, debe 
el j u e z al fallar sujetarse en un todo á lo jurado. A ! 
que se le ecsigiere tanto el juramento necesario como el 
voluntario, está obligado i prestarlo, pues de lo con
trario daría una prueba de ser litigante malicioso, y 
por regla general debe ser condenado, teniéndole pdt 
convicto. 

8? E l juramento decisorio en pleito e s , aquel por 
el cual se decide o termina un incidente o accesión? d e 
é l , bien sea que por las partes se ecsija, bien qué é l 
Juez lo mande por falta de prueba plena ; v. g . el que 
se hace por frutos producidos , d graduación de daños 
y perjuicios reclamados. Debe recaer sobre una de tres 
cosas , á saber; afición, interés singular, y verdadera 
estimación* Sobre afición se d i c e , cuando se j u r a , no 
por lo que la cosa valía en s í , sino por el aprecio 6 
estima en que la tenía su d u e ñ o , d por el daño q u e 
ha esperimentado por no tener la : esto solo tiene lugar 
guando haya habido dolo d morosidad en el que toma 
6 retiene la cosa que se pide. Sobre interés singular re-, 
c a e , cuando por la morosidad d malicia del reo en pres
tar la obl igación, ha sufrido el actor una ejecución; Y . 
g . siendo condenado en las costas ú otros perjuicios en. 
sus bienes. Y sobre verdadera estimación, cuando solo 
se; jura por lo que valía en sí la cosa, según e l aprecio 
eomun de e l l a , y nada mas. 

- 9? Solamente los juramentos decisorios, el referido, 
y el indeferido en cuanto grava al que lo presta y fa-

7 
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yorece á su adversario, son los que forman prueba en 
juicio bastante para condenar conforme á su respectivo 
Iriso; y el modo práctico de ecsigirlos las partes es pre
se otar al Juez un escrito solicitando que su contrario 
jure sob*e tal cosa , obligándose á estar y pasar por lo 
favorable, ó por lo que dijere; el Juez manda que se 
presente la parte á jurar y declarar como se pretende; 
y si se resiste, le apremiará á ello por todo rigor hasta 
que Jo verifique, procediéndose en seguida á realizar 
los efectos del juramento prestado. 

De la Confesión. 

t? l i a segunda especie de prueba es Ja confesión 
é e la parte hecha en juicio y con los requisitos lega
les. Confesión es, la manifestación afirmativa de algunos 
hechos, sobre cuya certeza se duda, hecha por una 
parte cuando es preguntada por la otra, 6 por el Juez. 
Es eipresá, tácita, y fleta; simple, y cualificada; judi
cial, y estrajudiciaL La espresa es , la que se hace con 
palabras de un modo terminante; la tácita e s , la que 
se colige de algún h e c h o ; la ficta, la que se supone 
cuando se niega á declarar aquel á quien se e c s i g e , y 
se finge hecha por la rebeldía. Confesión simple es 
aquella que solo contiene la espresion del h e c h o ; y 
cualificada es la que tiene en la manifestación del hecho 
una cualidad ó circunstancia que la l imita; como si d i 
j e r a , es cierto ese v a l e , mas no he recibido la cantidad' 
que espresa. Por ult imo, la confesión judicial e s , la 
hecha en juicio ante J u e z competente por uno de los li
t igantes, y con los requisitos debidos : y la estrajudi* 
c i a r í a qué se hace fuera de j u i c i o , y particularmen
te , ó ante Juez incompetente á quien no se puede' 



prorogar la jü rísd ice ion , 6 bajo la protesta espresa d e 
q u e por aquel acto no se entienda prorogada. La judi
cial hace prueba plena , y está obligado aquel á quien 
se ecsige judicialmente á prestarse á declarar afirman
do ó negando de un modo claro y terminante, so pena 
de tenerlo por confeso , según la ley . De lo dicho se 
S i g u e , que ninguno puede ser obl igado á confesar, y 
Si lo fuera , la confesión sería n u l a , como prestada con 
premia , y no espontáneamente; pero se puede compe
lerle en todo caso á que d e c l a r e , hasta por apremio, 
y sea cual fuere la deposición q u e preste. La confe*-
slon estrajudicial solo hace prueba semiplena, aunque 
ge acredite por testigos, la que unida á otra semiplena, 
la hará p l e n a , y será bastante para c o n d e n a r , pero no 
por s isóla. 

a ? Ha de recibirse la confesión secretamente bajo 
de juramento, y en el acto en q u e se e c s i g e , sin dat 
tiempo al confesante para que re aconseje y componga 
lo que ha de dec ir ; y probándose q u e en esta declarar 
cion se perjura á sabiendas, p i e r d e , siendo actor , e l 
derecho de pedir en aquel n e g o c i o ; y siendo r e o , es 
tenido por confeso. 

3° Sobre lo confesado no debe hacerse otra prueba, 
pues basta la confesión: mas para justificar lo contra
rio en la confesión fict3, se puede admitir toda clase 
d e pruebas, que habrá d e hacer e l que se finge ha c o n 
fesado, que es á quien incumbe por la rebeldía. 

4V Para que la confesión judicial se entienda bien 
h e c h a , y surta todos sus efectos , debe contener los 
d i e z requisitos que los Prácticos enumeran en los sí* 
guientes versos: 

Major, sponti, sciens, contra s e , ubi jus fit*. 
Et hostis, certum, tuque, favor, jus nec 
Natura repugnet. 

5 ? Significa el p r i m e r o , que ha de ser hecha po? 
f Uien sea mayor de veinte y c inco a n o s ; y que si se 
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pjñesía por un 'meáor, ha de ser con autoridad de su 
curador «o pena de ser n u l a , si teniéndolo nó se c u e n 
ta con é l , ó d e haber de rescindirse en perjudicándole» 
sí no le tiene nombrado. E l s e g u n d o , qué ha de ha
cerse libre y espontáneamente, pues la practicada por-
l ü e r z a , miedo ó promesa no es ciertamente laespresion 
de la voluntad d e aquel q u e la d a , ni puede creerse 
la manifestación verdadera d e los hechos. E l tercero* 
que se preste con cierta c i e n c i a , sin e r r o r , y por quien 
tenga juicio iy capacidad para ello. E l c u a r t o , q u e s e a 
contra s í , declarándose obl igado; pues si la hace á su 
favor, ó en contra de un tercero de nada s i r v e , porque 
no ha de ser testigo en causa propia. E l quinto , que 
se haga ante J u e z competente , y en d i a , hora y l u g a i 
hábil para practicar actos judiciales. E l sesto, q u e se i 
ante su contrar io; lo que se verifica en toda la esten-
sion de la palabra en las causas criminales y juicios de 
inenor cuantía , pues en los demás tínicamente puedif 
presenciar la otra parte el j u r a m e n t o , y después se re
t i ra , dejando solo al confesante para q u e declare. Kl 
iépt imo, que recaiga sobre cosa cierta en cantidad y 
sustancia, para que por ella pueda dictarse sentencia: 
E l octavo, q u e sea hecha en j u i c i o , y después de la 
contestación por regla general.- E l noveno que no sea 
en favor s u y o , ni de o t r o : este parece comprendido 
en el cuarto. Y el d é c i m o , que no se oponga á las 
l e y e s , á la naturaleza, ni á la recta razón y bueoat 
costumbres. 

6? La confesión debe recaer sobre cosas concernien
tes al asunto l i t ig ioso; pues sobre l o q u e sea ageno á el» 
ni el Juez debe acceder á que se ver i f ique, ni la parte 
está obligada á contestar. Escepto el caso en que el 
juicio puede empezar por confesión 6 p o s i c i o n e s , solo 
debe pedirse después de contestada la d e m a n d a , y tam
poco está obligado el litigante á d e c l a r a r , oí el Jue* 
lo mandará, si sé pidiere antes. 



7? El modo de eesigir la confesión e s , presentar 
un escrito solicitando que el contrario conteste posicio-
Bes, prestando antes juramento de decir verdad. Las po
siciones son unos asertos positivos que se hacen por uno 
de los litigantes ^Iróftrb'lofore Ids hechos que se ventilan 
en el p l e i t o , para que los conteste. Se diferencian de 
las interrogaciones, en que estas se hacen á los testigos 
en e l término de p r u e b a ; y de un modo i n c i e r t o ^ con
dicionar por medio de p r e g u n t a s , v . g . si saben esto 
aquel lo ; y las primeras se piden á l a s partes durante* 
todo el pleito después de contestado, hasta la definiti
va , aunque sea en segunda d tercera instancia, y por 
medio d e afirmaciones^,corno v. g . que declare ser cier
to y ¿ c o n s t a r l e este á e l ^tro¡ partibular. 

8? Respondiendo ta parte confusa d ambiguamente* 
puede volvérsele á p r e g u n t a r sobre lo mismo; y está 
obligada á declarar espresa y terminantemente, pena 
dé ser habido como confeso, sin q u e pueda decir q u e 
Ignora la pregunta ; á no ser Ique versen lás^osi&ióoes 
Sobre hechos ágenos, porque estos tas' p u e d e n ignorar 
impunemente; y aun' respecto ádos p r o p i o s , si el h e 
cho es ant iguo, y recayó sobre una cosa indiferente é 
de p o c o interés , p u e d e también ignorarse; pero no sí 
es rec iente , d aunque sea antiguo pot f ' su i importancia 
debe dejar una impresión indeleble ; v. gt una muerde 
<jue cometiera, la q u e habrá de recordarf aunque hayan 
pasado muchos años. ? 

9? Presentado el escrito de las posiciones mandará 
II J u e z , siendo admisibles, que el litigante jure y d e 
clare como se solicita , para lo que se haga comparecer 
á la judicial presencia Y y 5 asi sé practica.Cnal'iguiera de 
las partes puede hacer posiciones á su contrario c u a n 
tas veces crea es conveniente á su d e r e c h o ; y el J u e z 
debe acceder á e l l o , con tal que recaigan sobre hechoj 
del p l e i t o , y cuya ecsistencía sea dudosa. 



f I I I . 

De los Testigos. 

, i ? l i a tercera especie d e prueba es la de testí- ! 

gos. Se dice testigo aquella persona que declara coi* 
imparcialidad sobre un hecho dudoso, cuya certeza l e 
consta: para que haya fe es preciso atender á su c o n 
dición , fama , capac idad, edad y fortuna; porque el 
esclavo v. g » , infame, mentecato, i m p ú b e r o , ó m u y 
pobre no merece c r é d i t o , pues á sus declaraciones n e 
cesariamente habrá de faltar aquel carácter de esact í -
t a d y verdad, que tan esencial es para que convencie
ran la certeza de ios hechos Sobre que versan. 

a? La edad que se requiere en los testigos es la de 
ditorce años lo menos en ios negocios c i v i l e s , y veinte 
en los criminales; y podrán declarar teniendo dicha 
«dad aun de hechos que pasaron antes , con tal que los 
fecuerden. También en las causas criminales se ecsa-
minan siempre á los menores de veinte a ñ o s , y aun á 
los impúberos é infames, porque aumentando sus dichos 
no hacen p r u e b a , forman con todo presunción ; y por
que pueden siempre servir sus deposiciones por las c i 
tas q u e h a g a n , para aclarar los hechos , y averiguar 
cuáles fueran los verdaderos r e o s , y quiénes los que 
estuvieran presentes. 
, 3. Para que haga fe la deposición del test igo, ha 
d e dar razón de su d i c h o ; esto e s , ha de mostrar la 
causa por que sabe aquello que dec lara; como v. g. 
porque lo v i , porque Jo e s c u c h é , porque Jo dijeron; 
para que asi conste de un modo positivo que en efec
t o pueden teoer. conocimiento de aquello que espresan; 
y porque distinto crédito merecerá el que presenció'un 
h e c h o , del que solo lo supo por oídas. Debe también 



deponer e! testigo de cierta c iencia , y no d e c r e d u l i -
d a d y parecer; pues en este ultimo caso dimanando ló 
declarado de conjeturas d i n d i c i o s , podrán tínicamente 
formar p r e s u n c i ó n , mas no prueba: con t o d o , cuando 
la declaración eS hecha por algún perito sobre mate
rias de su a r t e , basta declare de creencia , porque no 
teniendo evidencia del h e c h o , solo l o deducen p o r ' l o s 
Conocimientos que poseen en aquellas materias. 

4? E l testigo que depone de o ídas , ha de manifes
tar á quién lo o y ó ; y para q u e haga prueba su dicho,» 
és preciso que la persona citada conteste el hecho; 
pues si lo niega de nada sirve lo declarado por el tes
t i g o ; y si no la nombra , 6 no puede ser habida para 
d e c l a r a r , su deposición solo hará presunción, más no 
prueba. 

5 ? También el testigo ha de prestar antes de d e 
clarar juramento de decir verdad en lo que fuere p r e 
guntado ; y aunque la declaración ha d e recibirse c i 
tando para ello á la parte contraria, es solo con el o b 
jeto de q u e conozca al testigo y l e vea j u r a r ; pues en e l 
acto de la declaración ha de estar el testigo á solas con 
él J u e z , quedando su deposición reservada en la E s * 
cribanía hasta que se mande unir á los autos , y publ i* 
caria con las demás pruebas. ¡ 

6 ? En los juicios d e menor cuantía, y en el plenario 
d e las causas criminales las testificaciones son publicas^ 
y pueden presenciarías las partes , y aun hacer repre-*-
guntas á los testigos sobre lo declarado. 
• 7 ? Guando se han de ecsaminar impúberos no se 
les ecsige juramento, y solo se les hacen algunas pré^ 
guntas sobre la doctrina crist iana, tanto para tomar 
una idea de su disposición intelectual , cuanto para in
culcarle la necesidad de decir la verdad por temor á 
Dios y sus castigos. 

: U? Han de deponer los testigos dentro del término 
probatorio, menos en los casos de escepeipn d¿ que sle 



Jrahíd aíites. Vf^^Víiyíi^^itW^^f)^ término, hñ&fo 
rá el que sea a juramentados, aunque declaren ¡después 
d e pasado, para que sirva su deposición. Algunos quie? 
ren limitar esta doctrina al juicio ejecutivo, y demás 
c u y o término de prueba es corto y perentorio; pero es 
mas seguro que tenga cabida en todo j u i c i o , porque el 
interesado cumple con presentar al testigo dentro del 
término, aunque sea el ultimo d i a , pues hasta entonces 
l e concede la ley esta facultad; y porque hasta aquel 
tiempo puede ser que no hubiera tenido posibilidad de 
h a c e r l o , y ya queda de parte del J u e z el ecsaminarle§ 
no ipudiendo imputársele al l i t igante , ni dejarle "por 
eso indefenso el que aquel no pudiera 6 quisiera ha? 
cerlo antes de espirar el término* 

9? Por ult imo, el testigo es preciso que tenga apl i -
l u d legal para declarar; y la tienen por r e g l a general 
todos los hombres y mugeres q u e reúnan las ouaíid&r 
des predichas. Se esceptuan sin embargo los que se en* 
cuentren con tachas 6 impedimentos legítimos para ha
cerlo. De estos unos los tienen absolutos para todos los 
casos , y otrps respectivos para, ciertos solamente. Los tie
nen absolutos el descomulgado vitando, e l s i e r v o , el 
infame, el perjuro, el de mala v i d a . y fama, el loco, 
mentecato o fatuo, el q u e se ha dejado sobornar , el 
traidor, e l homicida, el apostata mientras lo sea , el m u y 
pobre y v i l , y el j u d í o , moro ó herege en pleito con? 
tra cristiano. Tienen prohibición respectiva el pariente 
dentro del cuarto g r a d o , á no ser en pleito sobre edatí 
•6 parentesco suyo cuando por su deposición se perju
dican i sí, 6 á su familia; el amigo íntimo d e la parte 
q u e lo presenta; el enemigo capital de la o t r a ; el fa
miliar, cr iado, ó* sirviente doméstico y asalariado del 
que hace la presentación , esceptp en cosas doméstica* 
que ningún otro puede saber mejor, que él; el pania^ 
g u a d o ; el interesado en el n e g o c i o , menos el Capitu
lar en las cosas de Su Cabildo 6 Univers idad; el Jue« 



en causa que haya j u z g a d o , ó hubiere de j u z g a r , aun
que si puede certificar ai Superior de io que pasare an
t e él, si se l e manda; el A b o g a d o , Procurador, tutor, 
y agente de la parte por quien d e c l a r a n ; los hermanos 
en contra de otros ¡hermanos; ni los padres contra los 
hi jos , 6 v iceversa , iríientras estén en la patria potestad; 
el .marido por su rauger, ni esta por a q u e l , ni en c o n 
tra el uno del otro en ningún caso; y e l cómplice en e l 
delito q u e fie trate d e averiguar. 

10. Ápesar de lo dicho todos los eseeptuados, me
nos el enemigo capi ta l , se admiten como testigos, y ha
cen prueba sus d i c h o s , en delitos d e lesa Magestad, y 
en aquellos q u e por lo apartado y solitario del l u g a r , 6 
s e r l a hora intempestiva admitan prueba pr iv i legiada; 
como v. g , el robo hecho en despoblado, d ámedia n o 
c h e ; pero entendiéndose siempre cuando no hay otros 
hábiles q u e testifiquen. Algunos quieren que sirva el di* 
cho del enemigo cuando lo sea de ambos litigantes ; p e « 
ro esto siempre es p e l i g r o s o , porque podrá ser l a e n e 
mistad contra uno mayor que contra el o t r o ; y porque 
atendida la poca moralidad de un hombre que: abriga 
sentimientos tan bajos y antireligiosos, siempre se t e 
me con razón que no declarará con la imparcialidad 
d e b i d a ; y asi nunca debe ser admitido. 

i i . E l testigo ha de presentarse en el Juzgado á 
dec larar , p u l i e n d o ser apremiado á e ü o ; pero si está 
impedido 6 enfermo, y si es maydr de setenta años , sol
dado en activo s e r v i c i o , muger honrada, d tuviere tal 
enemistad que temiere algún grave daño de i r , pasará 
el Juez á su casa* si fuere causa de e n t i d a d ; ó dará c o 
misión al Escribano v para qué v a y a , y reciba las d e 
posiciones á estas personas. Si fuere O b i s p o , J u e z , ó 
otro Gefe ó Magistrado en causas c iv i les , deberá d e c l a 
rar sin juramento por medio de un oficio, contestando 
i las preguntas que por otro oficio le haga el J u e z del 
p l e i t o : en las criminales será ecsaminado como otro 
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cualquier testigo. Tampoco podrán ser apremiados 6 
que declaren contra los suyos el pariente por consan
guinidad hasta el cuarto g r a d o , y por afinidad hasta e l 
segundo; pero si espontáneamente lo hic ieren, valdrán 
sus deposiciones. Y el corredor solo podrá ser compe
tido á declarar sobre la venta hecha por su mediación, 
ú otro contrato, de consentimiento de ambas partes. 
: 12. Puédense presentar según la ley hasta treinta 

testigos, y no mas para cada articulación d h e c h o q u e s e 
haya d e ; probar. Y deben ser ecsaminados cada uno de 
por. sí separadamente, recibiéndoles antes el juramento, 
que harán, siendo cristianos y l e g o s , por Dios y una 
C r u z , q u e formarán con ios dedos de la mano; si son 
c lér igos , con la mano puesta en el pecho in verbo sacer~. 
dotis i como se. d i c e ; si Caballeros de o r d e n , sobre la 
C r u z que ilevan.al p e c h o ; y siendo militares, con la 
mano puesta en la empuñadura d cruz de su espada. Si 
el testigo es moro, judío, d de otra cualquiera secta d re
l i g i ó n , deberá hacérsele que jure por aquello que ellos 
reconozcan de mas sagrado, como v. g. si es mahome* 
taño.por ;Alaqurvir d el Alcorán. Después deberán ha
cérsele por orden las preguntas sin pasar á u n a , hasta 
que haya contestado la otra ; y su respuesta se le ha 
de repetir y leer» para que se afirme en e l l a , y mani*-
fiesté si es lo mismo que ha depuesto: y por ultimo de
berá firmar al pie de la declaración con el Juez y E s 
cribano que da fe de todo; y no sabiendo firmar lo es
presará asi este úlf imo, para que conste. También s e r ! 
preguntado el testigo por su edad , y oficio lí ocupación, 
para que se,sepa, si tiene los años que la ley previene; 
si es vago y mal entretenido, d v i l , y de mala.fama ; y 
donde v i v e , por si fuere necesario que aclare su dicho, 
d castigarle por perjuro; pues estas circunstancias po
drán ser tachas legales que habrán de tenerse presen
tes para dar d no crédito á su dicho. 

13. Á fin de que el testigo sea ecsaminado, espre-^ 



efso que la parte lo pida por medio-de un e s c r i t o , al que 
acompañará en pliego separado lo que se ilarna ei inter
rogatorio, que es donde se contienen las preguntas que 
han de hacerse á los testigos, para que á su tenor sean 
ecsaminados- y contesten ; a esto se llama articular prue
ba ó prepararla ; corno también á todo io que sea pe
dir se haga tal 6 cual probanza: y hacerla 6 practicar
la, i la evacuación de las declaracioaes-y demás d i l i 
gencias solicitadas. 

14. I b d o interrogatorioeontiene dos clases de pre
guntas, unas que se llaman comunes 6 generales, y otras 
particulares 6 útiles. Las comunes son propias á todos 
los interrogatorios, y son la primera y la última ; en 
aquella se pregunta, si conoce á las parres que litigan, 
si tiene noticia del p le i to , y demás generales de la 
l e y ; esto es, si tiene alguna tacha l e g a l ; como si es pa
riente, amigo, .enemigo, & c . , y en esta si el hecho es-
públ ico y notorio; pues la fama pública h a c e fe en 
algunos casos. Las segundas son las propias del nego
cio que se disputa, que varian según los diferentes' 
asuntos sobre que pueden versar l o s . j u i c i o s ; y c u y o 
número es indefinido, pues deben hacerse tautas cuantas 
sean necesarias para esclarecer y justificar los hechos 
que estén dudosos; procurando siempre que cada in
terrogación comprenda un hecho distinto, y por el or
den que sucedieron, para evitar involucraciones y os
curidades. 

15. Si habiéndose presentado ya interrogatorio, 
ocurriesen otros hechos que p r o b a r , espuestos nueva
mente por medio de alegatos mas en forma, entonces' 
se formará otro interrogatorio que se llama de pregun
tas añadidas, el cual siendo como una cont inuac ión 
del primero, no debe contener las preguntas generales 
q u e ya están en a q u e l ; á no ser que solamente por é l 
hayan de ser ecsaraínadoí» nuevos testigos; pues enton- 4 

ees deben comprenderlas, para que por ellas seantam-



bien interrogados c6mo los demás. Puede suceder que> 
los testigos no sepan d e todos los hechos que se con
tengan en el interrogatorio, sino unos d e los primeros, 
v. g . , y otros de los ú l t imos; en c u y o caso se forma lo 
que se llama cuota de preguntas, que es una nota que 
debe ponerse al pie del interrogatorio á en el mismo es
crito, espresiva d e las preguntas que han de hacerse á 
tal y tal testigo, y las q u e al otro 6 e s o t r o , señalan-
dolos por sus nombres respectivos. 

16. Como la prueba ha de recaer sobre los hechos 
alegados que estén dudosos en e l p l e i t o , y no sobre 
otros a lgunos , el J u e z antes de admitir el interrogato-i 
rio ha d e espresar siempre que lo hace en cuanto es 
pertinente; es d e c i r , en cuanto comprende hechos d u 
dosos relativos a' la cuestión del p le i to ; pues si contie
ne otros, por ellos no se entiende a d m i t i d o , y no se-1 
rán á su tenor ecsaminados, los testigos. E n las Audien- i 
cías el Oidor semanero es quien ecsamina los interro
gatorios, admitiendo las preguntas concernientes , y* 
desechando las que no lo s o n , y ante él también de-> 
claran los testigos. 

17. Los interrogatorios que las partes presenten han 
de permanecer reservados en la Escr ibanía , sin q u e 
sepa de ellos mas q u e el J u e z , e l Escr ibano, y el tes* ' 
tigo cuando es preguntado ; quedando este en la o b l i 
gación de guardar el secreto sobre t o d o , hasta q u e pa-^ 
sado el término probatorio, se haga la p u b l i c a c i ó n , y> 
se sepa legalmente. E n los Juzgados eclesiásticos se 
acostumbra dar traslado á los litigantes de l interrogare-* 
rio de su contrario. { 

18. Cuando una parte sospecha que los testigos de? 
la otra son buscados y amañados, y que depondrán 
con facilidad sobre lo que no han visto o presenciado^ 
puede solicitar que sean preguntados sobre ciertas par* 
ticularidades relativas á los hechos , por las que se des
cubra tal vez la falsedad. Á esto se llama repreguntar 
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testigos; y para hacerlo, se presentará interrogatorio.; 
que se llama de repreguntas, Estas se reducen á d e c i r , 
que los que declaren que vieron v . g. entregar tal d i * 
ñ e r o , espresen en qué lugar f u é , á q u é h o r a , quiénes 
estaban presentes, en q u é monedas consistió, q u é con
versaciones mediaron, y en fin todo aquello relativo a l . 
hecho por q u e fueron preguntados, de cuyas contesta
ciones pueda deducirse si son testigos verdaderos ó fal-1 
sos; pues si todos convienen en dichas circunstancias,, 
serán lo primero; y si contestan de de diverso modo, 
se convencerá su perjurio y falsedad. Como las repre-
gutas han d e recaer sobre las preguntas de l contrario, 
y de estas no tiene noticias el que las h a c e , parece q u e . 
sería imposible el poderla verificar con a c i e r t o ; pero, 
esto se s a l v a , porque siendo las preguntas sobre ios 
hechos dudosos a legados, ya sabe con corta diferencia 
cuales serán las articulaciones de la otra p a r t e ; y lo 
mas que puede suceder e s , que se ponga como primera» 
pregunta la que por el adversario se senté al fin, <5 que 
de una pregunta forme dos repreguntas , 6 viceversa;-
mas esto nada influye en la esencia del negocio. En el 
interrogatorio de repreguntas no se ponen las interro
gaciones comunes, porque sobre ellas ha sido ya ecsa-.^ 
minado al contestar á las preguntas del interrogatorio 
de la parte contraria. 

19. El Juez debe ecsaminar por sí los test igos, y 
no pudiendo por sus ocupaciones, dará comisión para 
que lo haga al Escribano cartular io , mas en las causas 
criminales y graves debe hacerlo siempre por sí mismo; 
de manera que si los testigos se hallan ausentes , d son 
de otro domic i l io , deberá hacerlos venir ante él por 
medio d e eeshortos, que dirigirá á los Jueces del ter
ritorio adonde se h a l l e n ; y si son de los q u e no pue
den ser obligados á comparecer al Juzgado para decla
rar , 6 que no están en disposición de hacerlo por en
fermedad u otro legítimo impedimento* deberá el J u e z 



^ Si _ 
It personalmente il lugar en donde écsfstan,; aunque" 
sea en ageno territorio, y recibirles por sí mismo la 
declaración. 
j 20. Siempre que los testigos se hallen en otropue-t 

b l o del en que está el J u e z , y no sea el negocio de 
los antedichos, serán ecsarninados por medio de eeshor
tos cometidos á las Justicias de aquel l u g a r , las que 
deben cumplimentarlos, devolviéndolos desde luego 
q u e estén diligenciados. Todos los testigos, aunque es--
ten sujetos á fueros privi legiados, deberán presentarse; 
á declarar ante cualesquiera J u e c e s : y el modo de o b l i 
garles e s , oficiar d eeshortar al Juez del testigo para 
que le intime su presentación en aquel j u z g a d o ; io que 
está en la precisión de cumplir el testigo. Cuando fue
se aducido por alguna parte, esta deberá abonarle ios 
costos del v í a g e , si tuviere que hacer lo , para prestar 
la declaración, y el jornal d jornales que perdiere por 
dicha causa. 

21. Si después de prestada la declaración por el 
testigo quisiere corregir la , enmendarla, d variarla; se* 
le admitirá siempre por el j u e z esta manifestación,pon 
lo que pudiere importar: pero no será válida si lo hacei 
habiéndose ya apartado de la presencia j u d i c i a l , por-í 
q u e podrá haber hablado con la parte ú otro test igo, p 
venir sobornado á hacer la reforma: verificándose antes) 
de apartarse de Ja vista del J u e z , valdrá lo que dije
re últimamente, y se tendrá por a d i c i ó n , acia raciona 
d reforma de Jo anteriormente declarado. De oficio por 
disposición del Juzgador puede hacerse esto en todo 
caso, si se estima preciso por a q u e l , para mayor clari
d a d , y poder mejor descubrir Ja v e r d a d , que es á lo 
que debe aspirar siempre todo Juez que desee cumplir-
con sus deberes , según corresponde. 

22. Si los testigos quisieren escribir por sí mismos 
sus deposiciones, y rubricar todas las hojas que ocu
p a r e n , pueden hacerlo l ibremente; porque la respues-
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fa es acto suyo, y asi es que ha de estenderse, sunqtffc 
no la escriba, en los mismos términos que él se espr-e* 
sare , á fin de que no se varíe tal v e z e l sentido. Y j£ 
parte que las presenta puede traerle á la memoria los 
hechos antes de que d e c l a r e n ; mas no sobornarlos, 6 
inducirlos á que digan tai o cual cosa precisamente^ 
pues entonces serian testigos falsas, que no depondrían 
lo q u e s a b í a n , sino l o q u e le habían dicho q u e espre-
te>o t»o r* sarán. 

23. Cuando el testigo no entiende el idioma espa* 
í i o l , declarará en el s u y o ; siendo ecsamínado por me
dio d e dos intérpretes, ó por u n o , si no hubiere mas» 
espresándolo a s i ; los que jurarán que irán vertiendo a l 
castellano fielmente lo que él testigo espresare en sil 
idioma. 

24. Puede sol icitarse, en caso de que se tema con* 
fabuíacion entre Jos testigos, que estos sean ecsamina-» 
dos en un ac to , y que los que hayan depuesto no ha
blen con los otros , para lo q u e se tendrán en aposen
t o separado, hasta q u e todos evacúen sus declaraciones; 
y deben ser ecsa minados- luego q u e hayan prestado é l 
juramento, aunque por causa justa puede dilatarse has
ta quince d i a s , según la l e y d e Part ida , recordándoles 
al tiempo de declarar el juramento que tienen hecho. ' 

25. dicho d e un solo test igo , cualquiera que sea; 
-su clase y d ignidad, no hace sino semiplena p r u e b a , l a 
q u e unida áotra semiplena, formarán una completa; pues 
dos semiplenas pruebas producen una plena en-asuntos 
•civiles: pero en los criminales se necesita siempre una 
prueba p l e n a , para imponer al reo la pena ordinaria 
del d e l i t o , sin que sean bastantes para constituir aquella 
dos 6 mas semiplenas. Se requiere , p u e s , para que ha
gan una prueba completa lo menos dos testigos mayores 
d e toda escepcion; estu e s , que no tengan tacha n i n 
guna l e g a l , y que estén contestes, o lo que es lo mismo, 

•que coavengan en lo principal de los h e c h o s , y sus cir* 



cuusfímeras; y en el d í a , h o r a , y lugar en q u e suce-
dieron. Pueden sin embargo v a r i a r , sin q u e por eso se 
«uitjeodan s ingulares , alguna cosa corla en el l u g a r ; y 
en la hora hasta sesenta minutos f d algo mas, según el 
parage en q ó e ocurriere el h e c h o , y la mayor 6 menor 
inteligencia de l testigo. 

2,6. N o hacen prueba en juic io los testigos varios, 
d iscordes , y s ingulares , que son los que faltan decía* 
randoáalgunos de los requisitos d i c h o s , para estimarlos 
«ontestes. Está singularidad puede ser d e tres maneras: 
o fatal iva 6 adversativa, diversificativa, y adminicúlate 
va 6 acumulativa.,Obsrativa se l l a m a , cuando e l dicho 
fíe un testigo está en oposición con el d e o t r o ; v. g» 
Pedro hirió á J u a n , d ice u n o ; y otro q u e el causante 
de la herida fue F r a n c i s c o ; porque no es posible q u e 
Pedro y Francisco causasen una misma herida. En este 
caso no aprovecha ni daña lo d e c l a r a d o , pues el DICHO 
de un testigo destruye el d e l o t r o , y asi no prueban 
«osa alguna. 

zji Se dice diversificativa, cuando deponen dos 4 
linas de hechos distintos, pero que no envuelven contra
d i c c i ó n , püdiendo ser Verdad lo uno y lo o t r o ; v . g. 
« n o declara q u e Juan mato á A n t o n i o , y otro que Pe
dro insulto á José. E l que deponga sobre el hecho en 
cuestión hará semiplena p r u e b a , y el d icho del otro, de 
liada servirá, si sobre aquello no se l i t i g a , ó hará tam? 
bien semiplena p r u e b a , si l o declarado es á la Vez ob
jeto del pleito. 

28. acumulativa 6 adminiculativa e s , c u a n d o , aun
q u e ios testigos declaren Sobre cosas y hechos distintos, 
se ayudan con todo e l uno á el o t r o , y tienden á pro*-
bar la ecsistencia de un mismo h e c h o ; de tal manera que 
unidos producen un entero convencimiento , y forman 
una prueba p lena; v. g. tratándose de averiguar el au
tor de una muerte, dice ün testigo que vid acometerá 
Juan con tal arma¿ otro que observo que al mismo causé 



* fe
lá herida» otro que íe vid huir azorado, y que llevaba la 
mano ensangrentada &c. Como todos estos hechos t ien
den á demostrar el pr inc ipal , cual es la muerte, hacen 
prueba plena , q t f e puede siempre tener lugar en hechos 
en que haya tracto succesivo. 

29. Cuando se presentaren por ambas partes testi
g o s , cuyas deposiciones esten en contradicción, el J u e z 
deberá c r e e r , no al mayor numero, sino á los que t u -
b i e r e n , aunque sean merfos, mejores antecedentes, y 
hayan declarado con mas verosimilitud, dando una ra
zón mas convincente de sus dichos. Si los hallare igua
les en estas cual idades , estará por el mayor numero ; y 
ai en esto también convinieren, fallará absolviendo al 
r e o ; porque en duda siempre h a d e estarse por é l , por 
ser su causa mas favorable; y porque debiendo ser a b -
tuelto el r e o , cuando no prueba el actor , ha de obrar
se a s i , pues la prUeba del uno se destruye con la del 
otro. Cuando la causa es de las llamadas favorables; co
mo de matrimonio, d o t e , alimentos, & c en caso de du
da como el propuesto, ha de fallarse siempre por ia causa. 

30. Consistiendo la cuestión del pleito en materias 
de algún arte 6 c i e n c i a , deberán presentarse peritos 
como testigos, nombrando cada parte el s u y o , y reser
vándose el Juez hacerlo d e un tercero en caso de discor
dia. Estos deben ser juramentados, aceptando previa
mente el e n e a r g o , y ofreciendo desempeñarle fiel y leal
mente según sus conocimientos. E l modo de articular 
esta prueba e s , presentar una de las partes un escrito 
solicitando el reconocimiento, nombrando para ello al 
perito F . , y pidiendo se haya por nombrado, y que se 
haga saber á la contraria nombre otro por su p a r t e , ba-
p apercebimjento detener la por conforme con el pro
puesto, 6 de señalar Otro de oficio. El Juez accede á 
lo pretendido; y h e c h o , proceden en en seguida los 
Hombrados al reconocimiento, prestando sobre su resul
tado la competente dec larac ión, que formará plena prue-

9 
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baY siendo ambas conformes. Si resultaren discordes, el' 
Juez nombra otro perito de oficio; estando en su fallo 
por la deposición de los d o s , si ha convenido el terce
ro con alguno de los otros; 6 siguiendo aquella decla
ración que crea mas arreglada, si cada cual ha m a n i 
festado cosa distinta. 

§. I V . 

De los Instrumentos. 

i? l i a cuarta especie de prueba es la instrumen
tal. Instrumento se llama todo documento 6 papel en 
que consta una cosa por escri to: es público, auténtico, 
y privado. Se dice p u b l i c o , el que se otorga ante E s 
c r i b a n o , y con las solemnidades que la ley ecsige. Au-> 
tént ico , el estendido por personas qne tienen el uso de 
se l lo , d están constituidas en cierto destino público, 
cuando lo hacen de cosas relativas al ministerio ú ofi
cio que desempeñan; como v. g. la certificación de 
un Secretario de Ayuntamiento , 6 de otra Corporación; 
o una partida sacramental dada por un Cura. Y privado 
e s , el que estienden los particulares á solas , 6 á pre
sencia de testigos. 

2.°.. E l instrumento público se compone de protocolo 
registro ó matriz; de original; y de copia ó traslado, 
Se llama protocolo el l ibro en que se van estendiendo 
los instrumentos por primera v e z , y en q u e estao m 
firmas d e l Escribano^ las partes , y los testigos. Este 
queda reservado siempre en la Escr ibanía , de la que 
nunca debe estraerse por ningún motivo ; y una vez 
estendido, aunque los interesados convengan en que 
se rompa, y separe de los demás instrumentos otorga-
gados, no se puede acceder á e l l o ; pues que ha de per
manecer archivado perpetuamente;anotándose al margen 
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lo qué habrá de verificarse por otro! instrumento otor
gado al intento en sentido contrario. 

3° Original se dice á la primera copia que se saca 
del registro, y se entrega á las partes para guarda de su 
d e r e c h o ; y copia d traslado la segunda, tercera , y d e -
mas que se saquen tanto del protocolo, como del or ig i 
nal. Éstas para que puedan darse por el Escr ibano, si 
en el negocio comprehendido en el instrumento resul
ta obligado un t e r c e r o , como una escritura d e venta d 
préstamo; es preciso que se manden espedir por un J u e z , 
y por medio d e una orden que se llama compulsorio; y 
para que hagan fe en juicio, es necesario se saquen con 
citación del tercero. Si el asunto solo produce obl iga
ción ai otorgante, como un poder d u n testamento, bas
ta que el interesado la pida al Escr ibano, y que estela 
d é con las solemnidades debidas. Tanto el original como 
la copia d traslado pueden llegar á ser protocolo, cuan
do por i n c e n d i o , lí otra causa ha desaparecido aquel, 
ó cuando ha sido otorgado en partes remotas, y no es 
fácil obtener otra c o p i a , si aquella se perdiera; lo q u e 
se verifica acudiendo al Escribano para que la proto
cole en su registro, y de ella dé las copias oportunas. 
Para que esto surta los efectos d e b i d o s , especialmente 
en los instrumentos que contienen obligaciones de ter
c e r o s , debe practicarse con autorización j u d i c i a l , y 
en su caso con citación de la otra parte. 

4o. Hay también oíros documentos públicos que se 
llaman testimonios; y estos son dados en relación de la 
parte sustancial de otros documentos, d á la l e t r a , y 
también de cualesquiera autos por el Escribano cartu
l a r i o ; los que hacen igualmente f e , siendo obtenidos 
con los requisitos antedichos. 

5? Para que el instrumento público haga prueba ea 
j u i c i o , es preciso q u e esté otorgado por Escribano p u 
blico, y no por Notario d Escribano r e a l , el cual ha 
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ner por letras, y sin abreviaturas, enmiendas, ni gua
rismos el nombre de los otorgantes, la especie y cuan
tía de la o b l i g a c i ó n , y el d i a , mes y año del otorga
miento: ha de ser estendido en papel del sello corres-* 
pondiente , según la ultima l e y sobre uso de papel se
riado : ha de tener e l signo y firma del Escribano q u e 
io o t o r g ó , 6 de su sucesor , si ya no ecsiste: h a d e dar
se fe por el Escribano d e que conoce á las partes que 
lo otorgan ; y si no las conoce se hará espresion de ha
berse presentado dos testigos que digeron conocerlas: 
no ha de estar chancelado ó roto en parte alguna prin
cipal ; y si contubiere alguna enmienda, b o r r ó n , ó* co
sa semejante, deberá espresarse en el final, que asi se 
h i z o , y lo que haya d e valer 6 no d e . lo t a c h a d o , 6 
v a r i a d o , salvándolo el Escribano con su rubrica ; y no 
ha de ser hecho á favor del Escribano que lo otorga, 
6 de su p a d r e , h i j o , yerno , suegro , 6 esposa; pero sí 
vale el estendido en contra. 

6? H a y siete clases de papel se l lado, á saber : de 
Ilustres q u e vale á sesenta reales el p l i e g o ; del sello 
primero, á treinta y dos reales p l iego; del s e g u n d o , á 
ocho ; del tercero , á cuatro; del cuarto , á veinte cuar
t o s ; de pobres, á d o s ; y de oficio, también á dos. Su 
uso en los instrumentos y casos que mas frecuentemente 
ocurren es el s iguieute: E l registro 6 matriz h a d e esten
derse siempre sin escepcion alguna en papel del sello 
cuarto. Las copias en el sello que corresponda el pri
mero y último p l i e g o , y los intermedios en e l cuarto; 
si no ocupare el instrumento mas que uno ó dos pliegos, 
llevará solo el papel de la clase que competa. Cuando 
la cuantía que versa en e l instrumento no llega á mil y 
cien reales, se estenderá la copia en el del sello cuarto, 
desde cuya suma hasta la de cuatro mil cuatrocientos, será 
e n e i tercero; desde cuatro mil cuatrocientos hasta once 
m i l , en el segundo; y de ahí arriba cualquiera que sea 
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la cantidad en el dé Ilustres. Se usa ademas de este en 
los nombramientos de oficios públ icos; en las copias de 
poder para administrar bienes de Grandes ; en los títu
los de A b o g a d o s ; en los de gracias y privi legios , y 
otros semejantes; y también en las informaciones que se 
hicieren sobre nobleza. Se usará del del sello primero 
en las copias de poderes para cobrar créditos de los 
G r a n d e s , y en las informaciones de limpieza de san
gre. Las copias de poderes para p le i tos , y las detesta* 
mentos en que no haya mejoras, se pondrán en el pa
pel del sello tercero: y las de poderes especiales, y 
testamentos con mejoras, en el del segundo. Las senten
cias de remate y demás definitivas, y los mandamientos 
como el de ejecución y otros semejantes, se estenderán en 
e l del sello segundo; y generalmente hablando, en t o 
dos los casos que ocurran en que no deba usarse de l 
sello cuarto, y no se haya marcado en la ley en cual c la
se de papel ha de estenderse, se acostumbra hacerlo en 
e l del sello segundo. Para todas las demás actuaciones 
d e los pleitos y asuntos judiciales se aplica el papel del 
sello cuarto; como también el intermedio,escepto el pri
mero y ultimo, pliego, en los casos dichos. Del de pobres 
se usa en todas las diligencias judiciales , y copias de 
cualquier instrumento, cuando el interesado tiene acre
ditada esta cual idad, y se le ha mandado despachar co
mo tal. E l d e oficio sirve para todo cuanto actué e l 
el Juez por razón de su oficio, y sin instancia de par
t e ; las peticiones y censuras fiscales; y también todo 
aquello en que se interesa la causa pública. Este no se 
espeade á los particulares, y sí solo á los que deben 
usarlo por causa de sus oficios. Las partidas sacramen
t a l e s , certificaciones, y demás documentos que tengan 
algún carácter público se estenderán en papel del se
l l o cuarto, á no ser que e l interesado esté declarado co
mo p o b r e , que irán en el de su clase; 6 que sea cosa 
del público 6 de la Hacienda Nacional, en cuyo caso se 
pondrán en el de oficio. 



? ! Dudándose si aquel de quién aparece firmado* 
e l instrumento es Escr ibano, y si aquella es su firma y 
signo por no ser conocidos , deberá acreditarse as i ; y 
para evitar entorpecimientos, lo que se hace cuando el 
instrumento ha de servir fuera de la provincia en que 
ha sido estendido e s , remitirlo legalizado 6 comprobado; 
e s d e c i r , que tres Escribanos den fe al pie del instru
mento de que aquel que lo firma es tal Escr ibano, que 
está en el egercicio de sus funciones, y que la firma y 
signo que á su final se hallan son los mismos que acos
tumbra hacer. 

8'? Si estando el Escribano dentro de la provincia 
se duda sobre la certeza de lo d i c h o , se puede también 
comprobar o acreditar acudiendo al mismo pueblo don
de resida aquel. Lo dicho antes tiene lugar cuando 
e l instrumento es rec iente , pues si es ant iguo, se es
tá por la firma y demás que resulta en el instrumento, 
mientras no se pruebe cosa en contrario, 

9? Puede redarguirse por cualquiera de las partes 
como falso el instrumento; lo que procede civil ó cri
minalmente. Civilmente tanto quiere d e c i r , como dudar 
que la copia presentada esté conforme con el protoco
l o , o sea dada u otorgada por Escribano y partes le
gít imas, y con las solemnidades de la l e y : generalmen
te hablando tiene esto l u g a r , cuando la copia ha sido 
dada sin mandato judicial , y citación contraria; y una vez 
redargüido no merece fe hasta que cotejado con el pro
tocolo, resulte estar conforme. Este cotejo se pide por 
ia parte que lo ha presentado por medio de un escrito; 
y ei Juez manda se haga con citación de la otra. Para 
verificarlo pasará el Escribano cartulario al oficio del 
p u b l i c o ; este pondrá de manifiesto el protocolo, y por 
ambos á presencia de los interesados, si quieren concur
rir al acto , se irá confrontando la copia con la matriz, 
y se anotará en los autos hallarse conformes , ó l a s varia
ciones que se encuentren con toda especificación. He-



©ho asi, hará fe l a que resulte del cotejo convenir cotí 
el registro, y no lo demás. 

10. R e d a r g ü i r criminalmente de falso un instrumen
t o , equivale á tenerlo por suplantado por el Escribano, 
d e modo que las partes que se dicen otorgantes no lo 
han h e c h o , 6 por lo menos en la fecha ó modo en q u e 
resulta otorgado. Esto es acusar de falsario al Escr iba
n o ; y se debe hacer por medio de una causa criminal. 
E n este caso el instrumento redargüido hace fe hasta 
que se declare judicialmente su falsedad, porque me
diante la fe deí Escr ibano, ha d e estarse por e l instru
mento, ínterin no se pruebe lo contrario. Y como aque
l la fe hace plena p r u e b a , se necesita para destruirla otra 
p l e n a , que formarán dos testigos al menos: y si en e l 
instrumento intervinieron testigos, como siempre sucede, 
se necesitarán otros tantos cuantos h a y a , ademas d e 
los dos dichos para desvirtuarlos. 

i r . Si los testigos instrumentales espresaren, que 
no presenciaron la formación del instrumentólo lo con
t r a r i o , y e l Escribano afirmare ser c i e r t o , 6 no ha
berlo hecho; á este se ha de c r e e r , si es de buena 
fama; mas si no lo e s , y los testigos, siendo mayores 
d e toda escepcion, aseguran contestes lo Contrario,'-han 
de ser creídos estos , cuando el instrumento es recien
t e ; pero no si es a n t i g u o , y no consta cosa en contra
rio. Cuando la parte digere q u e duda del instrumento» 
por aparecer desemejante la firma, l e t r a , d signo del 
E s c r i b a n o , si este los reconoce como s u y o s , se han d e 
tener por legítimos; y si n o , por falsos: y Si estuviere 
muerto o ausente en partes remotas, d e modo que no 
pueda reconocerlos, se practicará cotejo con otros indu
bitados por medio de peritos ; y el Juez en vista d e to
d o , y de los antecedentes, fallará lo que estime justo; 
pues l o s cotejos solos por sí no forman p r u e b a , en ra
nzón á que por la edad y estado de salud varía mucho 
la forma de letra de un mismo individuo j y en razón 



»* 7* — 
también i que se suelen imitar las letras y fifraas cotí 
mucha propiedad. Esta doctrina tiene asimismo lugar, 
siempre que se dude sobre la certeza de Ja tea <5 fir
ma de cualquier papel ó instrumento, aunque sea p r i 
v a d o , y la parte lo n i e g u e , 6 no pueda reconocerlo 
por m u e r t e , ausencia , ú otra causa. 

12. E l instrumento auténtico hace f e , generalmen
te h a b l a n d o , cuando es en contra del que lo espide* 
mas no en su favor; y si es en declaración del hecho 
d e un t e r c e r o , como una partida de bautismo, un cer
tificado de buena conducta & c . , entonces hace fe ín
terin no conste lo contrario. Se dijo que generalmente 
hablando hacía fe el instrumento auténtico contra e l 
q u e lo hacia solamente, porque h a y algunos que tienen 
la misma fuerza que los p ú b l i c o s , como son las certifi
caciones de los Contadores de la Hacienda pública en 
que consta hallarse en descubierto el pago de algunas 
contribuciones, los rescriptos de l Príncipe y sus Se
cretarios, y otros semejantes. 

t á . É l instrumento privado y a se dijo que no ha
cia prueba a l g u n a , á no ser que reconozca su legiti
midad la parte que aparece obligada por é l ; y si han 
intervenido testigos en su estension, también la hará 
cuando estos declaren en legal forma ser cierto su con
tenido. Los libros de cuentas que los particulares t ie
nen son instrumentos p r i v a d o s ; pero si son los q u e , se
g ú n y con arreglo al Código mercant i l , llevan los co
merciantes , hacen prueba en contra y en favor del que 
los h a c e , cuando los asientos que contienen están es
tendidos en la forma d e b i d a , y el contrario no ha sen
tado los relativos á aquel n e g o c i o , debiendo hacerlo, 
6 lo ha verificado indebidamente. No se puede aceptar 
Jo favorable , y repudiar lo adverso en las partidas y 
asientos de los l i b r o s , cuando una parte dependa 6 
sea anecsa á la otra, sino que h a d e aceptarse en todo, 
6 en nada. Las letras de cambio p o r sí solas son instru-



méritos privados, que necesitan reconocimiento para 
fcacer prueba. 

14. La manera de presentar los instrumentos en 
j u i c i o , pedir su cotejo, redargüidos civilmente de fal
s o s , solicitar su reconocimiento, 6 el compulsorio para 
que se franqueen copias de e l los , es por medio de es
critos u otrosíes agregados á escritos, en que se haga 
espresion de lo que se p i d e , y los fundamentos; á c u 
ya solicitud accede desde luego el J u e z , mandando en-
su caso con este objeto citar á la parte contraria. 

De la Vista ocular. 

1? l i a quinta especie de prueba es la vista oeu* 
lar: esta es la vista y reconocimiento que hace el J u e z 
del lugar d hecho sobre que se d i s p u t a ; esta procede 
siempre q u e la materia del juicio esté sujeta á la vista, 
y pueda observarse por el Juez para formar su conven
cimiento; como v. g . cuando se trata del apeo y des
linde de heredades, 6 del estado y situación de algu
na finca , y otros semejantes. Esta prueba la puede ar
ticular cualquiera de las partes, ó decretarla el J u e z 
de of ic io , siempre que la estime necesaria por un auto 
para mejor proveer. E l modo de practicarla es ir e l 
Juez al sitio donde se halle la cosa, acompañado del 
Escribano y peritos, o testigos, en easo de necesidad, 
y observando lo que lo conducente, é inteligenciado 
de t o d o , se hace constar por una diligencia que se 
estiende al intento, en la que se espresa el resultado 
de aquella vista 6 reconocimiento. 



$. V L 

De la Presunción. 

i? l i a sesta especie d e prueba es la presunción: 
se llama asi al juicio que se forma, aunque no con p le
no conocimiento, de una cosa en virtud de ciertos da
tos 6 indicios que h a y para pensar de aquel m o d o ; por 
consiguiente la presunción es d e f e c t o del indicio, q u e 
es cierto signo ó antecedente que se tiene sobre la e c -
sistencia de algún h e c h o , pero no bastante para con
vencerse de que sea una rea l idad, y por lo tanto es la 
causa de Ja presunción. 

2? Esta es de derecho, y de hecho 6 de hombre; la 
d e derecho es a q u e l l a , que se encuentra prevenida en 
las l e y e s ; y es de solo derecho 6 juris tantum, y de 
derecho y por derecho d juris et de jure: la primera 
es la que admite prueba en contrario, de manera que 
se está por la presunción, Ínterin no se haga constar 
otra cosa; como cuando se ahoga un padre y un hijo 
en un naufragio, y no se sabe cual de los dos murió 
pr imero; que entonces se presume fue el p a d r e , si el 
hijo era mayor de catorce años; y v iceversa , si era me
n o r : y la segunda es la que forma la ley sin admitir 
prueba en contrario; como la voluntad ó consentimiento 
que se presume en los cuasicontratos. Estas presuncio
nes de l e y , propiamente hablando, no son presuncio
n e s , sino preceptos l e g a l e s , que en derecho forman un 
pleno convencimiento, y del que no se puede apartar 
el J u e z ; y asi lo que hay es la razón ó causa que tu
vo el legislador al dictar la l e y , que fue en efecto una 
presunción; mas una vez sancionada, ya dejó de serlo, 
y pasó á ser l e y como otra cualquiera. 

3? La presunción de hombre 6 de hecho e s , Ja que 



forma el J u e z , tí otro particular en vista de los ante-, 
cedentes 6 indicios que arrojan los autos, 6 cualquiera 
otro negocio. Esta puede ser leve, vehemente 6 grave, y 
vehementísima, según sean de mas <5 menos peso, y aten
dibles los indicios que la han producido. Aunque la ve
hementísima será de mas fuerza que la l e v e , nunca la 
sola presunción forma prueba p l e n a ; siendo el mayor 
efecto que puede surt i r , cuando es de las mas fuertes, 
e l de una prueba semiplena, que unida con otra de 
igual clase serán bastantes á formar un convencimiento 
completo. 

$. V I . 

De la Fama pública. 

I ? l i a séptima clase de prueba es la fama públi
cai para que esta sea atendible es necesario tenga autor 
cierto; esto e s , que las voces del público se refieran á 
personas determinadas, de quienes se sepan aquellos he
chos , y que estas sean de conocida verdad y honradez, 
y razón probable, ó s e a , que lo que se d i g a , y la c a u 
sa que se le asigne sea posible , y según el orden regu
lar de las cosas: si no tiene estos requisitos será una 
voz vaga 6 rumor que para nada puede atenderse. 

2? Teniendo la fama aquellas circunstancias ..por sí 
sola podrá formar uno prueba semiplena, que unida á 
otra completará eí convencimiento necesario para tener 
por cierto un hecho. Cuando lo que se trata de probar 
son sucesos antiguos, que esceden de la memoria de los 
hombres, la fama y notoriedad sobre que depongan los 
testigos, espresando haberlo oido asi decir siempre á 
sus mayores, sin cosa en contrario, hace prueba plena. 
También puede probarse por fama pública la muerte de 
un ausente, cuyo paradero se ignora , justificando q u e 
hace cien años que n a c i ó , 6 que no se sabe de é l ; mas 
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p a r a darle la posesión de sus bienes al pariente mas cer
ca n o , y que los disfrute hasta ver si p a r e c e , basta acre-
d l t a r que no se sabe de é l hace d i e z a n o s ; puesto que 
se le supone muerto. 

3? Si se designa el lugar en que ocurrid e l fallecí* 
miento habrá de acreditarse, para que se estime cierto, 
6 con la partida de defunción, d con la deposición de 
dos testigos al menos mayores de toda e s c e p c i o n , que 
digan haberle visto enterrar; y nunca en este caso ser
v i r á como prueba la fama publica. 

4 ? Cuando la cuestión del pleito se funda solo en 
materias de derecho no se recibirá el pleito á prueba, 
porque la ley se alega, y se halla en Jos Códigos. 

5? Todas las puebas. documentales de que se ha ha
b l a d o , y la de confesión y juramento pueden hacerse 
en cualquiera estado del pleito d e s d e j a contestación 
hasta la definitiva; mas las que consisten en deposicio
nes de testigos ó peritos, solo en el tiempo que se asig
nó para e l l o , que se llama término de prueba. Este es de 
mas ó menos estension, según la clase dejuicios en que 
se conceda; y como dilación e s , que tiene lugar acerca 
de él cuanto se dijo de aquellas. Todo término probatorio 
es común á ambos litigantes cualquiera que sea su condi
ción ; por manera, que aun cuando se conceda por via de 
restitución, ó por cualquier otro motivo ó privi legio, 
disfruta de él igualmente para ampliar d hacer su prue
b a , el que no es p r i v i l e g i a d o , d no se halla en el ca
so que el otro. 

ó u Rec ib ido el pleito á p r u e b a , han de tomar las 
partes por su orden los a u t o s , es d e c i r , primero el ac
t o r , y después el reo , para articular la que á su derecho 
convenga; y si aquel los retuviese mas tiempo del QUE 
se conceptué necesario con ánimo tal v e z dé entretener, 
y haciendo que pase el término dejar á su contrario 
indefenso, puede ser apremiado á su devolución por 
todo rigor. 



yí E l J u e z de oficio aun fuera del término de p r u e 
b a , y hasta la definitiva, puede mandarecsaminar n u e 
vos testigos, 6 v o l v e r á preguntar á los ya ecsaminados, 
y hacer cuantas informaciones creyere justas para aclarar 
la v e r d a d , siempre q u e lo j u z g u e necesario v s i n inferir 
por ello agravio alguno á las partes; porque su minis
terio es imparc ia l , y aquello solo l o hace con e l l a u 
dable deseo de que aparezca de un modo mas termi
nante la justicia de las reclamaciones d e los litigantes. 
Si se viere que algún J u e z dicta estas providencias 
maliciosamente por dilatar 6 perjudicar á alguna parte, 
podrá reclamarse contrátales determinaciones, usando 
para ello de los recursos legales. 

8? Cuando la prueba conveniente en un juicio fue
re la misma que y a se ha hecho en otro, deberá repro
d u c i r s e , y pedir se ponga de ella testimonio con cita
ción de la parte adversa , el q u e se unirá á su tiempo, 
y asi obrará los mismos efectos que si se hubiese h e 
cho entonces. 

9 ° Del mismo modo servirán como prueba, siem
pre que convenga,, los testimonios q u e se traigan d e 
otros autos ó de la parte conducente; los que deberán 
mandarse dar con citación contraria , y asi harán fe 
como el instrumento públ ico . Siempre que la parte es 
citada para la data de algún testimonio, ó* para alguna 
vista o diligencia de prueba, por práctica se acostum
bra presentar un escrito contradiciendo la diligencia, 
cualquiera q u e s e a , y los autos para con dictamen del 
defensor solicitar lo conveniente; se accede á esta petición 
por e l J u e z , y con vista de los a u t o s , ó se formaliza 
la oposición, fundándola en algún motivo justo q u e ha
y a , 6 se separa de ella no habiéndolo; pudiendo en 
este caso adicionar el testimonio con los particulares q u e 
interesen á su derecho, 6 bien modificar y oponer c i e r 
tas limitaciones d condiciones á la diligencia pedida, á 
modo de llevarla á efecto: el Juez entonces decide l o 



trae estime justo , y se r e a l k a lo pedido eri la forma 
- q u e se haya mandado hacer. 

10. Los pleitos pueden recibirse á prueba por via 
ordinaria, por via de justificación, y con cualidad de 
todos cargos. Se llama por via ordinaria , cuando se ha
ce de la manera común, y para que tenga efecto por todos 
los trámites ordinarios; y asi se reciben los juicios q u e por 
lo mismo se llaman también ordinarios. Por via de jus
tificación deben recibirse todos los artículos ó* inciden
tes de los pleitos; entendiéndose por esto que el má
ximum del término será de setenta y nueve d i a s ; que 
después de pasado no se hará publicación de proban
z a s , sino solo se unirán las justificaciones hechas á los 
autos; que no habrá alegatos de bien probado-, ni ar
tículos de tacha, y únicamecte se llamarán á la vista con 
citación para dictar sentencia luego que haya transcur
rido dicho término. Recibir á prueba con cualidad de 
todos cargos e s , q u e en aquel juicio no habrá publ ica
ción de probanzas, conclusión, ni citación para defi
ni t iva , que son las tres cosas á que se refieren todos car
g o s ; este modo solo tiene lugar en las causas criminales* 

C A P I T U L O D É C I M O . 

De las Tachas* 

i? C o m o las partes pueden, para justificar su in
tención, valerse de testigos inhábiles y que tengan pro
hibición de testificar por las causas que se espresaron 
en su l u g a r , las leyes han concedido un remedio con
tra este a b u s o , cual es el de que pueda la parte con
traria á la que presenté los dichos testigos oponerle las 
tachas, o causas de inhabilidad que tengan, para asi 
desvirtuar sus deposiciones. Esto se verifica 6 con
tra sus personas, cuando el defecto es personal ó in-



Herente al testigo, como ser de mala fama, o pariente 
ó contra sus d i c h o s , por haber declarado con oscuri
dad , contradicción, ó sin dar razón de lo q u e depo* 

n e n ; ó* en fin contra su ecsamen, si declararon fuera 
del término d e b i d o , sin prestar juramento, ó ante p e r 
sona que no tenia la competente facultad ó* autorización 
para ello. 

2? Las tachas en los juicios ordinarios se opon
drán en el término de seis días contados desde e l s i 
guiente en que se notifico la publicación de proban
z a s , concediéndose un plazo competente para p r o b a r 
l a s , y formando un artículo ó ¡acídente separado,como 
se verá en su l u g a r : si es en otros juicios civiles suma
rios á estraordinarios, como el ejecutivo * entonces se 
proponen y prueban en el mismo término concedido» 
para la probanza de lo pr inc ipa l ; y si se deja d e h a 
cer , ya no hay después término hábi l para verificarlo. 
E n las causas criminales, según el Reglamento previa 
s ional , han de proponerse á los testigos del plenario 
dentro de los tres primeros días siguientes al en q u e 

prestaron su declaración; y justificarse en el término d e 
prueba que restare por correr. Si no fuere bastante pa -̂
ra hacer dicha prueba en razón á que ios testigos se 
ecsaminaron los últimos d i a s , o á los fines d e dicho» 
término, entonces deberá ampliarse o concederse e l 
que se estime necesario, con tal q u e nunca esceda dej 
la mitad del concedido para la prueba principal. 

3? N i e l citado Reglamento, ni ningún otro decren 
to ni ley vigente hablan del término en que hayan d e 
ponerse las tachas á los testigos ecsaminados en el s u 
mario ; y asi es que sobre esto se encuentran muchas 
opiniones diferentes. Unos sostienen que puede hacerse 
en todo el término de prueba acreditándolas en e l mis
mo: otros que dentro de seis dias contados desde la con-» 
clusion del sumario, porque entonces se publica lo en-, 
él contenido, y las declaraciones d e ios testigos, j 



puede considerarse á manera de la publicación d e pro
banzas en el juicio ordinario: otros q u i e r e n , q u e d i 
chos seis dias se cuenten desde que la causa se recibid 
á p r u e b a , pues como esto se hace siempre con la cua* 
l ídad de todos cargos , y uno de ellos es el dé la p u 
blicación de las pruebas, infieren que entonces se ha
ce aquel la; deduciendo q u e desde allí debe contarse: 
otros, suponiendo que la mente del Legislador es el c i 
tado Reglamento fué la de restringir como materia odio
sa el término de las tachas, que debe entenderse res
pecto á los testigos del s u m a r i o , lo mismo que con los 
d e l p lenario , contándose los tres dias desde q u e pres
to la ratificación, pues esta es propiamente su verda
dera declaración: y otros en fin s ientan, que el térmi
no para proponer las citadas t a c h a s , es el mismo que 
se concede para la acusación 6 defensa; porque las ta
chas son una prueba en favor del que las propone, y 
mas todavía la prueba d e las tachas mismas; y estando 
mandado que todas las probanzas que hayan de prac
ticarse por las partes las articulen por medio de otrosíes 
en los escritos de acusación y defensa, es indudable 
q u e en esta forma y término han de proponerse tam
bién las tachas, y articularse a! mismo tiempo la opor
tuna prueba sobre ellas. 

4? Se fundan asimismo para opinar a s i , en que en 
los dichos escritos ha de espresarse si se está d no con
forme con las declaraciones del sumario; y el modo de 
decir que no se está, es el de proponerlas tachas que 
tengan los testigos d e . é l . La última de estas opiniones 
parece la mas arreglada, como fundada en razones mal 
solidas, y en el mismo Reglamento provisional; sin em
bargo de que la penúltima es también bastante atendible. 

5? Las tachas deben proponerse por medio de un 
escrito especificándolas c o n toda distinción y claridad; 
de manera que se c o n o z c a , cuales son las que se opo<-
nen a cada uno de los testigos; y ha de jurarse que no 
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se hace de malicia, ofreciendo también la prueba con
veniente, que se articuiará en el termino de e l l a , y, 

Í
)odrá ser d o c u m e n t a l , testifical, d de cualquiera de
as otras especies conocidas que conduzca al caso. Esta 

prueba ha de hacerse con citación y conocimiento d e 
la parte contraria, para lo que deberá dársele antes tras
lado de aquel escrito; la qué podrá oponerse á las tachas, 
abonando sus testigos, y haciendo igualmente prueba 
sobre e l l o ; porque según se d i jo , todo término de prue
ba es común á ambas p a r t e s , y las dos pueden apro
vecharse de é l . 

6? No puede un litigante oponer tachas á las per
sonas de los testigos que él mismo presentare, aunque sea 
en diverso j u i c i o ; porque aun cuando las tuvieran se 
estima q u e ha renunciado á e l l a s , creyendo que e l 
testigo no faltará por eso á la Verdad; á menos que ha
yan nacido después , d las ignore hasta entonces, q u e 
en tal caso bien puede tacharlos. Tampoco se concede 
término á ninguna de las partes para poner tachas á los 
testigos que declaren sobre el las, d como suele decirse 
tachas de tachas, pues seria proceder á lo infinito: y 
asi lo que puede hacerse , cuando se 'vea que los tes
tigos presentados para probar las tachas son igualmente 
inhábi les , es alegarlo y probarlo en el mismo término 
que haya para aquella prueba. 

f°. Sobre las tachas y su calificación no recae pro
videncia a lguna, sino que este incidente se tiene ala 
vista por el Juez al fallar el pleito en definitiva, para 
apreciar d n o el dicho de los testigos que fueron tacha
d o s , según resulte de la justificación de aquellas. 

8? E l Juez de oficio puede desechar las deposi
ciones de aquellos testigos que sean tachables , aunque 
la parte nada haya d i c h o , con tal que la inhabilidad sea 
absoluta; d mejor d i c h o , una prohibición l e g a l , y que 
conste al Juez por notoriedad; como ser menor de ca
torce años, l o c o , mentecato & c 

it 



C A P I T U L O U N D É C I M O . 

De la Restitución. 

N o se va i tratar aqui de la restitución in 
integrum que compete á los menores, Iglesias , Corpo
raciones , y demás que disfrutan d e este pr iv i leg io , para 
reparar el daño que se les infiera por cualquier contra
to d negocio que tuvieren, pues esta es materia de dere
cho ; si no de la restitución que se concede á los mis
mos contra el lapso del término probatorio. Esta p r o 
cede cuando transcurrido dicho término en su totali
d a d , han dejado de hacerse las pruebas convenientes, 
en cuyo caso dentro de quince dias precisos y peren
torios , contados desde el siguiente al en que se notifi-
cd la publicación de probanzas , pueden pedir los que 
disfrutan de aquel beneficio que se les rest i tuya, á fia 
de hacer la prueba que dejaron de practicar; con
cediéndoseles un término para e l l o , que no puede 
esceder de la mitad del concedido antes. Algunos opi-
i>an que esta mitad ha de entenderse de la primera 
dilación sin sus prdrogas: otros de la mitad que resul
te con e l l a s , aunque no se hayan estendido hasta el 
cumplimento l e g a l : y otros en fin, cuya opinión es se
guida en la práctica, la mitad del que señala la l e y , 
hayanse invertido d no en la prueba. Pero nunca se con
cede todo de una v e z , sino uno menor que podrá irse 
prorogando hasta cumplir dicha mitad, á la manera q u e 
el término p r i n c i p a l ; porque aunque no es un nuevo 
término, puede mirarse como una ampliación de aquel. 

2? Para conceder esta restitución basta que se acre
dite ser menor, u otro de los que gozan este privi le
gio , en lo que se diferencia de las otras restituciones 
en que es preciso probar ademas el daño sufr ido; y 



la razón de esto e s , porque en la • restitución del tér
mino probatorio solo el lapso de é l , que consta de l o i 
autos, induce el perjuicio; pues queriendo hacer prue
ba , ó ampliar la pract icada, no es posible hacerlo y a 
sin la restitución. Esta se concede solo una v e z en ca
da instancia ; de manera que no hay restitución de res
t i tuc ión, y no procede contra el término ultramarino 
estraordinario, que por su naturaleza resiste semejante 
pr iv i legio . 

3? Como todo término probatorio es común á las 
partes , según se d i jo , una v e z concedido por via d e 
restitución, aprovecha á todos los q u e entonces litiguen., 
aunque sean terceros y mayores de e d a d , 6 particula
r e s ; pero siempre es preciso q u e sea pedida por el q u e 
goza de este beneficio. Cuando el q u e se halla en d i 
cho caso sale á los autos como t e r c e r o , siendo c o a d y u 
vante , podrá ser rest i tuido, si se ha personado desde 
el principio del litigio hasta los quince dias después 
d e la publ icac ión; mas n o , si lo hace pasado este tér
m i n o , al menos en aquella instancia ; pues estos toman 
el pleito en el estado en que se halla cuando se opo
nen : si son terceros escluyentes les competirá siempre, 
porque empiezan un litigio nuevo desde la oposición. 

4? E l modo de entablar esta pretensión es presen
tando un escrito en que se p i d e , acreditando, si y a 
no lo está en los autos, la cualidad por que le asiste 
aquel d e r e c h o ; del cual dará el J u e z traslado á la otra 
p a r t e , el que deberá evacuar dentro de tres d í a s , y si 
no lo h a c e , acusada que sea la rebe ld ía , 6 bien si l o 
evacúa en vista de t o d o , el J u e z estimándolo justo a c 
cede á la restitución 6 la d e n i e g a , c u y o auto es apela
ble ; pudiendo en el primer caso hacer la prueba que 
se crea conveniente cualquiera que sea su c lase , 6 am
pliar la practicada, con tal que no se verifique de he-< 
«hos contrarios á los ya alegados y probados antes. 

| ? Una v e z concedida esta restitución no puede el 
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privilegiado á cuya instancia se c o n c e d i ó , arrepentirse 
y renunciar el término d e el la , como no sea con con

sentimiento de su contrario; porque ya este adquirió un 
derecho á disfrutarlo en virtud de la concesión, lo que 
procede aunque la causa sea i n d i v i d u a ; mas de acuer

do de ambas partes puede renunciarse todo el término, 
ó l o q u e quedare por correr cuando se hace la renuncia. 

6 ? No ha lugar á este privilegio cuando han pasado 
los citados quince dias por ser término perentorio y fa

talísimo : ni cuando litiguen dos que gocen de igual b e 

neficio, como dos menores; á menos que traten de lu

cro copiando, ó danno vitando x ni cuando el que prin
cipió á l i t igar , siendo menor, cumplió la mayor edad 
antes del término probatorio; ó si murió antes de pe

dir la restitución, siendo mayor el h e r e d e r o ; ó si here

d ó a u n mayor después de espirados los quince dias di

chos. Sobre si la referida restitución compete al menor 
jur isper i to , h a y opiniones; pero la l e y no distingue 
cuando habla de esto , y lo mas seguro es que se con

c e d a , pues siempre hay la misma r a z ó n , que es el de 
fecto en el juicio del menor. 

'«.•rcqmsfg r:iioqmoo' é.:? mi№%üh& sorj?n a uct uv v'fím 

C A P I T U L O D U O D É C I M O . 

De las Providencias de los Jueces. 

i ? S e llaman providencias, autos,proveídos, de
cretos, y sentencias, á todos los mandatos d e l J u e z ea 
j u i c i o ; aplicándose este último nombre á las definitivas 
de los ple i tos , y el de decretos á los que se dictan á 
los memoriales de las partes, y por lo regular en mate

rias gubernat ivas , ó no contenciosas. Los autos que re

caen en los juicios son ó interlocutorios, q u e se l lamas 
los que deciden alguna cosa durante el curso del l it i

gio , ó definitivos que son los que terminan la cuestión ó 



disputa de loa litigantes. Los interlocutorios son d e fres 
e s p e c i e s , á saber , puramente ínter locutorios + interlo
cutorios. con gravamen irreparable por la definitiva, y 
con fuerza de definitivos: los primeros son los que s e 
dictan solo para l a mera sustanciacion d e l negocio,, como 
un traslado en un j u i c i o ordinario; de estos si son g r a 
vosos , solamente se puede pedir reposición; es decw> 
h a c e r una instancia al J u e z solicitando la reforma d e 
aquel proveído por las razones que haya para ello, for
mando un art ículo, q u e se sustanciará con audiencia 
d e la otra parte, y e n l a forma que todo artículo;, y si e l 
Juez la negare, entonces podrá apelarse, porque y a este 
auto es susceptible d e otro recurso por tener fuerza 
de definitivo.. E l término para usar d e este remedio no 
está designado por las l e y e s , y algunos Autores quieren 
que sea el de tres d i a s , fundados en la l e y Recopi lada 
que habla de las suplicas d e autos interlocutorios e n 
las A u d i e n c i a s , por considerar la reposición como u n a 
especie de suplica que se hace ante el mismo J u e z : otros 
quieren q u e sea e l de cinco dias á semejanza de la ape
l a c i ó n , pues este es el término que señala la ley para 
reclamar contra las providencias , y para tenerlas p o r 
consentidas. Como que en segunda instancia por lo g e 
neral los términos son mas cortos q u e en la primera,, 
aunque la reposición pueda asemejarse á Ja súplica, p a 
rece q u e en ella no debe tener aplicación la d o c t r i 
na de la ley c i t a d a , y como también es mas equitativa, 
la segunda opinión s e halla admitida en la práctica cor» 
preferencia á la primera. 

2? Los que tienen gravamen irreparable son aquel los 
que causan estado en el p l e i t o ; esto e s , los q u e c o n 
tienen un mandato que de llevarse á efecto * no podrán 
ya repararse por la definitiva los males que cause; v . 
g. un auto de p r u e b a , de pr is ión, de soltura, un tras
lado en un juicio ejecutivo, y otros; de estos se p u e d e 
pedir reposición 6 apelar desde luego. Y los que t ienen 
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fuerza de difiaitivos son los que terminan todo artículo 
ó incidente,de nn j u i c i o ; de modo que respecto al ar
ticulo son verdaderamente definitivos, aunque dejen pen
diente ¡o p r i n c i p a l ; porque el artículo viene á ser un 
pleito pequeño dependiente d incidente de otro mayor; 
y solo por este respecto pueden llamarse interlocutorios 
los autos que los deciden. Estos son solamente apelables 
por el carácter que tienen de definitivos. 

3? Los autos interlocutorios que son reponibles puede 
e l Juez reformarlos á instancia de parte, según se ha d i 
cho, mediante el recurso de reposición d de oficio, c u a n -
cuando conozca que se ha equivocado, y no ha pro
veído lo correspondiente en justicia , siempre que sobre 
aquello no haya mediado sentencia del Super ior , p o r 
apelación que las partes l l evaran; pues en tal caso no 
debe tocarlos. Los otros no los puede variar , ni enmen
dar ; debiendo observar lo que se dirá respecto i los 
definitivos. 

4? Se diferencia el auto interiocutorio de l definiti
v o , ademas de su c a s o , en que puede el Juez refor
mar los primeros, según se d i jo ; mas no los segundos, 
sino que una vez dictados mal ó b i e n , solo al T r i b u 
nal Superior por los medios legales corresponde la fa
cultad de revocarlos, o declararlos sin efecto i y tam
bién en que para dictar providencia definitiva es nece
sario sean citadas las partes, y para la interlocutoria no 
es preciso tal c i tac ión, á no ser que tenga fuerza de 
def ini t iva, o sea de igual transcedencia y gravamen que 
las de aquella cíase. 

¿5? E l mandato que se suele dar para que el reo pa
gue dentro de cierto término, y si causa d razón tuvie
re para no h a c e r l o , q u e la manifieste dentro del mismo, 
á que en práctica se llama precepto solvendo, adqui
rirá fuerza de dif init ivo, si se pasa dicho plazo sin re
clamarlo, no habiendo justa causa para dejar de ha
cerlo ; pero si se rec lama, se convierte ea un simple 



traslato* surtiendo los efectos de tal. Esta c lasede p r o 

veídos se ponen á la primera pretensión del demandan

te , y solo pueden usarse en materias de corta entidad* 
y cuando el derecho de aguel aparece justificado á p r i 

mera vista; pues el objeto del J u e z al dictarlos es el de 
v e r , si por semejante medio se logra que e l reo pague,,' 
y se evite la entrada en el l it igio. 

6? La sentencia definitiva debe ser conforme á la 
demanda, en la cosa reclamada, causa por q u e se pide* 
y acción d e d u c i d a ; porque d e lo contrario no acabaría 
la disputa que motivó el pleito. Ademas ha d e ser arre

glada á d e r e c h o , á las buenas costumbres, y á lo a l e 

g a d o y probado en los autos; pues en otro caso sería 
nula. Ha de recaer sobre cosa cierta; y si el pleito h a 
girado sobre cosa 6 cantidad no l íquida, ha d e man

darse l i q u i d a r , aprobando lo q u e resulte. Se ha de pro

nunciar en e l lugar acostumbrado ;. dentro del territo

rio en que egerce la jurisdicción el J u e z que la dicta; 
en dia hábil y no fer iado, y de d i a ; ámenos que se liar 
yan habilitado aquel los , б las horas d é l a noche por l a 
urgencia d e l caso; ó estén habilitados por la l e y , c o 

mo sucede en las causas criminales en que se puede, y 
aun debe actuar en todo tiempo y hora. Y por último 
para dictar sentencia ha de haber transcurrido cualquie

ra dilación que se concediere , y el Juez no ha de t e 

ner impedimento alguno l e g a l , precediendo también la 
citación de las partes. 

7 o Algunos Aurores quieren q u e la sentencia va l 

g a , aunque recaiga sobre cosa distinta de l a q u e c o n t u 

vo l a demanda, con tal que aquello resulte de las p r u e 

bas; pero esto no es conforme á la doctrina l e g a l , por

que las pruebas no han debido admitirse, y si se a d 

mitieron son n u l a s , cuando no recaen sobre lo alegada 
por las partes; y porque por tal sentencia la condena* 
cion 6 absolución se liaría sin haber oído ni vencida 
del modo legal al litigante á quien perjudicara, y adoie
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cena del mismo vició* Sin embargo no será* nula la sen* 
tencia q u e se dicte atendiendo á la verdad sabida y 
Imena fe guardada, aunque falten en los autos algunas 
solemnidades y sutilezas prescriptas para el orden del 
juic io por el d e r e c h o ; con tal que no sean de las esen
c i a l e s , como la primera c i tac ión, la prueba & c . Pero 
si se pidiese espresamente su observancia por alguno de 
los litigantes, y sin embargo se omite, adolecerán los a u 
tos y la sentencia q u e e n ellos recayere del vicio de 
nulidad. 

8V Para dictar providencias definitivas d interlocü-
torias q u e pueden traer gravamen irreparable á las par
t e s , debe el J u e z ver y ecsaminar los a u t o s ; para lo 
q u e mandará que vengan á la vista por medio de una 
providencia , c u y o ecsamen habrá de practicar por si 
m i s m o , y no por medio de R e l a t o r , ni del Escribano. 
Y si dudare ya por la complicación de los a u t o s , ya 
por la igualdad de las pruebas , d por otro justo moti
v o , cual sea la sentencia que deba d a r , habrá de con
sultarlo con otros Letrados d Jueces particularmente; y 
si ni aun asi adelantare lo que apetece, mandará lo que 
mas crea se acerca a l a verdad y justicia; pero nunca 
consultará al Tribunal de oficio, como algunos enseñan, 
porque este carece de jurisdicción para determinarlos 
negocios en primera instancia; y porque el J u e z daria 
en ello una muestra d e no ser capaz de desempeñar stt 
ministerio. 

9? La sentencia puede ser condenatoria 6 absoluto
ria, según los méritos de los autos ; y la absolución se 
hace d de la demanda; es dec ir , absoluta, de manera 
q u e ya no se puede volver á tratar judicialmente sobre 
a q u e l l o , por aparecer clara y terminantemente la ino
cencia del reo y malicia del actor; d de la instancia; 
esto e s , por entonces, quedando espedito el derecho 
para poder ejercerlos de nuevo, y probado que sea, o b 
tener sentencia condenatoria. Esta tiene lugar cuando 
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aunque no haya méritos para condenar, tampoco apa* 
rece de un modo indudable la inocencia del reo. Estos 
modos d e absolver son generalmente peculiares de los 
procesos criminales. 

l o , A l litigante que aparezca haber pleiteado con 
temeridad, y sin justa causa para sostener aquel ju ic io , 
se le debe condenar en las costasen la misma sentencia 
definitiva, lo que equivale á hacerle responsable de to
dos los costos del juicio hechos á instancia suya y de la 
parte contraria. Si nada se dice en la sentencia, ca
da cual de los litigantes paga Jas s u y a s , y las comu
nes por mitad. Se entienden por s u y a s , las causadas i 
virtud de las peticiones de aquella parte , y por comu
nes, las de los autos y diligencias que hacen relación á 
ambas, como el auto de prueba. Las cosías son procesa
les y personales; las primeras son las que proceden de 
los autos; y Jas segundas las que hacen referencia á la 
persona, como los jornales perdidos , les gastos de c u -
rariva, los daños y perjuicios, & c : en estas no se esti
ma condenado el litigante por la determinación genéri
ca de condenarle en costas, pues por ella solóse sobreen
tienden las procesales; y asi para hacer estensiva la con
denación á las personales, es preciso que se esprese 
terminantemente. La condena de cosías se ha de hacer 
aun a! litigante pobre cuando lo merezca, y se hará efec
tiva cuando llegare á mejor fortuna. Si el J u e z omitiere 
hacer la condenación d i c h a , ó la hiciere escesiva, co
mo también si nada proveyó sobre devolución de frutos 
y rentas, puede dentro de las veinte y cuatro horas de 
como dicté la sentencia hacerle esta adiccion d reforma; 
pudiendo igualmente aclararla, caso de aparecer dudosa, 
en cualquiera de sus estremos á instancia de la parte en 
e n el d icho término. | 

t i . Toda providencia , y en especial la definitiva, 
debe notificarse á las partes para que les conste , y pue
dan d consentir la , d entablar contra ella los recursos 

12 
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legales, caso de serles gravosa. S i estas dicen esplíci-
taraente que se conforman con e l l a , no es necesario es
perar plazo alguno para l levarla á e fecto; mas si na
da espresan , será forzoso q u e haya transcurrido el tér
mino legal que hay para r e c l a m a r ; y pasado, se pide 
por la parte á quien le interese , que se declare por 
consentida y pasada en autoridad de cosa juzgada. Se 
acostumbra dar traslado de esta pretension, y pasados 
tres dias, si no se e v a c ú a , acusada la rebeldía, ó bien si 
se ha contestado por lo que r e s u l t e , accede el J u e z d 
deniega la declaración d i c h a . Hasta que haya recaído 
esta declaración no puede ejecutarse la sentencia defi
n i t i v a , d que tenga fuerza de t a l ; para poner en eje
cución las demás interlocutorias basta que haya pasado 
el término legal para reclamarla. Declarar una senten-, 
cía por consent ida , y pasada en autoridad d e cosa j u z 
gada es tanto como d e c i r , que y a está firme de un to
d o , y que contra ella no hay remedio alguno legal 
ordinario. 

12. E n muchos Juzgados se ha introducido el abu
so de poner en práctica los autos interlocutorios desde 
que se dictan; y asi resulta muchas v e c e s , que cuando 
se entabla el oportuno recurso contra e l los , están eje
cutados con perjuicio de la parte á quien g r a v a , y no
toria infracción de las l e y e s : y por tanto debe todo 
Juez celoso evitar abuso tan ilegal, especialmente en 
los interlocutorios con gravamen irreparable, d con fuer
za de definitivos. 

13. Contra las sentencias definitivas de los Jueces 
inferiores puede interponerse el recurso de apelación d 
n u l i d a d , de que se hablará en su l u g a r ; y si contuvie
ren varios particulares, podrán consentirse unos y ape
larse de otros , Según sean d no gravosos, p u d i e n d o l l e -
var á efecto la parte consentida, si es separada de la par
te de que se a p e l o , mas no si es i n d i v i d u a , d tiene re
lación d dependencia de la otra. 
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14» H a y algunos casos de escepcion en que puede 
reclamarse contra la sentencia pasada en autoridad d e 
cosa j u z g a d a ; como s o n , cuando se dio en virtud de fal
sas pruebas ó instrumentos, ignorándose entonces este 
defecto; cuando recae en causa matrimonial contra el 
matrimonio, pues esta puede reclamarse en todo tiempo 
fundándose en nuevas razones y pruebas que se e n 
cuentren: cuando recayó sobre juramento supletorio, 
justificando que la parte se perjuró: cuando la dictó el 
J u e z por soborno ó c o h e c h o : cuando desaparece la cau
sa porque se dio v. g . si se condenó á uno al abono de 
una cosa p e r d i d a , y esta parece : y en fin cuando fue
re dada contra el R e y ó sus regal ías , ó contra el pro
común de los pueblos , y la moral pública. 

15. E l Juez tiene obligación de dictar providencia 
interlocutoria en el término de seis días en negocios 
c iv i les , y de veinte la definitiva; y en materias crimi
nales , dentro de tres días las primeras, y de ocho las 
segundas , cuando la causa no pase de quinientos folios, 
teniendo d o c e , si escede de ellos. 

16. Las sentencias definitivas pueden estenderse co
mo autos ó como sentencias; se dice lo primero cuando 
habla el Escribano sentando lo que el Juez mandó; la 
que no necesita pronunciamento y debe estenderse en 
el papel en que se han seguido los autos; lo segundo 
es cuando habla directamente el J u e z , y por l o tanto 
necesita después la fe de pronunciamiento dada por e l 
Escr ibano, esto e s , fe de q u e aquella sentencia la dio 
y pronunció el J u e z ; y debe ser estendida en papel del 
sello correspondiente, según la cantidad sobre que ver
sare e l pleito, con arreglo á la ley vigente sobre uso de 
papel sellado. Se acostumbraba solo á estender como sen
tencias, los fallos de los pleitos d é l o s mayorazgos , eje
cut ivos , y criminales; pero ya en todos se ponen c o 
mo autos; y solamente en los juicios ejecutivos suele 
verse alguna v e z escrita como la sentencia de remate. 



Las iníerlocutorÍ3s siempre se esíienden como autos. 
17. E l Juez debe atenerse para fallar en puntos d é 

hechos á las p r u e b a s , aunque siempre con sujeción á 
las l e y e s , y en los que sean de puro derecho á estas so
lamente; habiendo de tener presente, primero los ú l t i 
mos decretos v igentes , y aun antes los fueros y privi le
gios no derogados del lugar en que sentencia; después 
las leyes de la Novísima Recopi lac ión; y no habiendo en 
ella alguna sobre aquel punto, las leyes del fuero Real, 
J u z g o , ó de otros códigos nacionales que no estén de
rogadas ; y si tampoco hubiere ley alguna en ellos, á las 
de las Part idas, como código supletorio. Los Jueces ec le
siásticos han de atenerse al fallar sobre materias profa
n a s , como una e jecución, á las leyes del Reino por el 
mismo orden d i c h o ; y si fuere el asunto eclesiástico con 
sujeción á los C á n o n e s , observando también el orden 
de los tiempos en que se han formado los c ó d i g o s , y 
espedido las B u l a s , prefiriendo siempre las disposicio
nes mas nuevas á las de fecha anterior. 

18. Las leyes Romanas no pueden alegarse en nues
tro foro sino como razón, dándoles Ja misma fuerza que 
puede atribuirse á la opinion de un Autor. Si hubiere 
costumbre legítimamente introducida en un p u e b l o , y 
no se hallare derogada por una ley posterior, se habrá 
de fallar con sujeción á ella. No habiendo leyes a l g u 
nas sobre la cuestión del pleito en ninguno de los C ó 
digos d i c h o s , arreglará el Juez su fallo á lo que según 
los antecedentes le dicte la recta razón y la equidad; 
teniendo presentes los fundamentes que sienten los A u 
tores al fijar su opinion sobre aquella materia, lo dis
puesto en otras leyes en casos parecidos, y las ejecu
torias que hayan recaído sobre aquel punto , ú otros aná
logos , en algunas ocasiones. 



APUNTES 

S O B R E L A P R A C T I C A F O R E N S E . 

PARTE TERCERA, 

DE LOS JUICIOS EN PARTICULAR. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Del de Conciliación. 

o pudiendo por regla general admitirse nin* 
gana demanda sobre asunto que pueda terminarse por 
avenencia de las partes, sin que preceda el juicio d e 
conciliación, ó de paz, parece oportuno tratar de este 
antes que de los juicios escritos. Aquel se reduce á 
una comparecencia que hacen los interesados ante e l 
Juez conci l iador , para ver si oídas los reclamaeionei 
del u n o , y las escepciones del o t r o , pueden avenirse, 
y arreglar sus diferencias. Cualquiera que desee ce le
brar este juicio acudirá a l Alcalde constitucional del 
p u e b l o , 6 cualquiera de ellos si hay mas de u n o , q u e 
es según la ley el J u e z conciliador ó de p a z , para que 
se verifique, el que sin necesidad de que se le presen
te instancia por e s c r i t o , mandará citar al demanda-
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t i o , debiendo cada ana d e las partes presentarse acom
pañado de un hombre bueno. 

2? Estando en la presenciadel A l c a l d e , el actor ma
nifestará su pretensión, el reo contestará lo conveniente, 
todo de palabra; y si desde luego resulta convenio, e l 
Juez deberá aprobar lo , condenando á las partes á que 
estén y pasen por su contenido. Si no le h a y , el A l 
calde los escitará á la paz proponiéndoles los medios 
conciliatorios que le pareciere; y caso de no avenirse, 
oyendo previamente el parecer de los hombres buenos, 
dará su providencia conci l iatoria, <5 en el a c t o , ó á lo 
mas dentro de cuatro dias , la que hará saber a l a s par
t e s , espresándolo si se conformaron o no con ella. Si 
resultare lo primero la providencia queda firme, y se ha 
de llevar á efecto por el mismo Alcalde por rigoroso 
apremio , como todo otro convenio que se haga entre 
e l los , por ser ejecutor legítimo en este caso; á menos 
que aquel contra quien se va á proceder goce de fuero 
pr iv i legiado; pues entonces con certificación del juicio, 
se acudirá á su J u e z para que lleve á efecto el conve
n i o : no estando conforme cualquiera de las partes, to
davía el Juez las ecshortará á que comprometan sus d i 
ferencias en arbitros, anotando si convienen en esta 
propuesta ó no. N o habiendo tampoco avenimiento se 
dará por terminado el j u i c i o , franqueando á las par
tes las certificaciones que pidieren de é l ; y si lo hubie
re se estará á lo convenido. 

3? . Estos juicios deberán estenderse con espresion de 
todo:lo dicho en un libro que se llevará al e fecto , y 
al fin de cada uno firmará el A l c a l d e , las p a r t e s , y los 
hombres b u e n o s , si supieren. No asistirán á ellos E s 
cribanos , y las certificaciones irán firmadas solamente 
por el A l c a l d e , pudiendo las partes asistir por s í , dpor 
medio de procurador con poder bastante. 

4? Toda persona citada para dicho juicio está obli
gada á concurr ir , si reside en el mismo pueblo , aun-
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q u e .no sea vecina de él . Si faltare, se le volverá á 
citar á su costa* conminándole con una multa de vein
te á cien rea les , según las; circunstancias; y sj ni aun 
asi obedeciere la multa se hará efectiva* y el Alcalde 
dará por terminado el a c t o , espidiendo al demandante 
certificación de la ocurrido,; si la; pidiere* para usar de 
su derecho.. Siendo, el Alcalde e l demandante d deman
d a d o , se celebrará l a concil iación ante el otro Alcalde, 
si le h a y ; y si n o , ante e l Regidor primero; á falta de 
este ante e l s e g u n d o , , y asi sucesivamente : si fuere el 
Ayuntamiento e n cuerpo hará las veces de conciliador 
el Alcalde d e l año anterior; y si se tratare de interés 
común á todos los vecinos y Ayuntamiento, se acudirá, 
al Alcalde del pueblo mas inmediatos 

5? Están esceptuados de l a necesidad de celebrar 
el juicio de conciliación los negocios d e que se conoce 
en juicio v e r b a l ; los cr iminales* menos los que versen 
sobre meras injurias de las que se reparan con la mera 
condonación del ofendido; los juicios en qme se intere
sa la Hacienda publica,» los Propios, y los Pasitos* de 
los pueblos , y los demás fondos y establecimientos p ú 
b l i c o s ; los pertenecientes á herencias vacantes, meno
res d e e d a d , y los que están privados de la adminis-
cion de sus b i e n e s ; los juicios de capellanías y oíros 
eclesiásticos, en que no cabe la avenencia de las par
tes, , pero sí en los de d i v o r c i o ; los; interdictos, poseso
r ios ; los juicios d e concurso,, denuncia de obra nueva, 
interposición de un retracto* tanteo, o retención de 
alguna grac ia ; la formación de inventario, d partición 
de b i e n e s , y otros negocios de semejante urgencia . 'pe
ro habiendo de entablarse en cualquiera de los casos 
d i c h o s , en que la cualidad de l a diligencia pedida, sea 
la causa de omitirse la conciliación , como son toáoslos; 
dichos desde los interdictos, demanda, formal que causa 
juicio, contencioso* deberá, para que sea admitida, p r e 
ceder el juicio de paz en; los términos espiica&os.. 



6? Si la demanda fuere sobre retención de efectos 
tle un deudor que intente sustraerlos, ó sobre otro 
punto de igual u r g e n c i a , puede el actor pedir que se 
provea provisionalmente aquella desde l u e g o , para evi
tar los perjuicios de la d i l a c i ó n ; á lo que accederá el 
J u e z , procediendo en seguida á la celebración del ju i 
cio conciliatorio. Cuando el actor funde su acción e a 
-un instrumento que traiga aparejada e jecución, podrá 
pedir el embargo luego que se verifique el juicio de 
p a z , y no haya habido avenencia ; á lo que se accede
rá Cn evitación de perjuicios y ocultaciones. Por estos 
juicios solo deberá ecsigirse dos reales á cada una de 
las partes para los costos de papel y escr ibiente; me
nos cuando hayan acreditado ser pobres de solemni
dad. Los derechos de las citaciones y certificaciones se 
abonarán por separado por el que las p i d i e r e , siendo el 
d e aquellas conforme al arancel , y cuatro reales según 
costumbre del de estas. E n negocios sobre minas será 
«1 Juez conciliador el Inspector del ramo, d en su de
fecto e l Gefe pol í t ico, según una Real orden. 

C A P Í T U L O S E G U N D O , 

De los juicios Verbales. 

i? S o n los que se celebran de p a l a b r a , y general
mente en un solo acto por los interesados ante el Juez. 
Contienen las mismas partes esenciales que el escrito, 
aunque todo debe hacerse verbalmente, constando solo 
en un l ibro que se l leva al intento por los J u e c e s , I i 
demanda, contestación, pruebas , y s e n t e n c i a ; pero 
todo breve y senci l lamente, firmando el J u e z , Escriba
no , y hombres buenos. La parte que quiere instruirlo 
acude al Juez con un simple memorial, d de palabra, 
para que cite á juicio d su contrario, y hecho as i , se 



celebra el a c t o , al que deberán asistir un hombre b u e 
no por cada una de las partes con el mismo carácter q u e 
en el juicio de paz . Oidos los interesados, y las p r u e 
bas que a d u z c a n , y el parecer de los hombres buenos» 
dictará el J u e z por ante Escribano providencia , la q u e 
no será reclamable; pues termina de un todo el l i t igio, 
y contra ella no se da apelación» ni otro recurso a l 
guno* Si cualquiera de los litigantes tuviere que h a c e r 
prueba que no sea posible presentarla e n e l a c t o , podrá 
pedir a l J u e z , quien se lo concederá , que suspenda el 
dar providencia por cierto término, para que pueda 
practicar sus probanzas; y pasado se dará la sentencia 
por lo que resulte, se haya ó no hecho la prueba pedida» 

2? Para que tenga lugar este j u i c i o , es preciso q u e 
1«* cantidad que se litigue no pase de veinte y cinco 
duros en la península é islas adyacentes , y de cien
to en Ultramar. Si dicha cantidad no escede de dos
cientos reales e n Ja península é islas adyacentes, y seis
cientos en Ultramar, podrá conocer de este juicio e l 
Juez de primera instancia, d e l Alcalde á prevención: 
mas de los doscientos, d hasta quinientos solo el d i 
cho J u e z . Cuando citadas las partes del modo legal no 
comparecen, se celebrará e l juicio en su rebeldía; y la 
providencia q u e recayere le parará el mismo perjuicio 
que si hubiera estad© presente. También se conocerá en 
juicio verbal por los citados Jueces y Alcaldes á pre
vención de los negocios criminales sobre injurias y fal
tas livianas r cuya pena sea alguna reprensión d cor
rección. 



C A P I T U L O T E R C E R O . 

Del juicio de menor cuantía. 

C
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on arreglo á lo prevenido novísimamente 
e n una l e y , los pleitos en que el valor d e lo que se 
litiga no pase de cien d u r o s , escediendo d e veinte y 
c i n c o , se denominarán d e menor c u a n t í a , teniendo una 
sustanciacion especial. 

¡a¥ Con la certificación del juicio conciliatorio se 
presentará un escrito breve espresivo de la acción que 
será la demanda; de la cual se conferirá traslado al 
demandado por el término d e nueve dias, dentro d e los 
cuales se presentará la contestación; y pasados, sin p e 
tición de la parte ni mandato del Juez , el Escriba
no recojerá los autos eon escrito d sin é l : aunque el 
reo propusiere algún artículo de incontestacion d d e 
previo pronunciamiento, contestará siempre subsidiaria-
mente la demanda principal . Hecho e s t o , el J u e z pro
veerá auto designando e l día en que las partes han de 
hacer sus pruebas respectivas; el cual ha de ser pos
terior al q u i n t o , y anterior al d u o d é c i m o , contados 
desde la fecha de dicho proveído. 

3? E n estos dias que medien estarán los autos de 
manifiesto en la Escribanía para que las partes, d sus 
defensores puedan verlos y preparar sus probanzas, por 
lo cual el Escribano no llevará derechos algunos. Lle
gado el dia de la p r u e b a , se presentarán las partes ante 
el Juez con sus defensores, si quisieren , y los testigos 
y documentos; y abriéndose una diligencia con este 
objeto, producirán las partes la prueba que intentaren 
hacer, y Jas preguntas que hayan de hacerse á los 
testigos, d posiciones á los interesados, todo vernal
ícente ; lo q u e se irá estendiendo por el Escribano lo 



mas breve y claro que sea posible ; admitiendo é l Juez 
las preguntas que sean pertenecientes, y los documen
tos que se ie presenten, mandando unidos á los autos; 
cuya diligencia d e prueba terminada, la firmarán el 
J u e z , e l Escr ibano, las partes, sus defensores, si han 
asistido, y los testigos qué supieren. 

4? N o pudiendo terminarse la prueba en un día, 
se continuará por el mismo orden en los dos siguientes; 
y si alguna parte ofreciere presentar uno 6 mas testigos 
que se hallaren ausentes, podrá prorogarse el término 
por ocho días mas ; pero con el solo objeto de ecsaminar 
el testigo d testigos señalados. También se podrá pedir, 
y se c o n c e d e r á , que se ecsaminen antes del día de la 
prueba los testigos que estuvieren para aumentarse. P o 
drán las partes o sus defensores en el acto d é l a p r u e - . 
b a , á que tienen derecho á asistir, hacer á los testi
gos suyos 6 contrarios cuantas preguntas crean conve
nientes , y sean relativas al asunto. 

5V Dentro de los cuatro días siguientes al ultimo de 
prueba el J u e z fallará el juicio sobre los artículos, si 
los h u b i e r e , y sobre lo principal; pero si aquellos fue
ren de los que acaban la a c c i ó n , ó* impiden su pro
greso , solo proveerá sobre el artículo. Fundándose este 
en que el pleito no es de la cuantía señalada antes , si 
se declara a s i , porque la cosa no pasa de veinte y cin
co d u r o s , el Juez fallará sobre lo pr inc ipal ; pero si 
es porque escede de cien d u r o s , se repondrá el pleito 
al estado de contestación, y se continuará con arreglo 
á los tramites de los juicios ordinarios. En ambos casos 
pagará el actor las costas; todas en el pr imero, y las 
causadas desde la contestación en el segundo. 

6? Transcurridos los cinco dias de la apelac ión, si 
no se ha interpuesto, la providencia queda firme, y 
se tiene por consentida , sin declaración judic ia l , y so
lo por ministerio de la l e y ; debiendo el Juez ejecutar
la desde luego. Si se interpone dicho recurso, será ad-
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mitido lisa y llanamente, y sin dar traslado, mandan
do citar á las partes para que dentro de quince dias 
acudan por sí d por procurador á la Audiencia Terri
torial , á* la que se remitirán los autos á costa del ape
lante. Tanto la apelación, como la suplica en este j u i 
cio se pueden hacer por escrito 6 in voce, anotándos* 
asi por diligencia formal en este último caso ; y lo mis
mo se hará con otras peticiones verbales 6 requerimien
tos que hagan las partes. 

7 ? Fenecido el pleito en la Audiencia el Escribano 
de Cámara, sin mandato del T r i b u n a l , devolverá los 
autos al Juez inferior con certificación á la letra de la 
sentencia 6 sentencias de la A u d i e n c i a , y de la tasa
ción de costas, si hubiere habido condena de ellas. E l 
j u e z en virtud de esta certif icación, llevará á puro y 
debido efecto la sentencia que haya causado ejecutoria, 
eesigiendo de quien corresponda las costas comprendi
das en la tasación; cuyo importe se remitirá á la E s 
cribanía de Cámara para su distribución entre los inte
resados. E n estas diligencias procederá el J u e z de 
plano, s in permitir gastos ni dilaciones indebidos : y 
para e l l o , si requerido el deudor no pagare dentro de 
dos d i a s , se le embargarán y venderán en almoneda p ú 
blica bienes suficientes; los muebles á los tres d i a s , y 
los raices á los n u e v e , pregonándolos de tres en tres. 

8? Los Escribanos notificarán todas las providencias 
en la forma prevenida por las leyes en el dia de la fecha 
de aquella-, d á mas tardar en el siguiente. Todos los 
re'rminos asignados para la sustanciacion de este juicio 
son perentorios é improrrogables ; pero no se contarás 
en ellos los dias en que vacan los Tribunales . 



C A P I T U L O C U A R T O . 

Del juicio Civil ordinarios ó de mayor 
cuantía. 

i ? E s t e juicio tiene l u g a r , cuando la cantidad 6 
valor de la cosa demandada escede de dos mil reales; 
y es el mas largo por su dilatada tramitación, y artí
culos que por lo regular se le agregan, y á que se da 
una susíanciacion previa. Tiene tres estados por lo re
gular , á saber: de alegación, que es desde que se pr in
cipia hasta que se dan los escritos, de que se hablará , y 
se tienen los autos por conclusos: de prueba, que em
pieza desde que se reciben á ella los a u t o s , hasta que 
se hacen los alegatos de bien p r o b a d o ; y de sentencia, 
que es hasta su terminación en primera instancia. Cuan
do ei punto en cuestión es de d e r e c h o , o de hechos con
venidos por las partes, y no debe recibirse á prueba 
el p le i to , tiene solo dos estados, el primero, y el úl timo. 

2? Empieza por un escrito en el que se contiene 
la demanda, que deberá estar hecha con todos los re
quisitos de que se habló en el capítulo 2? d e la parte 2?, 
al que deberá acompañar una certificación de haberse 
verificado, d intentado sin efecto el juicio de conciliación, 
y de todas las escrituras, é instrumentos que justifiquen 
la demanda, y en que se funde; en Ja inteligencia que 
no haciéndolo asi , no podrán presentarse después, á no 
ser que hasta entonces no hayan llegado á noticia del 
actor , en cuyo caso podrá aducirlos después. D e este es
crito y documentos , que se habrán presentado al J u e z 
para que provea lo conveniente, manda aquel dar tras
lado i la parte demandada; es d e c i r , que se le entre
guen para q u e j e instruya de lo que piden contra é l , y 
•oastestelo que crea coaveniente á su derecho. Esta en-



trega 6 traslado se confiere por el término de nueve 
dias contados desde el siguiente al de la notificación de 
dicha providencia ; en el cual podrá el reo contestar 
directamente la demanda, ó proponer escepciones d i 
latorias en la manera que se dijo en el capítulo 5 ? de 
la parte c i tada; las que se sustanciarán como allí se 
esplicé. 

3? Para presentar dichas escepciones el término de 
los nueve dias es fatal ; de manera, que transcurridos 
sin haberlas propuesto, no podrá hacerse, aun cuando 
sean muy justas las que le asistan; y solo se podrán 
alegar como perentorias en la contestación. Para esta 
no es perentorio dicho término; pues si no se hace den
tro de é l , se puede verificar después, y aun á petición 
de la parte concederse algunos dias mas con dicho ob
jeto no u n a , sino varias veces. E l actor luego que ve 
han pasado dichos nueve d i a s , puede apremiar por 
medio de un escrito á la otra p a r t e , para que devuel
va los autos, acusándole la rebeldía; á lo que accede 
desde luego el Juez . Estos apremios 6 rebeldías , aun
que por la ley deberá ser solo u n o , la práctica ha au
torizado sean var ios , según se dijo. 

4? Si pasados todos los términos concedidos al reo, 
no obstante no ha presentado la contestación, 6 no ha 
parecido á tomar los autos, ni se ha personado, á pe
tición del actor , el Juez declara por contestada la de? 
manda; y siendo punto de d e r e c h o , falla el juicio de
finitivamente; y si es de hechos lo recibe á prueba por 
el término competente; continuándose en rebeldía hasta 
su final, y oyendo al reo en cualquier estado que se 
presente. 

5? La contestación puede ser senci l la , 6 contener 
también la demanda de reconvención, según se dijo en 
su l u g a r ; y á ella deben acompañar, como á la de
manda, los documentos en que se f u n d e ; y del escrito 
en que se contiene, se confiere traslado al actor para 
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que se entere de las escepciones del r e o , y las conteste 
afirmando su demanda. Éste escrito, nuevo del actor se 
llama réplica á replicato, y t iene seis dias para pre-f? 
sentarlo, si la contestación fue senci l la , y n u e v e , si 
contuvo reconvención por considerarse respecto á esto 
como una verdadera contestación:. dichos términos no 
son tampoco perentorios, y se pueden estender del mis-: 
mo modo que los nueve dias para contestar., í ; 

6 o D e la réplica se da otro traslado a l r e o , para 
que apoyando sus escepciones, y desvirtuando los argu
mentos del actor , presente otro escrito que se llama du
plica , duplicato 6 contraréplica; teniendo en todo caso 
seis dias para contestarlo, que tampoco son perentorios 
como los antedichos. Y presentados los. cuatro, escritos 
c i tados , haya ó no reconvención, se tienen por regla 
general los autos por conclusos, pasando al segundo es
tado , si hay hechos dudosos q u e p r o b a r , 6 a l tercero» 
§i no ha de haber prueba. Se dijo q u e por regla g e n e 
ral se tenían por conclusos los autos, p o r q u e , si en e l 
escrito de duplica se hacen algunas alegaciones nuevas 
de que antes no se había h a b l a d o , es preciso dar v i s 
ta de él al demandante, para q u e sepa y conteste á lo 
nuevamente a l e g a d o , y no sea juzgado alevosamente; 
en cuyo caso habrá cinco escritos; y aun podrá haber 
mas, siempre que en e l último se digan cosas nuevas, 
que es preciso comunicar á la otra parte. Igualmente 
siempre que en el discurso del pleito haya alegatos 
mas en forma, deberá darse traslado de ellos, al otro 
l i t igante, para que conteste; teniendo tres dias para 
verif icarlo, cuyo término es general para la presenta
ción de todo escrito que no tenga otro especial mar
cado por la ley. 

7 ? Cuando ocurra » durante la sustanciacion dicha, 
y aun la demás de l p l e i t o , a l g ú n artículo o incidente, 
se protesta en el escrito en que se interpone contes
tar el traslado, 6 evacuar l a diligencia pendiente, lúe-
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g o q n e se termine el art ículo; y en el entretanto queda 
suspenso el curso de lo p r i n c i p r l , á no ser que el inci
dente sea de tal naturaleza que ecsija la formación d e 
ramo separado; en e u y o casó se forma con testimonio 
d e lo conducente , que debe obrar p o r c a b e z a , y de l 
escrito de interposición, y se continúan ambos ramos á 
ia v e s con independencia el uno del otro. 

8? Conclusos los autos, el J u e z dicta providencia 
©andando se traigan á la vista con con citación de las 
par tes ; y hecho a s i , pone otra en vista del resultado 
d e las actuaciones, q u e será la definitiva* si la d e c i 
sión del punto litigioso no necesita p r o b a n z a s , 6 reci
biendo el pleito á p r u e b a , si las requiere. En este ul t i 
mo caso se marcan los dias que se c o n c e d e n , pues n u n 
ca debe darse de una v e z todo el término l e g a l , sino 
d i e z , q u i n c e , 6 veinte d ias , por si las partes tienen 
suficiente con esta primera di lac ión; pero si n o , se irá 
prorogando á instancia de cualquiera de ellas hasta el 
¡máximum de la l e y , sin que sea necesario espresar j u s 
ta causa , si la proroga se pide dentro de la primera 
di lación: mas si ya es pasada, es forzoso que se alegue 
y pruebe la justa causa porque no se pidid en término, 
sobre l o q u e se formará un artículo. Sobre cuando ha de 
empezar á correr dicho término, y cuando puede re
nunciarse 6 suspenderse, se dijo lo conveniente hablan
do de las dilaciones. 

9 ! E l máximum del término probatorio concedido en 
este juicio es el de ochenta d i a s , habiendo de hacerse 
la prueba dentro de la provincia; ciento veinte, si fuera 
de e l b v p e r o dentro del r e i n o ; seis meses, si fuera de 
é l , 4 en las islas adyacentes , como Canarias , las Balea
r e s , & c ; y un afío ó mas, según la distancia de los lu
gares , habiendo de practicarse en ultramar. Si el pleito 
se recibe á prueba por via de justificación, será e l í é r -
nslno áe setenta y nueve d í a s ; porque la ley dice sea 
menor que el ordinario , y la práctica en su cumplí-
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miento lo ha estendido lo mas p o s i b l e , que ei un d ía 
menos que aquel. 

10. E n dicho término se articulan y hacen todas 
las pruebas que interesan á las partes en la manera d i -
e b a , y siempre con citación del adversario, para q u e 
pueda perjudicarle. E l término ultramarina puede ser 
ordinario y estraordinark: e l primero tiene lugar cuan
do el hecho que va á probarse sucedió en ultramar, y 
los testigos están a l l í ; y e l segundo, cuando el h e c h o 
ocurrió en la península, y los testigos que lo presen
ciaron se ausentaron y se hallan en ultramar. En este 
ultimo c a s o , como estraordinario, para concederse e l 
término es preciso que no haya otros testigos que los 
ausentes» señalándolos por sus nombres,, y que estos 
se encuentren en parage determinado de ultramar* h a 
biendo estado e n el lugar del hecho cuando ocurrió: y 
á fin de hacer constar estos estremos, han d e justificar
se en el término preciso de treinta d i a s , por informa
ción de testigos ^ y dada , resultando ciertos, se conce
derá e l término,, que será de un ano ó-mas, según sea 
la distancia del lugar en que se ha d e hacer la prueba. 

i r . Cuano haya también que hacer prueba en la 
península en el término ordinario, ha de pedirse el u l 
tramarino al tiempo que a q u e l , á: fin de q u e corran 
juntos: y si se pidiere después, habrá de entenderse, 
luego que se conceda , que empieza á contarse desde 
que dio principio, el ordinario.- También podf£ o b l i g a r 
se al que l e pide á que deposite l a cantidad que se es
time suficiente» para costear el viage de la otra p a r í ° , 
si quisiere ir á ver juramentar los testigos; pero esto no 
está en práctica, 

m Podrá la parte contraria' oponerse á que se dé 
la justificación d i c h a , y ofrecer contrainforraaelon, pa
r í probar la falsedad de la alegación del col i t igante; y 
en tal caso el Juez la admite, y fallará este incidente, 
concediendo Ó denegando el término ultramarino,, se-
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gnn hubiere probado mejor el que l o p i d i d , 6 m con* 

t ra rio. 
13. Concedido dicho término, se despachan eeshor-

tos á las Justicias de los pueblos en que se hallen los 
testigos con inserción del interrogatorio y citación con
traria; se remiten para que se les reciban sus declara-
raciones ; y hecho, se devuelven al Juez requirente pa
ra que obren los efectos debidos. Cuando el término 
ultramarino es ordinario, entonces se conceden los ochen
ta dias de la l e y , y al articular la prueba se solicita, 
q u e se suspenda dicho término, permaneciendo a s i , has
ta que e l eeshorto se reciba por el J u e z requerido, y le 
ponga el cumplimiento; en c u y o momento debe conti
nuar corriendo, hasta que hecha la p r u e b a , y decreta
da su devoluc ión, se vuelva á suspender mientras l le
ga á p o d e r del requirente, y nunca por lo tanto hay 
mas término de prueba que los ochenta días. Si se no
taren retrasos maliciosos, porque estos eeshortos se acos
tumbra entregarlos para su dirección al interesado, en 
la llegada o vuelta de e l los , puede la otra parte pedir 
al j u e z , que le señale á su contrario un plazo propor
cionado para presentarlos; á lo que accederá aquel . 

14. Y si transcurriese sin presentarlo, podrá solici
tarse que se continué el pleito según su estado; y lo 
mismo cuando pasare el ultramarino estraordinario; en 
cuyo caso se oye al interesado, y se forma un artículo, 
sobre si es posible q u e haya venido el eeshorto, me
diante el tiempo que ha pasado, d n o , ya por tempes* 
tades d naufragios, ya por no haber venido la flota d 
correo, ya en fin por otras causas semejantes. Probado 
esto úl t imo, se concederá una nueva di lación, y de lo 
contrario se continúa-el curso de los autos , pudiendo á 
pesar de ello presentarse después la p r u e b a , cuando se 
r e c i b a , la que surtirá el efecto d e b i d o , si aun nb se ha 
sentenciado el pleito en definitiva* 

i £ * Aun el término común de los ochenta d í a s , y 
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cualquiera ofro puede suspenderse, siempre que algún 
inconveniente impida, 6 haya impedido la práctica de 
la prueba,. De manera q u e si por falta de presentación, 
por ausencia, o por ignorarse su paradero, no se hart 
podido ecsaminar algunos testigos, y el término está ya 
para espirar, podrá pedirse la suspensión, y que se en
tienda que corren solamente las horas que se inviertan en 
el ecsamen dé a q u e l l o s ; y acreditada la dicha justa 
causa, lo proveerá asi el J u e z . También se suspende de 
hecho y sin especial providencia el término probatorio, 
siempre que durante su curso se suscite algún artículo; 
y está suspenso desde que se propone este hasta que se 
finaliza de un todo. Mientras el término esté suspen
s o , no se puede hacer prueba a l g u n a ; y si se hic iere , 
será nula , como practicada fuera de tiempo. 

16. La suspensión consiste en figurar, que la di la
ción se ha detenido, y que los días naturales que p a 
sen mientras dure aquel la , no transcurren legalmente; 
de modo que el primero después de alzada la suspen
sión , es en derecho el que sigue al ultimo antes de que 
empezase aquella. 

17. La prorogacion después de cumplido el máxi
mum de la ley no tiene l u g a r , ni en el juicio ordinario, 
ni en ninguno o t r o ; al contrario la suspensión de esté 
término puede acordarse, habiendo justa causa, en el 
ord inar io , y en cualquiera otro. 

18. Cumplido el máximum del término probatorio, 
6 la dilación concedida por el J u e z , caso de no h a 
berse pedido próroga, cualquiera de los litigantes pue
de pedir se haga publicación de probanzas; lo que se 
verifica por medio de un escrito , al cual provee el Juez 
se dé traslado á la otra parte ; la que tiene tres días 
para evacuarlo. Si pasan y no lo h a c e , le acusará la re
beldía el contrario; y dada por acusada, se mandarán 
traer los autos á la vista , dictando en seguida el de pu
blicación de p r o b a n z a s , mandando unir las hechas á los 
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autos, d -poner nota de no haber las , y que se entreguen 
a l a s partes por su o r d e n , para que aleguen de bien 
probado. Si la parte á quien se confirió traslado sobre 
la publ icac ión, lo absuelve conviniendo en e l l a , se prac
tica todo en la manera que se acaba de s e n t a r : y si l o 
evacúa oponiéndose, y el J u e z ve que no es fundada esta 
oposic ión, procede en los términos d i c h o s ; mas si la 
cree justa ,deniega la publicación por entonces. 

19. Puede suceder que el Juez dude con fundamen
to, si el término de prueba ha transcurrido d n o , ai ha
ber de proveer sobre la publ icac ión, por causa de las 
suspensiones y prorogaciones varias, que unas de l e y , 
otrasá petición de parte, hayan ocurr ido; en c u y o casó 
deberá mandar antes , que el Escribano liquide el tér
mino probatorio; esto e s , q u e ponga una di l igencia en 
pue vaya enumerando ios dias y horas que han trans
currido legalmente de dicho término, y sumándolos des
p u é s , que aparezca si ha pasado d no el máximum de 
los dias señalados en aquel caso. Verificado a s i , manda 
el Juez traer los autos, y provee la p u b l i c a c i ó n , si h a : 

transcurrido el término, y si no la deniega. 
20. La publicación de probanzas, no es mas q u e e l 

acto de unir las hechas por las partes , que hasta e n t o n 
ces han estado reservadas en la Escribanía, á los autos: 
lo que hace el Escribano por una diligencia , marcan-: 
do las fojas útiles de que se componen las de cada l i 
t igante; d espresando que las par tes , d tal de ellas no 
han hecho prueba alguna. 

a i . Practicado esto a s i , se entregan los autos al a c 
tor para que alegue de bien probado, 6 tache los tes
tigos de la prueba contraria, para lo que tiene seis dias 
contados desde el siguiente al de la notificación del auto 
de publicación; los que son precisos y perentorios para 
la proposición de las tachas, y al contrario para alegar; 
de manera que pasados sin haber hecho lo primero, ya 
110 puede hacerse; pero si se puede presentar el alegato 



de bietl probado, aunque hayan transcurrido dichos seis 
d ías , y muchos mas. Si se alega de bien probado no se 
pueden proponer después Jas fachas; porque como en e l 
alegato se va calificando el mérito de las pruebas , es 
claro que cuando no se hizo caso de las tachas , ha
biéndolas, fué porque no se creyeron atendibles , 6 por
que se remitieron aquellos defectos á los testigos: mas 
ai contrario cuando se proponen las tachas, y se ter
mina este artículo, hay entonces otros seis días para alegar. 

22. E l alegato de bien probado es un escrito que 
presentan las partes insistiendo en sus respectivas pre
tensiones contenidas en sus anteriores escritos, r o b u s 
teciendo ios argumentos con el resultado de su prueba, 
y desvirtuando la del contrario, notando sus defectos. 

23. Del escrito de alegato que da el actor se con
fiere traslado al r e o , quien tiene seis dias también p a 
ra evacuarlo, y para tachar testigos en los términos d i 
chos antes. Segün la ley debería darse después otro tras
lado al actor , y otro al r e o , hasta que hubiese des es«* 
critos por cada parte, coma al principio; pero en nues
tra práctica solo se da uno por cada una, y únicamente 
en el Juzgado eclesiástico es donde Se acostumbra que 
haya los cuatro escritos dichos. 

24. Para proponer las tachas se presenta un escrito 
especificando las q u e tenga cada testigo, y solicitando 
se reciban los autos á p r u e b a , con objeto de justificar 
las tachas propuestas , formando artículo sobre esta 
petición. De ella da el J u e z traslado á la otra parte , la 
que tiene tres dias para evacuarlo; y si no lo hace acu
sada la rebeldía, se recibe el pleito á prueba por un 
término b r e v e , que podrá irse prorogando hasta la mi
tad del ordinario, ó sean cuarenta dias , que es el máxi
mum en este Caso. Si lo evacúa conformándose con lo 
p e d i d o , 6 alegando razones frivolas, se practica lo dicho 
a n t e s ; mas si se funda en argumentos solidos, se denie
ga la pretensión, y continúan los autos su curso debido» 
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2$. A l g o nos quieren que esta mitad se entienda so

lo del término primeramente concedido; y otros de este 
y sus prórogas, de manera q u e , si no llegaron aque
llas hasta el cumplimiento del l e g a l , como v. g . hasta 
sesenta d i a s , el máximum para las tachas será el de 
treinta; pero por práctica se observa lo dicho anterior
mente, porque la ley no dist ingue, ni hay razones con
vincentes en contrario; y se ha decidido por lo mas 
amplio y favorable. 

26. Este término, como todos los concedidos para 
p r o b a r , es común á ambas partes; de modo que la que 
tacha trata de probar las que hubiere propuesto, y la 
otra de abonar sus test igos, desvirtuando la prueba que 
hiciere su adversario. En é l se puede usar de todas las 
pruebas de que se hablo en su l u g a r ; las que se pro?-
pondrán de la manera que allí se dijo; pero estas proí-
banzas se limitaran al punto de las tachas, no pudien-
do hacerse nada acerca de la cuestión principal del 
pleito. 

27. Transcurrido este término en su totalidad, ó* 
solamente el que á las partes hubiere parecido necesario, 
o el señalado primeramente por el J u e z , si no se pidió 
p r o r o g a , se unen sin publicación las pruebas hechas a 
los autos, 6 nota de no haberlas , y se vuelven á entre
gar por su orden para alegar de bien probado; sin que 
sobre este incidente haya sentencia, ni ningún otro irá--
nú-te esencial; pues sobre lo principal y su resultado se 
harán las partes cargo en sus alegatos, y el J u e z lo 
tendrá presente en definitiva para desestimar las prue
bas del actor , v. g . si se justificaron las tachas propues
tas á sus testigos, en cuyo caso absolverá al reo , ó vi
ceversa. ;• | y 

28. Dentro de quince dias contados desde el si
guiente ai de la notificación de la publicación de pro
b a n z a s , puede también el menor litigante, bien sea ac
tor 6 r e o , y cualquiera corporación, 6 persona áquien 
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se concede e L b e n e f i c i o d e l a r e s t i t u c i ó n , pedirla d e l 
término probatorio. Esto ío hará por medio de un e s 
c r i t o , en que se espresará la razón porque se solicita 
dicho beneficio, y s e . c o n c l u i r á s u p l i c a n d o , se abra de 
nuevo el término de prueba por vía de restitución y 
término competente, formando artículo sobre esta solU 
citud. Se confiere traslado de ella á la otra parte, la 
q u e tiene tres dias para absolver lo : sí no lo h a c e , lo 
verifica conviniendo en lo p e d i d o , . u oponiéndose pero 
sin fundamento l e g a l , acusada la rebeldía en e l p r i 
mer c a s o , y desde Juego en los otros, constando la cua
lidad que atribuye á aquella parte dicho beneficio, se 
accede desde luego á la concesión de nuevo término 
por v i a de restitución; el que es de igual estension y 
forma que el de las tachas , habiendo también las mis
mas opiniones acerca de su d u r a c i ó n : si evacúa dicho 
traslado oponiéndose a l a restitución fundado en razor 
nes a t e n d i b l e s , se deniega aquella so l ic i tud, y con
tinúan los autos su sustanciacion. 
; 29. E n él pueden ambos litigantes hacer cuantas 
pruebas crean convenientes á su d e r e c h o , con tal que 
n o sean contrarias á las hechas anteriormente, y que 
versen sobre lo alegado en sus escr i tos , articulándola y 
haciéndola de la manera que se dijo en su lugar. D e s 
pués de pasado este término, se pide y hace publ ica
ción de las nuevas probanzas» y se entregan, á los 1 i ti? 
gantes por su o r d e n , para que aleguen de su, derecho 
en la forma predicha. 

30. Cuando se propongan t a c h a s , y el J u e z vaya á 
fallar su admisión, antes de que h a y a n transcurrido los 
q u i n c e dias que hay para pedir rest i tución, habiendo 
menores ú otros que puedan pedir la , ; deberá suspen
der el dictar providencia hasta q u e pasen, á fin de que, 
si se pide la restitución, se concedan ambos términos 
á la v e z y corran juntos , evitando asi dilaciones inde
bidas. Lo mismo deberá practicarse en igual caso cuan* 
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$ o por haber alegada ambas partes de bien probado con 
ce ler idad, l legue el caso de dictar sentencia definitiva 
antes de ser pasados dichos quince d ias ; pues deberá 
suspenderse el fallo hasta que corra aquel término, para 
que no tenga que invalidarse la providencia, si se pide 
la restitución, y concedida , las nuevas pruebas varían 
el aspecto de la cuestión del ple i to; y porque el Juez 
dando sentencia definitiva functm futí oficio suo, y no 
tiene ya jurisdicción para conocer mas en aquel asunto. 

3!. Bien que haya habido tachas y restitución* 
siendo terminados estos incidentes, y hechos los a l e g a 
tos de bien probado por ambas partes, bien que desde 
luego se hayan presentado estos por no haber habido 
aquel las , se tienen los autos por conclusos sin previa pe-
l ición ni mandato, según la práctica judicial de Sevi l la , 
é pidiéndolo los interesados y acordándolo el J u e z , se* 
gun la l e y ; y se mandan traer los autos con citación d e 
las partes para sentencia definitiva: lo que verificado» 
recae aquel la , se noticia á los l it igantes, y se entiende 
concluido el negocio en primera instancia. Si el J u e z 
fio ve con claridad el derecho de las partes por la os* 
curidad de la p r u e b a , é por falta de datos , podrá d i c 
tar ios autos para mejor proveer que crea convenientes, 
en la forma q u e se dijo tratando de las sentencias. 

32. Fallado e l pleito en definitiva, puede la parte 
que se sientragraviada apelar de la sentencia, o pedir su 
n u l i d a d ; lo que h o y por práctica se pide de una sola 
manera, que es apelando, y en la Superioridad al espre
sar agravios se pide la nulidad ó la revocación del au
to como injusto, según proceda lo uno ó lo otro. El 
término para interponer este recurso es el de cinco dias 
contados desde el siguiente al de la notificación de la 
providencia , el que es fatal y perentorio. 

3 3 . La manera práctica de instruir esta pretensión 
e s , presentar un escrito en que se d i g a , que se apela 
de la sentencia por ser gravosa y per judic ia l , pidiendo 



que se admita e l recurso libremente y en ambos efec» 
tos , y se remitan los autos originales al Tribunal s u 
perior con citación y emplazamiento de las partes. E L 
Juez confiere traslado al otro l i t igante, que tiene tres 
dias para evacuarlo , y si no lp h a c e , acusándole la r e 
b e l d í a , 6 si lo verifica consintiendo, ó apelando tam
bién adhiriéndose al r e c u r s o , 6 aunque sea oponiéndo
s e , sino se funda en razones justas , se a c c e d e á la a d 
misión de la alzada y remisión d e ios autos; y siendo 
atendibles dichas razones , se deniega de un t o d o , 6 
se admite en un solo efecto, según corresponda con 
arreglo á la doctrina que sobre apelaciones se sentará 
en su lugar. Algunas veces suele el Juez proveer d e s 
de luego á dicha pretensión sin conferir traslado, l o 
que puede hacerse,, sin embargo que lo contrario es 
mas conforme á i a ley y á la práctica. Esceptiianse no 
obstante las apelaciones de causas criminales de ínteres 
p ú b l i c o , pues de ellas no se da dicho traslado» porque 
eomo el,proceso ha de i r de todos modos al Tr ibunal 
superior en consulta, ó ape lado, y la sentencia no se 
ha de ejecutar hasta que dicha Superioridad decida, 
siempre es procedente la alzada , y se admite l ibre
mente en todo caso. 

34. S i pasan los cinco dias d i c h o s , y fas partes no 
apelan, puede aquella á quien interese pedir que se d e 
clare la sentencia por consentida y pasada en autoridad 
de cosa juzgada, á fin de que se ponga en ejecución; 
l o que debe hacer por medio de un escrito, del q u e 
se ha de conferir traslado á la otra p a r t e , habiendo 
tres dias para contestarlo; y en los mismos casos d i 
chos arriba se concederá ó negará esta pretensión, p u -
diendo también apelarse de cualquier auto que recaiga 
sobre e s t o , si se cree gravoso. También puede el J u e z 
hacer tal declaración sin audiencia del otro litigante; 
pero es mas seguro y legal el conferir el traslado dicho. 

3 5 . Verificada esta declaración , é bien ejecutoria-



- w Z 4 
da la sentencia por la S u p e r i o r i d a d , debe procederse 
desdé luego á su ejecución, pero precediendo para ello 
siempre instancia de parte en ios juicios c iv i les ; lo que, 
si e l condenado no se presta voluntariamente á su^cum
plimiento, tendrá efecto por medio de la vía de apre-
in io , de q u e se hablará mas adelante. 

^¡¡iit.no p.̂ ? - ">f ! i i i i i o .o>-"j','it l a aáóbnaiiidbE n*3id u ... r ... i : *{ • • - -K J , ; J U , u l r J J * á 

CAPICULO QUINTO. 

D e f juicio Ejecutivo. 

un juicio breve establecido para que los 
acreedores puedan cobrarse fácilmente de los créditos, 
c u y a ecsistencia consté por una prueba completa é in
dubitada. Para que proceda, p u e s , es preciso que el 
acreedor tenga Una prueba probada, como dice la l e y , 
ó sea un documento que desde l u e g o , d mediante a l 
guna ligera dil igencia j u d i c i a l , presente la certeza l e 
gal de su contenido, formando una prueba plena y 
acabada. Este juicio tiene dos estados deiejecucion pro
piamente d i c h a , y de apremio: el primero es desde su 
principio hasta la sentencia, y el Segundo desde esta 
hasta su final; 6 sea hasta poner en práctica lo sen
tenciado. Se llama via ejecutiva á la tramitación pro
pia del primer estado d i c h o : y via de apremio á la del 
del s e g u n d o ; y también se suele llamar asi al mismo 
j u i c i o ; y por eso se dice que a u n o le compete via eje
cutiva 6 via de apremio. 

2? T i e n e lugar el juicio ejecutivo solo en la c o 
branza de créditos ti obligaciones; y no en las accio
nes rea les ; pues el objeto de su introducción fue el 
facilitar esto á los acreedores, y que no se viesen ve
jados por sus deudores maliciosos, siguiendo los mu
chos trámites y dilaciones del pleito ordinario. Es ne
cesario ai entablar aquel j u i c i o , y en su seguimiento, 
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tener...mucho cuidado con no equivocar su c a s o , ni a l 
terar sus tramites; pues de lo contrario pierde su fuer-» 
za ejecutiva,, y se convierte en ordinario. Una v e z 
entablada la via ejecutiva p u e d e dejarse y pasar á la 
ordinaria , mas no d e esta á a q u e l l a , si está y a contes
tada la demanda. Sin e m b a r g o , si durante la sustan-
ciacion del juicio ordinar io , confesase el reo en algún 
escrito ó declaración q u e es deudor d e cierta cantidad, 
podrá en el primer c a s o , antecediendo la ratificación 
en el escr i to , y en el segundo desde luego,,, pedirse eje
c u c i ó n , por la cantidad confesada sin perjuicio de con
tinuar el juicio ordinario por lo demás hasta su final, 
formándose para el ejecutivo ramo separado. Si la con
fesión dicha comprende toda la obligación contenida en 
la d e m a n d a , acabará e l juicio ordinario, y solo se se
guirá e l ejecutivo, 

3 ? A u n q u e se dice que este juicio no causa ins
tancia , ni escepcion de cosa j u z g a d a , esto ha de e n 
tenderse respecto á la acción y escepciones propues
tas; pues pueden d e d u c i r s e , y conocerse de ellas nue
vamente ea juicio ord inar io ; mas no en cuanto á la eje
cución : dfe manera q u e principiada la via ejecutiva, no 
podrá empezarse;otra por aquel mismo c r é d i t o ; ni una 
vez terminada., puede tampoco volverse á pedir lo mis
mo ejecutivamente. 
- 4? La- acción para reclamar este juicio dura d iez 
anos, estimándose prescritas luego que han pasado, y 
pudiendo solo pedir después de dicho tiempo por la 
via ordinaria , hasta cumplir el término común de las 
prescripciones: pero si la acción por sí dura menos tiem
po , como sucede v. g . en la concedida para pedir el 
pago de honorarios un A b o g a d o , que subsiste solamen
te tres años , tanto durará la acción ejecutiva como la 
ordinaria. 

5? Estos d iez años se cuentan desde luego que na
c i ó la acción e jecut iva , que regularmente es desde el 

4 



vencimiento de la obligación.; pero como los mies no 
producen dicha acción por sí solos , sino en virtud del 
reconocimiento que d e estos haga la p a r t e ; de aqui las 
diferentes opiniones que hay acerca de fijar la época 
en que haya de ponerse el principio de la referida pres
cricion. Unos la colocan en la fecha del v a l e , ó sea 
el vencimiento de Ja o b l i g a c i ó n ; fundados en que des
de entonces hay a c c i ó n , y si no es ejecutiva in actu lo 
es in habilu, pues que solo le falta el requisito del re
conocimiento para hacerla eficaz, lo que puede pedir el 
acreedor, desde el momento mismo en que se venció la 
obligación. Oíros cuentan desde el dia del reconocimien
to; porque dicen , que hasta entonces no hay derecho eje
cutivo , y por consiguiente ni acción para entablar este 
j u i c i o ; y no es posible que una eosa que no ecsiste pue
da prescribirse. Otros o p i n a n , que desde el reconoci
miento; pero con la condición de ser pedido precisamen
te dentro de los d iez años contados desde la del v a l e , á 
fin de no incurrir en el absurdo de haber acción ejecu
tiva, aun después de prescripía la ordinaria. Y otros tam
bién quieren sea desde el reconocimiento, con tal que 
se pida antes de estar prescrita la acción ordinar ia , y 
contando solo los años que queden por correr hasta la 
dicha prescricion ordinaria. La práctica en lo general 
ha adoptado la opinión segunda. 

6? En la confesión pudiera haber la misma dispu
t a , sobre si debía contarse desde que se h izo , 6 desde 
que nació la obligación confesada; p e r o , estimando la 
Confesión como una verdadera novación del contrato, 
todos convienen en q u e debe contarse desude que se con
fiesa ; y por esta razón parece q u e se hará ejecutiva cual
quiera acción ya prescrita, pidiendo y obteniendo la 
confesión de ella. 

7 ? T iene lugar también esta prescricion en los ré
ditos de tributos ó censos; mas no respecto del capital 
de los mismos, q u e se sienta por tictes .no admite pres-



ericion de m a g a ñ a especie. Por manera que podrán 
pedirse ejecutivamente las decursas de los d iez últimos 
años vencidos, y por via ordinaria hasta los treinta; por
que al fin de cada año se debe un r é d i t o , y cada uno 
necesita para entenderse prescrito, el transcurso de Jos 
dichos diez d treinta años. Mas como s i se pidiesen ín
tegros, resultaría que ya se reclamaba uno que estaba 
prescri to; de aquí el que la práctica ha introducido 
que solo se pidan dos tercios de l primero, o sean nue
v e , o veinte y nueve y dos tercios, y nunca los d iez ó* 
treinta completos. 

8? Para la prescricion de que se va h a b l a n d o , c o 
mo para todas las de acciones, no es necesario buena f e ; 
y procede contra l e g o s , y personas eclesiásticas, Ig le
s i a s , y Corporaciones. N o corre sin embargo contra el 
hijo de familias, ni la muger casada en los negocios en 
que son representados por su padre ó marido; porque es 
un principio que contra non valentem agere prescriplio 
non currlt, y en estos casos no pueden pedir ú obrar 
ni el h i jo , ni la muger. Tampoco empieza á correr con
tra menores, mientras lo s e a n ; pero si tuvo principio 
contra mayores á quienes succedieron aquel los , continua 
hasta su fin; pudiendo ser restituidos del tiempo corri
do contra e l l o s , pidiéndolo en los años de la minoría, 
y hasta cuatro después con los requisitos debidos. 

9? igual restitución tienen las Iglesias, Comunida
d e s , Concejos, y demás que gozan de este beneficio; 
la que pueden pedir dentro de cuatro años de como 
prescribid la acción. Apesar de lo d i c h o , no corre es
ta prescricion contra el deudor q u e compensa la d e u 
da , porque es un principio de derecho que quod tem-
porale est ad agendum, parpetuum ast ad exipiendum: 
de modo que demandado uno ejecutivamante por una 
cant idad, pedirá que se compense con otra que tenga 
á su favor contra el actor; procediendo esta pretensión 
aunque hayan transcurrido mas de diez años desde e l 



vencimiento d e esta última o b l i g a c i ó n , y por consiguien
te se halle prescrita. 

10. Esta prescricion se interrumpe, debiendo em
pezarse á contar de nuevo los años de e l l a , como to
das las d e m á s , por pagar parte de la deuda; por peti
ción judicial d estrajudicialvque el acreedor haga de 
e l l a ; y por cualquier otro acto por el que se reconoz
ca d renueve la obligación. A u n q u e el acreedor confie
se haber recibido parte de la d e u d a , como el deudor 
lo n i e g u e , d aquel no lo p r u e b e , no surte el efecto de 
interrumpir la prescripción este pago á cuenta; porque 
se supone malicioso y fa lso , confesado solamente con 
el objeto de dar otra v e z fuerza ejecutiva á la acción, 
cuando estaba y a prescrita. 

t i . Apesar de que el deudor hay¿ intentado, ó in* 
tente demanda de falsedad, nul idad, ú otro defecto se
mejante del instrumento 6 contrato de que dimane la 
obligación , no pierde aquel la fuerza ejecutiva, hasta 
que terminado el j u i c i o , se declare definitivamente el 
v ic io a legado; porque de lo contrario se daría lugar á 
que los deudores maliciosos enervaran por este medio 
todas las ejecuciones, obligando á^sus acreedores á sos
tener antes un juicio ordinario contra el espíritu y le
tra de las l e y e s , que establecieron el juicio ejecutivo. 

12. Para que proceda la ejecución es preciso que 
la deuda sea l í q u i d a , de cantidad cierta, y que ya ha
y a l legado el tiempo de su cumplimiento, bien por ha
ber vencido el p l a z o , bien por estar cumplida la con-
c o n d i c i o n , & c . 

13. Los Autores señalan como instrumentos que traen 
aparejada ejecución regularmente los que siguen: el res
cripto del Pr ínc ipe , o privilegio R e a l ; la sentencia con
sent ida, ó ejecutoriada; los honorarios y derechos de 
los j u e c e s , Abogados y Curia les; la confesión judicial 
del ob l igado; los vales reconocidos ; el instrumento pú
blico otorgado con las solemnidades debidas , y el au-
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téntico contra quien lo d i o ; los Instrumentos no.]íqftí? 
dos l iquidados; el saldo de cuentas l iquidadas; los j u 
ros y libranzas contra los Tesoreros y Administradores 
de la Hacienda p u b l i c a ; las certificaciones de los C o n 
tadores de-dicha H a c i e n d a * u otros funcionarios á q u i e n 
corresponda para el cobro de contribuciones y tributos 
Reales;; e l l a u d o d e los arbi tros; la transacción hecha 
por las partes, y el parecer de los contadores nombra
dos por las mismas, siendo uniforme y con aprobación 
j u d i c i a h Pero de e l los , los rescriptos y privilegios R e a 
l e s , las sentencias Consentidas ó ejecutoriadas, los ho
norarios y derechos de los Curiales, los juros y libranzas 
contra los Tesoreros y Administradores públicos, las cer
tificaciones de los Contado res .contra los deudores de con
tr ibuciones, el laudo de los arbitros, las transacciones, y 
pareceres uniformes aprobados de contadores por el Juez , 
traen aparejada via d e apremio, y no ejecutiva.. 

14* Las cuentas, apuntes de l i b r o s é instrumentos 
l i q u i d a d o s , pueden reducirse , según el caso, . á confe
sión , reconocimiento , instrumento, y cosa juzgada; 
porque si la diligencia se hace estrajudiciaímente, y no 
se otorga d e el la documento a l g u n o , será forzoso para 
hacer ejecutivo su resultado, que confiese el deudor; si 
sobre ella se otorgó documento privado que lo reconoz
c a ; si p u b l i c o , p o r sí tendrá la fuerza ejecutiva; y si 
se verificó judicialmente, la sentencia de s u aprobación 
consentida ó ejecutoriada, l e dará via de apremio, por 
manera que puede muy bien dec irse , que ejecución 
propiamente dicha solo la traen aparejada la confesión, 
e l reconocimiento, y la escritura p u b l i c a , ó auténtica 
en su c a s o : á fin de proceder con la claridad que cor
responde,: se hablará de cada una de las antedichas 
pruebas probadas con separación.. 

15. Para que el rescripto ó privilegio Real pueda 
ser e jecutado, ha de ser obtenido sin los vicios de 
obrepción,,ósea habiéndose dicho mentiras al Soberano; 
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y de subrepción, esto es, habiéndole ocultado la verdad: 
no ha de ser contraías buenas costumbres, el derecho 
natural d d iv ino, el bien p ú b l i c o , ni en perjuicio de 
tercero; porque si t iene a lguno d e estos v ic ios , se cree 
que esta no puede ser la voluntad del P r í n c i p e , y que 
habrá sido sorprendido para espedirlo. E n este caso d e 
b e obedecerse el rescripto y suspender su cumplí mien
to , representando ó suplicando al Soberano sobre los 
motivos que han impulsado la suspensión. Si apesar de 
ello el Príncipe manda d e nuevo se e jecute , á lo que 
se llama segunda yusión, debe dársele cumplimiento des
de l u e g o ; pues aunque algunos sostienen que ha de 
reiterársela s ú p l i c a , y esperar la tercera y u s i ó n ; es es
puesto, porque puede muy bien esta resistencia escitar 
la indignación del Soberano, que en ello miraría una 
desobediencia á sus mandatos, y asi solo alguna rara 
v e z en circunstancias muy graves y apuradas podrá 
obrarse en aquella manera. 

i ó . Se llama cosa juzgada la definida por J u e z com
petente en contradictorio juicio seguido por sus trámi
tes d e b i d o s , y contra ía que ya no hay recurso alguno. 
Si dictada sentencia no se apelo de e l l a , y se decla
ro por firme y valedera, se dice consentida, y pasada 
en autoridad de cosa juzgada; y es ejecutiva. Si se in
terpuso alzada de e l la , mas no se siguió en el Tr ibunal 
superior por el apelante, se declara á instancia de la otra 
parte por desierto el recurso, y consentida la providen
cia , y se devuelven los autos al j u e z inferior para que 
la l leve á efecto, pues ya es también ejecutiva. Si en 
fin se siguió la apelación, y recayó sentencia decidien
do el recurso en negocio supl icable , y no se intenta la 
súplica, se declara también por consentida, y se devuelve 
al inferior para su ejecución; mas si el asunto no es sus
ceptible de súplica, ó si se ha terminado la tercera instan
cia ,¡Ia sentencia entonces es firme por s í , pues contra ella 
no hay ya recujso a lguno, y se dice ejecutoriada, ó que 
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causa ejecutoría; en cuyo caso se devuelven también; 
los autos al in fer ior , y se ejecuta por é l ; de manera 
que siempre el ejecutor de las providencias es el J u e z 
que las d icté . 

í 7 . Algunos q u i e r e n , si ha pasado mucho tiempo 
del en que se puso la providencia sin haberse ejecuta
do 9 que para llevarse á efecto deba seguirse entonces 
la via ejecutiva, y no la de apremio; porque en. el trans
curso de aquel tiempo puede haber nacido al reo a l 
guna escepcion j u s t a , y para presentarla , y que se l e 
a t ienda, es preciso sea en el juicio ejecutivo; pues e n 
la via de apremio no se le presta audiencia* 

18. E l pecepto que da el J u e z desde l u e g o , y sin 
dar la susíanciacion propia de los juicios, para que a l 
guno p a g u e , ó haga alguna cosa en cierto término, q u e 
se llama precepto solvendo, se considerará como senten
c i a , y se podrá ejecutar, si ha pasado el término seña
l a d o , y el reo nada ha espuesto contra aquella deter
minación 1 pero si se presenta y pide se reforme o re
ponga , alegándolas razones que tenga para ello, se con
sidera solo como un simple traslado, y continua sus
tanciándose el juicio de Ja manera debida. En el pr i 
mer caso n o se entenderá ejecutivo solo por el trans
curso del tiempo y silencio de l reo, sino que será pre
ciso acusarle la rebeldía, y apercibirle d e q u e se lleva
rá áefecto si nada áice^y solamente cuando ni aun en
tonces espusiere cosa a lguna, podrá declararse firme ,. y 
ponerse en ejecución. 

io> La sentencia que recaiga en segunda o tercera 
instancia condenando al Juez que s iguió los autos en 
alguna multa , o en otra pena por lo* defectos que c o 
metiera en e l l o s , o contra testigos por falsedad de sus 
deposiciones, u otras faltas, no será e jecut iva , como 
dictada sin audiencia del condenado; pero sí lo será, 
si la consiente, dejando pasar sin reclamarla el tiempo 
para supl icar , d si se confirmo habiendo interpuesto es-
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1 e recurso.Impide también la ejecución d e la cosa j u & . 
gada la demanda d e restitución, q u e 3e «entable contra 
eila por qufeen goce d e esté benefìcio. 

s o . L a sentencia 6 laudo de los arbitros omoìogado 
6 ejecutoriado, si contra é l se entabló antes alguno de 
los recursos legales, trae aparejada via de apremio; y 

también la t r a e , aun no estando omologado n i ejecuto
r i a d o , dándose previamente portel actor la fianza que 
con este objeto previene la l e y que se llama d e Madrid-, 
de q u e después se hablara; y con la misma fianza, se 
harán ejecutivas, antes d e considerarse como cosa j u z g a -
gada, las transacciones entre p a r t e s , y el parecer unifor
me de contadores nombrados por estas , y aprobado por 
el Juez . 

a i . Los honorarios y derechos de los Jueces, A b o 
gados , y curiales traen también aparejada via de apre
mio; y para entablarla, basta presentar con el escrito 
pidiendo el apremio las minutas y cuentas formadas por 
los mismos interesados, y autorizadas con sus firmas; ó 
bien el resultado de la tasación y regulación , si se ha 
practicado esta di l igencia . Si la parte creyere escesi va 
la cuenta, podrá solicitar q u e se tasen y regulen aque
llos d e r e c h o s , cuando no se hubiere hecho antes; y se 
mandará asi por e l J u e z , sin perjuicio de continuar el 
apremio decretado. 

32. Los juros y libranzas espedidos contra los T e 
soreros y administradores públicos se harán efectivos por 
apremio r iguroso, si son espedidos á favor del Gobier
n o ; mas siendo á favor d e particulares, el modo de ha
cerlos efect ivos, si aquel contra quien se han espedido 
se niega á su p a g o , es acudir por medio de un memo
rial al Intendente d e aquella provinc ia , para q u e le 
prevenga su abono, quien lo mandará así ; pero si el 
Tesorero ó Administrador se halla sin fondos disponi
bles para verificar el p a g o , tendrá el interesado que 
conformarse, y esperar á que los h a y a ; porque para 



ello no han de desatenderse las urgencias perentorias 
de la Naeiafri, que pesan sobre los fondos públicos. 

23. E l cobro de las contr ibuciones, y demás gabe* 
las públ icas , se Verifica por los Intendentes y sus d e 
l e g a d o s , que son los Ayuntamientos encargados en su 
recaudación, por apremio; el que dará p r i n c i p i o , como 
documento bastante para despachar le , por una certifica
ción del descubierto en q u e se halla el contribuyente 
espedida por el Contador de Provinc ia , 6 Secretario del 
Ayuntamiento visado por el A lca lde o Regidor encarga* 
d o de su cobranza. 

24. La confesión de deber hecha en juicio Con los 
requisitos y solemnidades, de q u e se hablo tratando d e 
este asunto en el capítulo 9? de la parte 2? trae apare
jada via ejecutiva: mas como esta no resulta hecha d e s 
de l u e g o , será preciso pedirla al d e u d o r , para lo q u e 
sé presentará un escrito sentando los h e c h o s , y solici
tando que bajo juramento indeferido declare el intere
sado al tenor de e l l o s ; espresando que se pide con 
objeto á entablar la ejecución ; porque si no se dice asi, 
podrá negar el Juez la pet ic ión , 6 el reo no querer con
testar , en razón á que los pleitos han de empezar por 
demanda y por respuesta, según la l e y , y no por d e 
claraciones ; pero siendo con el objeto dicho procede; 
porque se está en la escépcion de la ley misma, en aten
ción á que no se podría andar por e l p le i to , o entablar 
la e jecución, si asi no se hiciera. El j u e z manda com
parecer al demandado para que evacué la diligencia 
p e d i d a : y verificada , se entregan las actuaciones al 
demandante, para que pida la e jecución, si ha confesa* 
do el r e o ; vuelva á solicitar nueva declaración, si lo 
ha hecho ambigua d incompletamente; 6 lo demande 
e i via ordinaria , si ha negado, o no tiene esperanza 
de que confiese clara y terminantemente, como es preciso 
pata que proceda la ejecución* A estas diligencias pre
v i a s , y otras que se hagan con igual objeto, como el 

6* 
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reconocimiento de un v a l e , y d e m á s , se les llama pre
paratorias de la ejecución i y á su práctica ó evacuación 

prepararla. 
Otg. Para que la confesión sea ejecutiva, es indis

pensable que se haga c laramente, y de cantidad á obl i
gación líquida y cierta. Entendiéndose también tal la 
que se hace de c r e e n c i a , v. g . c r e o , © me parece q u e 
debo veinte ; pues se e s t á , porque asi es la r e a l i d a d , en 
r a z o n a que , si el deudor tuviese duda fundada en con
trario habría espresado, creo que no d e b o ; pero no 
será bastante la ficta, ó presunta, porque realmente el 
deudor nada ha d i c h o ; y asi surtirá sus efectos en la 
via ordinaria , mas no en la ejecutiva. Ha de ser tam
bién pura y simple ; pues si es cualificada será ó no 
ejecutiva, según sea dividua o individuai He manera 
que si la cualidad unida á la confesión la desvirtúa 
de tal modo que no se pueda concebir la una sin la 
o t r a , no será ejecutiva, porque no se puede aceptar y 
repudiar en parte ; como si se d i c e , que recibid dine
r o , pero en pago de una deuda ; pues no hay confesión 
de d e b e r : mas cuando la cualidad no afecta la ecsisten-
cia de la obligación confesada, de modo que pueda 
concebirse la una sin la otra , como si se dice es cier
ta la d e u d a , pero la p a g u é , entonces es ejecutiva, por
que hay confesión de que á lo menos hubo obligación, 
y en su dia deberá probar que aquella acabó de ecsis-
tir por haberla solventado. E n una p a l a b r a , confesión 
individua se d i c e , cuando por la cualidad que se le 
añade se niega absolutamente que la obligación ecsistió, 
y que hubiese ecsistido en tiempo a lguno: la dividua 
e s , cuando se concede que hubo o b l i g a c i ó n , pero se 
niega su actual ecsistencia; en este caso es ejecutiva, 
mas no en el primero» 

26. Como el juramento decisorio es una confesión 
que bajo el deber que aquel i m p o n e , se pide al coliti
gante para estar y pasar por lo que d i g a , también trae 



aparejada ejecución por Ja cantidad tí obligación que 
confesare. Refiriéndose la confesión á algún instrumen
to sjrá ejecutiva, si la referencia no es esencial , y l ie-
cha solo conro en comprobación de lo d i c h o ; v. g . e s 
cierto que debo tal cantidad, corno consta en cual d o 
cumento: para si la referencia es esencia l , de modo que 
en tanto ecsiste la confesión en cuanto haya aquel ins
trumento, v . g . soy deudor d e lo que aparezca en tal 
escritura; entonces no es ejecutiva mientras no se p r e * 
senté aquel documento, y ademas sea reconocido q u e 
es el mismo á que se hizo la referencia. 

27. La confesión de deber que el testador hiciere 
en su testamento es ejecutiva contra el heredero estra-
ñ o , y el forzoso en cuanto no le perjudique en su l e 
gít ima, pues se considera como un legado, que es hecho 
en un instrumento p u b l i c o , porque t á l e s e ! testamento. 
Si por ella se disminuyen las porciones legítimas de los 
herederos forzosos), de nada servirá como hecha contra 
terceros, y tendrá el acreedor para cobrar su crédito 
que justificar de otro modo su ecsistencia. 

2§. E l vale o pagaréá que las leyes de Partidas l la
man conocimiento trae aparejada ejecución; y asi para 
darle esta cualidad es forzoso, que sea reconocido su 
contenido, o al menos la firma por el deudor u obliga
do. Para obtener este reconocimiento, se presenta un 
escrito acompañando el v a l e , y solicitando que el deu
d o r , bajo juramento indefer ido, lo reconozca, y que la 
firma que á su pie se h a l l a , es suya y la misma que 
acostumbra usar. El J u e z le manda comparecer para que 
jure y declare como se pretende; y verificado se entre
ga lo actuado al demandante para que use de su dere
cho ; quien , si el reo ha reconocido, pide el despacho 
de la ejecución, y si no tendrá que reclamar por via 
ordinaria. Se dijo que bastaba el reconocimiento de la 
firma, aunque se negase el contenido del v a l e ; porque 
la presunción entonces está á favor de su certeza , pues 
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la firma es la que autoriza lo escrito antes de e l l a , y 
no es factible que uno firmase un documento sin saber 
lo que firmaba, y no siendo cierto su contenido; por 
lo que la ejecución se despacha en este caso legítima
mente, quedando siempre á salvo su derecho al deudor, 
para en su tiempo probar la falsedad del vale que alegare. 

29. Aunque el vale no esté firmado por el deudor, 
sino por otro á sus ruegos por no saber, o no poder ha
cerlo , si aquel le roconoce, 6 dice que en efecto es la 
firma de f u l a n o , á quien rogó l o hiciese por é l , será 
ejecutivo; mas si el que presta e l reconocimiento es el 
que firmo por el d e u d o r , no procederá la ejecución, y 
servirá solamente como un testigo para l a via ordinaria. 
L o mismo sucederá si aparece firmado por testigos; pues 
ni estos pueden declarar para empezar el p le i to , ni sus 
deposiciones son desde luego prueba probada que es 
necesaria para la e jecución; por manera que lo que ú n i 
camente sirve para hacer ejecutivo el v a l e , es el recono
cimiento espreso del mismo interesado; y aun asi es pre
ciso que no perjudique á terceros,como v. g . á otros acree
dores que tenga , porque si no tampoco tiene tal fuerza. 

30. Si se opusiere en é l reconocimiento , y aun en 
la confeion , la eseepcion d e cosa no entregada, <5 sea 
innumerata pecunia, y fuere dentro de los dos años de la 
fecha del v a l e , d de contraída la obl igac ión, impide el 
despacho de la ejecución; á menos q u e verse sobre en
trega de cosa depositada, pues en tal caso cesa la razón 
d e la ley al dar tanta fuerza á aquella eseepcion; y 
también cuando se opusiere pasado el b i e n n i o , o aun
que dentro de é l , si es después de prestada la confe
sión con algún intervalo de t iempo, y no incontinenti, 
como debe practicarse. 

31 . Puede la parte ser compelida á que declare 6 
conteste por todo r i g o r , mas no á que confiese o reco
nozca ; pues estos a c t o s , si se hacen con premia d por 
fuerza , son nulos. La confesión y reconocimiento he-
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ehospor el menor sin asistencia de; sur c u r a d o r , temen?* 
dolé, , son n u l o s ; mas si no le t i e n e , valen y son eje--
c u t i v o s , aunque de ellos puede pedir restitución. 

32. E l instrumento publico y elauténticoreconocido 
contra e l que lo d a , son desde luego ejecutivos; y para 
que surtan este efecto no es necesario tengan la cláusula 
que se llama quarentigia;esto e s , ; que se d é poder á las 
Justicias y Jueces para q u e ejecuten lo convenido, c o 
mo si fuese cosa j u z g a d a ; porque la fuerza ejecutiva se; 
la da la l e y , y no las partes por dicha cláusula. Para 
que e l instrumento traiga aparejada ejecución es, p r e c i 
so esté estendido con todas las solemnidades legales d e 
q u e s e h a b l a en e l capítulo 9 ? , parte 2 ? ; que siendo 
copia d traslado se haya obtenido con mandato judicial 
y citación de l a persona o b l i g a d a ; y que si es condi
c i o n a l , o á cierto dia la obligación se haya cumplido 
a q u e l l a , o vencido este. Cuando en el instrumento se 
debia á u n a especie, y esta ha parecido por mora o 
c u l p a d e l d e u d o r , será también ejecutivo para realizan 
s u estimación, una vez . l iquidada esta., 

33.. Si; e l instrumenta es d e préstamo, ha de con
tener también el juramento hecho por el deudor de no 
haber intervenido usuras; 6 d e l cuanto, , si intervinie
ron ; y q u e e l Escribano d é una fe especial de este j u 
ramento, debiendo igualmente jurar sobre lo mismo el 
acreedor en e l escrito en q u e pida l a ejecución: los 
mismos juramentos deben tener los vales pr ivados , y los, 
escritos pidiendo por ellos ejecución.. 

34. Cuando e l instrumento se remita á o t r o , se 
obrará de la manera q u e se dijo antes, hablando de la 
confesión que se remite á un documento. Si en este se 
contienen censos o imposiciones que constituyen gravá
menes reales en las fincas y bienes raices,, es preciso 
para su validez que se haya tomado de él r a z ó n , d se 
haya sentado^ e n los libros d e la: Escribanía de Hipote
cas q u e hay en las cabezas d e P a r t i d o , y que asi se. 
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l iaga constar; y si e l instrumento es de venta de géne
r o s , debe contener con especificación la cant idad, pre
c i o y-cal idad de cada u n o , 6 sea 'la factura. 

35. l¿os legados , y demás mandas dejadas en los 
testamentos son ejecutivos, presentando un testimonio con 
la cabeza y pie del testamento, y la cláusula del le
gado o donación; pero no se podrá pedir hasta que se 
hayan hecho los inventarios y l iquidación del caudal 
de l testador, para ver si pueden tener cabida dichas 
disposiciones, y se está en el caso d e abonar los lega
dos ó mandas. 

36. L a letra de cambio aceptada y reconocida es 
ejecutiva centra el que l a a c e p t o ; pero si es protestada 
por ante Escr ibano, y con las solemnidades debidas se
rá ejecutiva contra el que la g i r é , luego que también 
reconozca su firma. Si ha habido endosos del tenedor 
d e la letra á distintas personas, y d e estas á otras , podrá 
repetirse también ejecutivamente, mediante el recono* 
cimiento de su firma, contra el endosante ult imo, este 
contra el anterior que se la endosé, y asi sucesivamente. 

37. E l instrumento no líquido puede liquidarse o 
amistosa 6 judic ia lmente; y será ejecutivo, luego que 
quede firme, ó sea reconocida aquella l iquidación. Mas 
si se quiere que sea ejecutivo desde luego que venza 
la obl igación, puede ponérsele la cláusula de que se 
defiere en el juramento del acreedor, ó deudor en la 
cantidad que marque bajo é l ; ó fijando en el princi
pio una cantidad determinada, para que se tenga por 
resultado d é l a l iqu idac ión; en cuyo caso , aunque la 
parte agraviada puede reclamar contra dicho señala
miento por escesivo ó bajo , procederá, sin embargo la 
e jecuc ión, sin perjuicio de lo que se resuelva en aquel 
l i t igio. Cuando un instrumento es en parte líquido y en 
parte n o , se despachará ejecución por la l íquida; de
biendo seguirse la vía ordinaria para el cobro de la 
i l íquida. 



Puede ejecutarse a í 'deudor de un hecho á q u e 
lo preste precisamente, y no el quod interest, cuan
do el hecho sea no nudo, 6 pueda practicarse por un 
tercero, como la entrega de una cosa; pues si apremia
do el deudor á e l l o , no lo verifica,,, se le tomará por 
el a lguaci l ó por quien corresponda, y se le- entregará 
al a c r e e d o r : mas si el hecho es nudo, esto e s , que no 
puede ejecutarse sino por el mismo obl igado, como p i n 
tar un cuadro, , cantar una c a n c i ó n , entonces se le 
apremiará á que lo. preste por todo rigor hasta con¡ 
pris ión, y aun presidio en su caso por la rebeldía y 
desobediencia á los mandatos judiciales; y si apesar de; 
los : apremios de que se ha h a b l a d o , se resistiere aun á 
pract icar lo , como que el hecho es personalísimo, se l e 
condenara á q u e abone el quod interest, ó sea lo que i n 
terese al acreedor la prestación de aquel hecho. 

g. X 

Del Ejecutante y Ejecutado. 

i ? 8$fe llama ejecutante al actor que demanda por 
l e vía ejecutiva; y puede serlo no solo por sí el que 
tiene á su favor el documento ejecutivo, siendo mayor 
y teniendo la libre administración de sus b ienes , o por. 
medio de su legítimo representante sino le e s , 6, no tie
ne aquella facultad , sino, también cualquiera á quien 
se haya transmitido este derecho por h e r e n c i a , cesión, 
venta , u otro medio l e g a l \ d e b i e n d o en este caso pre
sentar ademas del documento ejecutivo, otro e n que 
conste su personalidad,, como la hijuela de par t ic ión ,e l 
testamento^ & c . 

2? La rauger por su dote, , mitad; de gananciales, y 
demás bienes que le pertenecen, puede, , disuelto e l 
matrimonio, pedir ejecución, luego que se haya hecho, 
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l iquidación d e ! caudal ecsistente al tiempo de la disolu* 
c i o n , y conste .Ja cantidad que Je pertenece. E l herede
r o siendo único podrá ejecutar desde luego que acepte 
la h e r e n c i a ; pero si son var ios , ó hay viuda con quien 
d iv id i r los b i e n e s , no podrá hacerlo por s í , sino después 
d e hecha la partición, y si le fuere adjudicado el cré
dito en su hijuela; si antes se quisiere reclamar, habrán 
todos d e dar el poder á uno con este objeto, ó lo po
d r á pedir el representante d e la h e r e n c i a , si le hay 
nombrado. L o mismo sucede Con los socios de una com
pañía mientras subsista, o se l iquiden y dividan las 
resistencias, habiéndose disuelto. 

3 ? E l Albacea siendo simplemente t a l , puede eje
cutar a l deudor de la testamentaría en caso de no ha
ber metál ico, ni otros bienes disponibles para cumplir 
las disposiciones piadosas del testador i pero si es nom
brado con facultad de administrar, v e n d e r , cobrar , &c. 
podrá muy bien ejecutar á cualquiera deudor d e la tes
tamentaría, mientras no se haga la d iv is ión, y adjudica
ción á los herederos. También podrá hacer lo mismo 
d e acuerdo y con autorización de estos. Si el testador 
debía al heredero alguna cosa , podrá este pedirla en 
el caso q u e le convenga h a c e r l o , nombrándose un de
fensor á los b i e n e s , que represente los intereses de la 
h e r e n c i a ; y pedirá ejecutivamente, sí tiene un documen
to bastante para ello. 

4? E l comprador de la herenc ia , como que se subro
ga en lugar del h e r e d e r o , puede pedir por via ejecutiva 
las deudas de la testamentaria. E l Cesionario del acreedor 
también podrá h a c e r l o , á menos que se probase que la 
cesión se había hecho con fraude, y solo Con ánimo de 
vejar al d e u d o r , como la verificada á favor de una per
sona poderosa; pues entonces se Considera nula. 

5? E l fiador puede reclamar ejecutivamente contra 
el d e u d o r , luego que haya satisfecho la deuda, en vir
tud de la carta de iasto, y cesión d e acciones que le 
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haga el acreedor: se dice carta de tasto al testimonio, 
ó* certificado en que consta el pago de la deuda; y ce
sión de acciones al traspaso que de las que tiene el acree
dor hace este al fiador q u e p a g a , para q u e repita con
tra el deudor d i o s demás confiadores; h a d e hacerse es
ta cesión antes de Ja solución del d é b i t o , pues u n a v e z 
pagado se estinguen las acc iones , y no hay que ceder. 
Si fueren varios fiadores, pero no in sólidum, serán de^ 
mandados y pagarán á prorrata, y tendrán acción por 
su parte contra el d e u d o r , en virtud del lasto y cesión 
d e acciones dichos. Cuando la fianza es solidaria, po
drá repetir el que hubiere pagado el todo de los demás 
confiadores la parte que les corresponda por la cesión 
de acciones: y se ha dicho que siempre se necesi
ta esta c e s i ó n , porque aun cuando competen otras , se
gún los casos , como la de mandato, negotiorum gestor 
& c , ninguna de estas es ejecutiva, como lo es la del 
acreedor. 

6? Para que al Procurador se le admita la demanda 
ejecutiva á nombre de su p a r t e , es preciso acredite ante 
todo por medio de poder bastante su personal idad, no 
siendo suficiente que proteste presentarlo después, c o 
mo sucede en el juicio ordinario; pues como el ejecu
tivo entra gravando, forzoso es conste desde luego si 
h a y facultad y representación para causar aquellos per
juicios. E l dicho poder basta que sea general para plei
t o s ; pero en tal caso para percibir la d e u d a , llegado el 
dia de su cobro, se necesita poder especial , porque c o 
m o e l deudor queda libre por la entrega , se causaría 
u n perjuicio inmediato al acreedor, si el Procurador per
cibía y malversaba el dinero. L | 

7 ? R e o ejecutado puede serlo no solo el que apare
ce obligado en el documento ejecutivo, sino también el 
q u e se haya subrrogado en sü l u g a r , como el herede
ro v . g . : dirigiéndose en este caso la a c c i ó n , si aun es
tá el caudal sin l iquidar y d i v i d i r , contra lo que se 
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llama la testamentaría, ó abintestato, que es la masa de 
bienes quedados que aun subsiste p r o indiviso: estando 
ya hecha la partición y adjudicación se dirigirá la ac
c i ó n contra cualquiera de los herederos d partícipes, si 
alguno especialmente no quedó obligado al pago de las 
d e u d a s , habiéndosele entregado con este fin mas bie
nes que los precisos para cubrir su hijuela ; pues enton
ces este deberá solo responder de ellas. 

8? Siendo la deuda hipotecaria puede dirigirse la 
ejecución contra el tenedor de la cosa obligada, cualquiera 
que s e a , precediendo la escusion en los bienes del d e u 
dor , escepto en las hipotecas procedentes de imposición 
de censos en que no es necesario semejante requis i to , por
q u e se persigue á la cosa que es la especialmente afecta 
y no á la persona. También ha lugar ejecución contra el que 
haga las veces de heredero , como el comprador de la 
herencia , fideicomisario universal , y otros. Contra la 
compañía disuelía ha lugar e jecución, si aun no se ha 
l iquidado y entregado su haber á los socios; mas si se 
ha hecho la l iquidac ión, se perseguirá á ios compañe
ros en su particular, por el tanto que á cada uno le cor
respondió de los bienes de la compañía. 

9" Por las deudas contraidas por un Ayuntamiento, 
constando que se invirtió el dinero en bien del publi
c o , se dirigirá la ejecución contra la municipal idad, y 
responderán de ella los propios del pueblo ; y no 
siendo bastantes, se acudirá á la Diputación Provincial 
(antes era al Consejo) para que autorice al Ayuntamien
to á hacer una derrama ó impuesto proporcional sobre 
los vecinos de aquella población; la que convencida de 
la justicia del p e d i d o , lo acuerda asi*; y se incluye la 
cantidad que ha de repartirse en los presupuestos de gas
tos municipales, como uno de ellos. 

10. Contra el deudor del deudor se puede pedir 
ejecución, cuando en virtud de le que siguió el acree
dor y por falta de otros b i e n e s , se embargó un crédi-

e 



fo que el deudor tenia á su favor, y le fue adjudica
do en pago; en cuyo caso podrá realizarlo del otro d e u 
dor por la vía ejecutiva, si ei documente) embargado 
y adjudicado la trae aparejada, ó* con él puede prepa
rarse por confesión ó reconocimiento. También se pue
de proceder ejecutivamente contra el fiador, cuando 
se haya hecho escusion en los bienes del d e u d o r , y re
sulte insolvente; menos si se obligo con éi in sólidum; ó 
si renunció aquel benefic io; ó si el deudor principal 
no puede ser habido por hallarse ausente en partes re
motas ó ignoradas, y no tener bienes conocidos en aque
llos lugares; ó si ha hecho él mismo cesión d e bienes, 
pues en estos casos se puede proceder desde luego con
tra el fiador. 

1 1 . E l marido puede ser ejecutado por las deudas 
de su muger que hubiere contraído durante su matrimo
nio y con su l icencia , y si la deuda se contrajo por aque
lla antes de su matrimonio, responderá el marido con los 
bienes de e l l a , como su legítimo administrador y repre
sentante. Habiéndose obligado de mancomún marido y 
m u g e r , contra los dos ha de seguirse la ejecución; arin
que como representada esta por aquel con él solo se e n 
tienden las actuaciones. 

12. Contra el tercer poseedor singular de la cosa del 
deudor no ha lugar ejecución por deudas de este, gene
ralmente hablando; pero sí lo habrá cuando la cosa es
té hipotecada ó afecta especialmente á la deuda 11 obl i 
gación , sin necesidad de hacer esecsion cu los bienes 
del d e u d o r . 

13. Se llama escusion á la averiguación judicial que 
se practica por medio de un juicio de los bienes y ha
beres del d e u d o r , para que si resulta insolvente en to
do ó en parte , pueda repetir el acreedor por lo que le 
falte hasta el pago de su crédi to , contra los fiadores 6 
terceros poseedores obligados secundariamente. También 
se puede proceder contra el tercero, cuando hubiere ad-



quirido la cosa fraudulentamente, y con el ánimo de 
sustraerla de los alcances de los acreedores, no tenien
d o otros bienes el d e u d o r , y habiendo seguido con él 
instancia en contradictorio j u i c i o , hasta que se declare 
d e un modo firme el fraude cometido en la enagenacion: 
y asimismo cuando esta fuere n u l a , que podrá serlo no
tor ia , d no notoriamente. Siendo la nulidad notoria, co
mo si se enagena la cosa litigiosa, es decir aquella so
bre que hay pleito p e n d i e n t e , desde luego puede pro-
cederse contra el tercer poseedor de e l l a ; mas siendo 
no notoria, será forzoso seguir antes un juicio ordina
r io contra el deudor pr inc ipal , hasta que recaiga una 
sentencia firme declarando la n u l i d a d , en cuyo caso ya 
se puede pedir ejecución contra el tercero. 

14. Aunque el deudor haya enagenado sus bienes, 
si no los ha entregado, se puede hacer ejecución en 
e l los ; porque hasta la tradición permanece siendo due
ño. Y si los enagenare después de embargados, segui
rá la ejecución contra e l los , como si no hubiese habi
do tal enagenacion, aunque haya habido tradición, y 
se halle el tercero poseyéndolos. E n el caso de proce
der contra el tercero, podrá hacerse prescindiendo del 
fuero que tenga , ante el Juez del d e u d o r , cuando el 
juicio estuviere empezado contra es te , porque ya radi
có en dicho J u z g a d o ; pero si ha de procederse desde 
el principio contra el tercero, será preciso buscarle en 
su fuero. 
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De los Bienes ejecutivos. 

n a v e z despachada la ejecución; ha de pro-
cedérse contra los bienes del d e u d o r , tanto en los-que 
tenga pleno dominio , como en los que lo tenga menos 
p l e n o , ó solo alguna participación, en la parte o dere
cho que le corresponda; de manera que de la finca 
dada e n usufruto podrá ser embargada la propiedad d 
su v a l o r , si la ejecución se dirige contra el propietario; 
y sus ut i l idades , si procede contra el usufructuario: de 
los bienes dótales se embargarán los frutos, constante el 
matrimonio, si la ejecución es por deuda del marido; 
y su v a l o r , si es por débito de la muger contraído an
tes del casamiento, d por su interés con licencia d e 
a q u e l ; y asi en los demás casos semejantes.. 

2? Hay sin embargo bienes en que no puede ha
cerse e jecución, como son las cosas sagradas y religio
sas, que no están en el dominio de los h o m b r e s , y se 
bailan esceptuadas de su comercio; los pósitos, alhón-
digas, casas capitulares, y demás establecimientos crea
dos para uso del publico y su bienestar; las armas y 
caballos de los caballeros y mil itares; y todos los ins
trumentos y útiles necesarios para ejercer cualquier ar
t e , oficio 6 profesión, estando su dueño en actual ejer
cicio de e l los ; los bueyes y aperos de l a b o r , á no ser 
por deudas á la Hacienda p ú b l i c a , por rentas de las 
tierras debidas al dueño de e l l a s , d al que presto d i 
nero ó granos para la s iembra; y aun entonces se ha de 
dejar siempre al labrador una yunta con sus aparejos 
correspondientes; los bienes sujetos á restitución, si no 
es en sus frutos y rentas; la cama y vestido ordinario, 
y otras cosas indispensables al uso cuotidiano; el d e -
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recho de alimentos, porque es personalísimo, aunque 
sí los alimentos venc idos , y aun una tercera parte de 
los corrientes, con tal que le quede al deudor con que 
vivir según su c l a s e ; y las co lonas , mármoles, rejas y 
demás que componen parte de un edificio, como no sea 
todo él , para evitar que se arruine a q u e l , y afee el as
pecto público» 

3? Los sueldos y rentas de los empleados c ivi les y 
militares, y los estipendios y asignaciones de los clérigos 
no pueden ser embargados sino solo en la tercera parte, 
quedando las dos restantes para la decente manutención 
del d e u d o r , á no ser que estas dos terceras partes sean 
de mucha consideración, de manera que aun con me
nos cantidad tenga bastante para subsistir el deudor, 
según su c lase , pues en tal caso puede estenderse e l 
embargo á mas de la tercera parte ; porque el objeto de 
esta escepcion e s , que no le falte lo preciso al emplea
do , el que se llena aunque se amplié e l embargo en 
el caso dicho. En los oficios públicos enagenados de la 
Corona , y que constituyen una propiedad particular, 
bien puede hacerse ejecución; pero no en los que se 
obtienen por nombramiento, pues de estos solo pueden 
embargarse las utilidades en la manera antes dicha. 

4? Los bienes son de tres especies , á saber : mue
bles, raices, y derechos é acciones; los primeros son los 
que pueden moverse de un lugar á otro sin perder su 
forma, si carecen de fuerza interna para dicho movi
miento, como un l i b r o , se llaman simplemente mueble s; 
y si tienen dicha fuerza motriz en ellos mismos, como 
u n cabal lo , se dicen semovientes: raices son los que 
están unidos al s u e l o , y no pueden n o verse del lugar 
sin deshacer su forma, como una casa: y á la tercera 
especie pertenecen todos los d e r e c h o s , créd'tos y ac
ciones que correspondan sobre cualquier c o s a , y que 
puedan prestar ut i l idad; como una s e r v i d u m b r e , un 
pagaré & c 
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5 ? Todas las cosas, que aunque muebles en sí, es-

tan unidas y formando parte de una heredad ó fundo, 
como las tejas, maderas, mármoles &c, , se consideran 
bienes raices, mientras no sean separadas de él con áni
mo de no volverlas á p o n e r , en c u y o caso son bienes 
m u e b l e s ; pues si se quitaron solo para repararlas, y con 
el fin de colocarlas d e nuevo en donde estaban antes, 
todavía se consideran como raices- Si estas cosas se com
praron de nuevo para colocarlas en la heredad, y aun 
no lo han s i d o , se reputan bienes muebles. Los frutos 
de los árboles y otras plantas serán de esta ultima cla
s e , cuando hayan sido cogidos y separados de la tierra 
6 árbol que los p r o d u j o ; y raices como parte de la he
redad , mientras estén pendientes ó arraigados en la-
tierra. Los oficios públicos se tienen como bienes rai
ces ; y los censos , y demás derechos ó pensiones in
herentes á fincas, se consideran también de esta u l t i 
ma clase. 

6 ? Guando el deudor tenga d e todas tres especies 
de b i e n e s , se han de embargar precisamente por este 
o r d e n : primero los muebles y semovientes; después, y 
á falta de aquel los , los raices; y si ni estos alcanzan, 
por último los derechos y acciones \ invirtiéndose este 
orden serán nulos los embargos y las actuaciones subsi
guientes , si por una de las partes se reclama la nul i 
dad antes de consentir en ningún modo lo hecho, pues 
si n o , convalece y subsiste. Por el actor ni por el reo 
separadamente se puede renunciar este orden en los em
bargos , porque está establecido en beneficio de ambos; 
del actor, porque los bienes muebles tienen mejor y 
mas pronta, s a l i d a , y mas brevemente se podrá reinte
grar de su crédi to ; y de l r e o , porque con mas facili
dad podrá reponer cuando tenga proporción ios bienes 
muebles que se le vendieren, que no los raices, y por
q u e la enagenacion de aquellos es menos costosa y mas 
sencilla que la de estos. 



7? De acuerdo ambas partes pueden renunciar d i -
flcho b e n e f i c i o , invirtiendo el orden marcado; porque 
cualquiera puede hacerlo de lo que está establecido en 
su favor. Cuando h a y alguna finca hipotecada especial
mente á l a seguridad del crédito que se rec lama, se 
puede dirigir desde luego la ejecución contra la finca,? 
sin embargo de que sea r a i z , y de que el deudor ten
ga bienes muebles , faltándose asi al orden referido. 

8? Cuando el deudor señala los bienes en q u e ha 
de causarse el embargo, teniendo otros , 6 cuando es 
v a g o , Ó persona sin arraigo y responsabilidad conoció 
d o s , de manera que se sospeche con fundamento que 
los bienes señalados no son s u y o s , ni bastantes á res
ponder de la ejecución, puede el actor pedir q u e e l 
reo dé la fianza de saneamiento y cuantía, á lo que 
debe acceder el J u e z : esta fianza consiste en asegurar 
que aquellos bienes son del d e u d o r , y suficientes á cu
brir las resultas del ju ic io ; y si no lo f u e r e n , respon
derá el fiador con todos los s u y o s , del total o de lo 
que falte hasta el completo de lo que afianzo. 

De la sustanciacion del juicio 
ejecutivo» 

i ? S i el acreedor tiene un documento que desde 
luego es ejecutivo, como una escritura p ú b l i c a , cele
brado que haya sido el ju ic io d e conciliación , y acom* 
pañando certificación de é l , presenta Un escrito con 
dicho d o c u m e n t o , en que refiere los h e c h o s , y solici
ta se despache ejecución contra los bienes y rentas d e l 
d e u d o r ; en cuya petición se conoce si ha elegido la 
viaejecutiva, y no la ordinaria-, por la que se pide que 
se condene al deudor al pago. A l fin de este escrito h a 
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de decirse juro la deuda \ que es lo mismo que afirmar 
bajo juramento, que la deuda cuya certeza consta en el 
documento ejecutivo, ecsiste todavía por no haber sido 
pagada, ni estinguida d e otro modo; cuya cláusula es 
necesaria para alejar toda malicia en la pet ic ión, y p o 
der condenarle justamente en costas si resulta lo con^ 
trario. También se pone en seguida esta otra: protesto 
recibir en cuenta justos y legítimos pagos, para no i n 
currir en la plus petición; pues si acaso muestra el d e u 
d o r documentos en q u e aparezca la solución de parte 
de la deuda p e d i d a , se descuentan de e l l a , y se evita 
la pena del duplo q u e la ley impone al que pide mas 
de lo que se le debe . Ademas en el cuerpo del escrito, 
si es deuda procedente d e préstamo, es preciso se pon
ga el juramento de q u e se hablé antes , de no haber in
tervenido premios, ó el cuanto si los hubo. 

2? Cuando e l instrumento que posea el acreedor no 
sea por sí e jecutivo, como el vale s imple , 6 no tenga 
n i n g u n o , es preciso q u e antes de pedir la ejecución se 
prepare; o lo que es lo mismo, se evacué aquel r e q u i 
sito que le falta para hacer la obligación ejecutiva, co
mo el reconocimiento d e l v a l e , o la confesión; lo que 
se practica en la manera que se dijo anteriormente; y 
hecho, se entregan las actuaciones al ejecutante, quien 
en vista de e l l a s , y haciendo referencia de su resulta
d o , presenta escrito p i d i é n d o l a e jecución, si el d e u 
dor ha reconocido o confesado, y esta aparece proce
dente y bien preparada. 

3? E l Juez luego q u e se le da cuenta del escrito 
y documentos 6 antecedentes d i c h o s , manda traer los 
autos á la vista para eesaminarlos, y conocer si procede 
ó no la e jecución; pues si la despacha sin d e b e r , él 
es el responsable al abono de las costas que se causa
r e n , y á los danos y perjuicios, luego que se declare 
mal despachada aquella. Venidos los autos debe el J u z 
gador ecsaminaf si la parte que pide es legítima, tiene 
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acreditada su personal idad, y está en aptitud de com
parecer en j u i c i o : si debiendo esta cumplir algo por 
sí para hacer ejecutiva la obl igación, lo ha practica
d o : si el instrumento d causa porque se p i d e , es tal 
cual la ley ecsige para reputarlo ejecutivo , como 
siendo por confesión que sea c l a r a , espl íc i ta , de can
tidad cierta & c , y siendo por escritura, que esté es
tendida con las solemnidades d e b i d a s , que no esté ro
t a , cancelada o viciada en parte alguna sustancial , ni 
prescrita la acción por el transcurso de los d i e z años 
marcados por la l e y : si está cumplido el plazo d con
dición cuando la obligación es condic ional , o á cierto 
d i a ; y en fin si están llenos todos los requisitos que la 
misma ley ecsige para que proceda la vía ejecutiva. 

4? Hecho esto se provee el auto en vista mandando 
despachar la ejecución, cuando del eesamen antedicho 
resulte su procedencia; d se d ice que no ha lugar á 
e l la cuando aparece lo contrario; pudiendo en este ú l 
timo caso el actor apelar de la providencia , como in-
terlocutoria con gravamen irreparable por la definitiva; 
y para la admisión y determinación de este recurso no 
se ha de citar al reo , pues con él nada se ha actuado 
hasta entonces. Confirmándose por la A u d i e n c i a , d no 
usándose dé este recurso, se tendrá que reclamar por la 
vía ordinaria. Si se despacha la ejecución el reo no 
puede apelar , ni pedir cosa a lguna; porque todo esto 
se hace a sus espaldas, y sin su citación ni audiencia. 

5? Á veces suelen los Jueces, cuando dudan si pro
cede o no la ejecución, ó por dar este aviso mas al deu
d o r , mandar se l e haga s a b e r , que en cierto término 
breve y perentorio pague la cantidad reclamada, ba
jo apercebimiento de ejecución, y también dar traslado 
sin perjuicio al ejecutado; pero esto no es l e g a l , como 
tampoco el conferir traslado sencillo del escrito cuando 
ven que la ejecución es improcedente, lo que equivale 
á denegarla, y de cuyo proveído puede apelar el actor 



como gravoso qne le ce: porque io qne lia de decretar
se conforme á la ley es el despacho de la ejecución., ó 
que no ha lugar á e l la , según aparezca d no su justi
ficación. 

6o. Decretada la ejecución , se manda despachar 
mandamiento d e e l l a , que se estiende en pliego sepa
rado del sello correspondiente, según la cantidad de la 
d e u d a , 6 en el de pobres , si lo es el actor. E n él se 
autoriza á cualquiera de los Alguaciles del Juzgado pa
ra que á nombre del J u e z requieran al deudor al pago, 
y en su defecto causen embargo en sus bienes bastan
tes á asegurar las resultas del juicio. Este mandamien
to se debe entregar , según la ley so pena de nulidad, 
al acreedor para que él elija el Alguaci l que ha de h a 
cer el embargo , á quien se lo dará con dicho objeto; 
pero por práctica se acostumbra entregarlo desde luego 
al A l g u a c i l , haciendo al actor que firme la dil igencia 
d e entrega, y surte el mismo efecto , ó* aunque no la 
firme, con tal que no reclame en contra; pues si lo p i 
de , habrá de entregársele precisamente para que lo dé 
al Alguaci l que quiera. 

7 ? Este funcionario va acompañado del Escribano 
á las casas morada del d e u d o r , hallándole en ellas, 
le requiere al pago con el mandamiento; si lo ver i 
fica se ret ira, y espresándolo asi en la d i l igencia , ter
mina esta y aun el j u i c i o , p u e s se consiguió el fin por
que se entablara: mas si no lo h a c e , sea por no tener, 
no p o d e r , ú otra cualquiera causa, d si alega alguna 
escepcion para no p a g a r , el Alguacil no debe hacer 
mas que estampar en la diligencia la contestación del 
deudor sea la que fuere, y proceder en seguida al em
bargo de sus bienes. 

8? Si cuando va en busca del deudor á su casa no 
está en e l l a , le deja por cédula el requerimiento, se
gún la última ley sobre notificaciones, y procede á ve
rificar el embargo. Oponiendo el deudor ú otro tercero 
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resistencia á que se practique el embargo bajo cual
quier pretesto que s e a , deberá el Alguacil valerse del 
A lca lde de barrio para que le aucsil ie, y haga que se 
l e f r a n q u e e l a c a s a , y se le permita cumplir con su mi
s i ó n ; y si ni aun por este medio se consiguiere, por
q u e se emplea por aquellos la f u e r z a , y aun se insulta 
ó maltrata al Alguaci l y Escribano, este lo pondrá todo 
por d i l i g e n c i a , que firmará también a q u e l , y dará 
cuenta al Juez para que dicte las providencias oportu
nas. E n vista de todo se mandará que se repita la d i 
ligencia con e l correspondiente aucsilio; y p u e d e , se
gún e l c a s o , hasta decretar la formación de un ramo 
criminal para castigar la desobediencia, escesos, é in
sultos hechos á aquellos funcionarios. 

9? Si se hallare cerrada la puerta d e la casa del 
deudor por no estar en e l l a , ó no quisiere franquearla, 
se pondrá por d i l i g e n c i a , y se dará cuenta al Juez , 
quien en su vista manda q u e se violente ó descerrage 
p o r peri tos , cuya diligencia se hará ante el Escribano 
y testigos, estendiéndolo asi en los autos. Si dentro de 
las veinte y cuatro horas siguientes al requirimíento y 
embargo paga el ejecutado Ja d e u d a , se libra d e las cos
tas hasta entonces causadas; pues aunque la ley recopi
lada que trata sobre esto no está muy c lara , ni parece 
habla d e todas las costas, sin embargo por práctica se 
entienden todas. Apesar de lo d i c h o , si se conociere 
que el deudor se deja ejecutar maliciosamente, y solo 
por causar aquellos costos á su acreedor , aunque pa
gue dentro de Jas veinte y cuatro horas, debe hacér
sele responsable d e las costas, porque la mala fe jamas 
se favorece por la l e y . 

10. En e l caso y a d e practicar e l embargo debe 
hacerse por el orden q u e se dijo en el párrafo anterior, 
y en los bienes q u e vaya señalando e l d e u d o r ; y si no 
Jo hace por no estar presente, 6 no prestarse á e l l o , el 
actor., si se halla allí,, y si n o e l A l g u a c i l , especificando-
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Jos todos individualmente, para que conste cuales son 
los embargados; los que se despositan en una persona 
abonada vecina del lugar que designe el deudor, 6 en 
su defecto el A l g u a c i l ; debiendo compelerse al nombra
do á que acepte el encargo caso d e negarse á e l l o , por
que estos depósitos son una carga vecinal ó pública 
que pesa sobre todos. Esto deberá estenderse en una 
diligencia en la que también se inserta la obligación del 
depositar io , á responder con los suyos y rentas habidos 
y por h a b e r ; firmándola á su pie este, el deudor, e! 
Alguaci l y el Escribano. Suele suceder que el deposita
rio si confia en la probidad del reo, deja en su poderlos 
b i e n e s ; mas si ve que abusa d e e l l o s , y los v e n d e , ocul
ta & c . , acudirá al J u e z para q u e se remuevan d e su po
der y se le entreguen para custodiarlos, como debió ha
berse hecho cuando se embargaron; y se practica tam
bién asi siempre que el depositario no tiene bastante 
confianza en el deudor. 

1 1 . Si no se halla un vecino capaz de este encar
g o , quedarán los bienes en la casa misma del deudor; 
pero se colocarán en una ó mas habitaciones, cerrando 
y sellando sus puertas , para evitar todo fraude y sus
tracción. 

12. Cuanto s e ha d icho sobre el depósito d e los 
bienes embargados, se entiende de los muebles , y se
movientes ; en Ja inteligencia de que estos últimos siempre 
han de depositarse, porque como necesitan ser alimen
tados , no se pueden encerrar y sobrellavar como aque
l los : pero cuando el embargo se estienda á bienes rai
ces , se va donde e s t á n , y hallándose arrendados, se 
intima á los inquilinos ó colonos el e m b a r g o , y que no 
entreguen las rentas al d u e ñ o , pena de tener que abo
narlas otra v e z ; quedando retenidas en su poder á dis
posición del J u z g a d o , si son personas de responsabili
dad , ó entregándolas á otra que se designe, ó en la Es
cr ibanía , si no lo son. También se les hará presentar 
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el última recibo de! pago de el las , e! que se testimonia, 
^para que conste el estado de S Ü c o b r a n z a , y evitar frau
d e s , quedando asimismo embargadas las atrasadas co
mo las corrientes. No estando arrendadas las fincas, se 
causa en ellas el embargo haciéndolo saber al dueño. 

13» Habiéndose de embargar sueldos, 6 pensiones, 
se librará oficio al Gefe o Autoridad por quien se co
bren aquellos para que retenga la tercera parte á dispo
sición del J u z g a d o , sin entregarla al q u e los percibe. Y 
siendo un particular e l encargado de su p a g o , se le no
tificará igual retención directamente 6 por medio de 
ecshorto , según esté 6 no en el mismo pueblo el q u e 
ha de ser notificado. 

14. Cuando al causar el embargo un tercero d i c e 
q u e aquellos bienes son s u y o s , no debe oírsele , á no 
ser que constare desde luego la certeza de su aserto; 
sino que se ha d e continuar, quedándole á salvo su de
recho para que lo deduzca por medio de la oportuna 
tercería. 

15 . E l embargo de bienes ha de hacerse de tantos 
cuantos sean bastantes á juicio del Alguaci l para cubrir 
con su valor y rentas el principal y costas porque se 
haya despachado la ejecución; y si se escediere escan
dalosamente, puede reclamar el r e o , para q u e se Je des
embargue la parte en que consista el esceso; como por 
e l contrario puede solicitar el actor que se amplié ó 
estienda á otros bienes mas, si el embargo ha sido di
minuto, y no en bastante cantidad para cubrir las re
sultas del juicio. E i fiador simple p u e d e , viéndose eje
cutado , señalar bienes que él conozca d descubra ser 
del deudor pr inc ipa l , y en ellos antes que en los su
yos se ha de causar el embargo; pero se h izo la fianza 
de mancomún d frfsolidum, entonces no puede usar de 
tal beneficio. 

16. Causado el embargo, según la práctica de Se
v i l l a , se hace la traba estendiéndose en diligencia se-
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parada * pues en los demás pueblos se acostumbra veri* 
ficar á la vez lo uno y lo otro, diciendo que se hizo 
embargo y traba en tales y cuales bienes. La troia ds 
ejecución no es mas que la hipoteca judic ia l que se 
causa en los bienes embargados, quedando obligados 
especialmente á responder de la deuda qiie motiva aque
llos procedimientos ; asi e s , que algunos suelen hacer 
que de esta diligencia de traba , cuando se han embar
gado bienes raices, se tome razón en la Escribanía de 
Hipotecas del Par t ido , para darle toda la fuerza que 
le atribuye la ley á los documentos en que se causan 
gravámenes reales á las fincas, mediante este requisito. 

17. Después de practicada la traba d e b e , según la 
l e y , hacerse a l reo la notificación de estado; esto es , 
hacerle saber el estado que entonces tiene la ejecución; 
con el objeto de que si dentro de las setenta y dos h o 
ras de h e c h a , para lo que deberá espresarse la en que 
se ver i f i ca , paga la d e u d a , se libre d é l a décima* que 
es una décima parte del importe de aquella-,, que ha 
de ecsigirse á favor del Alguaci l en donde hubiere cos
tumbre de l levar la , por la responsabilidad que contrae en 
los embargos; Ja cual pagará ademas de l a deuda prin*-
cipal el r e o , dándose por bien hecha la ejecución, ó 
el ac tor , si se declara injusta, teniéndose por nula: 
no se debe déc ima, por ser la culpa del Juez. En S e 
vi l la y otros pueblos en que no se acostumbra ecsigir 
dicha décima,, es inútil la notificación de estado;: y asi 
no se hace generalmente, sin incurrir por eso en la n u 
lidad que impone la ley por la omisión de esta d i l i 
g e n c i a ; pero si se verif ica, tampoco se incurre en de
fecto alguno. 

18. Cuando se pedia la ejecución, se solicitaba an
tiguamente su despacho contra la persona y bienes del 
d e u d o r , y se decretaba el embargo de aquellos, y la pre
sión de este; habiendo solo algunos que por privi le
gio se ecsimian de esta vejación, cuyas escepciones se 



feroriiporJeyes posteriores estendiendo tanto, que ya 
fue l la regla general el que ninguno pudiera ser preso por 
deudas c iv i les ; mas desde que se restableció la Consti
tución y las leyes d e su é p o c a , q u e asi lo previenen, 
ningún español puede ser preso por obligaciones c iv i les , 
y sí solo por delitos, y con los requisitos y solemnida
des que las mismas señalan; por lo tanto hoy única
mente se pide y decreta el embargo de los bienes y ren
tas del deudor. 

19. Evacuadas las diligencias d i c h a s , para que la 
v ía ejecutiva siga su curso como corresponde, el actor 
que es á quien interesa, solicita que los bienes anden 
al pregón por el término de la l e y , á cuya solicitud ac
cede desde luego e l j u e z . Estos pregones que se llaman 
del albalá eran tres publicaciones que se h a c í a n , de 
que los bienes se iban á vender en su d i a , para 
que llegando á noticia del público se presentasen mas 
licitadores á la subasta de los bienes \ pero hoy que 
con dicho objeto se da otro que se llama cuarto pregón 
e n la via de apremio, han venido á reducirse los del 
albalá i una dilación ó respiro á favor del deudor, para 
que en el término de e l los pueda ó buscar el dinero y 
pagar ahorrando i o s costos d e la e jecución, ó preparar las 
escepciones que haya de oponer eontra e l l a , y las prue
bas con q u e pretenda justificarlas en el término del en
cargado: asi es que no se dan ni verbalmente , ni por 
escrito tales pregones, y lo único que suele ponerse 
por algunos Escribanos es una diligencia ó fe que se 
llama de pregones, acostumbrándose mas generalmente 
estampar solo una en que conste haber pasado el tér
mino d e e l l o s , luego q u e ha transcurrido. 

2d. Este término cuando los bienes embargados son 
raices es el de nueve d í a s ; de manera que siendo tres 
los pregones, y habiendo de mediar nueve dias de uno 
i otro, resultarán veinte y s ie te , á loS que agregado el 
día en que debía darse cada pregón que no se conta-



b a , forman el total ds íreinía. Si los bienes embargados 
son muebles, deben mediar de un pregón á otro tres 
días; por manera q u e no contándose tampoco el en que 
habia de darse cada u n o , resultan doce por todos-
Habiéndose en los embargos comprendido bienes de 
una y otra c lase , será el termino para ambos de treinta. 

2i. Cuando los embargos se hacen á instancia d e 
la Hacienda p ú b l i c a , el término de los pregones es d e 
nueve dias consistiendo en bienes raices, dándose cada 
tres u n o ; y de tres siendo m u e b l e s , publicándose uno 
cada dia. Generalmente se dice q u e cuando los embar
gos se hacen en d i n e r o , o en la cosa 6 especie misma 
que se debe y p ide por la e jecuc ión, no se dan p r e 
g o n e s , porque no hay que pregonar lo que no ha de 
venderse ; pues en el primer caso se hará en su dia pa
go al acreedor con el mismo metálico embargado, y 
en el segundo se le entregará la misma cosa 6 especie 
intervenida; pero esto debe entenderse respecto al cuar
to pregón , de que se hablará en su lugar; mas no á l o s 
del a l b a í á , porque ya se ha dicho que hoy no se dan, 
y que sü término se aprovecha como una dilación d res
piro á favor del d e u d o r , y de ello se cree tiene necesi
dad en todo caso. 

22* Como dichos pregones y su término están, es
pecialmente en la actualidad , establecidos en favor 
del reo ejecutado, puede este renunciar los pregones 
solamente, d estos y su término ; se renuncian los pre
gones para que no se d e n , ni sobre e l lo se ponga di l igen
cia alguna en los autos , lo que se hará por medio d e ü n 
e s c r i t o , q u e puede presentar el Procurador* bastando 
para ello el poder general para pleitos que tuviere. E l 
objeto de esta renuncia era evitar l a s q u e ocasionaba 
la publicación de los pregones \ mas como hoy no se dan 
es escusada , y asi raras veces se verifica. Lo que sí está 
mas en práct ica, y se usa comunmente, es renunciarlos 
p e g o n e s y sü término, porque asi se gana t i e m p o y por 
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l a mismo suele hacerlo el reo que tiene justas escepcio-
nes que alegar contra la e j e c u c i ó n , y desea que cuanto 
antes l legue el dia de presentarlas y probarlas: asi es que 
por lo general á esta renuncia agrega la solicitud,.de que 
se opone á la, ejecución, dándose por citado de remate,. y 
pide los- autos para formalizar la oposición. Esta se naf
ra también por medio de un escrito sin firma de Letra
d o , que formará la parte misma, o su Procurador , te
niendo poder especial para e l l o ; pues como la, renun
cia del termino quita el respiro que por él tiene el reo 
para preparar sus escepciones y p r u e b a s , y le acerca 
el dia de la oposición y sentencia, podría ser que no 
hallándose apercibido aun para el lo, , no pudiese hacer 
las defensas oportunas,, y fuese condenado; lo q u e d e s -
de luego es un mal inmediato y d i r e c t o q u e es el ca
so en que por regla general se necesita e l poder espe
cial en el Procurador. Si. la parte firma con este el es
c r i t o , , no se necesita el poder especial de que se ha 
hablado. A . la dicha pretensión accede desde luego el 
J u e z , mandando se verifique la. entrega de los autos, 
antecediendo el que se encargue á ambas partes el tér
mino de d i e z dias» que se dice del encargado* de que 
después se hablará. 

23, No haciéndose por el ejecutado tales renuncias 
y. sol ic itudes, se deja correr el: término ; y pasado se 
pide por el actor , para que la ejecución continúe su 
c u r s o , que se cite al reo de remate, lo que se hace 
por un escrito.que firma solo el Procurador: á esto ac
cede el J u e z mandando hacer la c i tac ión, y que se 
le aperciba el término del derecho; esto e s , que se le 
diga que la ley le concede tres dias desde entonces pa
ra oponerse á la e jecuc ión, y si no lo hace en dicho 
término, se sentenciarán los autos de remate, 

24. Sobre si después de pasada esta dilación se pue
de aun oponer el r e o . unos sostienen que n o , porque 
la ley no le concede mas término;.otros opinan que 



puede h a c e r l o , con tal que lo verifique dentro al me
dios de ios diez áias siguientes á dichos t res , porque 
este plazo lo señala el derecho para alegar y probar 
las escepciones; y otros en fin qne en cualquier tiera* 
p o , con tal que el actor nada haya p e d i d o ; pues si r e 
clama que se sentencie el pleito de remate por no ha
berse opuesto el reo dentro del término d e b i d o , e l J u e z 
lo acordará asi desde l u e g o , y ya no se da audiencia 
á aquel. Esta última opinión como mas equitativa está 
mas corriente en práctica. 

25. La citación de Témate, como primera que se 
hace al ejecutado, y equivalente al emplazamiento en 
e l juicio ordinario, ha de ser personal; por lo que si 
no se halla el reo en el mismo pueblo donde se sigue 
e l j u i c i o , se despachará ecshorto á las Justicias del en 
q u e se encuentre , para que se verifique la c i tación; y 
si no estuviere en su casa á la primera diligencia en 
b u s c a , se repetirá una y otra v e z ; p u d i e n d o , si aun 
entonces no es ha l lado, citarle por medio de cédula 
q u e se entrega á su familia Ó cualquier v e c i n o , pre
cediendo mandato j u d i c i a l ; pues esta citación es una 
d e las que esceptma la nueva ley sobre notificaciones, 
y que por lo tanto ha de practicarse como se acostum
braba antes de la publicación de dicho decreto. 

26. Teniendo el reo legítimas escepciones para d e s 
truir la ejecución, se opondrá á ella dentro del térmi
no de los tres dias referidos, que se cuentan desde el 
siguiente al en que se hace la citación de remate. Se
gún la ley en este mismo término había de mostrar la 
escepcion que le asistiera; mas en práctica solo se e c -
sige el que se oponga simplemente, espresando que 
tiene escepciones que alegar; y pidiendo á la v e z que 
se le entreguen los autos para formalizar la oposición, y 
presentarlas. Esto se manda hacer por e l J u e z , agre* 
g a n d o , que se le den los autos previo el encargamienlo 
á ambas parles de los dias de la ley; lo que se verifi-
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са en esta forma, anotándose asi por diligencia. 

27. Desde el siguiente día al en que se hizo el en* 
cargamiento al ultimo interesado, se empieza á contar 
dicho término, y en él debe el reo presentar otro escri

to que se llama de oposición en forma, en el que sien
ta la petición que corresponda, según el caso; fundán

dola en las escepciones q u e le asistan, y concluyendo 
con articular la prueba conducente para justificar lo ale

g a d o ; en la inteligencia que toda la prueba que articu

l e , ha de practicarse necesariamente dentro d é l o s diez 
dias indicados. Puede para ello valerse de cualesquiera 
d é l a s especies y medios de prueba conocidos, con tal que 
puedan hacerse en dicho término; siendo la manera de 
articularlas la misma que en cualquier otro j u i c i o , con 
la sola diferencia de que como este término es tan cor

t o , ha de hacer la presentación del interrogatorio, ha

biendo de ser la prueba testifical, en el pie del mismo 
escrito de oposición en forma. 

28. Según la ley parece que solamente puede el eje

cutado alegar seis escepciones que marca la misma, á 
s a b e r ; paga,pacto de no pedir, falsedad, usura, fuer* 
za y miedo; pero por práctica se le admiten todas las 
que puedan contrariar las intenciones del actor , y sean 
legí t imas, porque la misma ley añade después de enu

merar dichas seis, y tal que de derecho se deba recibir; 
y aunque parece mas conforme al sentido de la ley, 
y aun al gramatical, que este tal hace referencia al 
miedo y f u e r z a , sin embargo, como se omitieron mu

chas escepciones de no menos peso y entidad que las 
seis marcadas, muchos Autores fundados en la equidad 
y aun en la ley 6 4 de Toro que d i c e , si alegaren 
paga и otra escepcion que sea de recibir, interpretaron 
q u e dicha adición de j a ley quería decir y tal escep

cion que por derecho se deba rec ib i r ; opinando podían 
admitirse todas como en otro cualquier j u i c i o ; cuya 
opinión ha adoptado la práctica. 
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á o . P 0 6 ^ e * r e o pedir en sn oposición una de es

tas tres cosas; i? que se declare nula la ejecución; l ó 
que procede cuando se ha omitido e n su sustanciacion 
alguna solemnidad o trámite esencial, , en cuyo caso d e 
berá el J u e z ser responsable de las c o s t a s p o r q u e no 
cuidó d e que se observasen los trámites d e b i d o s : 2* 
que se declare no haber habido lugar á despachar la 
ejecución, la que se hace cuando el instrumento pre
sentado no era ejecutivo, ó la parte no acredita su p e r 
sonal idad, d no celebró* ju ic io de conci l iación; en este 
caso también e i J u e z habrá d e responder de las costas, 
por su omisión en el ecsamen de antecedentes al des
pacharla : 3 ? que se deniegue la sentencia de remate; por 
estar la deuda pagada v. g . , ó no ecsistir , ó no poder
se pedir por algún otro motivo; en cuyo caso el a c 
tor por su malicia debe pechar con las costas. 

30. D e l escrito de oposición se ha de dar traslado 
al a c t o r , para que conteste á las escepciones propues
tas por el r e o , robusteciendo su a c c i ó n ; en el que pue
de también articular p r u e b a , si le conviniere. Como 
de consentir en e l juicio ejecutivo cualquier trámite 
peculiar de la v ia ord inar ia , pierde aquel su fuerza y 
naturaleza ejecutiva, ordinariándose desde entonces, siem
pre que sea preciso usar de uno de aquella especie d e 
berá agregarse que se entienda con la cual idad d e sin 
perjuicio del estado y naturaleza del litigio, y asi se 
ha de espresar en el auto en que se acuerde el trámite; 
aunque basta solo agregar la espresion sin perjuicio, pues 
q u e lo demás se sobreentiende; y verificada esta pro
testa conserva su fuerza la ejecución. 

31. Algunos en atención á lo dicho quieren que al 
auto de traslado q u e se confiere al actor se agregue 
aquella c u a l i d a d , porque el traslado es un trámite del 
juicio ordinario; pero parece que en este caso es inne
cesar io , pues el referido traslado es entonces propio de 
la via ejecutiva, puesto que lo previene la misma ley 
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í fue arregla la sostanciacion de este j u i c i o , f no h a y 
iemor de que se ordinaríe por e l l o : con todo si se agre
ga el sin perjuicio, no se cometerá ningún defecto. E n 
los demás traslados que pudieran ocurrirse, y en cual
q u i e r otro trámite ordinario no prescrito en la via eje
cutiva , deberá precisamente agregarse dicha cualidad; 
y si el Juez la omitiere en él auto en que lo acuerde, 
debe no consent irse ,pidiendo reposición, y en su caso 
ape lando; á fin de que la ejecución conserve su natu
raleza , y no se ordinaríe el juicio. 

32. Si el actor contestando el traslado dicho alega
se cosas enteramente nuevas de que hasta entonces no 
hubiere not ic ia , í e r á necesario sobre aquello o i r á ! reo, 
para lo que se le confiere traslado, debiendo agregarse 
sin perjuicio , porque es uno de los casos indicados an
t e s ; lo que sucedería igualmente en los traslados q u e se 
acordasen en cualesquiera artículos que las partes p r o 
moviesen durante la sustanciacion d e la via ejecutiva. 

3 3 . E l término de los d iez días del encargado, d e 
que se habló arr iba, es el máximum,según la l e y , q u e 
se concede á las partes para proponer , p r o b a r , y c o n 
trariar las escepciones que el reo tenga en oposición de 
la acción d e d u c i d a ; y asi es un error el sentar que 
puede prorogarse á instancia d e l actor , porque la ley 
no permite tal estension; á la manera que tampoco es 
lícito en la via ordinaria, en que no se pueden proro-
gar los ochenta días d e la p r u e b a , porque es el máxi
mum l e g a l : por lo que puede sostenerse como un prin
cipio , que el término del encargado es improrogable. 
L o que sí puede hacerse , y se ve con frecuencia en la 
p r á c t i c a , es suspender el curso de dicho término, ha
biendo necesidad de e l l o , á fin de que alguno de los 
litigantes no quede indefenso; en este caso no corre 
hasta su final, ínterin no se alce ó transcurran los días 
de la suspensión, en cuyo plazo nada puede hacerse 
en los autos. 



34* S e suspenderá dicho término d e ' h e e h o siempre 
que se suscite durante su curso algún artículo l e g a l , y n o 
malicioso, mientras se sustancia y determina; y asimismo» 
á instancia de ambas partes, aunque sea sin causa, y, de 
una de ellas, habiendo justo motivo. Muchos Autores 
conceden al actor la libre facultad de pedir dicha sus
pensión siempre q u e se le antoje, fundados en que l a 
brevedad de dicha dilación está establecida en su fa
v o r : pero es mas conforme á la ley y la equidad la o p i 
nión de los q u e sostienen, que para proceder la suspen
sión referida, es preciso se pida con justa causa, tanto 
á instancia d e l actor como del r e o ; porque es cierta
mente un error el afirmar que el juicio ejecutivo y sus 
sencillos trámites están concedidos solo en favor del ac
tor ; pues si hay deudores maliciosos que pudieran e n 
via ordinaria vejar á sus acreedores, también hay de 
estos temerarios, que entablan la ejecución solo por 
molestar y perjudicar al demandado; lo que sucede g e 
neralmente siempre que se deniega la sentencia de r e 
mate , porque el reo ha probado justas escepciones con
tra la acción demandada. 

3 5 . En este supuesto, no se puede conceder al actor 
semejante facultad, porque abusaría de e l l a , cuando 
sosteniendo una mala causa temiese ser vencido; en c u 
y o caso solicitaría dicha suspensión por tiempo ilimita^ 
d o , o repetiría muchas veces la misma pet ic ión; y en 
el entretanto, el juicio seguiría paral izado, y los bienes 
del deudor embargados, originándosele por ello los per
juicios que son consiguientes, tanto por el deterioro 
que sufrirían, cuanto por no poder disponer de ellos 
para sus usos y necesidades; cuando pudiera haber pro
bado sus escepciones, y obtenido sentencia favarable, s i 
no ecsistiera-la suspensión citada. Habrá justa causa pa^ 
ra conceder esta, siempre que la defensa de una parte 
estribe en un hecho de la contraria; v̂  g . una declara^ 
c ion, y se oculte d, se niegue maliciosamente á prestar» 



]a; <5 siempre que reteniendo los autos mas tiempo; i e l 
que le corresponde, le impida usar de su d e r e c h o : y 
también cuando el Juez no acuerda la providencia que 
p r o c e d a , 6 no practica la prueba articulada en t iem
po d e b i d o , y el término vaya pasándose, d e manera q u e 
se tema quedará indefenso. E n estos casos deberá pe
dirse y decretarse la suspensión del término del encar
g a d o , que habrá de durar hasta tanto q u e , removido 
el inconveniente que la motiva, puedan continuárselas 
diligencias pendientes , d hacer las partes sus respecti
vas defensas. 

36. Presentados los escritos de oposición en forma 
del r e o , y la contestación del a c t o r , no habiendo n e 
cesidad de dar otro traslado, como sucede general
mente, d después de evacuado, si la hubo en e l caso 
citado arr iba, se manda por el Juez que á su tiempo se 
traigan los autos á la vista Con citación de las partes 
para proveer definitivamente; y se dice á tu tiempOé, 
porque ha de hacerse luego que concluyan los d iez 
dias del encargado; omitiéndose dicha espresion, si 
cuando se dicta aquella providencia, es ya pasado. A l * 
gunos dicen que no es precisa la citación de las partes, 
porque ya las suponen citadadas anteriormente; pero 
10 mas seguro e s , que se mande por evitar nulidades y 
reclamaciones; porque al actor no se le ha citado an
t e s , y al reo, aunque se le hizo la citación de remate, 
parece no fue con objeto al fallo def init ivo, sino mas 
bien un apercebimiento para que se opusiera. Otros 
Autores opinan que será necesaria dicha citación, cuan
do hubiere habido oposición y término del encargado, 
por causa del tiempo transcurrido, y novedad que las 
alegaciones y pruebas hayan inducido en el negocio; y 
que no deberá hacerse , si el reo no Se opone, y ha de 
fallarse desde l u e g o : pero sin embargo de Ser bastante 
fundada esta opinión, obran siempre contra ella las ra
zones antedichas, y asi lo mejor es que se mande ha* 
cer en todo caso» 



37* Durante el término del encargado han de'hacer 
las partes toda la prueba que les competa; y solo po
drán presentarse después documentos, jurando no ha
cerlo de malicia, y pedir posiciones al contrario, has
ta la sentencia. Gomo el término dicho es tan perento
rio y b r e v e , suele suceder q u e no pueden ecsaminar-
se todos los testigos durante é l , especialmente si son 
Tnuchos, y vienen en los ujtimos d i a s ; y entonces la 
parte cumple con presentarlos, bastando que sé les r e 
c iba juramento dentro del t é r m i n o , aunque declaren 
después , pata que sean admitidas sus deposiciones. 

38. Sí los testigos de que ha de valerse el reo se 
hallaren en otro lugar distante, 6 la prueba hubiere d e 
practicarse en é l , de manera que no son suficientes los 
d i e z dias para que librados los ecshortos se di l igencien 
y vuelvan en t i e m p o , puede el interesado Solicitar se 
l e conceda el término ordinario q u e la ley Señala para 
ello , que es el de un m e s , si los testigos se hallan d e n 
tro del arzobispado; d o s , si fuera , pero dentro del re i 
no, y seis, si fuera de é l . Mas para que se acceda á es
ta pretensión, es preciso que dé previamente la fianza 
de que habla la l e y de Toledo en su segunda parte, 
q u e es la que Señala dichos términos; por ella se o b l i 
ga con el fiador á que si en dicho plazo no prueba lo 
que se propone, pagará la deuda por que se ha segui
do l a ejecución, y otro tanto mas. Hecho asi se conce
d e ; y como si fuera un pleito ordinario articula y ha
ce en el concedido toda la prueba que le convenga, 
siempre con citación del actor; y terminado, se unen 
las probanzas á los autos * fallándose con arreglo á su 
resultado. E n este t é r m i n o , como común según son todos 
los probator ios , puede también el actor hacer la prue
ba que crea conveniente á sü derecho. Teniendo q u e 
poner tachas á los testigos cualquiera de las partes, ha 
de hacerlo y probarlas durante el término d e l encarga
do , ó d e este esíraordinario en su caso * pues no hay 
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después plazo alguno concedido para verificarlo. 
39. Concluidos los d iez dias del e n c a r g a d o , sin 

mas publicación de p r o b a n z a s , alegatos, ni art ículos,se 
mandan unir las justificaciones hechas á les a u t o s , y 
que se traigan con citación para fallarlos en definitiva. 
E l J u e z puede dictar cuatro providencias diferentes , á 
saber: 1? Declarar nula l a e jecución, cuando asi lo 
hubiere pedido e l reo * y proceda.. 2 ~ Que no hubo l u 
gar al despacho de la ejecución en igual caso. 3? D e 
negar la sentencia de remate en e l mismo:, y 4* Senten
ciar de remate, cuando el reo. no ha opuesto ó probado 
escepciones que elidan la acción deducida.. E n la pri
mera y segunda debe e l J u e z condenarse á sí mismo en 
las costas; en la tercera sufrirá dicha condena el actor, 
y en la ultima e l r e o ; pues en el juic io ejecutivo h a d e 
haber siempre condena de costas. E n los tres primeros 
casos h a d e mandarse también se desembarguen los bienes. 

40. Suelen algunos Jueces dictar todavía otra pro
videncia en el caso e n que ven que de las pruebas prac
ticadas resulta una oscuridad é involucracion invenci
b l e s , lo que es debido á la estrechez del término en 
que se han presentado; y que si hubiera mayor plazo se 
habrían esrendido mas , y resultaría su fijeza y claridad, 
mandando entonces recibir el pleito á prueba por los 
dias que tuviere á bien , y ordinarlándose desde luego 
el j u i c i o : pero esto no es l e g a l , y solo podría hacerse 
cuando se creyera que las partes , abundando en las 
mismas ideas que el J u e z , habían de censentir dicho 
proveído; pues de lo contrario si se d i c t a , y cualquiera 
de los interesados pide su repos ic ión, debe acordarse, 
porque de n o , interponiendo la a l z a d a , el Tribunal 
Superior habría de revocarla necesariamente, y quizá 
hacer al Juez responsable de las costas* 

4 1 . La sentencia de remate ha de contener la cua
l idad de que se d é previamente por el actor para su 
ejecución la fianza llamada de la ley de Toledo.. Se 



apellida A S Í dicha fianza, porque la previene tina ley 
•que se estableció en T o l e d o ; ha de hacerse en escritu
ra p u b l i c a , cuya copia se presenta por el actor , y se 
manda unir á los autos: por ella se obligan el actor y 
fiador á devolver la cantidad ó especie que recibiere 
y otro t a n t o , si apelada la sentencia de remate fuere 
revocada por el Tribunal Superior; de manera que con
sentida ó confirmada dicha providencia , acaba ya la 
responsabilidad de la fianza. 

42. No faltan Autores que quieren sea extensiva d i 
cha garantía á la vía ordinaria que después se entable 
contra el resultado de la e jecución, puesto q u e puede 
hacerse, como se dijo en ctro l u g a r , porque no causa 
escepcion de cosa j u z g a d a ; y se fundan en q u e d e otro 
modo no queda a! reo mas seguridad de hacer efecti
vo su d e r e c h o , si obtiene en la via ordinaria , y ha de 
devolverle el actor lo que rec ib iere; pues ya este po
drá haber ocultado sus b ienes , ó venido realmente á 
pobreza. Pero con todo la opinión mas segura y legal 
es la que se ha sentado antes; porque la ley no le da 
semejante estension, y estableció dicha fianza para ha
c e r ejecutiva la sentencia de remate antes de estar con
sentida : y así es que si el actor no la d a , y pide se 
notifique la sentencia al reo pasado e l término de la 
apelación, desde que es notificada, ó se apela y se con
firma por la Superioridad, puede y debe ejecutarse 
aquel la , apesar de la via ordinaria que siempre queda 
á s a l v o ; lo q u e no sucedería asi siendo el objeto de la 
fianza el asegurar las resultas de esta nueva instancia. 
Y para evitar el caso de insolvencia que se presenta 
por dichos Autores en apoyo de su o p i n i ó n , la ley t ie
ne establecido por regla g e n e r a l , que pueda el actor, 
habiendo aquel justo temor, pedir la intervención de 
los bienes del demandado, 6 que afiance las resultas 
del j u i c i o , á lo que se accederá por el Juez . 

43. Cuando se va á pedir la ejecución por vía á t 
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apremio del laudo arbi tra l , que aun no está omologa-
d o , ó de las transaciones hechas por las par tes , y del 
parecer uniforme de contadores nombrados por las par
tes y aprobado por el J u e z , no estando aun consentida 
ó ejecutoriada esta aprobación, se da en v e z d é l a fian
z a de la ley de T o l e d o , la de la ley de M a d r i d ; por 
la que se obliga el acreedor y fiador á devolver la c o 
sa que hubiere recibido con los frutos, si se revocare 
e l laudo ó* providencia por e l Tr ibunal Superior ; á d i 
ferencia de aquella en que la obligación es á devolver 
la cosa y el otro tanto; por lo demás en su objeto y la 
manera de darlas, son iguales la una y la otra, si bien 
en la de T o l e d o queda responsable e l Escribano que la 
otorga, si el fiador no tuviere bienes con que cubrir 
su obl igac ión, lo que no sucede e n la de Madrid. 

44. La sentencia de remate no se notifica al r e o , y 
sí solo al actor, y será ejecutiva aun sin estar consen
tida ni ejecutoriada, cuando se dé por este ultimo la 
fianza de que se ha hablado antes; pero si no se presta, 
no podrá ejecutarse hasta que esté consentida o ejecu
toriada. Como esta sentencia no se notifica al r e o , para 
que se entienda consentida, 6 l legue el caso d e ejecu
toriarse, es preciso que e l actor pida se le haga aque
lla notificación, á fin de que empiecen á contarse los 
cinco dias que hay para instruir la apelación; y de que, 
sino se interpone, se entienda consentida la providen
cia y pueda pedirse su ejecución; y si se apelare en 
dicho término que seguida la alzada recaiga ejecutoria 
en que si se confirma, sea y a ejecutiva dicha sen
tencia. 

4 5 . Si el actor no pidiere se haga dicha notificación 
ni tampoco da la fianza, puede el reo solicitarlo, en el 
caso de que espere por la apelación obtener en sus pre
tensiones, ó en otro que le interese para lograr el des
embargo de sus bienes. Cuya facultad aunque no la 
concedan las leyes expresamente;, tampoco la prohiben, 



y como es fundada en la e q u i d a d , parece muy Justa y 
conforme; debiendo e l reo usar d e ella c u a n d o , pasa
do el término que la ley concede a l j u e z para dictar 
sentencia, pueda suponer la dada; p o r q u e , como no se 
le notifica, no es regular sepa si s e n a d ic tado, ni cual 
ha sido l a providencia , comprendiendo solo, q u e c u a n 
d o no se le ha hecho s a b e r , deberá ser la d e remate, 
pues e n otro caso se le hubiera notoriado.. 

4 6 . E n e l Código de comercio está prevenido este 
c a s o , pues se manda se notifique l a sentencia, de remate 
desde luego á ambas partes; y si el reo apela dentro d e 
los cinco d í a s , y el actor quiere se e j e c u t e d a r á l a 
fianza d i c h a , y se hará ejecutiva apesar de la: alzada. 

47.. Si no quis iere , ó no pudiere d a r l a , la apela
ción se admitirá l ibremente, y se suspenderá, la ejecu
ción d e l a sentencia hasta que se confirme por el T r i 
bunal Super ior ; y si el reo no apela en dicho término, 
se da por consentida, y se ejecuta sin fianza alguna. 
Cuando el actor presta la fianza referida, se trata d e 
poner en ejecución la prov idencia , y requerido el reo 
con e l mandamiento llamado deapremio al pago, 6 de 
apremio con cargo, según l a práctica de Sevi l la , se e n 
tiende notificada aquel la , y empiezan á contarse los d i 
chos cinco dias.. 

§ . IV.. 

De la Via de apremió. 

1? JCJ n e l caso d e haber dado e l actor la fianza d e 
la ley de T o l e d o , 6 hallándose consentida o ejecutoria
da la sentencia de remate, si no la presta, se trata de 
llevarla á e fec to , y se empieza la vía de apremio, 6 
segunda parte del juicio ejecutivo. Para ello presenta» 
el actor un escrito e n q u e solicita, mediante estar ya en 
el caso de obrar as i , que se despache el; mandamiento 
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que se nombra por la ley á? apremio a! pago. E l juez 
decreta como se pide-; y con dicho mandamiento, que 
se estiende en pliego separado, va el Alguacil y re
quiere al deudor al pago del principal y las costas, quien 
tiene nueve dias para verificarlo. 

a? Si pasados estos no lo r e a l i z a , no se le requiere 
roas, sino que desde luego se procede a* llevar e l apre
mio adelante. En Sevi l la , según un auto acordado de la 
A u d i e n c i a , se despachan dos mandamientos, el primero 
q u e equivale al refer ido, y se llama de apremio con 
cargo; con el que se hace lo propio que con a q u e l , t e 
niendo el deudor el mismo término para pagar y evitar 
la venta de los bienes. E l segundo se denomina d e apre
mio sin cargo; el que se despacha á virtud d e petición 
del ac tor , que la podrá hacer pasados dichos nueve dias, 
y con él se requiere nuevamente al deudor al pago de 
principal y costas; lo q u e , para evitar la continuación 
del apremio, deberá hacer en el acto$ pues no se le 
concede y a término alguno para ello. Se llama al prime
ro con cargo porque en el requerimiento q u e se le ha
ce cargo d e que son nueve di3s los que tiene para pa
g a r , y que si no lo hace se le subastarán los bienes. 
E l segundo se nombra sin cargo, porque ya no se le 
hace alguno; sino que no pagando en el acto , se pro
cederá desde luego á la venta de los bienes embargados. 
Con esto no se infringe la ley c i tada , pues nunca se 
conceden mas de los nueve dias que aquella designa; 
d e modo que el segundo mandamiento no es mas que 
otro aviso que se le da al d e u d o r , para ver si se con
sigue que p a g u e , y puede evitársele la venta de sus 
bienes. 

3? Como las costas son en estos casos de cuenta del 
r e o , y por ellas y el principal se le requiere al pago, 
debe solicitarse se tasen y regulen para que conste su 
cuantía, y pueda abonarse caso de que el reo trate de 
pagar. Unos dicen que esto debe pedirse en el escrito 



en que se solicita el despacho del mandamiento de ápre* 
mió con c a r g o ; otros, que en el sin c a r g o ; y otros que 
después. La opinión mas fundada parece la segunda, pues 
antes no es precisa la tasación, porque en caso de que
rer pagar el deudor tiene nueve dias en que puede pe
dir dicha di l igencia; y después será tard ida , porque 
si se quisiere hacer el pago, como ha d e verificarse eti 
el acto del requerimiento ú l t i m o , ya no habría tiempo 
para practicar la l iquidac ión; y asi deberá pedirse por 
un otrosí unido al, escrito en que se solicite el despa
cho del mandamiento de apremio s i n c a r g o ; á cuya pre
tensión accede el Juez- desde luego* 

4 ? Hecho esto como queda d i c h o , cuando el deu
dor no pague , pide el actor , se dé el cuarto pregón á 
los bienes,, para que la via.de apremio continué su c u r 
so d e b i d o ; lo que se manda asi. Este cuarto pregón se 
da efectivamente, y en su término, que es i g u a l , según 
práctica , al de los tres del albalá reunidos, con arre
glo á la clase d e b i e n e s , se hacen las oportunas p u b l i 
caciones per medio de edictos , é inserción en los p e 
riódicos del remate q u e ha de hacerse de aquellos b i e 
nes.. Se dijo que según práctica era el plazo de este 
pregón el mismo q u e el de los del albalá reunidos, ó 
sea de 1 2 , 0 30 d i a s , porque la ley no señala térmi
no , y solo manda se dé un cuarto pregón á los bienes» 

5 ? Por un otrosí- que se agregará a í escrito en q u e 
se pida se dé el cuarto p r e g ó n , se solicitará el aprecio 
de los bienes embargados, para lo que s e nombrarán 
per i tos , y que se haga saber al depositario de dichos 
bienes los ponga de manifiesto; y también puede pedir
se en otro otrosí, caso de necesitarse,, que se practique 
liquidación por el Escribano de los bienes , sus produc
tos, desmejoras, y cargas para saber si son bastantes á 
cubrir el principal y costas, & es preciso solicitar 
la ampliación de embargos, caso de no serlo. A t o 
das estas, solicitudes provee el Juez concediéndolas^ 
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habiendo ele practicarse el aprecio en la manera qu% 
se dijo tratando 4 e las pruebas; para lo que se hará sa
ber al reo nombre peritos por su parte , bajó los aperce-
bimientos que allí se sentaron. Y si sobre los aprecios 
se suscita alguna cuestión-, se formará un artículo, c o n 
firiendo los traslados siempre con 'cualidad d e sin p e r 
j u i c i o ; esperándose- á su terminación para dar los p r e 
gones y fijar Jos e d i c t o s , porque en ellos han de e s 
presarse con toda distinción y c l a r i d a d , cuales son los 
b i e n e s , su s i tuación, sus v a l o r e s , y e l dia y sitio d e l 
remate , á fin d e que l legue á noticia de todos, y pue
da haber mas licitadores. Pueden también hacerse las 
solicitudes dichas cada una e n escrito separado, y con 
especialidad la últ ima; pues hasta que los bienes no 
hayan sido apreciados, y conste s u v a l o r , sería imper
tinente dicha l iquidación. 

h°. También en el término del cuarto pregón p u e 
den hacerse posturas á los bienes por los licitadores q u e 
deseen se les rematen á su favor ; en c u y o caso han de 
presentarse por escr i to , espresando la cantidad q u e se 
o frece , las condic iones , y los bienes á que hacen la 
postura;porque puede verificarse á cualesquiera q u e el 
postor elija de entre los embargados , y aunque sea á 
uno solo. De la postura que hiciere un licitador se da 
vista al actor y r e o , quien si no la evacúan dentro d e 
tercero d i a , acusada la rebeldía se admite la postura 
siendo l e g a l ; si lo contestan oponiéndoseásu admisión, 
fundados en razones justas, no se admitirá; mas si son 
fr ivolas , se tendrá por admitida. Si después se presenta 
©tro haciendo asimismo postura, se entenderá también 
la vista con el primer postor; y una Vez admitida la d e l 
s e g u n d o , aquel queda l ibre de la que h i z o , y sin d e 
recho ni obligación alguna. 

7? Mas cuando se interesa en la ejecución la Ha
cienda p ú b l i c a , queda con cierta responsabilidad aun 
después de admitida la segunda, y asimismo todos los 



postores por el orden que hicieron las "posturas y le 
fueron admiíiclasr; pues el fisco goza de los beneficios 
que se llaman de ¿orno y quiebra. Se entiende por el pr i
m e r o , que si el ultimo postor en quien se remataron los 
bienes no puede cumplir con las condiciones de la subas
ta , tornará d pasará el derecho y la obligación d e cum
pl ir sus condiciones al postor anterior; y si este tampo
c o puede , al q u e le antecedió, y asi sucesivamente has
ta llegar al primero, entendiéndose que es por la canti
dad que cada uno había ofrecido en su caso. E l d e 
quiebra significa, que e l ultimo postor, y los demás su
cesivamente hasta el que se quede con los b i e n e s , es
tán obligados á abonar á la Hacienda el tanto mas que 
ofrecieron sobre la anterior postura; v. g . e l último pro
metió veinte , el anterior diez y o c h o , y el otro quince, 
aquel deberá abonar d o s , y el segundo t r e s , á fin de 
q u e la Hacienda Nacional perciba siempre el mas pre
cio que se o f rec ió , y á lo que parece había adquirido 
y a un derecho. Como el privilegio del torno induce 
una obligación en todos los postores, por eso se dijo q u e 
en este caso quedaban siempre sujetos á cierta respon
sabilidad. 

8? Para que una postura sea l e g a l , y pueda ser 
admit ida, es preciso que ascienda al menos á las dos 
terceras partes del valor que se ha dado á los bienes en 
los aprecios, y que sus condiciones no sean tan one
rosas que cedan en notorio perjuicio de los litigantes, 
y aun tal v e z resulte que en realidad venga á dar me
nos que las dos terceras partes d i c h a s , aunque por la 
cantidad ofrecida aparezca lo contrario. Es asimismo 
prec iso , que admitida una postura, sea mayor otra que 
se haga para que tenga c a b i d a , pues si se ofrece lo 
mismo que en la anterior no se admitirá % quedando v i 
gente la primera. 

9 o Cuando el instrumento en que consta ía acción 
trae aparejada desde luego Via de apremio ^ se empie* 
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s a n las actuaciones por un escri to , en que acompañan
do el documento y la certificación del juicio de conci
liación en su c a s o , se solicita se requiera al pago al 
d e u d o r , y que no haciéndolo-» se le embarguen bienes 
suficientes á cubrir el principal y las costas; los que 
desde luego se aprecien y vendan en la forma debida? 
petición que equivale á la en que se pide se despache 
el mandamiento de apremio al p a g o , 6 con c a r g o , y á 
que se accede en todas sus partes, cuando procede la 
vía de apremio; continuándose después en la misma 
forma que se va diciendo- con respecto á llevar á cabo 
las sentencias de remate. 

10. Si por la liquidación que se practique de los 
b i e n e s , é porque conste de los aprecios, ó porque des
pués resulte de la subasta, se viere que los bienes em
bargados no son suficientes á cubrir la deuda y las 
costas , se puede pedir se amplíen los embargos á otros 
bienes del d e u d o r ; lo q u e manda hacer el J u e z , y se 
practican en la misma forma que los primeros; entenr 
diéndoSe pregonados en el cuarto, si aun no ha pa
sado su término, 6 dándose otro para los bienes nue
vamente embargados por e l plazo que corresponda, se
gún l a clase de estos , apreciándose y subastándose co
mo los primeros. Si por alguna tercería se hubieren 
declarado los bienes intervenidos, o algunos de ellos 
d e la pertenencia de un tercero , y á su consecuencia 
se desembargan » pedirá el actor se mejoren los embar
gos que se hicieron m a l , en bienes que no pertenecían 
al deudor , en otros q u e lo sean realmente. Se manda 
verificarlo a s i , y se practica con los nuevamente rete
nidos , lo mismo que se dijo arriba» 



Del Remale, 

i*l C/oHcTuido e l término del cuarto pregón y h e 
chas las diligencias antedichas , se procede á la subas* 
ta y remate de los bienes embargados, que no es mas 
q u e la venta solemne y judicial que se hace de ellos á 
favor del que hubiere presentado la mejor postura. Para 
la celebración d e este a c t o , deberán y a estar señalados 
ante mano el d i a , h o r a , y lugar en que haya de ver i 
ficarse , á fin de que conste á los l i d i a d o r e s , y puedan 
presentarse á hacer posturas y pujas á los bienes. E l 
dia debe ser no f e r i a d o ; la hora útil y cómoda; y e l 
l u g a r , si es p o s i b l e , donde estén sitos los b i e n e s , aun
que en práctica se acostumbra hacerlo en las Casas ca
pitulares , en las de la morada d e l J u e z , d e n l a Escr i 
banía del Cartulario. Debe asistir á él el J u z g a d o r , e ! 
E s c r i b a n o , las partes si q u i s i e r e n , los l ieitadores, y e ! 
pregonero: pudiendo también concurrir todo el que gus
te por ser acto publ ico, 

a? Llegada la hora del remate, se anuncia asi por 
el pregonero , y se publica la ultima postura admitida, 
si antes han tenido lugar a lgunas; á lo que se llama 
abrir el remate; y por el Escribano se estiende una 
diligencia que se llama de remate, en la que se van 
sentando las posturas que se fueren hac iendo, y todo 
l o que ocurra en é l hasta quedar finalizado. Para no 
confundir ni involucrar , suelen algunos Escribanos e s 
tender aquellas en pl iego separado, q u e se denomina 
pliego de posturas. Cada una de las que se vayan ha
c i e n d o , y sean admitidas, lo que se hará cuando fuere 
mayor que la antecedente, se publica viva voce por e l 
pregonero , que deberá estar en la puerta de la calle, 
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para que todos le oigan. Estas posturas se hacen y a v e r -
balmente; pueden verificarse por s í , 6 por comisiona
do al e fecto; y se realizan acercándose al Escribano y 
J u e z , y manifestando l o q u e se ofrece por los b i e n e s , ó* 
por tal 6 cual de e l los ; siendo admisible la propues
t a , se manda p u b l i c a r , y asi con todas las que se h i 
cieren y sean 'justas* Esta especie d e p u g n a que sostie
nen los postores, aumentando cada v e z mas sus postu
ras para que el remate se declare á su f a v o r , y no al 
d e los otros,, se llama la puja 6 licitación. 

3? As i como debe designarse la hora en que ha de 
abrirse ó principiarse e l remate, también debe marcar
se la en que se ha de cerrar o terminar el acto. Por 
lo regular suele durar una o dos horas abierto , en cu
y o tiempo tiene lugar la puja de que se ha hablado. 
Venida la hora señalada para su terminación, antigua
mente se acostumbraba tenerlo por c o n c l u i d o , cuando 
se consumiese o se estinguíese la l u z de una candeli
lla d bugía pequeña que se encendía al intento; y otros 
Jueces señalaban desde luego la primera o la ultima cam
panada de tal re lox , en la hora prevenida; pero estos 
medios solían presentar e l inconveniente de q u e todos 
los licitadores se reservaban hacer sus posturas al es-
tinguirse la l u z , ó ir á dar la campanada, á fin de evi
tar las subidas del precio á que da margen la licita
c i ó n ; lo que ocasionaba un perjuicio á las partes, y aun 
podia cometerse un f raude, que muchas veces tuvo lu
gar en el último caso, cual era el de hacer que el re
lox se atrasase 6 adelantase, poniéndose de acuerdo con 
la persona que podía realizarlo. Para evitar estos males 
el medio que se ha adoptado generalmente por la prác
tica es el de que llegada la hora de terminar el rema
t e , anuncie el Juez el momento en que ha de quedar 
cerrado por una palmada, una palabra, ú otro cualquie
ra signo. 

4? Hecho esto a s i , se anuncia por el pregonero la 



terminación d e l remate, y l a persona á favor deqútem 
queda con las palabras que buena, q u e repite tres veces, ; 

concluyendo, que buena prole haga al que los tiene pues* 
ios; desde cuyo momento no se admiten mas posturas, y 
se han por rematados los bienes* Esta declaración se ha 
d e hacer á favor d e l mejor postor, y no del m a y o r ; e n 
tendiéndose mejor el q u e , aun cuando ofrezca menos,, 
sea con mas ventajosas, condiciones; y mayor el que mas 
cantidad ofrezca.. 

5?. Tanto en las posturas que se h i c i e r e n , cuanto en 
la celebración del remate o subasta ha de haber l iber
tad y buena fe ; de manera que habiendo coacción 6 
fraude son nulos , y asi d e b e n declararse á pedimento 
de parte. En el mismo vicio de nulidad se incurrirá si 
se falta al orden y trámites esenciales d e l remate.. Está 
también prohibido por una ley el conceder prometidos 
en los; remates:: entendiéndose por prometido, la fijación 
de una cantidad que podia hacer el r e o , cuando se le 
concedía , para q u e sirviese de norma á las posturas; de 
manera que no se admitieran las que fuesen menores, 
ni iguales á la cantidad fijada, sino las que escediesen. 
Hoy en los remates d e los abastos públicos es donde h a y 
esos prometidos, pues desde luego se publican: puestos 
en una cantidad marcada á que se llama presupuesto: 
antes también sucedía lo mismo en los arrendamientos 
de los diezmos., 

6? Verificado el remate de un modo lega l , y a , or
dinariamente hablando, queda firme en todo tiempo; pe
ro hay varios casos de escepcion en que puede volverse 
á a b r i r , y celebrarse de nuevo,, admitiendo nuevas p u 
jas ,, concediéndose entonces á aquel que ya por el re
mate se había hecho dueño de los b i e n e s , el beneficio 
de ser siempre preferido por el tanto que otro ofrezca. 

7? Estos casos pueden s e r , i? por puja del diezmo, 
medio diezmo, d cuarto? en Rentas R e a l e s , y anteen las 
Decimales- que se les comparaban: se entiende puja 
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éel diezmo* ó medio diezmo* e l ofrecer una décima 
45 vigésima parte mas de la cantidad en que fueron s u 
bastados los b ienes; lo que debe hacerse en el término 
d e quince dias contados desde el en que se verificó 
e l remate, porque si se practica d e s p u é s , ya no puede 
<krse audiencia al que haga tal ofrecimiento. La puja 
del cuarto 6 cuarteo consiste, en prometer por los b i e 
nes rematados una cuarta parte mas del importe d e la 
anterior subasta; y para hacerla se conceden tres meses 
contados desde el día siguiente al remate* 2 . Por 
restitución pedida por el reo que goce d e este benefi
c i o , lo que puede verificar durante la menor edad , y 
hasta cuatro años después; 6 dentro de cuatro años, si 
no es menor el que ha de p e d i r l a , como ana Corpora
ción piadosa & c . Para que proceda esta rest i tución, es 
forzoso se acredite q u e hay un postor que da mas por 
los bienes subastados, y que por consiguiente ha su
frido e l perjuicio de que se hayan enagenado en m e 
nos de lo que pudieran serlo. 

fí? Respecto á la cantidad en q u e ha de consistir 
la mejora que se haga por e l nuevo postor , nada d i 
cen las l e y e s ; pues acuerdan la restitución por cua
lesquiera clase de perjuicios. Pero como cuando consis
tiesen en una suma p e q u e ñ a , se causaría mas mal á 
t o d o s , y aun al mismo que pidiera la restitución, que 
el producido por la baja del precio, generalmente la prác
tica ha fijado sea dicho aumento¿ demasía, cuando me
n o s , del importe de la sesta parte del valor en q u e se hi
z o e l remate. Bien que esta tasa podrá modificarse por 
el J u e z , según los casos; porque si los bienes ascen
dieron á muchos miles de reales, podrá mandarse la res
t i tución, aunque la mejora no llegue á la sesta parte ; y 
si por el contrario fueron d e corto v a l o r , deberá de
n e g a r s e ; pues en el primer caso una octava, décima, 
6 vigésima parte era una cantidad atendible , y cuya 
pérdida acarreaba un verdadero perjuicio; y en el se* 



g u n d o la mitades una suma despreciable. 3? Cuando 
se haya ocasionado lesión enorme ó enormísima al re* 
matante 6 reo ejecutado, por haber subastado aquel en 
mas de la mitad del justo precio, ó haber vendido este 
en menos de la mitad de d i c h a valor; habiendo para 
reclamar la primera cuatro años contados desde que se 
verificó el remate »y para la segunda treinta. 4 ? P o r 
cualquiera d e las nulidades antedichas; Y 5 - Por el 
retracto d e los bienes que por costumbre se concede al 
d e u d o r , para que dando dentro de tres dias, si los 
bienes son muebles , y de nueve si son raices,el mismo 
precio en que fueron enagenados al comprador, los 
redima, volviendo otra v e z á su. poder* 

9 ? Accediéndose á las pretensiones e n cualquiera d e 
los casos enumerados», se vuelve á celebrar nuevo rema
te , anunciándose asi con la competente anticipación. Y 
siempre por el tanto q u e ofrezca el mejor postor, es 
preferido el que obtuvo á su favor la anterior subasta^ 
menos en el caso de nulidad por f r a u d e , colusión, 6 
f u e r z a , si aquel h a participado de estos defectos. C u a n 
do e n cualquiera de los casos referidos hayan de resti
tuirse los bienes para la celebración d e l nuevo remate» 
no se vuelven los f rutos ; porque el tenedor de ellos 
los hizo s u y o s , como poseedor de buena fe; pero si 
participó de alguno de los vicios a n t e d i c h o s h a b r á de 
devolverlos por serlo entonces- de- mala fe.. 

10. La manera práctica de haeer y decidir dichas 
pretensiones es, presentar un escrito el que ha de en
tablar cualquiera de e l las , y dar vista á los otros in
teresados, formando un ar t ículo , que determina el Juez 
d e l modo que todos los de esta clase. Suele suceder que 
cuando s e hace la puja del diezmo á cuarto* no se da 
v i s t a , sino que se admite desde luego la nueva postura. 
También se hace muchas veces en las subastas de R e n 
tas R e a l e s , poner como condición d e e l l a s , que en el 
término de tantos días se ha de celebrar nuevo remate 
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para la puja del diezmo ó c u a r t o ; y entonces llegarlo e l 
d í a , t iene erecto sin previa pretensión de las partes , ni 
Otra sustanciacion. 

i r . Verificado el remate en los términos d i c h o s , se 
da vista d e el por el término de tres dias á los intere
sados, para q u e soliciten su aprobación, si ha sido 
bien y legalmente ce lebrado; d que pidan su nulidad, 
s i se ha cometido f raude, d alguno de los defectos re
feridos que la produzca. Siempre se da primero d icha 
vista a l a c t o r , y del escrito que presente contestándo
la , se confiere traslado por otros tres dias al r e o , pa
ra que destruya d apoye las pretensiones que hubiere 
hecho aquel. Bien que se evacúen estas v is tas , 6 que 
pasado el término porque se concedieron, no contesten, 
acusada la rebeldía , manda el j u e z traer los autos á Ja 
v is ta , y con presencia d e todo aprueba el remate , o no, 
según proceda; quedando en el primer caso firme, y 
debiendo celebrarse nuevamente en el s e g u n d o , lo q u e 
se hará con las mismas solemnidades dichas . 

12* A l que remato los bienes se le han de entre
g a r , siendo r a i c e s , los títulos de pertenencia, o sean 
los documentos de las justas adquisiciones y transía* 
ciones que se han hecho de aquellas fincas desde q u e 
se Formaron, d e n el discurso de un gran numero de 
años. Si habiéndolos ecsamínado no los encuentra com
p l e t o s , puede pedir al J u e z q u e mande hacer saber a l 
reo que presente los q u e f a l t e n ; y h e c h o , si no lo 
veri f ica, se sacan por mandato judicial de Jas Escr iba
nías en que se encuentren á costa del mismo reo. Pues
ta corriente la t i tulación, e l que remato está en obl i 
gación de entregar d consignar en la Escribanía del 
actuario ía cantidad importe de la subasta; lo que h e 
cho se le otorga la correspondiente escritura d e venta 
de aquellos bienes por el reo su anterior d u e ñ o ; y si 
voluntariamente no quisiere prestarse á e l l o , se le po-: 
(M apremiar, pudiendo hacerse por el j u e z de oficio, 
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cuando clareo se negare absolutamente al otorgamiento 
de. -dicha escritura , y surte los mismos efectos que sí 
la hubiese, otorgado e s t e , quedando ya el rematante 
dueño de los bienes. 

13. Como estos remates son una verdadera venta, 
compete a l pariente; dentro del cuarto grado del deudor 
el retracto de que hablan las l e y e s , llamado de abolen
go, cuando los bienes sean patrimoniales; debiendo ec-
sistir y observarse para reclamarlo, y que p r o c e d a , t o 
dos los requisitos que el derecho previene para cual 
quier otro caso común de este retracto. Por dichas v e n 
tas se devenga alcabala, que se paga por cuenta del 
ejecutado, como todos los gastos de escritura, toma de 
razón en hipotecas, y demás legítimos qué ocurran. 

14. Con la cantidad consignada se ha de hacer pa
go al demandante del principal y las costas; y si so
brare a l g o , se ha de entregar al deudor , y si faltare, 
se podrá pedir ampliación de embargos á otros bienes 
de l mismo, bastantes á cubrir el déficit, y las sobre-
costas 6 nuevas Costas que se originen , lo que se p r o 
vee asi por el J u e z , practicándose en la forma que se 
espresd e n su lugar. 

15. Si antes de la celebración del remate, ni d u 
rante él se presentare postor a l g u n o , llegada la hora d e 
b i d a , se cierra la diligencia espresando lo o c u r r i d o : en 
cuyo caso puede el actor solicitar se señale otro dia 
para repetir la misma operación, lo que se concede , p u 
blicándolo asi para que l legue á conocimiento de todos, 
y pueda presentarse el que quiera á hacer postura. No 
consiguiendo tampoco asi el objeto podrá volverse á re
petir otra v e z . 

16. Bien porque se haya verificado lo dicho, sin 
surtir efecto, bien desde luego v se puede pedir que los 
bienes se r e t á s e n l e s d e c i r , que vueltos á reconocer 
por los peritos nombrados para que vean de darle algún 
menos Valor, les fijen el precio ínfimo, aunque siempre 
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sin faltar á la just ic ia ; á fin de que asi puedan presen* 
tarse algunos postores: lo que se manda practicar, y 
h e c h o , se anuncia al público el día en que se han de 
rematar nuevamente los bienes con aquella rebaja en sus 
primeros aprecios. 

17. La manera práctica de pedir la retasa y nuevos 
remates dichos e s , presentando un escrito con tal objeto 
é l a c t o r , que es á quien interesa, aunque alguna v e z 
puede hacerlo también e l reo, si deseare cuanta antes 
ver terminado el juicio. El deudor como todo vendedor, 
queda obligado á la eviccion y saneamiento de los b i e 
nes subastados, á no ser que se pacte otra cosa. 

18. No pueden presentarse, ni ser admitidos como 
postores, por sí ni por medio de otras personas el Jue^, 
E s c r i b a n o , y Alguaci l que intervienen en la subasta; 
n i tampoco e l curador , administrador, ó* albacea en la 
almoneda de los bienes de suadministración o encargo; 
ni el fiador, ni e l mismo acreedor; porque en todas es
tas personas s e supone facilidad de conseguir los bie
nes por un precio bajo con perjuicio de los legítimos i n 
teresados, 6 q u e el remate se hiciese con dolo y frau
dulentamente, lo que siempre debe evitarse como con
trario á la razón y las l eyes . 

19. Por el actor y r e o , y no por uno solo de ellos, 
eomo establecido en favor dé ambos, se puede renun
ciar e l remate; en c u y o caso no lo habrá. Cuando la 
ejecución consiste en espec ie , y ha sido embargada la 
misma que se d e b e , y cuando se han intervenido di
neros , no hay remate; porque se ha de entregar, ter
minado el j u i c i o , la misma especie ó d i n e r o , al acree
d o r , quedando asi estinguida su acción. Verificándose 
u n remate á favor del encargado de o t r o , habrá aqueL 
d e declarar judic ia lmente, 6 por escritura pública den
tro de las 24 horas contadas desde la celebración de la 
subasta , que los bienes que había rematado eran para 
tal persoaa, en cuya representación hizo las posturas; 



entendiéndose desde entonces como verdadero interesa-
do este ultimo; pues que aquel fue solo un mandatario 
que cumplió' sus órdenes. 

§. VI. 

De la Adjudicación. 

abierto el remate 6 remates en la forma di
cha, no se presentare con todo lidiador alguno, y el 
actor quisiere reintegrarse de su crédito, puede pedir 
por un escrito sencillo en que refiere lo ocurrido, que 
se le adjudiquen los bienes embargados, bajándose la 
sesta parte de la cantidad de sus aprecios. Se manda 
dar vista al reo, quien en general no se opone á que 
asi se haga, y el Juez decreta la adjudicación; de ma
nera que esta es la entrega de los bienes del deudor 
que se hace al acreedor, para que se cobre de su crédito. 

a? El reo puede también, caso de que quiera con
cluir de una vez el pleito, pedir se haga dicha adjudi
cación ; pero en tal caso debe espresar, y ser cierto, que 
no tiene metálico para pagar, ni ha hallado quien se 
lo preste, ni aun con un rédito moderado; que no en
cuentra comprador de los bienes embargados; que el 
acreedor escoja de entre ellos los que mejor le agraden; 
y que queda obligado á la eviccion y saneamiento. El 
Juez da vista al actor, quien puede consentir ú oponer
se á lo pedido por aquel; si hace lo primero, se veri
fica desde luego la adjudicación, siempre con la baja de 
la sesta parte de sus aprecios; y si se opone con razón, 
puede denegarse. 

3 ? Hecha la adjudicación queda el acreedor dueño 
de los bienes comprendidos en ella, y á su favor debe 
otorgarse la escritura de venta de que se habló antes. 
Puede hacerse la adjudicación de tres maneras, á saber; 
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§n pretoria aprenda pretoria, en parte de pago, é í « -
solutum, d pago. E n pretoria se ent iende , cuando 
se entrega al acreedor solo la utilidad de la c o s a , mas 
n o e l dominio , á fin de que con el líquido de ella se 
vaya reintegrando de su crédito y costas, y cubierto, 
se devuelva al d e u d o r , como su d u e ñ o ; para lo cual 
deberá llevar la correspondiente cuenta , que rendirá al 
deudor finalizada la pretoria. Esta adjudicación tiene 
solo lugar en bienes r a i c e s , o muebles fructíferos,; no 
está prevenida en las l e y e s , y por equidad se introdujo, 
cuando la deuda era corta, y el valor de la cosa muy 
considerable, por evitar al deudor el daño de desposeer
le de aquella propiedad, cuando el acreedor solo con 
sus rentas puede reintegrarse bien pronto. 

4 ? E n parte de pago se llama cuando se reciben los 
bienes con objetó á que se cubra con su valor la parte 
del crédito hasta donde a lcancen; quedando siempre al 
acreedor espedito su derecho para repetir el déficit hasta 

• el total del adeudo contra otros bienes d e l d e u d o r : pues 
si r e c í b e l o s bienes simplemente sin espresar nada, que
da del todo estinguido s u d e r e c h o , suponiéndose que lo 
restante lo ha remitido al deudor. Tiene lugar esta adju
dicación siempre que los bienes embargados no alcanzan 
á cubrir todas las responsabilidades del juic io. Se dice 
in sokit'um o en p a g o , cuando se entrega el dominio de 
los bienes al actor haciéndose dueño absoluto de ellos; 
en cuyo caso, si e l valor de los bienes es igual á las res
ponsabilidades del p le i to , los hace todos s u y o s ; si va
len mas que la deuda y las costas, tiene obligación de 
devolver al reo el esceso; y si no alcanzan á cubrir su 
total importe, y nada se dice no le queda derecho á 
reclamar el déficit: entendiéndose que es adjudicación 
en parte de pago, si se hizo la protesta de repetir lo 
que faltase. 
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§. VIL 

De ía Tercerías. 

{ § e llama tercei* opositor él q u e sale á litigar err 
un plei to que otros t ienen t rabado; y a l a s pretensiones 
que d e d u c e , y actuaciones.-.que se practican á su con
secuencia, tercerías* Pueden oponerse en cualquier j u i 
c i o , pero su uso mas frecuente es en el ejecutivo, y 
por eso se trata de ellas en este lugar. Son las tercerías 
y los terceros coadyuvantes, y escluyentes. Los primeros 
se dicen aquellos que salen al pleito ayudando e l dere
cho del actor o del reo: las solicitudes de estos se unen 
á las de la parte á quien c o a d y u v a n , y siguen en un 
todo la misma sustanciacion, sin formar ramo separado, 
ni pleito n u e v o ; pues continúan el mismo ya principia
do en el estado en que se hal la cuando se oponen. Asi 
e s , q u e en nada varia la sustanciacion d e l juicio,> por
que se haya presentado una tercería coadyuvante; s i 
no únicamente, que desde entonces hay dos actores, d 
dos reos con quien entenderse como partes legítimas; y 
por lo tanto solo hay de nuevo la proposición de la ter
cería ,, que se hace:por medio de un escrito,, del que 
se confiere traslado á la parte contraria, siguiendo el 
juicio su sustanciacion como antes. Mediante á que el 
tercero Coadyuvante toma é l pleito en e l estado en que 
se encuentra , no podrá pedir ninguna dil igencia cuyo 
p l a z o para hacerla haya ya transcurrido, v. g . articular 
prueba, cuando hubiere pasado el término-probatorio, y 
héchose publicación de probanzas;; ó la restitución de 
d icho término, habiendo transcurrido los quince días 
q u e la ley designa, para: ello*. 

- 2? Tercero, escluyente se llama e l q u e sale á los. au
tos reclamando un derecho peculiar s u y o , prescindien-
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d o del que á las partes l e asista en las solicitudes q u e 
tuvieren pendientes. La tercería que este proponga pue

d e ser de dominio^ 6 de prelación: por la primera soli

c i t a , q u e siendo dueño de los bienes contra que se ha 
p r o c e d i d o , suponiéndolos del d e u d o r , se les nesembar* 
guen y entreguen: y por la segunda, que se le pague 
con e l importé d e los bienes embargados un crédito que 
tiene á su favor contra el mismo reo соя preferencia al 
a c t o r , por ser mas privilegiado que el que este pide: 
para que esta tercería tenga lugar , es forzoso q u e e l 
deudor no posea mas bienes que los embargados , 6 no 
alcance con los restantes para cobrarse e l t e r c e r o ; pues 
si hay suficientes ambos se cobrarán en su tiempo y no 
tiene cabida la tercería. 

3? Los Autores señalan ademas de las dos especies 
dichas de tercerías escluyentes , otra que llaman dotah 
y que interpone la rauger para el cobro d e su dote; 
pero esta se ha omit ido, porque no constituye espec ie 
diferente de aquel las , pues s i la dote es estimada en 
q u e el marido es solo responsable á su i m p o r t e , será 
d e prelacion, porque se debe y pide cant idad; y sí 
es inestimada en que se han de volver las cosas mismas 
q u e formaron la d o t e , será de dominio ; cuando se 
hubieren embargado como de la pertenencia del deudor 
los bienes dótales de su muger , para obtener su desem

bargo , y que se le entreguen como esentos de las res

ponsabilidades de aquel . 

4? Para proponer cualquiera tercería de estas, como 
q u e forman una nueva demanda, y el tercero no se ha 
personado hasta entonces, habrá de entablarse un j u i 

cio de concil iación, ai que deberán de asistir los tres 
l i t igantes, y con la certificación de haberse evacuado 
este requisito, que deberá acompañar al escrito de ter

cer ía , será ya admisible. Todas las tercerías pueden 
deducirse en cualquier estado del j u i c i o , aunque el lu

gar en que доз se acostumbra hacerlo d e las escluyen* 



t«s es en I r vil -de a p r e m i o , porque entonces urge 
verdaderamente para impedir la venta de los bienes, é 
el pago al acreedor. Cuando ya se hubiere sat is fecho! 
este con el precio de los bienes v e n d i d o s , no procede 
la. tercería de p r e l a c i o n , como tampoco la de dominio 
habiéndose terminado del todo los a u t o s ; pues en e l 
primer caso habrá de esperar e l tercero- á q u e el reo. 
adquiera mas bienes * porque y a los q u e se le embar
garon pasaron al dominio d e o t r o ; y en e l segundo ten
d r á que^proponer una acción reivin$catoriai-

5? Á l a demanda de tercería han de acompañar, 
como á toda otra , los documentos en que se funde;mas 
deberá admitirse aunque sea sin documentos, Si no los 
h a y , 6 no sabe de ellos el tercero ; porque en el tér
mino de prueba podrá acreditar la verdad y justicia d e 
su pretensión» Puede también legalmente deducir ter
cería e l acreedor cuyo plazo para pedir aun no haya 
v e n c i d o t a n t o porque para l a prelacion n o se atiende 
al tiempo d e la p a g a , sino al en que se contrajo la o b l i 
gación , cuanto porque de no hacerse asi y el acreedor 
primero se cobraría, y l legado el caso de pedir e l se
g u n d o , no hallaría y a bienes con que reintegrarse , sin 
embargo de que su crédito fuese mas preferente que e l 
de aquel. 

6? La tercería escluyente una v e z d e d u c i d a , sus
penderá el curso de la ejecución d apremio , si es d o -
tal s i e m p r e , por ser la causa favorable ; y si e s de d o 
minio ó* preferencia solicitada por cualquier otro moti
v o , sucederá lo mismo, cuando á la demanda acompañe 
un instrumento fehaciente r y q u e á primera vista haga 
aparecer como justa la tercer ía ; mas no la suspenderá 
cuando venga desnuda de tal comprobante, , debiendo 
continuar e l juicio principal , según su estado, á la v e a 
que ¡a tercería. D e l mismo modo no se suspende en ca* 
so alguno el curso d e lo principal cuando la tercería se 
propone en autos crimínales ; debiendo siempre formar-
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fe;rarn0)SBpliiado.?5Ifit^ tercería puede rexsaí soJbi& dfe* 
feipaoueirl há bieae&'j¿mbafcgaejasi, afoiso&liesfirjeCérencj a" 
¿ir:álgtÉaía ,e«láu>acjQ.i c iv i l que vaya unida A la cr i
minal. 
• 7 ? Cuando la tercería suspende ejjeu^rs¿ deLjuic io , 

s e van uniendoj los escritos |r : diíigeimias? relativas á 
ella al ramo empezado; mas cuando no le BUSp^ndentág 
preciso para evitar involucraciones y entorpecimientos, 
se forme ramo separado sobre l a tercer ía , ai que se 
agregará todo ¿o que se vaya actuando relativo á ella, 
como i§aalmente a l otro ramo lo que haga referencia al 
punto p r i n c i p a l . . 

S?; iEn los escritos en que sen interpongan las ter
cerías escluyerttes, se ha de espresar que sobre su ad
misión se forma artículo de previo y especial pronun
ciamiento , para que se entienda que se suspenda ó no 
el pleito princípaL, han de decidirse separadamente es? 
tas pretensiones: y asi es q u e el fallo decisivo de este 
artículo es la sentencia definitiva, que recae sobre la 
admisión d denegación de la tercería , declarando ha? 
ber ó no lugar á ella. 

9? Propuesta la dicha tercería se confiere traslado 
al actor y al reo con quienes debe entenderse la sus
tanciacion, aunque en práctica lo contesta solamente el 
a c t o r , y con él se sigue hasta su final: mas sin em
bargo si el reo quiere contestarlo y defenderse , se l e 
o i r á ; pues es parte legitima, como interesado igualmen
te que el actor e n la esclusion del tercero. Para eva
cuar dicho traslado tienen las partes nueve d i a s , por 
ser una contestación de demanda; y asi se le irá dan
do progresivamente la sustanciacion del pleito ordina
rio con todos sus trámites en pr imera, segunda y ter
cera instancia; porque tal es todo juic io d e tercería, 
aunque venga fundada en instrumentos ejecutivos, pues» 
estos lo serán cuando mas para e l r e o , pero no para 
con el a c t o r , á quien no pueden perjudicar las o b i k 
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gaciones que aquel hubiere contraído. De manera que 
por regla general toda tercería escluyente una v e z pro

puesta, se continua sustanciando por la via ordinaria, y 
con sujeción á los trámites y formalidades de esta cla

se de j u i c i o s ; porque no son incidentes del juicio an

ter ior , sino que se suscitan con ocasión de é l ; y asi en 
lo demás ninguna dependencia tienen. 

10. Guando se propusieren dos ó mas tercerías, ya 
no se sustancian en la forma d i c h a ; pues desde luego 
que hay tres 6 mas acreedores que p i d a n , se debe de

clarar el deudor en concurso, y se seguirá este juicio 
universal con arreglo á sus trámites, de que se tratará 
en su lugar. Toda tercería ha de proponerse siempre an

te el Juez que conoce de los autos; pues es un caso d e 
la acumulación de procesos necesaria. 

CAPITULO SESTO. 

Del juicio Criminal. 

i» • S e Наша Juicio criminal al establecido para la 
averiguación de los delitos y sus autores, é imposición 
á estos del condigno castigo. Tiene dos estados á saber, 
el de sumario, que es en el que se trata de averiguar la 
ecsistencia del cr imen, y su perpetrador; y el de ple

nario, en que se da audiencia al procesado, para q u e 
se defienda, se hacen por ambas partes las pruebas con

venientes, y se da la sentencia condenatoria 6 absoluto

r i a , según corresponda. 
2? Ha de proponerse y sustanciarse ante el Juez com

petente , siéndolo el que lo fuere del r e o , debiendo te

ner presentes las reglas que se esplicaron en el capítulo 
del fuero. Hay sin embargo algunos delitos y personas 
que forman una escepcion de aquella r e g l a , como son 
todos los atroces que se conoce de ellos siempre por 

12 
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' los juzgados c i v i l e s , aunque sean clérigos los de l incues-
t e s , compitiendo el conocimiento del crimen d e infiden
cia o rebelión á los Jueces de primera instancia, cuando 
la población está tranquila , y en estado de p a z ó nor
mal; y ala Comisión militar, cuando por las causas que 
haya para e l l o , se halle declarada en estado de sitio d 
escepcional. Bien que en este caso están sometidos ade
mas a! conocimiento de dicha Comisión el delito de ro
b o , y todos los atroces, y que en alguna manera pue
dan producir alarma, á turbar la tranquilidad de la 
poblac ión; porque declarada una plaza en estado de 
guerra 6 de sit io, la Autoridad militar reasume en sí 
todos los poderes, y es la sola que puede conocer , y 
disponer lo conveniente en todo cuanto ocurra. 

3? Las causas que por delitos, atroces se hayan de 
seguir por la jurisdicción Real contra c lér igos , se em
pezarán y sustanciarán con sujeción en un todo á las 
reglas establecidas para las demás causas, y con arreglo 
a loque previenen las leyes del R e i n o , sin intervención; 
alguna de la Autoridad eclesiástica.. Para Ja aplicación 
de esta doctr ina, y solo con tal objeto, se entenderán 

»1 ditos atroces, hasta q u e las leyes determinen otra co
sa , aquellos que según derecho deban ser castigados 
con la pena capi ta l , estrañamiento perpetuo, y destino 
á 1 ¡linas,, galeras, bombase arsenales. 

4? Cuando el procesado ;,ea un Juez de primera ins
tancia o un Alcalde ordinario por delitos cometidos en 
e l desempeño de sus funciones como Jueces,, lo será 
competente para conocer contra ellos, la Audiencia del 
territorio; pero si hubieren delinquido como particula
res, conocerá, de la causa contra los Alcaldes el Juez 
de primera instancia de aquel Part ido, y contra este 
el de igual ciase del mismo lugar, si lo h a y , y si no, 
el del Partido cuya capital esté mas inmediata; obser
vándose lo mismo respecto á los negocios civiles que les 
ocurran á unos y otros, Siendo el reo que ha de. encau-
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sarse Ministro'de una Audiencia 6 Tribunal' Supremo 
conocerá del procedimiento, cuando sea por faltas co
metidas en el uso d e su ministerio, <5 por delitos co
munes que perpetrare como p a r t i c u l a r , el Supremo d e 
Justicia. En el caso de proceder contra los dichos por 
delitos comunes, se instruirá el Sumario por el Minis
tro mas antiguo de la Sala que corresponda, escepto e l 
Presidente, si el reo estuviere en la corte; mas si se 
hallare fuera, por el Regente d e la A u d i e n c i a , ó por 
el Gefe pol í t ico, segan al que primero venga el conoci
miento; remitiendo en seguida las actuaciones á dicha 
Superioridad para el seguimiento de la causa; todo sin 
perjuicio de que, si el delito mereciere pena corporal, 
y no se hallare allí ninguna de las Autoridades referi
d a s , deba el J u e z ordinario del pueblo detener al reo, 
formando las primeras y mas urgentes diligencias del su
mario, que remitirá precisamente con el reo, á disposi
ción de aquellas. Todas las actuaciones que hubiere q u e 
practicar después en el pienario fuera del Tribunal se 
cometerán necesariamente á una de las Autoridades es
presadas antes. Cuando se haya de conocer de los nego
cios civi les que les ocurran á dichos Ministros, ya se 
dijo en el capítulo del Juez núm. 6 que nada había dis
puesto por nuestras l e y e s , sentándose sobre ello la opi 
nión que pareció mas racional y conforme á derecho. 

5? Si el reo es Diputado á Cortes 6 Senador, y es-
tan abiertas las sesiones, no podrá encausarse sin per
miso del respectivo cuerpo Coiegis lador; pero si fuere 
hallado in fraganti , 6 estuvieren cerradas las Cortes p o 
drán ser arrestados, y procesados, dando cuenta lo mas 
pronto posible al respectivo Cuerpo para su conocimien
to y resolución. Los Provisores, Vicarios generales , y 
demás Prelados inferiores eclesiásticos serán encausados 
por la Audiencia del terri torio, cuando fuere por d e 
litos que causan desafuero, y les sujeta i la jurisdic
ción Real. Los Obispos , A r z o b i s p o s , y demás Géfes 
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de la Iglesia résidentes en la Corte en iguales delitos, 
ya se les encause como particulares, ya por razón de sus 
destinos, y los Ministros de la Corona, Intendentes, G e -
fes polít icos, y demás Autoridades primeras ó superio
res de la Nación en todos los que cometan, serán j u z 
gados por el Tribunal Supremo de Justicia. 

6? Sin embargo de que el conocimiento de las cau
sas que se sigan contra personas privadas corresponde 
á los Juzgados de primera instancia, según se ha dicho, 
si ocurriere un delito de tales ramificaciones, ó c ircuns
tancias q u e no permitan seguir bien la causa sino en 
la capital de la provincia o del r e i n o , d en otro J u z 
gado diferente del que correspondía al d e l i t o , S. M . 
cometerá su conocimiento al Juez de primera instancia 
que creyere mas á proposito: y lo mismo podrán hacer 
las Audiencias , á petición del F i s c a l , si no ha mediado 
determinación del G o b i e r n o ; pero dando cuenta inme
diatamente á este. 

7 ? Las causas de complices en que convenga hacer 
un pronto y saludable escarmiento, se deberán prose
guir y determinar con la mayor rapidez con respecto al 
reo d reos principales que se hallen convictos ó confe
sos; sin perjuicio de continuar las actuaciones por el 
orden y trámites prevenidos , en pieza separada para 
la averiguación y castigo de los demás culpados. 

8? Puede empezar el juicio criminal á instancia de 
parte, ó de oficio. Sucede lo primero cuando se presen
ta un acusador denunciando el de l i to , y solicitando se 
proceda contra su autor ; y lo segundo cuando por no
ticia que llega al J u e z , d denuncia d delación que se 
le hace por a lguno, procede aquel á la averiguación 
del delito y delincuente por razón de su of ic io , y sin 
previa pretensión d e parte. 

9? Para dar principio en el primer modo presenta 
el acusador que es el actor un escrito en que contando 
los hechos ocurridos solicita se le admita sumaria infor-



— 9 3 • — 

macion sobre ellos, y que en vista de su resultado se 
le admita la quere l la , y se decrete la prisión y embar
go de bienes del que aparezca.. cr iminal : á este escrito 
se le llama querella. Cuando esta se dir ige contra un 
particular se procederá desde luego á recibir la ¡ infor
mación ofrecida; mas si se entabla contra algún Juez por 
defectos cometidos en su of ic io, habrá de darse previa
mente la fianza de calumnia, y de que el actor no d e s 
amparará su] acción hasta que haya providencia q u e 
cause ejecutoria, según el Reglamento provisional. Esta 
fianza se ecsige también siempre que haya de procesarse 
á instancia de parte á cualquier persona constituida en 
d i g n i d a d , o que tenga algún carácter p u b l i c o ; como u n 
Administrador de Rentas de la Nación, un Escribano & c . 
Su objeto es dar una garantía al Juez y procesado de 
que aquella demanda no se deduce maliciosamente, n i 
por calumnia, sino porque asiste razón y justicia para 
e l l o ; obligándose de no ser a s i , á responder de las r e 
sultas del j u i c i o , y á sufrir las penas que las leyes im
ponen á los calumniadores. Puede ser hipotecaria fi
el eyusori a i, presentando un fiador abonado; y también 
puede consistir en metálico que se deposite en la per
sona abonada que el Juez designe: su cuantía en cual 
quiera de ellas la señalará asimismo el Magistrado, la 
que deberá ser proporcionada á la entidad y consecuen
cia del caso. 

10. Dada dicha fianza cuando sea necesario, d d e s -
de luego si no lo es , el Juez recibe la justificación ofre
c i d a ; y resultando de ella comprobada la ecsistencia 
del d e l i t o , admitirá la querella, y procederá á lo demás 
que h a y a l u g a r , según el caso, . dando á la causa la sus-
tanciacion que corresponda. Se supone que para ser uno 
admitido como acusador es p r e c i s o , que le asista a lgu
na acción criminal , y a por ser directamente el ofendi
do por el de l i to , ya por serlo alguno de sus parientes 
y competirle este d e r e c h o , ya en fin porque la acción 



sea pábliea y propia de cualquier v e c i n o ; aunque hoy 
estas acciones se ejercitan por el legítimo representante 
d e la causa p u b l i c a , cual es e l Fiscal ó Promotor, y no 
p o r los particulares; siendo ademas indispensable q u e 
sea persona hábil para comparecer en j u i c i o , y que n o 
tenga alguna tacha legal. 

i r . Cualquiera que reúna los requisitos referidos, y 
demás que se mencionaron tratando del actor en e l c a * 
p í t u l o d e ios l i t igantes, puede ser acusador menos la 
muger^; el menor de catorce afros; el c l é r i g o ; ni el se* 
g iar acusando al eclesiástico; el Juez ó Magistrado; e l 
Infame; ei que conste q u e dijo falso testimonio, o q u e 
recibió dinero por acusar, ó desamparar la acusación 
q u e hubiere propuesto; el que tiene dos acusaciones 
pendientes no puede intentar la t e r c e r a , mientras no fi
nalice alguna d e e l l a s ; el muy p o b r e , que non ha la 
valía de cincuenta maravedís, como d i c e la ley d e P a r 
t i d a , aunque hoy debe graduarse mayor cant idad; é l 
cómplice en e l delito que se va á acusar; el enemigo 
c a p i t a l ; ni el h i jo , n ieto , p a d r e , abuelo, hermano, ni 
criado o familiar que hubiesen recibido beneficios, por
q u e no merecen la confianza de la ley los que violasen 
asi ios vínculos de la sangre , ó incurriesen en tal ingra
titud* Pero todos ios prohibidos antedichos menos el 
enemigo capital pueden acusar el delito de lesa Mages-
t a d , su propia ofensa, y la de sus parientes dentro del 
cuarto grado, con tai que el clérigo proteste que de su 
acusación no se siga pena de sangre, para evitar la i r 
regularidad en que por ella incurriría según los Cá
nones, de la que se l i b r a , mediante la protesta dicha, 
aunque el Juez por lo resultivo de la causa imponga al 
reo aquella p e n a ; también la muger casada puede acu
sar la muerte de su marido, y este la de aquella. Esta 
doctrina no tiene hoy aplicación a l g u n a , pues como se 
ha d i c h o , las prohibiciones sentadas se entendían pa
ra acusar usando de las acciones p ú b l i c a s , y estas se 



entablan al presente por.los. Fiscales y Promotores, se* 
gnn se espresd antes. 

12. Si muchos acusaren á una persona por uniros* 
i№> d e l i t o , d e b e preferirse el acusador propia ai estra

do ; y de entre aquellos ,. si son v a r i o s , e l que el j u e z 
crea procede c o n mejor Intención, y de los propios e l 
mas c e r c a n o ; debiendo admitírsela d e todos , si estuvie

sen en igual g r a d ó ; pero en tal caso deberán unirse y 
hacer juntos las pretensiones que correspondan, como 
si fuera un© s o l o , porque todos tienen igual derecho. 
Renunciada ia acción por el pariente mas p r ó c s i m o , n o 
puede ejercitarla, el. mas remoto , porgue la acción es 
u n a , y dimitida no hay y a derecho q u e ejercitar; y 
asi solo podrá e l pariente mas lejano usar de la acción 
d i c h a cuando* el mas cercano no pueda ó nos quiera 
proponerla , pero sin que haya hecho remisión, de ella. 

El delito de adulterio no lo puede acusar si ao el mari

do , y h a de dirigirse la acción siempre contra el adultero 
y la adultera , aunque alguno de ellos estuviere ausente, 
pudiendo dejar de hacerlo del uno cuando hubiere fa

llecidor< antes. -Mi acción de injurias solo la puede ejer

de ejercitar el ofendido, mas no, sus herederos ni pa

rientes» 

13. Muerto el acusador no están obligados sus he

rederos á seguir l a acusación, pero si quieren ^ p u e 

den continuarla. P o r fallecimiento d e l acusado acaba.la 
acusación, y el procedimiento cr iminal ; pudiendo solo 
seguirse las reclamaciones civiles para la indemnización 
de daños y perjuicios, y demás prestaciones pecunia

r i a s ; las que se entenderán con sus herederos , y se ha

rán efectivas en los bienes que dejase. Antes se escep

tuaban algunos delitos, por los que se podia seguir la 
causa aun después de muerto el delincuente : tales 
eran el de p e r d u l i o n , de heregía, de deserción + \y 
otros semejantes; lo que se hacia con el solo objetode 
conseguir la confiscación de. bienes que se imponía c o 



-mapa*1&ée§emá méfautores, y declararlos infames, 
para que transcendiese esta declaración á sus hijos y 
descendientes: mas hoy están prohibidas absolutamente 
dichas confiscaciones, como igualmente el que las pe
nas sean transcendentales á la familia de los del incuen
t e s ; debiendo surtir todo su efecto precisamente sobre 
e l que las mereció; y por lo tanto seria inútil el con
tinuar la causa muerto el reo d e e l l a , y asi todas sin 
distinción se terminan en cuanto á la p e n a , cuando ocur
re dicho fallecimiento. 

1 4 . Á ninguno se le puede acusar ni perseguir como 
r e o , que no tenga la edad y capacidad necesarias para 
creerlo susceptible de dolo, que es lo que constituye el 
delito. Asi es que á los infantes, y prócsimosá la infan
cia , no se les impone pena por cualquier hecho re
probado q u e cometan, porque no tienen todavía su ju i 
c io capaz de discernir las acciones buenas de las ma
l a s , ni aun de conocer en ellas ésta cual idad; y lo mis
mo sucede á los fatuos, mentecatos, y dementes por la 
propia causa de faltarles el juicio y la razón. Á los 
procsimos á la pubertad, y los púberos se les puede 
perseguir como delincuentes, y castigarlos por todo de
lito ; pero habiendo de imponerles una pena arbitraria 
menor que la ordinaria del de l i to ; la que solo podrá 
aplicárseles cuando hayan cumplido d iez y siete anos. 
Por delitos carnales d de lujuria no se puede imponer 
pena alguna á ios impúberos, por su falta de capacidad 
para cometerlos, á no ser que la malicia supla la edad. 
Los que delincan hallándose embriagados deberán ser 
castigados; pero si no era ebrio de costumbre, habrá de 
tenérsele alguna consideración por el estado de pertur
bación en que se hallaban sus sentidos, y modificarle 
la pena. Los viejos decrépitos, c u y o estado mental no 
sea el de la fatuidad, deben ser castigados según las 
l e y e s , apesar de la decrepitud. 

t$* Empieza el juicio criminal d e oficio cuando no 



se presenta acusador, y el Juez sabe la perpetración del 
delito por delación ó denuncia que se le h a g a ; enten-
di¡endose por denuncia la simple noticia que se da al 
Juez de haberse cometido un cr imen, sin obligarse á 
probar la , ni seguir la causa , y sin pedir cosa alguna 
contra su autor; y por delación la misma noticia dada 
por un interesado, á fin de que se castigue debidamen
te al criminal; pero sin deducir contra él acusación ver
dadera, ni obligarse al seguimiento del proceso. Tanto 
denunciador Como delator puede serlo cualquiera; y no 
serán responsables á las resultas de la causa, á no ser 
que apareciese habían hecho aquella manifestación ma
liciosa y falsamente, engañando con ella á la Autori
dad ; porque realmente no hubiese ocurrido lo que ma
nifestaron : en cuyo caso responderán por la calumnia 
verdadera , y aun la presunta; á menos que la denun
cia la hayan hecho por razón de su oficio, 6 acusando 
injurias propias 6 de los s u y o s , como v. g . un Alguaci l , 
(5 el padre del ofendido, pues entonces solo son respon
sables de la calumnia verdadera. 

16. Se entiende por calumnia la imputación falsa y 
maliciosa que se hace á alguno de un defecto que no 
t i e n e , ó* un crimen que no ha cometido, atacando asi 
su honor y reputación. Puede ser verdadera 6 evidente* 
y presunta 6 supuesta: la primera es la que se comete 
suponiendo que uno ha perpetrado un del i to , y resulta 
que no cometió semejante hecho criminal , 6 el acusa
do prueba evidentemente sü inocencia; y la segunda es 
Ja que tiene l u g a r , cuando en e l mismo caso , aunque 
aparece el hecho como cierto, no se ha justificado que 
fuera su autor el designado, ni este ha acreditado su 
inocencia. Es ademas la calumnia judicial* cuando se 
hace la imputación ante el Juez con objeto á que se le 
cast igue; y estro judicial, que es la que se propala á l o s 
particulares, para hacer desmerecer y deshonrar al ca
lumniado. Tanto unas como otras son delitos de mucha 
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consideración por sn perniciosa trascendencia; pero la 
evidente es mas grave q u e la presunta, por la mayor 
malicia que supone en el calumniador; y la judicial lo 
es mas que la estrajudicial, porque los deseos que mues
tra por ella su autor son los d e q u e sufra una pena el ca
l u m n i a d o , sino puede librarse de ella. P o r eso ai calum
niador evidente judicial íe impusieron las leyes antiguas 
la pena llamada d e l Taitón* que era sujetarlo al mismo 
castigo que mereciera el acusado, si hubiese sido cierto 
e l crimen que le imputd: hoy en todas se impone una 
pena arbitraria mas d menos g r a v e , según la clase de 
c a l u m n i a , y sus circunstancias. 

17. Guando haya de empezarse la causa en la ma
nera referida, lo primero que debe mandar el J u e z es, 
q u e se ratifique el delator 6 denunciador en su dicho 0 
escr i to , si lo hizo por medio de oficio ó parte que re
mitiera al Juzgado, como puede hacerlo un Alcalde de 
barrio v. g . , un cirujano que cure un h e r i d o ; lo cual 
está este e n la necesidad de hacer siempre que verifique 
la curación de cualquier ofensa semejante. Si la denuncia 
se hiciere por medio de un anónimo, lejos de proceder 
el j u e z contra e l denunciado, estableciendo asi una pes
quisa general prohibida, debe dirigirse contra el autor 
del escrito, para descubrir le , é imponerle e l condigno 
castigo por haberse valido de aquel medio reprobado. 
Hecha esta ratificación se procede en la causa del mis
mo modo que si el Juez por sí mismo hubiese sabido la 
ecsistencia del del i to, y sin contar para su continuación 
con aquellas para nada; á no ser que el que diera la 
noticia tenga derecho para ser acusador pues entonces 
d e b e , luego que se hayan evacuado las primeras di l i 
gencias , ofrecérsele la causa , para que se persone y 
pida lo conveniente, si quisiere usar de la acción cri
minal que le compete. 

1 8 . Al procedimiento criminal de oficio Se llama 
también pesquisa, por la inquisición diligente que h a -



c e el-Juez para averiguar el delito y su autor, ífia de 
Imponerle el merecido castigo. La pesquisa puede ser 
de cuatro maneras, á saber; general de delitos y peno* 
ñas., como cuando se tratase d e investigar los crímenes 
q u e hubiesen cometido cualesquiera individuos: gene
ral de delitos, y especial de personas, como si se qui 
siesen averiguar los delitos que hubiere perpetrado tai 
sugeto: especial de delitos, y general de personas v. g. 
procediendo á inquirir las personas que han cometido 
tal c r i m e n : y especial de delitos y personas; como si se 
procurase saber, si fulano ha perpetrado tal delito. Las 
pesquisas generales de delitos y delincuentes, y gene
rales de delitos y especiales de personas están prohibi
das por las l e y e s , siendo permitidas únicamente las otras 
d o s ; pues solo en el caso de constar la ecsistencia de 
uno ó muchos crímenes determinados, es cuando p u e 
d e formarse proceso criminal contra persona cierta 6 
contra los q u e resultaren culpados por aquel delito. 

19. La causa de oficio principia por un auto que 
se le llama cabeza de proceso-, el que se estiende á con
secuencia de la noticia que ha llegado al Juez de la 
perpetración de un d e l i t o , espresándolo asi , y cual sea 
e s t e ; y mandando hacer sobre averiguar su ecsistencia, 
autores, y cómplices, las oportunos diligencias. Cuan
do el delito sea de injurias leves que se entienden aca
badas con la sola condonación del agraviado, no pue
de el j u e z proceder de oficio para la averiguación de 
estos h e c h o s , y castigo de los del incuentes; y solo á 
instancia de parte tomarán conocimiento de e l l o , termi
nando la instancia en juicio v e r b a l , y sin que pueda 
continuar c o n o c i e n d o , ni sentenciar , luego que el 
ofendido se separe de la demanda. 

20. Si la injuria, aunque v e r b a l , es grave por ser 
una de las palabras marcadas en la l e y , entonces, aun 



de p a r t e , apesar de que esta se separe de la querella 
durante su sustanciacion; formándose en este caso proce
so escr i to , y debiéndose también para que se admita 
la querella haberse celebrado previamente juicio de c o n 
ci l iación, lo que se hará constar por medio de la opor
tuna certificación, que habrá d e acompañar al escrito. 

21. Las primeras diligencias de todo sumario, en 
razón á su urgencia é ínteres, pueden practicarse in
distintamente por el J u e z de primera instancia, ó por 
cualquiera de los Alcaldes del pueblo ante el Secreta
rio del Ayuntamiento ; pero tienen la precisa obl iga
ción de remitirlas inmediatamente a l , J u e z luego que 
se hubiesen hecho las mas urgentes y del momento. Las 
causas de injurias livianas que han de terminarse en 
juicio v e r b a l , como se ha dicho a r r i b a , se conocen y 
determinan definitivamente á prevención por el Juez ó 
los Alcaldes. 

22. En el auto cabeza de proceso debe el Juez 
mandar trasladarse al lugar en que se dice cometido el 
delito, si este es de hecho permanente, mas no siendo de 
hecho transeúnte. Se llama lo primero cuando el delito 
ha dejado señales sensibles de su conmision, como una 
h e r i d a ; y lo s e g u n d o , cuando ha sido transitorio y no 
lia dejado vestigio a l g u n o , como el robo de un relox 
que se hiciere á uno que iba por una calle. Y la razón 
porque en el primer caso debe el Juzgado constituirse 
en el lugar donde se cometió el d e l i t o , y en el segun
do n o , es porque observando y viendo los vestigios 
que han quedado en aquel c a s o , podrá fácilmente ve
nirse en conocimiento de la verdad de todo lo ocurri
d o ; lo que no tiene lugar en el ultimo, pues nada ha
llará el Juez que le proporcione conocimientos sobre el 
suceso que trata de averiguar. Cuando haya de trasla
darse al sitio donde se cometió el de l i to , deberá ir 
acompañado del E s c r i b a n o , y de los peritos q u e , se
gún el c a s o , puedan reconocer y declarar sobre lo que 
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resulte; v. g. siendo unas heridas, de un médico y un 
cirujano; cuando sobre escalamiento y rotura de puertas 
6 baúles, de dos alarifes ó cerrageros;y asi en los demás. 

23. Para impedir que los presos sean oprimidos y 
maltratados, como también consolarlos en su desgracia, 
y aliviar su situación en lo pos ib le , se han prevenido 
por las leyes las visitas de cárce les , que han de hacer 
publicamente todos los Tribunales y Jueces ordinarios. 
Debiendo practicar una el sábado de cada semana, á la 
que se presentarán todos los presos y arrestados d e p e n 
dientes de la Real Jurisdicción ordinaria , estén en la 
cárcel p u b l i c a , o en otro parage cualquiera. En esta 
visita se ecsaminará el estado de las causas, y se oirá 
i los procesados, si algo tuvieren que esponer; se r e c o 
nocerán por los Jueces mismos las habitaciones de los 
encarcelados , y se informarán puntualmente del a l i 
mento , asistencia, y trato que se les d a , cuidando sea 
con arreglo á lo establecido en las l e y e s : y también 
si se les incomoda con prisiones que no sean necesarias 
para su seguridad, 6 se les tiene incomunicados mas 
tiempo del d e b i d o ; poniendo asimismo en libertad á 
los q u e no deban continuar presos, y tomando en fin 
las disposiciones oportunas para remediar cualquier abu
so o mal que notaren, avisando á la Autoridad compe
tente si fueren de tal naturaleza, que ellos no pudie
ren remediarlos. 

24. S i entre los presos hallaren algunos correspon
dientes á otra jur isdicción, se limitarán áecsaminar c o 
mo se les trata, á reprimir las faltas de los carceleros, y 
comunicar á los Jueces respectivos de quienes dependan, 
lo demás q u e adviertan, y en que toque á estos entender. 

25. Para hacer estas visitas los Tribunales colegia
dos bastará que asistan dos Ministros y un F i s c a l ; y 
en las Capitales donde residan las Audienc ias , serán 
estas las que hagan dichas visitas semanales, á las que 
habrán de asistir. ademas los Jueces de primera i n s -



ta acia y hs A l c a l d e s , si tuvieren reos dependientes d e 
e l l o s , con las respectivas causas para informar lo que 
se ofrezca. Para este acto se destinará á l o s dichos J u e 
ces sean 6 no Togados honorarios un local en la mis
ma cárcel e l mas decente que pueda proporcionarse, sin 
confundirlos con los subalternos^ recibirán y despedi
rán á los Ministros del Tribunal que vayan á la visi
ta al pie del dicho estrado; y presenciarán sentados 
!a lectura publ ica d e las resoluciones que allí se acuer
den, sin asistir á la deliberación secreta, cuando ocur
ra , á no ser llamados por el Ministro que presida. 

26. Si en la Capital hubiere dos 6 mas cárce les , po
drán nombrarse dos Oidores y un Fiscal para cada una, 
á fin de que todas sean visitadas simultáneamente, y 
con menos trabajo. Donde no haya Audienc ia , y si 
Jueces de primera instancia, serán estos los que prac
tiquen la visita; á la que asistirán también los Alcaldes 
del pueblo con igual objeto , y en los mismos casos an* 
tedíenos. En los lugares donde no hubiere Juez letra
do harán las visitas los Alcaldes. 

27. Ademas de las visitas semanales deque se ha 
hablado, harán las Autoridades mencionadas arriba en 
su respectivo caso otras generales , y también públicas 
en losdias víspera de Navidad, sábado de R a m o s , vís
pera de Pentecostés, y día q u e , no siendo fer iado, pre
ceda mas inmediatamente al de la Natividad de nues
tra Señora; observando en ellas todo lo prescrito res
pecto de las visitas ordinarias. Para la celebración de 
las generales, ios Escribanos de ios Juzgados que ten
gan causas de presos que deban visitarse por la A u d i e n 
cia, pasarán á la Secretaría de la misma dos días antes 
de la visita una relación esacta de las que pendan ante 
cada uno, con espresion de los nombres y domicilio de 
los presos, tiempo-de su pris ión, si se hallan 6 no in
comunicados, delitos sobre que se proceda, y estado á* 
las mismas causas. 



af . Beberán asistir á dichos actos generares los A h o 
gados y Procuradores de los presos que hayan de ser 
visitados; y ademas los Promotores Fisca les , y Escriba
nos d e los Juzgados que tengan presos , l levando l a 
preparación necesaria unos y otros para dar razón r si 
se les e c s i g e , del curso que hayan seguido , y estado-
en que se hallen los procesos. A l reconocimiento que 
hagan los Ministros de los encierros 6 habitaciones de 
los presos, asistirán también los Jueces de primera i n s 
tancia. Cuando estas visitas generales se hagan por la 
A u d i e n c i a , deberán asistir á ellas ademas de los dichos 
el Regente y todos los Ministros. A estas visitas c o n 
currirán también en las Capitales de Provincia dos i n 
dividuos de la Diputación provinc ia l , pero sin v o 
t o , y con el solo objeto de tomar los conocimientos 
convenientes en cuanto al trato que se da á los presos, 
y estado de las cárce les ; para q u e , dando cuenta á la 
Diputac ión, desempeñe esta e l encargo que sobre d i 
chos objetos espresa la Constitución de 1812. En las 
demás poblaciones asistirán también á dichos actos, y con 
e l propio objeto dos Regidores del Ayuntamiento, q u e 
nombrará es te , cuyos concejales tienen lugar y asiento 
después de los Jueces. 

19. Los presidiarios que tengan causa pendiente d e 
ben también ser visitados en las generales por su Juez^ 
respect ivo, conduciéndoseles previamente á la cárcel" 
con la debida seguridad por e l Ayudante de! presidio, 
á rin de que participen del mismo beneficio que los d e -
mas presos. Ademas de las visitas d i c h a s , siempre que 
algún preso pidiere audienc ia , debe el Juez que c o 
nozca d e su causa pasar á oírle lo que tenga que 
espresar. 

30. Debe llevarse un libro de visitas dé c á r c e l , el 
cual estará á cargo del Escribano mas antiguo,- d bien 
de todos los de l Juzgado por turno semanal, en el que 
se espresará todo lo que ocurra en la visita; debiendo 
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ál empezarse cada una leerse el acta de la anterior , pa
ra averiguar si se han ejecutado las determinaciones 
acordadas en e l l a , y efectos que han p r o d u c i d o , i fin 
de decretar en su vista lo que corresponda. 

31 . A u n q u e no está prevenido que los Promotores 
fiscales asistan á las visitas semanales, aconseja el Sr. 
Ort iz de Z u ñ i g a en su Biblioteca judicial fundado en 
muy sólidas razones , que las presencien dichos funcio
nar ios , y se generalice esta práctica, que ha empezado 
á usarse con mucha utilidad en algunos J u z g a d o s . 

Del Sumario* 

t ? Xios objetos principales de todo sumario son 
la averiguación de lo que se llama el cuerpo del deli
to, su gravedad y circunstancias, y de sus autores y 
cómplices, para imponerles en su dia el condigno castigo; 
y sin que constela ecsistencia de lo p r i m e r o , no puede 
ni debe seguirse procedimiento alguno cr iminal , ni me
nos perseguir á ningún ciudadano en e l supuesto de 
delincuente. Se dice cuerpo del delito á la perpetración 
del mismo, y á los vestigios y señales que haya dejado 
y que muestren su ecsitencia; y asi será de hecho perma
nente cuando dichas señales sean sensibles: y de hecho 
transeúnte cuando no aparezcan á los sentidos. 

2? En todo sumario, para llenar debidamente los 
objetos d i c h o s , han de practicarse necesariamente estas 
di l igencias: ante t o d o , bien por reconocimiento ocular 
ó per ic ia l , bien por deposiciones de testigos presencia
l e s , ó en cualquiera otra manera, averiguar la ecsis
tencia del crimen y sus autores; dando cuenta á la Au
diencia del territorio de haber prevenido la causa den
tro de tercero dia de como se dio principio i e l l a , y 



remitiendo-, para entejar á dicha Superioridad de SU í n 
d o l e y circunstancias, un testimonio espresivo d e todo 
lo actuado hasta entonces, continuando dando aviso, con 
testimonio d e lo que se adelante en e l l a , en las épocas 
en que la Audiencia les prescriba. -

3V Ademas resultando indicados los delincuentes, 
y mereciendo el delito pena c o r p o r a l , decretar la pr i 
sión de estos, d solo la detención cuando los indicios 
q u e contra ellos aparecieren fuesen aun de poca consi
deración; manifestándoles en el acto de ser aprendidos 
l a causa de su pris ión, y embargarles bienes suficien
tes á cubrir las responsabilidades pecuniarias que pue
dan tener lugar en la causa; ó decretar simplemente 
que den fianzas á responder de el las , cuando el del i
to sea l e v e , y no deba su autor ser puesto en prisión. 

4 ? Recibir también á estos su declaración sobre lo 
ocurrido dentro de las veinte y cuatro horas de como 
fueron presos ó* detenidos, bajo la responsabilidad del 
Juez: evacuar las citas que los procesados hicieren en sus 
declaraciones siendo pertinentes: celebrar careos y rue
das d e presos en los casos que se dirá mas adelante: 
practicar justificaciones de la vida y costumbre d é l o s 
r e o s ; y hacer que los Escribanos del numero criminal 
pongan testimonio de las causas pendientes 6 conclusas 
que se hayan seguido o sigan contra los procesados, 6 
bien remoto de no haber las , esto e s , de que no las han 
encontrado: ofrecer la causa al ofendido, o sus parien
tes mas précsimos por si quisieren personarse y hacer 
uso de la acción criminal que les compete; oyéndolos 
en este ultimo c a s o , y accediendo á sus pretensiones 
siendo arregladas y justas , entregándoles la causa para 
que pidan l o que á su derecho pueda c o n v e n i r , siem
p r e que se hubieren practicado las diligencias que es
tos pidieran , 6 que estuvieren indicadas; debiendo ha
cer lo mismo con respecto al Promotor fiscal en los d e 
litos en que se interesa la vindicta p u b l i c a , porque por 
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la ley se considera en ellos como parte interesada á es
te funcionario. Y por ultimo luego que se hayan eva
cuado estas d i l igencias , y con tal que no sean repro
badas por d e r e c h o , todas las que según la sagacidad y 
prudencial arbitrio del j u e z , se consideren como c o n 
ducentes en cada caso especial, para conseguir los 
dos esenciales objetos del sumario que se refirieron a n 
t e s ; mandar se r e c i b a , y recibir la confesión con car
gos á los reos , que es el último paso de aquella parte 
del j u i c i o criminal. 

$°. Todas las diligencias dichas tendrán lugar cuan
d o se estimen precisas para averiguar la verdad del he
cho^ pues si esta aparece desde luego que se evacúan 
las primeras, d e b e r á , para evitar dilaciones, darse 
por terminado el sumario, y pasar inmediatamente á 
sustanciar el plenario» 

6V Para cumplir con lo pr imero, es d e c i r , con la 
averiguación del delito y su a u t o r , procederá el J u e z 
según los casos diferentes que se ocurran; de manera 

-que siendo una herida v . g. la q u e se ha acusado ó de
latado , después de la acusación o auto cabeza de pro
ceso deberá constituirse en el lugar donde se cometió' 
el crimen en l a manera d i c h a , y procederá ante todo á 
que se reconozca el estado del h e r i d o , para ver si pue
de dec larar , y si su vida peligra ó no. 

7 ? Si los facultativos dijeren lo primero, se oficia
rá al Cura de la Parroquia mas inmediata para q u e 
venga en el momento á administrarle los Santos Sacramen
t o s , si y a no se ha h e c h o ; y en el entretanto se le re
cibirá su declaración sobre lo ocurrido. Cuando fuese 
tal el estado del paciente, que no de espera para que 
se le reciba la declaración en forma, ó que no pueda 
dec larar , se le preguntará desde luego sin otra solem
nidad alguna sobre las ocurrencias que motivaron l a h e 
r i d a , quie'n fuera su autor , y q u é personas lo presen
ciaron; y si ni aun esto pudiere ser, al menos q u i é n 
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fuera él ofensor. Manifestando los facultativos* goe el 
herido 60 se haya en gravedad, aunque siempre habrá 
d e recibírsele su declaración, podrá hacerse luego q u e 
se 3é haya trasladado á su casa 6 al hospita l , lo que d e 
b e decretarse y hacerse á la mayor brevedad posible, 
y q u e haya sido reconocido de esencia, y socorrido 
por aquellos según las reglas del ar te , á que se llama 
cura de primera intención, 

8 ? Otra diligencia que ha de practicarse necesaria
mente en los primeros momentos de llegar el Juzgado 
al lugar en que se halla el h e r i d o , es poner el Escr i
bano la Fe que se llama de tibores* ó sea una certifica
ción en que conste la situación en que se encontró el 
o f e n d i d o , la ropa que tenia puesta, las heridas y ofen
sas que se le descubran, marcando su situación y d i 
mensión estertor, añadiendo si tiene también roto él pan
t a l ó n , chaqueta , camisa, & c . p o r la entrada que hicie
ra el a r m a , y si están 6 no manchadas de s a n g r e , co
mo también las armas que se hallaren en aquel s i t io; y 
por ultimo todo cuanto pueda conducir á averiguar la 
perpetración del d e l i t o , á fin de que siempre conste , y 
sobre estos datos puedan g irar las demás diligencias del 
sumario. Cuando el delito sea de otra especie c o m o , v. 
g . d e robo en una c a s a , la fe de tibores será de la situa
ción en q u e se hallen las puertas y cerraduras, si han 
sido fracturadas, como se encuentran los b a ú l e s , cdmo* 
d a s , y demás efectos que se hallen en la sala, y asi se
gún el c a s o , todo lo que sea conducente á la consecu
ción del fin propuesto. 

9? L u e g o q u e se hubieren practicado todas estas 
diligencias previas, deberán los facultativos prestar su 
declaración que se llama de esencia; esto es, manifestar 
mediante el reconocimiento q u e hayan practicado al 
intento, cuántas heridas y contusiones tiene el pacien
t e ; cuál es su situación, tamaño y penetración; qué 
partes interesan; con q u e instrumento juzgan habrán s i -
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"do causadas, y cual es e l cálculo <jüe forman d e ellas; 
calificándolas de mortales por necesidad d p o r acc i 
d e n t e , de graves , de pronóstico reservado, que es cuan
d o por e l pronto no se atreven á emitir su opinión por 
falta de síntomas y datos marcados, ó* e n fin de leve y 
de ningún resultado. Por supuesto q u e todo reconoci
miento practicado por estos ,, es preciso sea hecho por 
dos al menos, procurando q u e e l uno sea médico y el 
otro cirujano; pero si en el pueblo no los h a y , ó no se 
hallan con fac i l idad, podrá servir uno. para calificar e l 
estado d e l h e r i d o ; mas para declarar de esencia son 
siempre necesarios dos* á fin de que sus d i c h o s hagan 
plena p r u e b a , y pueda por ellos calificarse la verdade
r a entidad y resultados d e l d e l i t o : por lo q u e , si hay 
solo un facultativo en aquel l u g a r , deberá hacerse v e 
nir otro del pueblo mas inmediato en que lo h a y a , p a 
r a q u e se practique debidamente d i c h a reconocimiento 
y declaración. 

i o . Si el herido fal leciere, bien en el lugar donde 
fue ofendido, bien cuando es conducido á su casa , bien 
y a en ella en cualquier estado de la causa, deberá dar
se cuenta al J u e z ; y este prevenir q u e se verifique la 
autopsia ó inspección anatómica del cadáver; . lo que 
deberá practicarse también por dos profesores como el 
primer reconocimiento: y se ejecutará abriendo é inspec
cionando interiormente el lugar de la her ida , y obser
vando cuales han sido las partes ofendidas, y el efecto 
que en ellas haya causado la ofensa; deduciendo , si la 
muerte ha sido producida por aquel la , o bien por efec
to d e otro accidente d afección part icular; pues en e l 
primer caso será responsable de ella e l causador de la 
her ida , y no en el segundo. Se supone que para hacer 
pesar dicha responsabilidad sobre a q u e l * es ademas pre
ciso que el ofendido h a y a observado escrupulosamente 
el plan curat ivo, que le propusiera e l facultativo de su 
asistencia; lo que se íe hará asi entender por el Escr i -



jbano dé mandato j u d i c i a l ; estendiéndólo p o r diligencia* 
pues si consta que se ha separado de el, serán d e s » 
cargo las resultas desagradables que le sobrevengan. 

i r . Hecha la disección anatómica, se manda d a r 
sepultura al cadáver , oficiando al Cura de la Parro
quia con ta l objeto , á c u y a d i l igencia deberán asistir 
el Juez, e l E s c r i b a n o , y test igos , sentando en la c a u 
sa el haberse asi verificado; y espresandó en q u é l u 
gar y situación se h izo el enterramiento, q u é posición 
ocupaba el c a d á v e r , y las demás circunstancias por 
donde conste en todo tiempo donde queda; sepultado, 
sin que pueda confundirse con el sepulcro de o t r o , si 
fuere preciso eshumarlo. La eshumacion puede tener 
l u g a r , cuando no se practicó el reconocimiento del c a 
dáver e n la forma d i c h a ; ó cuando de las declaracio
nes del sumario resulte un h e c h o nuevo* que ecsija un 
reconocimiento p e r i c i a l , como si se habla de una h e r i 
da ó contusión sobre la que nada dijeron los profesores 
en sus deposiciones: en tal caso se decretará la: eshu
macion ; á c u y a dil igencia deberán asistir las mis
mas personas que para e l entierro,, espresándbse en 
la causa con toda minuciosidad lo que vaya resultando. 
A pesar de que ya hubiese pasado mucho t iempo, p o 
drá decretarse l a ecshumacion, porque aun cuando c o n 
la putrefacción hayan, desaparecido las partes blandas 
del c u e r p o , quedan las duras , y se puede por estas, 
si fueron ofendidas, descubrir la verdad d e l hecho q u e 
motiva la eshumacion. 

12. E l facultativo que asista al paciente debe dar 
parte al Juzgado con frecuencia acerca de su estado* 
y curación * y s i se d e s c u i d a r e , mandará el J u e z se le 
haga saber que lo verifique como está prevenido. T a m 
bién deberá dar cuenta de la entera, curación del e n 
fermo, luego que se consiga, á lo que se llama fe de 
sanidad; como igualmente por el contrario, de s u fa
llecimiento, si ocurriese; ó de quedar curado * pero* 
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con tal б cual afección, qne ha producido la ofensa, y 
¡que no alcanza á remediar el arte. Todos estos dates 
deben constar en la causa, para graduar ¡en justicia 
la gravedad del d e l i t o , responsabilidades del r e o , y 
condena q u e haya d e imponérsele ademas de l a pena, 
sobre la indemnización d e daños y perjuicios. 

13. A u n q u e graduar la estension del crimen por sias 
resultados es opuesto á la razón y espíritu de las l e y e s , 
porque estas de acuerdo con aquella no castigan рот 
los hechos en s í , sino por la intención mas 6 menos da* 
riada y dolosa del del incuente; pues el dolo y la de

cisión criminal del ánimo es h que constituye el delito, 
y asi es q u e no se impone pena alguna al furioso v. g. , 
apesarde que cometa un asesinato, con todo se ve p r e 

venido asi , y practicadoconstaníemante, tal v e z por lo 
difícil que seria juzgar de las intenciones mentales, ó 
determinaciones interiores del ánimo de cualquier d e 

l incuente; y que q u i z á , queriendo acercarse á lo d e 

b i d o , se infringiesen mas directamente los preceptos d e 
la justicia. Apesar de todo no parece tan difícil por 
ias circunstancias mismas del hecho conocer cuales fue

ran las intenciones de su perpetrador; y si por ellas 
d e b e , según razón y principios de d e r e c h o , g r a d u a r 

se la intensidad del c r i m e n , y no por sus resultas, las 
mas veces de naturaleza muy diferente de aquel las , es 
indudable que sobre este particular deberá variarse 
nuestra legislación criminal , y la práctica de nuestros 
Tribunales consiguiente á ella. 

14. Si al llegar el Juzgado al lugar del delito se 
M i a r e muerto el ofendido, deberá el Escribano l la

marlo hasta tres veces por su n o m b r e , si se s a b e , y si 
110 de otro modo, á fin de asegurarse si en efecto está 
© no cadáver, conviniendo las demás señales con la fal

ta absoluta de v o z y movimientos, todo lo cual deberá 
sentarse en la causa por diligencia. Cuando este difun

ta fije re desconocido, se colocará e n un para ge p á b l i 
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m antes d e darle sepultura, por si alguno de los q u é 
le vean le conocen, en cuyo caso será comparecido por 
los A l g u a c i l e s , que deben estar cautelosamente en las i n 
mediaciones con tal objeto, para que declare l o q u e s e 
pa sobre el muerto y sus circunstancias. Aunque ten
ga desfigurado el rostro deberá practicarse dicha e s -
posición p ú b l i c a , por si alguno le conociere por Jas rom
pas. Si apesar de esto nadie muestra conocer le , pasado 
el tiempo debido se acordará darle sepultura en la ma
nera dicha antes. 

15, Hallándose el cadáver en e l campo en parage 
solitario, y s in constar por ningún dato de la causa co
mo sucediera aquella muerte, y quien fuera su autor, 
deberá el J u e z hacer que declaren los trabajadores y 
ganaderos que se hallaren en aquellas cercanías, y los 
moradores de los cortijos y casas de campo de los a lre
dedores ;. y si n iaun asi se descubre cosa a l g u n a , se sus
tanciará la causa con lo q u e resulte hasta donde se 
p u e d a , continuando siempre practicando diligencias á 
ver si en algún tiempo puede saberse algo sobre aque
lla ocurrencia. 

16* Si el delito que se va á averiguar es un h u r 
t o * deberá hacerse constar ante todo para proceder c o n 
tra el ladrón y continuar la causa , la preecsistencia 
de la cosa que se dice hurtada en poder del robado; 
pues s i n que esto apareciese no podría estimarse pro
bada la ecsistencia d e l cuerpo del delito * porque á 
ninguno podrían haberle quitado lo que no poseyese. 

1,7. Ademas de todas las diligencias antedichas r e 
cibirá el J u e z declaración en clase de testigos á todas 
las personas que por algún motivo c o n s t e , o s e sospe
che que puedan haber tenido conocimiento de lo ocur
r i d o , haciéndolos comparecer por medio de un A l g u a 
cil d. P o r t e r o , á fin de averiguar l a verdad con la ma
yor esactitud posible evacuando las citas que tanto e l 
ofendido y r e o , como los dichos testigos hiciesen e a 



sus declaraciones. Se llama evacuar las cltasi hacer com* 
parecer y q u e declaren las personas q u e en sus respec
tivas deposiciones nombren aque l los , como con inter
vención directa 6 indirecta en el h e c h o , 6 como sabedo
res d e algunas de sus circunstancias: en la inteligencia 
d e que no todas se han d e evacuar precisamente; pues 
d e b e el J u e z omitir aquellas q u e no conduzcan 6 in
teresen á la c a u s a , y las que no sean necesarias por 
constar y a plenamente justificada la verdad en el asun
to de q u e se trata. D e l mismo modo no se evacuarán 
las diligencias d e careos , reconocimientos, y demás de 
instrucción cuando sean supérfluas 6 i n ú t i l e s , practi
cando solo las necesarias para la averiguación del h e 
c h o s o b r e q u e s e duda. Nunca se evacuarán las e i tasque 
haga el reo en su confesión, pues este podrá en e l plena-
rio probar sobre e l lo lo que le convenga á su derecho. 

id. Toda persona de cualquiera c lase , fuero y con
dición que s e a , cuando fuere citada para declarar c o 
mo testigo en una causa criminal , está obligada á com
parecer con dicho objeto ante el Juez que conozca de 
e l l a , sin necesidad de previo permiso de su Gefe 6 Su
perior respectivo: entendiéndose que esta doctrina t ie
ne igual aplicación cuando el Juez civil cite á ios c l é 
rigos y militares, y cuando el de estos cite á los 
legos y paisanos; pues en el mero hecho de manifestar 
como testigos le que s a b e n , no deben considerarse per
judicados en su fuero* Tampoco puede ninguno en ta
les casos, cualquiera que sea su categoría, decla-
clarar por medio de certificaciones ó informes, sino que 
habrán d e prestar sus deposiciones bajo el debido jura
mento , según su estado respectivo, ante el Juez de la 
causa ó su comisionado. Aquel deberá precisamente por 
sí juramentar y ecsaminar por ante un Escribano de su 
Juzgado á los test igos, y aunque sin juramento á los 
procesados si estuvieren en el mismo pueblo ; y hallán
dose fuera lo serán también ante Escribano por la per-
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Bona á quien el Juez comisione para e l l o , que general
mente debe ser el de primera instancia del pue
blo donde residan aquel los , y si no lo h u b i e r e , el A l 
calde constitucional de l mismo: sin embargo de que 
cuando el Juez d e la causa por razones y circunstan
cias particulares, creyere no ser conveniente al bien pú
blico el encargar á los dichos la evacuación de alguna 
d i l i g e n c i a , bien puede cometer su práctica á otra per
sona de su confianza. ' 

19. Luego que de las primeras di l igencias del j u i 
cio resulte quien sea el delincuente al menos por in
dicios vehementes, debe decretarse su prisión, si por el 
delito merece pena corporal ; debiendo estenderse este 
mandato en auto motivado, del que se entregará copia 
a l A l c a i d e , sin cuyo requisito no admitirá este preso á 
alguno bajo la mas estrecha responsabilidad. Se entien
den penas corporales, según el Reglamento provisional, 
ademas de la c a p i t a l , la de azotes , v e r g ü e n z a , bom
b a s , ga leras , minas, arsenales, pres idio , obras p ú b l i 
cas , destierro del r e i n o , y prisión d reclusión por mas 
de seis meses. 

s o . Para llevar á efecto la prisión se estenderá un 
mandamiento que se llama de prisión, el que se entre
ga á un Alguaci l á fin de que busque y capture al reo, 
y dé cuenta al Juzgador del resultado de sus di l igen
cias . Si le aprendiere, lo conducirá ante el Juez para 
que le reciba entonces su d e c l a r a c i ó n , si no hubiere 
impedimento legít imo; pues si le h a y , quedará en clase 
de detenido, hasta que dentro de las veinte y cuatro ho
ras se evaque la declaración dicha. Practicado a s i , se* 
rá llevado á la cárcel públ ica , entregándolo al Alcaide 
de e l l a , el que sentará su entrada en el l ibro de pre
sos. Cuando solo se decrete la detención del procesado, 
no debe tenérsele en la misma prisión de los verdade
ramente presos ; y solo podrá estar en clase de deteni
do veinte y cuatro horas, pasadas las c u a l e s , ó será 

15 
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puesto en libertad, si los indicios que motivaron la de
tención se han desvanecido, ó se convertirá en prisión, 
si se hubieren agravado: notificándoselo asi, como tam
bién al Alcaide para que le incluya en el libro de presos. 

ai. Luego que el reo sea capturado, deberá ha
cérsele saber el mandamiento del Juez, y la causa que 
ha motivado su prisión, para que le conste: toda re
sistencia que en este caso hiciere será reputada como 
delito grave. 

22. En fraganti cualquiera puede arrestar al delin
cuente y conducirle á la presencia judicial sin previo 
mandato; debiéndose en seguida proceder á la forma
ción de causa, y demás diligencias en la forma esplica-
da antes. Cuando al capturar al reo hiciere resistencia, 
6 se temiere su f u g a , podrá hacerse uso de la fuerza 
para asegurar su persona. 

23. Aunque se hubiese dictado el auto de prisión 
contra a l g u n o , no deberá ser conducido á la c á r c e l , si 
da fiador, en los casos en que las leyes no prohiban es-
presamente la admisión de fianza: y apareciendo en cual-
quier estado de la causa que el reo no merece pena cor
poral , se le pondrá en libertad bajo la oportuna fian
z a . Todos sin distinción alguna están obligados en cuan
to p u e d a n , á ayudar á las Autoridades cuando sean in
terpelados por ellas para el descubrimiento, persecu
c i ó n , y arresto de los delincuentes. En el caso en que 
un Juez eclesiástico puede proceder contra un lego, cuan
do haya d e capturarlo, ha de impartir e l aacsilio d e l 
brazo secular ; debiendo acreditarle á esta Autoridad la 
justificación con que procede por medio d e testimonios!, 
pues no haciéndolo asi , no tiene obligación el Juez secular 
de aucsi l iarle; por el contrario este puede prender al 
c l é r i g o , sin necesidad de aucsilio del Eclesiástico en 
los casos en que se halla sujeto á la jurisdicción real. 

24. Si buscado el reo no fuere hallado, ó* aparecie
se que se ha fugado, se despacharán requisitorias que 



se nombran de guia por la guia 6 ruta q u e para su di
rección se marca al margen de la misma, á los pueblos 
roas inmediatos para que se procure su captura , si p u 
diere ser h a b i d o ; y si se supiere 6 sospechare que se 
halla oculto en algún pueblo en part icular, se despa
chará ecshorío á sus Justicias con el propio fin; estando 
los Jueces á que se dirijan dichas requisitorias, según 
la l e y , en la obligación d e cumplimentarlas y devol
verlas diligenciadas con preferencia á t o d o , y sin pér
dida de t iempo; debiendo hacer lo mismo con cualquier 
otro despacho q u e reciban para la práctica d e otras d i 
ligencias procedentes de una causa criminal. Los T r i 
bunales superiores vigilarán mucho sobre es to , y casti
garán irremisiblemente cualquiera morosidad que ad
viertan. 

25. Asimismo se remitirá oficio al Gefe político 
para que haga que los dependientes d e seguridad p ú 
blica procuren la captura de los reos que se solicita; y 
disponga se inserte el anuncio en los boletines y perió
dicos oficiales, á fin de que l legue á noticia de todos y 
cualquiera pueda ó denunciar el paradero del r e o , ó* 
prenderlo y presentarlo á la Autoridad. 

26. Puede también despacharse una sola requisitoria 
para todos los pueblos á q u e ha de dirigirse el aviso, 
en cuyo caso a l margen se marcará la ruta que ha d e 
seguirse; pasando de un pueblo á o t r o , luego que estu
viere d i l igenc iada , hasta que llegando al último se d e 
vuelva al Juzgado de que dimana. La manera de d i l i 
genciar el Juez requerido este despacho e s , poner an
te Escribano á continuación el auto de cumplimiento, 
ordenando á los Alguaciles del Juzgado procedan á la 
busca y captura del reo que se designa por el requi-
r e n t e ; aquellos lo verificarán a s i , y se presentan á dar 
cuenta del resultado de sus investigaciones; lo que se 
estiende por di l igencia: y caso de no haberse hallado, 
se sacará un tanto de las señas del r e o , para continuar 
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investigando su paradero, mandándose devolver el es-
horto al Juez de quien procede. Cuando fuere aprendi
do el reo con la requisitoria se remitirá por tránsitos, 
6 lo que es lo mismo, de justicia en justicia hasta que 
sea puesto á disposición del Juez de la causa. Los cos
tos de la conducion serán abonados por el mismo pre
s o , si tuviere bienes , y si n o , de los fondos públicos. 

2 7 . Verificada la aprensión del procesado, se le cons
tituirá en la cárcel publ ica; pero sin molestarle con 
hierros , ni prisiones, á no ser que fueran indispensa
bles para su custodia, ni vejarlo de ninguna otra ma^ 
ñ e r a ; pues la cárcel debe ser solo un lugar de seguri
d a d , para que los tenidos como reos no puedan burlar 
con la fuga las penas que se le impusieren; y no de su
plicio d cast igo, porque no todo el que se manda pren
der es verdaderamente cr iminal , pues podrá en su día 
acreditar su inocencia , y ser absuelto; ni aunque lo 
fuese , es todavía tiempo de castigarle. Tampoco se le 
podrá dar tormento, ni apremiarle de otro cualquier 
modo para que d e c l a r e , ó revele algunos hechos que 
se juzguen interesantes; debiendo hacer las declaracio
nes que se les ecsijan libre y espontáneamente. Habrán 
también los reos de ser puestos en la cárcel con la de
bida separación, los hombres y mugeres; y aun los de 
cierta clase respecto de los de otra, para lo que habrá en 
ella diferentes departamentos. 

28. Siempre que haya de prenderse á un miliciano 
N . por delito ageno al servicio de las armas, se coloca
rá en pieza separada de la que sirva al común de los 
demás presos, sin ecsijirle por ello retribución alguna; 
pudiendo también señalarle el cuartel por c á r c e l , cuan
d o , atendidos el estado y levedad de la causa, opine el 
Juez que sin riesgo del descubrimiento de la verdad, 
y de la seguridad del procesado, puede permanecer 
en él. Si el reo fuere clérigo en los casos en que pue
den ser juzgados por la Autoridad c i v i l , se colocará 
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en el paraje mas decente de la c á r c e l , sin perjuicio d e 
su seguridad, procurando que se les trate, especialmente 
si fueren,Sacerdotes, con la distinción y decoro posibles. 

29« Las armas y efectos que se hallaren en el lugar 
donde se cometió el cr imen, y las que se. encontraren á 
los reos cuando fueren capturados, ó en sus casas, se 
diseñarán en la c a u s a , y se custodiarán en el Juzgado 
hasta la definitiva; mandándose también que sean reco
nocidas las armas por peri tos , para que dec laren , y 
conste, si son ó no d é l a s prohibidas; y del mismo modo 
serán reconocidas las g a n z ú a s , llaves, falsas, y demás 
instrumentos que se aprendieren, y sirvan ó puedan ser
vir para la perpetración d e aquel u otro delito. Se p r e 
sentarán también, para ver si las reconocen, las unas y 
las otras á los reos y los testigos, sentando en sus d e 
claraciones l o q u e contestaren sobre es to , y espresan
do el Escribano al enseñárselas, que da fe de ser las 
mismas q u e se aprendieron al r e o , ó se presentaron 
al Juzgado. Finalizada la causa, siendo de uso prohibi
d o , se inutilizarán aquel las ; y no siéndolo* se venderán 
como los otros bienes del reo para el pago de costas, 
y demás responsabilidades pecuniarias que se hubieren 
impuesto. 

30. Verificada la prisión del procesado, y constitui
d o en la cárcel p u b l i c a , segunde ha d i c h o , podrá c o 
locarse en lugar en q u e esté absolutamente incomunica
do por orden especial del Juez de la causa; cuya i n 
comunicación d e b e solo decretarse cuando lo ecsija la 
naturaleza de las averiguaciones sumarias, pues en otro 
caso pudiera malograrse el descubrimiento de la ver
d a d ; y ha de durar únicamente el tiempo necesario en 
realidad, para evacuar las citadas diligencias. Estos lu
gares de incomunicación no han de ser jamas calabo
z o s , subterráneos, ni mal sanos. Fuera del caso senta
d o , el tenido como reo deberá estar, aunque en la c á r 
c e l , en comunicación con los demás. 
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31. E n el momento en que sea capturado un reo, 

le recibirá el Juez la declaración q u e se llama indaga* 
torta, dicha a s i , porque en las preguntas que e n ella 
se hacen se trata solo de inquirir ó indagar lo ocurrido; 
pero siempre indirectamente, y sin dar á entender á e l 
procesado lo q u e conste de lo ocurrido: asi e s , que las in
terrogaciones que se le hacen son puramente inquisiti
v a s , y sin suponer nada d e c ierto; v . g . se le pregun
ta donde estuvo tal d i a , con q u é personas, hasta qué 
hora , donde fue después , con q u i é n e s , q u é sucedió 
a l l í , y si se suscité disputa ó cuestión entre ios concur
rentes, quién la promovió, cuál fue su resultado; y 
en fin todo c u a n t o , según sus contestaciones, sea con
ducente á la causa; pero siempre de un modo indirec
to y oblicuo. Nunca podrán hacerse preguntas capcio
sas ni sugestivas, siendo estrechamente responsable el 
Juez que para que declaren á su gusto los r e o s , emplea
re alguna coacción física ó moral , ó alguna promesa, 
dádiva , e n g a ñ o , ó artificio; cuya doctrina tiene igual
mente aplicación en las confesiones y declaraciones de 
los testigos. 

32. Si no pudiere el J u e z recibir dicha declaración 
en el momento en que es aprendido el r e o , lo deberá 
hacer dentro de Jas veinte y cuatro horas siguientes á 
la de su pris ión, como también notificarle el motivo d e 
e l l a ; y s i n o lo verifica sin haber un justo impedimento, 
y asimismo siempre que falte á lo prevenido en los ú l 
timos decretos acerca d é l o s trámites y formación de los 
sumarios, será reputado como reo de detención ar
bitraria. 

33. Dicha declaración, y también todas las que se 
reciban en causas criminales á los reos sobre hechos pro
p i o s , deben practicarse sin previo juramento, y solo 
bajo la palabra de haber de decir verdad. Se estiende 
por una diligencia en la causa, siendo la primera pre
gunta que debe hacerse á todo reo por ser común, la d e 
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so nombre, estado, edad, ejercicio, y vecindad; por» 
que legalmente nada de esto consta: y asi es que al 
margen de estas declaraciones y aun en el encabeza
miento de ellas mismas se espresa ser la declaración de 
un hombre preso. Después se le continúan haciendo t o 
das las interrogaciones conducentes en la manera d icha, 
espresando al final, que queda, abierta la diligencia 
para continuarlay ampliarla siempre que convenga* Cuan
do ocurriere alguna novedad en la causa por nuevos 
hechos d dudas que aparezcan , se podrá decretar que 
se amplié la declaración citada todas las veces que sea 
necesario; y también debe ser oido el procesado, esten-
diendose por diligencia cuanto manifestare , siempre 
que lo p i d a , para lo q u e pasará el J u e z á la cárcel lo 
mas pronto pos ib le , dando cuenta al Tr ibunal de l r e 
sultado, si e l que fue á oír dicha manifestación es u n 
Ministrodel mismo por hallarse la causa pendiente en él. 

34. S i al espresar el reo su edad resultare que es 
menor, deberá suspenderse la declaración, haciéndole 
saber, si e s mayor de catorce años , que nombre cura
d o r , y si no llega á dicha edad 6 no quiere nombrar
lo , lo hace e l Juez . Se notifica ai designado su nom
bramiento para que acepte y j u r e , se le discierne e l 
cargo e n la forma d e b i d a , y y a con asistencia del c u -
curador se continua la declaración que quedo en sus
penso* Ocurriendo esto al recibir la confesión, se pro
cede d e Ja misma manera 5 habiendo siempre de man
darse oficio al Cura de la Parroquia en que dijere 
ha sido baut izado , para que remita copia de la parti
da de bautismo de aquel procesado, á fin de que cons
te su cualidad de menor. 

3 5 . Si los reos entre sí hubieren incurrido en con
tradicción en sus declaraciones, ó la hubiere entre alguno 
de e l l o s , y los testigos, con el fin de apurar quiénes di
gan verdad y cuáles hechos sean los c iertos , se mandan 
celebrar careos entre los que estuvieren discordes en sus 
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declaraciones.Para* evacuar eésta^diifgencia , se harán 
conducir i la presencia j u d i c i a l . á aquellos que discor
daren en un h e c h o , y leyéndoles sus declaraciones, se 
les invita á que manifiesten si se-rat i f i caa ien lel las; y 
si contestan afirmativamente, se feSínotará la contra
dicción en que han i n c u r r i d o , á fin de que reconvi
niéndose mutuamente, y recordando menudamente los 
hechos vengan á convenir en una misma c o s a , y des* 
aparezca la contradicción. Si ni aun asi se avinieren, 
quedando cada cual firme en lo que antes declarara, se 
empresa asi e n la diligencia y se da por terminado el ac
t o : debiendo el J u e z al calificar el resultado de las ac
tuaciones estar ú lo que aparezca mas digno de crédito 
y mas conforme á just ic ia , atendidos los demás datos 
de la causa. Cuando la contradicción sea .respecto de 
unos en ciertos hechos, y en diversos en cuanto á otros, 
sé repetirá la d i l igenc ía las veces que sea p r e c i s o , re
uniendo siempre para la práctica de cada una de ellas 
á los que discordaren sobre un mismo particular. 

36. Puede también suceder que manifieste Un testi
go en su declaración, que ignora el nombre, del crimi
n a l , pero que le conocería si le v iese ; en cuyo caso 
debe el j u e z mandar se forme rueda dé presos para v e 
rificar el reconocimiento, sí se hallare capturado a l g u 
no como reo de aquella causa. Esta diligencia se prac
tica reuniendo á varios presos formando r u e d a , entre 
los que debe colocarse el procesado qne se trate de re
conocer: y hecho a s i , se h a de introducir al testigo en 
parage donde Vea á los presos sin Ser visto de ellos , y 
observándolos designará al que reconociere como reo de 
la causa, 6 espresará que no se halla en e l l a , o que 
no puede señalarlo: si hace lo primero, deberá repe
tirse la diligencia hasta tres veces en la misma forma 
d i c h a ; pero procurando en cada una de ellas dar dis
tinta colocación á los presos, á fin de que b u s q u e al 
primeramente designado y le Vuelva á reconocer; pues 



s i la segunda d tercera v e z señalare otro distinto, no 
servirá el reconocimiento; asi como por el contrario 
formará semiplenaprueba su d i c h o , si en las tres oca
siones se fijare siempre uno mismo. Todas estas opera
ciones se estenderán en la causa por di l igencia , que 
firmará el testigo si supiere , y el Escribano á fin de 
q u e en todo tiempo conste. 

37. Practicadas todas las diligencias antedichas, se 
procederá á recibir al reo 6 reos d e la causa la co»/e-
s/ofl, que se llama con cargos por los que se le hacen en 
e l l a , que es el ultimo acto d e l sumario; lo que se prac
ticará de of ic io , 6 á instancia d e p a r t e , si habiéndosele 
entregado la causa viere que ya procede según su es
tado , debiendo practicarse si es posible en un solo a c 
to. Proveído que se reciba la confesión, se comparece
rá a l reo ante el J u e z , o bien se constituirá este en la 
sala de audiencias de la c á r c e l , y ecsigiéndole prome
sa de que dirá la v e r d a d , se leerán todas las declara
ciones , inclusa la s u y a , y demás diligencias y d o c u 
mentos del sumario, sin q u e se le reserve cosa alguna, 
pues desde entonces todo ha de ser publico en la causa; 
no pudiendo quedar alguna p i e z a , incidente 6 docu
mento reservado á las par tes , como antes solía hacerse 
alguna v e z ; dándole ademas al reo los nombres de los 
testigos y cuantas noticias p i d a , si no los reconoce por 
solo el nombre, para que pueda venir en conocimiento 
de quienes sean. 

3 8 . Hecho a s i , se le empezarán á hacer con la d e 
bida separación y claridad los cargos que resulten del 
s u m a r i o , y no otros , y estos tales cuales aparezcan;de 
manera que si hay de ellos prueba p l e n a , se formarán 
bajo tal c o n c e p t o , y si semiplena <5 presunciones, en 
este s e n t i d o : á cuyos cargos irá contestando el reo lo 
que tuviere por conveniente, lo cual se entenderá de 
la manera que él lo esprese. Segün fuere la contestación 
del procesado á cada uno de los cargos, asi se le harán 

16 
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las oportunas reconvenciones antes de pasar á o t ro , á fin 
de ponerlo en el caso de que diga la Yerdad y respon
da lo. que sea d e b i d o ; tratando de convencerlo , si está 
negat ivo , arguyen dolé con las justificaciones de aque
llos hechos que resulten en el sumario, continuando de 
este modo hasta el fin de la confesión. Tampoco se ha
rán mas reconvenciones que aquellas que se deduzcan 
racionalmente de las respuestas del confesante; debien
do abstenerse el juez en todo caso de agravarlas, c o 
mo igualmente los cargos , con calificaciones arbitrarias. 

3 9 . S e formará un cargo de cada uno de los hechos 
distintos ó* delitos de que se le a c u s e , á fin de evitar 
involucraciones, y entorpecimientos; debiendo ser el 
primero de e l los , su nombre, e d a d , estado, ejercicio, 
y v e c i n d a d , según lo que é l contestare sobre esto en 
su declaración indagatoria. 

40. Si apareciese ser el confesante menor de edad, 
y no hubiere nombrado curador , se suspenderá la con
fesión hasta que nombrado, hechósele saber para su 
aceptación y juramento, y habiéndole discernido el 
cargo, se continué con su representación la diligencia 
empezada. Acabados de hacer al reo ios cargos y recon
venciones que ecsija el resultado del proceso, se fina
lizará la confesión espresando, que se deja abierta pa
ra continuarla cuando convenga, por si apareciendo 
después nuevos hechos, hubiere que ampliar á ellos 
los cargos. A l pie de esta diligencia rubricará el Juez, 
y firmará el confesante, si supiere, con el Escribano; 
pudiendo también el reo rubricar todas las hojas que ocu
pare aquella para que se satisfaga de que es la misma que 
prestó en cualquier tiempo que por ella se le reconven
ga; lo que también puede hacer en la declaración in
dagatoria. 

áfi. Como los únicos objetos del sumario, según se 
dijo, son la averiguación de la ecsistencia de un delito, 
y de su autor, para castigarle debidamente, luego que 



consten estos dos estremos por la comprobación del cuer
po del delito, y por la confesión del r e o , 6 por el d i 
cho conteste de testigos presenciales, de modo que se 
pueda dar una sentencia cierta; debe terminarse el su
mario , y procederse al píen ario inmediatamente, y sin 
mas dilaciones ni di l igencias; procurando siempre ha
cer esto con mucho detenimiento y circunspección, no 
sea que se omitan algunas que puedan ser interesantes. 

42. Todas las actuaciones del sumario deben prac
ticarse con la mayor reserva y s ig i lo; porque si se les 
diese publ ic idad , no podría las mas veces averiguarse 
la verdad de los hechos; pues los reos tratarían de so-

* bornar los testigos é atraerlos á su devoción, para que 
desfigurasen los hechos, y se pusiesen de acuerdo á fin 
de evitar contradicciones; y tomarían otras medidas 
q u e pudieran entorpecer 6 frustrar las diligencias in
quisitivas que el Juez decretase: asi es q u e al reo no 
se presta audiencia sobre cosas referentes al fondo de la 
causa, ni sobre aquellas que puedan comprometer el se
creto del sumario. Esta reserva sin embargo, no se en
tiende con el acusador, ni e l Promotor fiscal, porque 
estos son partes desde l u e g o , y todo debe hacerse con 
su conocimiento, practicándose las diligencias que ellos 
mismos indiquen como conducentes al descubrimiento 
de la verdad; pero como interesados en esto, deben 
procurar no l legue á noticia de los demás lo que se 
está actuando; debiendo lo mismo que el Juez y el E s 
cribano guardar la mayor reserva sobre t o d o , hasta la 
terminación del sumario, pues ya desde entonces ce
san los motivos del s ig i lo , y todo se hace publico. 

43. Si durante el curso del sumario, 6 después se 
suscitaren algunas tercerías á los bienes embargados á 
los r e o s , u otros incidentes, como sobre la averiguación 
de los bienes de aquellos, y si han ocultado algunos 
&c., deberá sobre ellos formarse ramo separado, á fin 
de que no entorpezca el curso rápido de la causa, que 
no debe paralizarse por motivo alguno. 
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Del sobreseimiento* y de la soltura 
de los procesados. 

i? Apareciendo la inocencia del procesado en 
cualquier estado de la causa, bien porque no se prue
be la ecsistencia de l d e l i t o , bien porque se desvanez
can los indicios ó* datos q u e impulsaron al Juez á pro
cesarle , bien en fin porque aparezca ser otro su ver
dadero y tínico autor , deberá e l J u e z sobreseer inme
diatamente , ó del todo cuando no aparezca prueba del 
d e l i t o , d con respecto al procesado solamente; decla
rando q u e e l procedimiento no l e pare ningún perjui
cio en su reputación, y siguiendo las causa contra los 
q u e en ella aparezcan reos ó cómplices en los dos c a 
sos últimos. 

2? Si terminado el sumario viere el Juzgador que 
no hay méritos para pasar mas adelante , ó q u e el pro
cesado no resulta acreedor sino á alguna pena l e v e , que 
no pase de reprehensión, arresto 6 multas, sobreseerá 
asimismo en la causa , imponiendo dicha pena al pro
veer el sobreseimiento. E l auto en que se mande so
breseer se consultará siempre á la Audiencia del terri
torio, remitiendo la causa original cuando se haya sobre
seído en toda e l l a , y no ecsistan otros procesados pa
ra con los que deba continuarse e l procedimiento; pues 
si los h a y , habrá de remitirse un testimonio de todo 
lo relativo al reo comprendido en el sobreseimiento; 
mas siendo el proceso muy voluminoso, y esto ofrecie
re gran trabajo y dif icultad, se suspenderá el hacer la 
consulta, hasta que se remita la causa en definitiva. Si 
la Audiencia revoca el auto de sobreseimiento, devuelve 



— I2£ —, 
la cansa al Juez para que la continué con arreglo á 
derecho» como si no hubiera ocurrido tal incidente; y 
y asi debe efectuarlo aquel . 

3? Estas providencias, no se notifican á las partes, 
sino que desde luego q u e se d i c t a n , se remite la c a u 
sa al T r i b u n a l Superior, , quien las confirma 6 revoca 
también s in citación ni audiencia de los interesados, y 
devuelve los autos para que s o ejecute el proveído que 
hubiere dictado. Práctica q u e si puede sostenerse como 
justa y equitativa,, cuando e l sobreseimiento se haya 
h e c h o declarando, l ibre de toda responsabilidad al pro
cesado, y que no h a de pararle perjuicio en su reputa
ción la formación de la causa , parecerá la mas absurda 
é i legal e n e l caso de aplicar a lguna p e n a , porque asi 
se condena s in audiencia a i procesado,. y se le deja 
absolutamente indefenso r y á merced d é l a arbitrariedad 
de un J u e z , que por fines siniestros,pudiera forjar un 
sumario, en que resultasen méritos aunque solo fuese 
en la apariencia,, bastantes para justificar su pronuncia
miento 16 de u n acusador malicioso, que con testigos 
sobornados, á falsos probase Jo bastante, para conseguir 
que se causase y penase á u n hombre honrado, que no 
había en realidad faltado á sus; deberes; puesto que c o 
mo no se l e oyen sus escepciones y defensas, quedarían 
en libertad aquellos para consumar á mansalva su arbi
trar iedad, y reprobado intento., 

4? Y aunque esta práctica quiera sostenerse como 
justa , atendida la levedad de la p e n a , y ninguna im
portancia de la causa , no por eso aparecerá menos a b 
surda ; porque siempre resultará, que el procesado ha 
sufrido vejaciones\ y molestias personales de mucha con
sideración, que se le ha perjudicado en sus intereses 
con la paralización de sus negocios, y trabajo durante 
la prisión 6 arresto, y con la condena de costas que 
siempre se le impone, que son á veces de mucha cuan
tía ; si el proceso es voluminoso, y sobre todo q u e d a 
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vulnerado so honor , su h o n o r , en lo que no hay par*' 
vedad de materia; apareciendo á los ojos del publico 
como un delincuente á quien se ha impuesto una pena, 
cuando de haberle prestado audiencia y oídole sus d e 
fensas, habria pulverizado el sumario, y evidenciado 
su inocencia á los ojos del Juzgador, E s verdad que 
muchas veces será realmente el procesado acreedor á 
tal pronunciamiento; pero otras mochas no lo será , de 
lo que la esperiencia ha hecho conocer tristes ejemplos-. 
Tamaños males pudieran muy bien evitarse solo con que 
se notificasen á los procesados los autos en que se so
nrosea aplicándoles cualquier pena, y se les permitiese 
•su defensa, que siempre es de derecho natural , sino 
se confirmasen con el sobreseimiento d e c r e t a d o , y r e 
clamasen contra é l en tiempo y forma. 

5 ? No se contestan por cierto las razones espues
tas con lo que sienta un Antor de nota sobre esta ma
teria , haciendo observar que la confesión que para so
breseer con alguna pena ha de recibirse siempre p r e 
viamente al reo es la verdadera defensa; pcrqne la in-
ecsistencia de los cargos ha d e resultar de la prueba, 
y no de la confesión, y porque si esta bastase inútiles 
serian los escritos de defensa que se hacen después , y 
que están prevenidos por las leyes como indispensables 
en las causas cr iminales , en tanto grado , que apesar 
de que los reos se hallen confesos, y q u e espresamen-
te renuncien la defensa, se les nombra Procurador y 
Abogado para que lo ver i f iquen, según el resultado del, 
proceso. Parece pues que en no prestar audiencia á los 
reos en los sobreseimientos cuando se ¡es impone pena, 
ademas de infringirse las leyes naturales y los princi
pios mas sanos de la razón y la equidad, se falta abier
tamente al artículo 12 del Reglamento provisional , en 
q u e se manda que á ningún reo se le pueda reusar 
nunca, impedir ni coartar ninguno de sus legítimos me
dios de defensa , ni imponer pena alguna sin que antes 
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sed oido> y juzgado con arreglo á derecho pot el Jne% 
competente. Estas incontestables razones han dado cau
sa sin duda á que se haya mandado últimamente q u e 
sean suplicables los autos confirmatorios de los sobre
seimientos, remediando asi en parte los males indicados» 

á? En cualquier estado de la causa en que resulte 
ser inocente el arrestado ó p r e s o , se le pondrá inme
diatamente en libertad sin costas algunas ; debiendo 
también concedérsele , pero bajo fianza d caución sufi
ciente , y quedando responsable á las costas que d e b a » 
imponérsele en cualquier estado en q u e , aun cuando 
no resulte su inocencia , aparezca que no es reo de p e -
aa corporal; acordándola asimismo como caso-compren
dido en esta regla general desde luego que se decrete: 
el sobreseimiento ,„ sea libremente o con algún p r o n u n 
ciamiento gravoso \ pero siempre bajo fianza d caución 
en este último c a s o , cuyas garantías han de durar h a s 
ta que terminada la causa, se ponga en, ejecución la 
sentencia.. 

7? Asimismo puede solicitarse la soltura 6 escarce-
lacion por el procesado, cuando hallándose en e l caso-
de ella vea que el Juez no la acuerda por sí. Esta pre
tensión la hará p o r escr i to , y de ella deberá el Juzga
dor dar vista al acusador, si le h a y , y siempre al Pro
motor, para que digan sobre ella lo que les parezca e n 
just ic ia ; accediendo aquel en vista de lo espuesto por 
unos y otros á la soltura, ó* bien negándola, según vea. 
que es ó no procedente, c o n arreglo á las leyes y méri
tos de la. causa. Cuando el delito sea de aquellos que 
n o merecen por su naturaleza pena corporal , podrá so-, 
l i c i tarse , y proveerse la soltura en cualquier estado de 
la causa; mas* siendo de los que hacen responsable á 
su autor á pena corporal , si no resultan méritos bas
tantes para imponerla, al procesado por falta de pruebas,, 
o porque su intervención en el hecho que se persigue 
fue indirec ta , y de pequeña responsabilidad, no d e b e -



ta pedirse n i podrá "acordarse la •escarcelacion ^ sino 
después de terminado el sumario"; pues hasta entonces 
s e pueden agravar los cargos d e l proceso por las i n v e s 
tigaciones que se van pract icando, á fin de apurar la 
verdad d e los h e c h o s , y en tal caso podrá considerar
se ya acreedor á pena p e r s o n a l , siendo improcedente 
la soltura. 

8 ? Una vez acordada e s t a , puede volver 4 consti
tuirse en prisión al procesado, siempre q u e de la sus-
tanoiacion ulterior de la causa resulte responsable á 
aquel castigo; como por e l contrario accederse a ella, 
aunque antes se hubiere n e g a d o , si las diligencias pos
teriormente practicadas han aminorado los cargos que 
antes resultaban, y ya no se le considera acreedor á 
pena corporal. Siempre que por la sentencia definitiva 
se imponga al reo nna pena que no sea d e aquella cla
s e , se le mandará escarcela* bajo l i a n z a , ínterin en e l 
T r i b u n a l Superior se sustancia la segunda y tercera 
instancia, caso de haberla. Hallándose el reo suelto por 
cualquiera d e las causas , si en la sentencia definitiva, 
ó en las d e vista y revista de la Audiencia se le impu
siere pena corporal', deberá asegurársele y conducírsele 
a l a c á r c e l , antes de notificarle la providencia, á fin 
d e evitar que por eludir la pena tal Vez Se f u g u e , si 
l lega á su noticia la que le han impuesto. Él auto en 
q u e se conceda ó deniegue la soltura es apelable por 
aquel de los interesados que se sienta agraviado con é l ; 
debiéndose antes pedir reposición al j u e z , por si acce
de á e l l a , y puede evitarse e l recurso d i c h o , con las 
dilaciones y gastos q u e son consiguientes. 

9? La fianza q u e se ecsije á los procesados para p o 
nerlos en libertad que se nombra de la haz* es de tres 
e s p e c i e s , á s a b e r : de cárcel segura* carcelera* 6 co-
metariense* como la l laman; de estar áderecho,$ de pa
gar juzgado y sentenciado. Por la primera Se obliga el 
fiador á presentar al reo en la cárcel siempre q u e sea 
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preciso concediéndosele término para e l l o , y de lo con
trario podrá prenderse al mismo fiador, 6 imponérsele 
otra pena arbitraria hasta que sea capturado a q u e l : por 
la segunda, que el fiado comparecerá al juicio y ante la 
Autoridad á seguir Ja causa , y evacuar todas las di l igen
cias que se decreten en su seguimiento: y por la terce
ra , que pagará todas las condenas pecuniarias que se le 
Impongan al reo en definitiva, caso de no tener este b i e 
nes con que responder de ellas. 

10. E l uso de estas tres clases de fianza, y casos en 
que se ecsije cada una de e l l a s , no están precisamente 
marcados por la l e y , y por lo tanto el J u e z , según la 
mayor o menor importancia de la causa, y g r a v e d a d , 6 
debilidad de los cargos que le resulten al r e o , asi pro
veerá que d é una tí o t r a , 6 todas unidas , como á v e 
ces sucede. Si el procesado fuere p o b r e , y no hallare 

uien le fie, siendo el caso de aquellos en que mani-
estamente no debe permanecer en prisión según d e r e 

cho , podrá verificarse la soltura solo bajo ccucion j t í * 
ratoria. 

i r . Si hallándose el reo en la cárce l , enfermare en 
términos que peligre su vida de permanecer en e l la , ó 
se tema que el mal pueda hacerse crónico , 6 producir 
otras consecuencias funestas; podrá pedir por medio de 
un escrito, que se le relaje la carcelería y se le trasla
de á su casa, al hospital , 6 á otro paraje mas amplio y 
saludable para curarse; ó bien que se le amplié la pri
sión , dándole el pueblo por c á r c e l , si el remedio de 
sus padecimientos consiste en hacer ejercicio, distraer 
la v ista , tomar baños corrientes, ú otros semejantes. 
Luego que se hace dicha pretensión, mandará el J u e z 
que el paciente sea reconocido por uno 6 dos facultati
v o s , que habrán de ser los titulares, si los hay de la 
c á r c e l , d b i e n el que está asistiéndole, d o t r o cualquie
r a , si ninguno le ha visitado, que nombrará el mismo 
J u e z . Hecho a s i , comparecerán á declarar sobre el r e -

1? 
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sultado de su reconocimiento; y si de él aparece que 
en efecto la enfermedad del preso es pel igrosa, y q u e 
su curación ecsije sea trasladado á otro l u g a r , accede
rá el Magistrado desde luego á e l l a , con tal que la per
sona del paciente subsista asegurada; porque las cárce
les no son lugares de cast igo , sino únicamente de segu
ridad , para evitar la fuga y ocultación de los r e o s ; y 
seria injustísimo q u e pudiendo proveerse á aquella de 
otro modo, se dejase perecer al infeliz enfermo. 

12. A l acordar esta relajación d ampliación de car
ce ler ía , han de proceder los Jueces con detenimiento 
y c o r d u r a , cuidando que según sean las circunstancias 
l e v e s , 6 agravantes del de l i to , su naturaleza, y por 
consiguiente la mayor 6 menor pena que pueda mere
cer el procesado, asi se provea á su seguridad; herma
nándola siempre con la comodidad y proporciones, p a 
ra que obtenga el alivio y la sa lud: de manera que si 
el delito es l e v e , <5 contra el presunto reo resultan car
gos de corta ent idad, podrá mandarse simplemente b a 
jo fianza su traslación á su casa 6 al hospital; y si por el 
contrario fuere grave el c r i m e n , y la pena indicada 
también, la acordará, pero practicándola con las pre
cauciones convenientes, y dejando custodia en el pa
ra ge adonde hubiere sido trasladado el reo. E l faculta
tivo que le asista deberá dar parte al J u e z , en los 
plazos que el mismo le mande, acerca del estado del 
paciente; y luego que por esta noticia resulte su sani
d a d , ó al menos que ya puede volver á la cárcel sin 
p e l i g r o , se mandará a s i , y será vuelto de nuevo á la 
prisión. 



S. I I I . 

Del Plenario, 

t ? E l plenario es la segunda parte del juicio cri
m i n a l , en que se formalizan las pretensiones del ac
tor , se oye al reo sus defensas y pruebas , y recae la 
sentencia que corresponda en vista del resultado del 
proceso. Unos quieren que se entienda principiado des
de el momento en que se empieza á recibir la confe
sión al r e o , y otros desde que finaliza esta di l igencia, 
que cuentan como ultima del sumario: pero como estos 
dos tiempos distan tan poco entre s í , y por otra parte 
nada influye en la causa y su sustanciacion el fijar e l 
principio del plenario en esta d aquella é p o c a , es indife
rente seguir una á otra opinión. 

2 ? Desde la confesión se presta audiencia al reo, 
cesa el sigilo del sumario publicándose su contenido, 
y se practican también publicamente las diligencias to
das del plenario; de manera que para evacuarlas, debe 
constituirse el Juzgado en audiencia pública en local á 
propósito destinado al intento , á la que pueden asistir, 
ademas de ios interesados, sus defensores y represen
tantes , y todas las personas que quieran hacer lo; ver i
ficándose de tal modo hasta la vista para la sentencia, 
en la que podrán los Abogados y Promotores informar 
verbalmente al J u e z sobre el derecho de su respectiva 
parte. Si la causa versase sobre delitos carnales tí otros 
semejantes, deberá todo lo dicho hacerse á puerta cer* 
r a d a , y con asistencia solo de los interesados y sus de
fensores, porque asi lo ecsige la moral ptíblica por ev i 
tar todo motivo d e escándalo. 

3 ? Como se sienta por regla general que hasta la 

confesión no se presta audiencia al r e o , muchos Auto-



res sostienen que en el sumario no debe oírsele escep-
cion a l g u n a , y ni aun la inhibición ni recusación que 
quiera h a c e r ; sino que habrá de proponerse precisa
mente cualquiera de estos dos incidentes en el plenario, 
á no ser que el J u e z conociendo su incompatibilidad se 
inhiba él mismo de oficio, ó* q u e se suscite competen
cia por otro J u e z . E n el primer c a s o , y siempre que 
acuerde por sí la i n h i b i c i ó n , debe ponerlo en conoci
miento de la Audiencia para q u e le conste, cuando el 
Juez á quien se remita la causa esté sujeto al mismo 
T r i b u n a l ; pues si fuere d e diferente jur isdicc ión, 6 de 
diverso territorio, deberá consultar el auto de inhibi
ción antes de llevarle á efecto con la Audiencia del su
y o , remitiéndole original el proceso, por si se perjudi
ca la jurisdicción que ya ha prevenido, desde que se le 
dio* cuenta de su formación. 

4 ? E n efecto , en cuanto á las escepciones en que 
el reo apoye su defensa, es justa y fundada la doctri
na d icha; como también lo es en el caso en que el Juez 
se inhiba de oficio, ó* por competencia suscitada por otro 
J u e z ; pero no parece asi con respecto á la inhibición 
que proponga el r e o ; porque en lo que á este no se 
presta audiencia es en todo lo tocante á los cargos 
que le resulten, y hechos que motivaren la formación 
de la causa; esto e s , en todo lo relativo al fondo de la 
misma; mas si p u e d e , y debe oírsele sobre los inciden
tes que ocurran separados, y sin ninguna relación con 
el punto que en ella se trata de averiguar; asi como se 
hace en los artículos de soltura, prisión, fianzas, em
bargo de bienes & c . Si p u e s , la inhibición nada tiene 
que ver con el fondo de la causa; y si según los prin
cipios legales el J u e z que no tiene jurisdicción para un 
n e g o c i o , no puede conocer en cosa alguna de é l , s ien
do nulo cuanto actuare; y si por ultimo de consentir el 
reo los procedimientos del Juez incompetente, no recla
mando su pris ión, declarando ante él & c . se entende-



ría que había prorogado su jurisdicción > y sometídose 
a e l l a ; aparece la necesidad de que la inhibición se a d 
mita aun en el sumario, una v e z propuesta por el reo» 
A menos q u e por evitar dilaciones maliciosas tal v e z , 
y en la inteligencia de que e l Juez que en su dia se 
declare competente, ratifique lo hecho por e l que no 
lo era , dándole v a l i d a c i ó n , aunque se proponga por e l 
procesado la inhibición* se deje su sustanciacion y fallo 
para e l p lenar io ; en c u y o caso deberá protestar en los 
actos que se ofrezcan e n e l sumario,. q u e por ellos no 
se entienda que proroga la jurisdicción de aquel J u e z , 
que según ha manifestado tiene por incompetente, como 
lo hará ver cuando se le preste audiencia; pues en tal 
manera bien puede procederse* como sientan los recor
dados Autores.. 

5? E n cuanto á l a recusación ofrece mayor dificul
t a d , y presenta mas injusticia el que no se admita d u 
rante el sumario; porque n i este remedio es escepcion, 
ni toca 6 hace referencia a l fondo de la causa, ni la 
l e y lo escluye en este caso,, pues previene q u e se ad
mita siempre que se proponga,, ni en fin es mas que 
una garantía, y ciertamente la ú n i c a , que tiene el pro
cesado de que las actuaciones que se están formando, 
y los daños que por ellas esperimente, y puedan sobre 
venir le , son conformes y consiguientes á lo dispuesto 
por las l e y e s , por ser todo practicado con imparciali
dad y just ic ia , q u e es e l solo objeto d e toda recusación. 
¿ Q u é seguridad s i no quedaría al r e o , y qué remedio 
contra la sospecha q u e le inspirase, 6 parcialidad que 
conociese en el Juez al sustanciar una parte tan esen
cial del juicio cr iminal , como es el sumario, y en que 
se le causan de hecho tan grandes males, como son la 
pr i s ión , embargo de bienes & c ? 

6? Ademas que la razón en que se apoya la opinión 
contraria, cual es el entorpecimiento y dilaciones que 
produciría el incidente de recusación en el curso rá-
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jnáo y desembarazado que debe llevar el sumario, pa* 
ra el descubrimiento de la v e r d a d , es frivola y de n i n 
gún v a l o r , porque la recusación debe admitirse luego 
que se propone, sin mas trámites ni d i l a c i ó n ; y nom
brado acompañado^ con él se continuaría sin i n t e r r u p 
ción el sumario. Sin q u e pueda objetarse, la dificultad 
q u e se tocaría de reunirse ^mbos jueces para l a prác
tica de cualquier d i l i g e n c i a ; porque debiendo el acom
pañado hallarse en el mismo pueblo^ es muy sencilla 
la reunión siempre que se neces i te , á la manera que 
lo hacen e l J u e z y él Escribano; y porque si esto f u e 
ra a tendib le , la misma razón habría para denegar la 
recusación en el p lenar io , cuya pronta terminación n© 
está menos recomendada por las l e y e s , que las del s u - ; 
mario. Y por úl t imo, aunque se conceda que en e fecto 
produzca alguna v e z ciertas di laciones, no las causan 
menos los artículos d e soltura y oíros, y aun las apela
ciones que se instruyen en los sumarios, y apesar d e 
ello se admiten y sustancian; porque menos males pro
duce la d i lac ión, que el denegar aquellos remedios ; y 
d e dos males necesarios es siempre preferible el menor. 

7 ? E n vano los Autores que sostienen la opinión 
q u e se ha impugnado, quieren salvar los inconvenien
tes referidos con atribuir facultad al reo para que r e 
cusando al Juez en e l plenario, pueda por medio de las 
ratificaciones d e los testigos del sumario, y las pruebas 
y diligencias que hiciere entonces con asistencia d e l 
acompañado, dar á la causa su verdadero carácter , y 
remediar los males que ha producido la parcialidad del 
J u e z ; porque cualquiera conoce lo difícil que seria des
hacer o variar lo ac tuado, y que los testigos se desdi
jesen ó alterasen sus declaraciones primitivas; como tam
bién el ningún crédito que en semejante caso merecie
ran aquellos testigos var ios , si no se les reputaba y 
castigaba como perjuros, y sobre todo cuando hoy nues
tros Tribunales están mas por el resultado de los suma-
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tíos, en que creen que los testigosy como sin p r e v e n -
d o n en pro ni en contra de los r e o s , dicen mas verdad 
que no los que deponen e n e l plenario á instancia y 
por presentación de los mismos interesados, á c u y o f a 
vor les consideran ya prevenidos.. Ademas que hay c ier
tos males, como la pris ión, las dilaciones maliciosas,.las 
vejaciones que se h a y a n causado.,. y otros muchos q u e 
ya inútilmente se querrían remediar en el plenario^por
que habiéndolos sufrido ,> es imposible hacer que no 
se hayan esperimentado sus perjudiciales efectos. P o r 
tanto parece rancho^ mas; legal y conforme á r a z ó n , q u e 
se permita á los procesados la recusación aun en el s u 
mario y mientras no» se imponga la responsabilidad á Ios-
J u e c e s ; y asi lo practican muchos 5 Magistrados de c o 
nocida ilustración,,sin-que los Tribunales h a y a n repro
bado su conducta, cuando por apelación o consultahan 
tomado conocimiento de la-cansa*. 

8? L u e g o que se ha recibido la confesión a l reo se 
le debe entregar la causa al acusador , si le h a y , y 
después al Promotor fiscal; y si no hubiere acusador a l 
d icho funcionario s o l a m e n t e p a r a que formalicen la 
acusación en vista del resultado de la sumaria; pidien
do la imposición de la pena que merezca según la ley 
a l autor del delito que se persigue r marcándola deter
minadamente;: lo que se efectuará por medio de un es
crito £ debiendo el Promotor tener presente que su ofi
cio no es siempre a c u s a r y que puede pedir la abso
lución d e l procesado» si viere que no le resultan car
gos para reputarle criminal. A l final de dichos escritos 
se articulará por otrosíes toda la prueba que se intente 
h a c e r en el p lenar io , bien ampliando la d e l sumario, 
b ien proponiendo otra nueva; y espresando también por 
un otrosí si están 6 no conformes con las deposiciones 
de los testigos del sumario, 6 con cuáles lo están, y 
cuáles n o e s p e c i f i c á n d o l a s , con el fin de evitar la ra
tificación de aquellos en c u y o s dichos estén conformes 
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las partes, y decretar aquella respecto d e los en que no-
haya tal conformidad-. E n e l caso d e convenir con to
das las declaraciones d i c h a s , y de nò tener que prac* 
ticar prueba a l g u n a , debe añadirse en dicho otrosí, q u e 
renuncia la p r u e b a ; porque si convienen e n esto ambos 
l it igantes, no se recibe la causa á p r u e b a , si no q u e 
se tiene por conclusa, y s e falla desde Juego en def i
nitiva. Para conformarse 6 no con las deposiciones d e l 
sumario , ha de atenderse á si le son o no gravosas i 
la parte q u e hace la manifestación, conviniendo en las 
q u e sean favorables, y rechazando las adversas; p u 
l i e n d o también conformarse con solo una parte de la 
declaración de un tes t igo , y no con la otra, cuando 
aquella le favorezca y esta le grave. 

9 ? De la acusación d e la parte y Promotor se ha d e 
conferir traslado al reo para que haga su defensa, lo q u e 
tendrá efecto presentando un escrito en que se d e s v i r 
túen los cargos que se le hacen en dichos escr i tos , y 
las razones e n q u e se apoyen ; fundándolo tanto en lo 
favorable que resulte del sumario, cuanto en los hechos 
nuevos que a l e g u e , y que haya d e probar á su tiempo 
debido, fin el auto en que se confiere dicho traslado 
se a g r e g a , que se le haga saber al reo nombre P r o c u 
rador y Abogado que le defiendan, en inteligencia q u e 
de no hacerlo se les nombrarán de oficio : y hecha la 
notificación d e este p r o v e í d o , puede el procesado ha
cer dicho señalamiento, d pedir se le nombre por el 
J u e z ; á lo que se a c c e d e , haciendo que por los res
pectivos Decanos se verifique dicho nombramiento en 
los que estuvieren en turno. Lo mismo debe practicarse 
cuando el reo manifieste que no quiere nombrarlo, ni 
aun defenderse; pues la defensa por ser de derecho na
t u r a l , no puede dejar d e hacerse ni renunciarse. A es
te escrito ae defensa deben agregarse los mismos otro
síes , que se mencionaron en el de acusación, y con el 
propio objeto de aquellos. 



i o . Cuando -fueren varios los procesados en la cau* 
' s a , podrán ser defendidos por un mismo -Letrado y l*ro*» 
curador en un solo escrito, á n o ser que haya incom
patibilidad en "Sus respectivas defensas-, porque la del 
l ino se funde e n acriminar al otro , 6 en negar ciertos 
hechos en que este apoye l a suya & c , en cuyo caso 
deberán nombrárseles si los reos n o lo han h e c h o , á 
cada u n o , o á aquel para quien haya incompatibilidad 
otros Abogados y Procuradores que los defiendan. T a m 
bién pueden defenderse separadamente aunque no h a y a 
Incompatibil idad, siempre que los reos nombren por si 
sus defensores. Estos no deben pedir la libre absolución 
d e sus clientes sino coando proceda"; pues estando con
fesos , ó apareciendo probada SU culpabilidad *, podrán 
limitar sus defensas á que se modifique ó* aminore la 
pena pedida por e l acusador o Fiscal . 

IX. Tanto para presentar la acusación, como la de* 
fensa señalará el j u e z el termino breve que estime ar* 
reglado atendida la gravedad y complicación de la can
sa , con tal que en uno y otro caso no pase de nueve 
días para cada parte. Si fueren dos ó mas los acusados, 
y pudiesen hacer unidos su defensa por no ser incom
pat ible , mandará el j u e z que asi lo ejecuten, señalan
do para ello un término, que podra estender hasta quin
ce dias cuando lo ecsijan las circunstancias, y calidad 
del negocio. No püdiendo defenderse juntos los proce* 
sados, siendo muchos, y la gravedad y urgencia del 
caso requieran la pronta terminación del proceso, sé 
mandará que en vez de entregarse éste al defensor de 
cada uno de e l los , se ponga de manifiesto en la Escr i 
banía Sin reserva alguna por un término q u e no pase 
d e quince d i a s ; debiendo estarlo á lo menos por cator
ce horas en cada u n o , á fin de que los respectivos Abo
gados puedan por sí mismos leerlo todo original* y saf 
car de él las copias * apuntes, y noticias que estimen 
necesarias y conducentes para formar la defensa-, y ar-

18 
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tíeola* la prueba que corresponda; pero tomándose siem
pre las debidas precauciones, con e l objeto de evitar 
los abusos q u e , mediante esta facultad » pudieran c o 
meterse. 

12. Presentado el escrito é escritos de defensa, pro* 
vee el Juez auto admitiéndolos, y accediendo á la prue
b a que se art icule , s iendo pert inente; mandando que 
Se ratifiquen los testigos del sumario con cuyas declara
ciones no se hubieren conformado las p a r t e s , ó alguna 
d e e l las , y que se abonen los muertos y ausentes, re
cibiendo la causa á prueba precisamente coa la cualidad 
de todos- cargos; y por u n término breve» cuya dura
ción será de d i e z , veinte» cuarenta, © sesenta dias» se
gún las circunstancias d e l c a s o , estensioa de las prue
bas articuladas» y lugar en donde hayan de practicar
s e ; c u y o plazo podrá prologarse á instancia de cual
quiera de las partes con causa j u s t a , y no sin necesi
dad » hasta ochenta dias si la prueba h a d e hacerse 

dentro de la provincia,, ciento veinte si f u e r a , pero 
dentro de l a península, seis meses si en las Islas ad
y a c e n t e s , y e l ultramarino en su caso,. que es el máxi-
mun que señala un d e c r e t o , tanto para los negocios c i -
v i les* como los criminales. Si ambas partes hubieren 
renunciado la p r u e b a , y conforraádose con las deposi
ciones d e los testigos del sumario, en c u y o caso sus 
dichos hacen prueba sin necesidad de ratificación, se 
tiene desde luego que se presenta el escrito de defen
sa por conclusa, la- causa, y se falla inmediatamente en 
definitiva. 

13. Recibida la causa á p r u e b a , se hacen por l o s 
interesados todas las- que tengan articuladas en los otro
síes desús escritos; pudiendo también ampliarlas á otras 
que hasta entonce&no hubiesen llegado á su noticia;. con 
tal siempre de que recaigan sobre puntos que probados 
les?aprovechen, pues de lo contrario no deberán admi
tírseles,, s iéndolos Jueces responsables d é l a s dilaciones 
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y costas que se- originen por admitir las pruebas, que 
no sirvan para esclarecer los hechos dudosos del proce
so relativos á Jos cargos y defensas de los reos: por lo 
demás podrán hacerse pruebas de todas las especies 
q u é se conocen de e l l a s , según convenga al derecho 
d é l a s partes; practicándose de la manera que se dijo 
en el capítulo 9? de la parte 2?, y precisamente den
tro del término probatorio, y con citación de los i n 
teresados. 

14. Como que las pruebas en los juicios criminales 
han de hacerse públicamente y á presencia de las par
tes y sus defensores, si quieren asistir á e l las ; para es
tenderlas, se pondrá una diligencia en la causa en la 
c u a l se irán sentando las contestaciones de los testigos, 
declaraciones de los peritos, cotejo 6 compulsa de do
cumentos, ratificaciones y demás, todo por su orden y 
con la debida separación; pudiendoen aquel acto cual
quiera de los interesados 6 sus representantes, hacerles 
aunque con moderación y regularidad á los testigos 
q u e declaren, las preguntas que creyeren convenientes 
á su derecho, á las que deberá contestar e l declarante, 
á no ser que el Juez las desestime como impertinentes 
o impropias; sentándose en la misma diligencia las re
preguntas y contestaciones, como igualmente todo lo de-
mas que ocurra , á fin d e q u e siempre conste. También 
pueden ser repreguntados en la misma forma los testi
gos del sumario al prestar la ratificación en e l término 
de prueba. 

15 . Con el fin de q u e puedan asistir las partes y 
sus defensores á la práctica de las pruebas articuladas, 
habrá| de señalarse y notoriárseles previamente, con 
especialidad si lo p i d i e r e n , e l d i a , hora y lugar en 
que han de tener efecto aquellas. Cuando las pruebas 
se hubieren de hacer en otro p u e b l o , por hallarse allí 
los testigos, podrán igualmente asistir á ellas los intere
sados ó sus comisionados, con el propio objeto que lo 



hacen» cuando la prueba, se efectúa en, e l mismo tugar 
donde se halla, l a causa.. 

16*.. S i toda fe; prueba n o pudiere hacerse e n un d i a 
ni en. un solo acto y d i l i g e n c i a r s e suspenderá para con
tinuarla después, a al d i a siguiente» firmando, a l final 
de l a actuada hasta entonces, e l Jjuez» e l Escribano» los 
testigos» los interesados,, y sus, defensores,, volviéndose 
á abrir y estender, e n igual forma nueva di l igencia, 
cuando haya de continuarse l a práctica d e l a prueba, 
q u e quedó* por hacer.. 

17. Aquellos, testigos; c o n cuyas; declaraciones, no 
se hubieren conformado las?partes» deberán ser ratifi
cados e n e l término, de prueba con? citación de estas» 
para q u e hagan f e » y puedan perjudicarles sus dichos;, 
lo q u e s e verifica del mismo, modo, que los demás, actos 
de l a prueba., ratificación* es, l a nueva afirmación 
que hace e l testigo e n laideclaiacion q u e antes/prestara, 
para lo. q u e se- le debe leer íntegramente esta, y ecsi-
girle nuevo* juramento de que dirá la verdad. Puede 
también el testigo a i ratificarse variar ta q u e estime in-
esacto ó incierto de l a anterior declaración que se le ha 
l e í d o e s t e n d i é n d o s e toda lo que espresare;, pero si apa
reciese q u e e n esta nueva manifestación» ó e n l a prime
ra falto á la. verdad,, podrá castigársele como testigo fal
so y perjuro. A l tiempo de l a ratificación pueden las 
partes, hacer al testigo las repreguntas que estimen j u s 
tas , d e l mismo, modo que á los que se presenten nueva
mente á declarar.. 

18. Cuando el testigo que ha de ratificarse se halla 
ausente,, y se sabe s u paradero debe verificarse aquella 
por medio de ecshortos; mas si se ignorase el punto de 
su residencia, d hubiese fal lecido, deberán: abonarse sus 
d i c h o s ; para ello se deben presentar dos testigos mayores 
de toda escepcion por cada u n o , que conocieran al au
sente Q Í di funto; los que bajo el debido juramento, d i 
rán que conocían al que prestó aquella, declaración; q u e 



Ib tenían? p o r hombre honrado y de v e r d a d ; y que c u a n 
do declarólo que allí resulta» seria precisamente cierto»; 
añadiendo» si h a firmado el testigo y conocen su letra 
y rubrica» q u e les parece s u y a aquella que se halla al 
final de l a declaración ^ para lo que se fes* pondrá de 
manifiesto» á fin de que l a ecsaminen yr reconozcan. 
P u e d e n presentarse- unos, mismos? testigos; para el abono 
de* varios»,con tais q u e conocieran á los abonados.. T a n 
to las, declaraciones; d e los; nuevos- test igos, como las ra
tificaciones, cotejos » reconocimientos,. abonos» y demás 
pruebas h a n d e practicarse necesariamente dentro del 
término probatorio., Cuando- l a prueba de cualquiera d e 
los; interesados consista/ en l a declaración de la parte 
contraria, ó del r e o » puede pedir que jure posiciones» 
á: lo que debe acceder desdé luego el'Juez*;; como igual
mente á cualquiera? otra prueba q u e propongan 1 los pro
cesados, para defenderse; pues se-previene en el artí
culo 12 del Reglamento provisional» que a ninguno de 
estos se le p u e d a nuncareusar^ impedir ni. coartar n i n 
guno de sus legítimos medios, de: defensa.. 

19.- Si; cualquiera; de las partes quisiere tachar á los 
testigos, presentados en e i p l e n a r i o , deberán hacerlo, y 
proponer las tachas á cada uno» precisamente dentro de 
los tres dias siguientes al en que prestó;la*declaración;; 
las que se justificarán en e l término de prueba que q u e 
de por correr;- pero si; este hubiese ya terminado » ó es
tuviere para espirar,, de modo que no,bastase ló que res
te de él para hacer dichas;pruebas, , podrá, el Juez se
ñalar de*nuevo el que estime suficiente;; c o n tal que 
en- ningún caso esceda de la mitad del; concedido para 
la prueba; principal. E n este nuevo término» solo se ha
rán pruebas sobre las tachas» pudiendo practicar c u a n 
tas con relación á ellas se crean convenientes;: lo que s e 
verificará siempre c o n citación? contraria, y en la manera 
dicha antes; estando tambienfacultadós los otrosí intere
sados para; abonar los-testigos^ tachados;; pues; este tér~~ 



tnlffo, comoprobatorio, es común á fodoá ellos. Acer* 
ca de cuando hayan de proponerse tachas á los testigos 
del sumario, y las distintas opiniones que hay sobre 
este particular por no estar definido por la l e y , se h a 
b i ó oportunamente en el numero 3? capítulo 10 de la 
parte 2* 

20. Cumplido e! término de p r u e b a , como que las 
practicadas se han ido agregando cuando se iban ha
ciendo á la causa, sin necesidad de publ icac ión, c o n -
e l u s i o n , alegatos, n i citaciones á las partes , y sin q u e 
se acuse Tebeldía, ni especial providencia del Juez; el 
Escribano recogerá la causa, dándole el curso debido, 
y poniéndolo en conocimiento del Juez, á quien se la 
pasará inmediatamente para q u e d ic te la providencia q u e 
corresponda. 

De la Sentencia* 

i ? D e n t r o de tres días de conclusa la causa, si 
e l Juez hallare en ella defectos sustanciales que subsa
nar , ó faltasen algunas diligencias conducentes al cabal 
•conocimiento d e la verdad, debe mandar que para me
jor proveer se subsanen aquel los , y se practiquen de 
estas las que fueren indispensables, siendo responsables 
de cualquiera dilación indebida á que con esto dieren 
lugar. Si no hubiere que practicar ninguna diligencia 
nueva, ó se hubiesen ejecutado las que se previnieran, 
el Juez mandará llevar desde luego la causa á la vista. 
Para verificar esta, como que debe ser piíblica según 
la Constitución y las l e y e s , deberá establecerse el J u z 
gado en parage donde puedan asistir cualesquiera p e r 
sonas que quieran presenciarla, como igualmente los 
interesados: y si alguno de estos deseare que asista su 
defensor i este a c t o , para informar de palabra al J u e z , 



lo manifestará asi por medio de un escrito, pidiencb 
se señale día, hora y lugar en que haya de verificarse 
la vista; á lo que deberá accederse desde luego , asis
tiendo el Escribano á dicho acto. Cuando alguna de las 
partes quiera informar ella por sí,, podrá h a c e r l o , p e r 
mitiéndole el Juez, que esponga de palabra cuanto sea 
•conducente á la defensa de su derecho^ si esto lo s o 
licitare algún reo que se halle preso también se le con
cederá, haciéndosele conducir al lugar de la vista 
con las seguridades necesarias.. 

2 ? Verificada la vista dictará el Juez la sentencia 
que estime justa con arreglo, á los méritos del proceso» 
en el término que l a l e y señala , cual es e l de o c h o 
d i a s , y si la causa pasa de quinientos folios e l de d o -
ce.. En cuanto á la imposición, de penas que en» ella ha
ya de h a c e r , debe atenerse á lo resultivo d e l proceso,, 
y á las leyes en cuanto sea p o s i b l e , pues las mas d e 
estas se hallan derogadas y en desuso per no ser ya 
aplicables á estos t iempos; asi es que por falta de un. 
Cddigo penal hoy los castigos que se imponen por los, 
Jueces á los delincuentes son en s u mayor parte a r b i 
trarios , y señalados según les dicta su razón y p r u d e n 
c i a , atendido el caso, su gravedad y circunstancias. 

2?. Para, imponer cualquiera pena en los negocios-
criminales ecsige una ley de Part ida, que resulte en. 
la causa contra el reo una prueba p l e n a ^ c l a r a , y e n 
que no quepa duda a l g u n a p e r o la práctica fundada 
en la necesidad ,> pues de lo. contrario quedarían impu
nes la mayor parte de los delincuentes» porque las mas 
veces no es posible que aparezca aquella prueba» h a 
autorizado á que en tal caso se le imponga una pena 
arbitrarla, siempre menor que la ordinaria del delito» 
cuando arroje el proceso otras pruebas ó datos q u e ha
gan nacer un. convencimiento moral, de que el. encausa
do es cr iminal , y arreglada también á la mas ó menos, 
fuerza que tengan aquellos datos d pruebas» y grado 
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d e convenoiiriíento «jue produzcan en el j u z g a d o r . 

4? Sin embargo íio se pueden imponer petias por 
tiempo indeterminado., y á voluntad del Juez ó d e los 
Tribunales» si no que ha d e hjarse preéisametíte su d u 
ración;; ni tampoco mas de diez anos d e p r e s i d i o , á 
los que solamente se les podrá agregar la cláusula de 
retención e n delitos m u y graves» para q u e cumplidos* 
a q u e l l o s , permanezca el reo en e l presidio hasta que 
S. M. , que es á quien está reservado este derecho, 
mande alzarla por conducto d e l Ministerio d e la G o * 
bern ación. 

5 o Siempre q u e en la sentencia se imponga algún 
cast igo, ha d e penarse con las costas al que ha Sido 
condenado» y aun á veces suelen también imponerse al 
que se absuelve solo d e la instancia, por lo q u e llaman 
el justo modo de proceder^ es d e c i r , porque el J u e z 
procedió con justicia á la formación de la causa , en ra* 
zon á los motivos de sospecha por lo menos que diera 
el procesado para ello ; y motivos q u e al fin, si enton
ces nada p r o d u c e n , se presume que puedan dar algún 
resultado otro d i a , cuando se ha dejado abierta la c a u 
sa por la absolución d e la instancia solamente, y no d e 
3a demanda. Algunos sostienen, que es injusta siempre 
ta condena de costas en este caso , porque si no se ha 
probado delito a l g u n o , no puede imponerse tampoco 
pena de ninguna especie , cual es la condenación de 
costas ; y porque es repugnante e l q u e se a b s u e l v a , y 
al mismo tiempo se condene. Parece en efecto muy l e 
gal y conforme á razón esta opinión; y asi Solo en c a 
sos muy raros, y cuando haya alguna causa especial 
q u e lo justif ique, podrá hacerse dicha Condena de cos
tas. Si hubiere acusador, y resulta en definitiva q u e 
se quejó maliciosamente y sin justó motivo, este deberá 
ser penado con el pago de las costas tanto procesales 
como personales. 

6? Los presidios i que pueden ser condenados los 
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reos se dividen en tres clases, á saber: primera, los 
que se llaman depósitos correccionales, que no irrogan 
n o t a , y á que deben aplicarse aquellos reos de delitos 
por los que no merezcan mas de dos años de condena, 
y ha de haberlos en todas las Capitales de Provincia: 
segunda, los presidios peninsulares ó menores, que debe 
haber en Barce lona , Valencia , Granada, Sevi l la , V a -
l l a d o l i d , la Coruña y Z a r a g o z a ; á estos han de desti
l a r s e los reos que merezcan la pena desde dos hasta 
ocho años ; cuidando que los condenados i ellos hayan 
siempre de estinguir su condena en otro distinto de 
aquel en cuya demarcación tengan su domicilio d fa
milia : tercera , los presidios de África, que son el d e 
C e u t a , Mel i l la , Alhucemas y Peñón de la G o m e r a ; á 
ellos se deben destinar los que se condenen á mas de 
ocho años , sin retención d con e l la : estos y los penin
sulares irrogan nota al que los sufre. A pena de cárcel 
ó prisión solo se condena por el tiempo de seis meses, 
y de ahí abajo, sin embargo de una Real orden en que 
se mandó que hasta un año de condena se estinguiese 
en la c á r c e l , la que en la mayor parte de los Juzgados 
está en desuso. 

7? Los eclesiásticos que son juzgados por la juris
dicción ordinaria por delitos graves , cumplirán sus con
denas en los hospitales, casas de reclusión, ó cárceles 
de la Península: pudiendo solo ser destinados á África 
por crímenes atroces, pero siempre con destino á hos
pi ta les , y lugares en donde puedan prestar algún Ser
vicio propio de su ministerio. Está prohibido por Una 
l e y el que se envíen presos ó confinados al Alcázar de 
S e g o v i a ; como también que delincuente alguno hombre 
ó muger sea destinado á hospicio , ni casa de miseri
cordia ó car idad, para evitar la odiosidad consiguiente 
á dichos establecimientos y Sus individuos; á no ser 
que haya en ellos algún departamento de corrección. 
E n los casos en que proceda la condena de los reos al 
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servicia de las armas, debe limitarse aquella al señala
miento del tiempo que deban estinguir; pero sin desig
nar el cuerpo 6 lugar en que hayan de prestar el ser
v i c i o , por ser esto propio de la Autoridad militar que 
corresponda* 

8? Se s u e l e , cuando se impone pena de cárcel ó 
de presidio por delitos comunes que no sean de robo, 
espresar en la sentencia que es con la cualidad de redi
mible; es d e c i r , que por cierta cantidad que abone el 
sentenciado, queda libre d e la pena impuesta. E l cuan
to de esta suma es arbitrario en las Autor idades , de
biendo graduarla según las circunstancias y gravedad 
del c a s o , aunque en la Audiencia de Sevilla se fija 
siempre en la actualidad á razón de cinco duros por 
m e s , sean de prisión ó de presidio. E n este c a s o , para 
obtener el reo su l ibertad, y que se le tenga por cum
p l i d o , entregará la cantidad q u e corresponda en la re
caudación d e penas de Cámara , presentando al Juez ó 
Tribunal en su caso la carta de pago con un escrito, 

*en que asi lo solicite. Dicha redención es diferente de 
las penas pecuniarias d multas que se impongan, pues 
estas han de consistir siempre en d i n e r o ; y si el reo 
n o quiere pagarlas teniendo b i e n e s , se le ecsigen por 
apremio; y si- no los t i e n e , no por eso se le persigue 
ni encarce la , sino que ha de esperarse á que venga á 
mejor fortuna, para entonces hacerla efectiva. A l con
trario cuando es pena redimible , queda en el arbitrio 
del reo el usar d no de este benefic io, no bastando el 
que sea pobre para ecsimirlo del castigo impuesto, q u e 
cumplirá siempre lo mismo que el que no quiera n a 
cer la redención. Esta no se puede hacer por partes, 
sino el todo ó* n a d a ; ni tampoco se admite luego q u e 
por falta de pago ha empezado á cumplirse el t iem
po de la condena. 

9? Dictada la sentencia definitiva debe notificarse 
inmediatamente á las partes; y pasados c inco dias, . si 
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fio ss ha interpuesto apelación, remitirá el Juez la can* 
sa originai en consulta á la Audiencia del territorio, á 
no sei* que el delito porque se haya seguido sea de los 
l iv ianos, que no merezca la imposición de pena corpo
ral según la l e y , en cuyo caso si las partes no ape
lan en el término de dos dias contados desde el siguien
te al de la notificación de la sentencia, la llevará el 
Juez á efecto desde luego sin previa consulta á Ja Su
perioridad. Si cualquiera de los interesados apelare en 
el término debido se le admitirá el recurso libremente 
en ambos casos d i c h o s , y se remitirá también original 
la causa á la Audiencia con la citación y emplazamien
to debidos. 

i o . Tanto cuando los procesos se hayan da remitir 
en consulta , como por apelación , habrá de antece
der á la remisión la citación y emplazamiento de las 
partes ; previniendo el Escribano á los reos al practicar 
esta di l igencia, que nombren Procurador y Abogado 
q u e los representen y defiendan e n el Tribunal Supe
r i o r ; en la inteligencia de que si no lo h a c e n , se les 
nombrarán de oficio, entendiéndose con el Procurador 
que se les designe todas las actuaciones hasta que re* 
caiga ejecutoria; incurriendo el Escribano que omita 
esta formalidad en la citación y emplazamiento, en la 
multa d e doscientos á quinientos reales según los casos. 

11» Si los reos verificaren dicho nombramiento lo 
estenderá el Escribano por diligencia firmándola aque
llos si supieren, y si no un testigo, lo que equivale I un 
poder formal otorgado apud acta. Los Abogados y Pro
curadores asi nombrados deben hacerse cargo de las de
fensas , á no ser que alegaren causa justa para dejar de 
h a c e r l o ; en cuyo caso las partes pueden nombrar otros, 
y sino lo h a c e n , se les señala d e oficio. E l término por 
que se ha de hacer el emplazamiento no lo designa la 
ley ; pero parece acertado que el Juez lo fije al tiempo 
d e mandar que se remita la causa; el q u e deberá ser 
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d e mas d menos estension según las distancias de los 
lugares , y demás circunstancias d e l caso. 

12 . A l hacer la remisión debe procederse con m u -
cha precaución y cu idado, á fin de evitar e l que la causa 
se oculte d estravie maliciosamente; por lo q u e deberá 
llevarla al correo el Escribano mismo , dejando la opor
tuna nota de e l l a , y del dia en que se remitid, y hacien
d o vaya certificada en el correo cuando sea de mucha 
importancia é interés. Esta remisión si se hace por haber 
apelado alguna de las partes , se efectúa á su costa; y 
siendo pobre» d y e n d a en consulta se certifica asi por 
el Escribano con el V ? B " del J u e z en la misma cubier
ta ó sobre en que va envuelta la causa , á fin de que 
en las Administraciones de Correos no ecsijan los dere
chos d e conducción por entonces , esperando su cobro 
para cuando se verifique el d e las costas, si el conde
nado en ellas tuviere bienes con q u e realizarlas. 

1 3 . Devuelta la causa por la Audiencia con el fallo 
que hubiere recaído en e l l a , se debe poner inmedia
tamente en ejecución por el J u e z que la siguió. Si fue
r e condenatorio d e pres id io , y en aquel lugar no lo 
hubiere , se pondrá al sentenciado á disposición del G e -
fe del presidio mas inmediato dentro del tercer dia de 
notificada la providencia q u e haya causado ejecutoria: 
habiendo presidio en el mismo pueblo donde se hal le 
el J u e z y el r e o , se entregará desde luego al Gefe de é l . 
Con cada destinado á presidio debe entregarse por e l 
conductor un testimonio que habrá estendido el Escr i -
banopor mandato del Juez comprensivo á la letra la sen
tencia con espresiondel delito y sus circunstancias, nom
bre y apellido d e l r e o , el partido judicial de que pro
cede , pueblo y provincia en que se cometió e l delito, 
y el de la naturaleza y vecindad del sentenciado, la 
e d a d , estado, y oficio de este , y quiénes sean sus pa
dres; y también si es la primera vez que ha sido pro
cesado, ó es reincidente, y cuántas veces lo ha sido; 
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$ por úl t ima su conducta anterior,, par te que h u b i e r e 
tomado e n l a perpetración del c r i m e n , tiempo que l le 
ve de prisión:, y si; resultan bienes embargados c o a e s -
presión d e ellos, , d s i es; pobre d e solemnidad. 

14. EL M a y o r d e l presidio en q u e se entregare el 
sentenciado,, d e b e dar aL conductor un recibo con; el, 
V ° B? d e l Comandante; teniendo, este también obl iga
ción de oficiar ai J u e z de quien; dimana, avisándole Ja 
entrega d e l conf inada, para que unido á la causa cons
te e u todo tiempo * y quede libre el Juez de toda, res
ponsabilidad. Si e l Comandante omitiese dar este aviso,, 
podrá: aquel ecsigírselo con el objeto indicado.. Cuando 
los reos hubiesen de entregarse e u p u e b l a distinto del 
en que se h a l l e n , se verificará su traslación por tránsi
tos^ 6 de Justicia en; J u s t i c i a q u e d a n d o aquella á car
go* de los: Alcaldes constitucionales, lo mismo que la dé 
©tro cualquier procesado que haya de trasladarse de u n 
lugar á otro. Si el reo fuere presidiario que se ha d e 
sertado, se remitirá eu la misma forma al presidio mas; 
inmediato, ; para q u e de a l l í sea; conducido al de q u e 
desertó*., 

1 5 . Dada sentencia que deba ejecutarse en las; 
causas seguidas contra; clérigos por la Autoridad Real , 
en la cual s e i m p o u g a a l reo la pena: ordinaria; d e l d e 
l i t o , , pasará el Juez solamente un testimonio literal de 
ella con un oficio al Prelado d iocesano, para que le 
conste , y proceda en su caso á la d e g r a d a c i o u y entrega 
al brazo secular del sentenciado; lo que deberá hacer 
en el preciso termina de-seis dias. Si no se verificase 
dentro de este plazo l a degradac ión, se ejecutará la 
sentencia sin mas dilación cualquiera q u e sea la; pena 
impuesta e n e l l a ; y sil fuese la capital , , será? conducido 
el* reo ai patíbulo en trage laical llevando la cabeza 
cubierta con un gorro negro. Si por el resultado del 
proceso no hubiese méritos bastantes para imponer nin
guna d e las penas marcadas á los delitos atroces , pero* 
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s( otra i n f e r i o r , y la condena de costas, se l e aplicará 
la que corresponda por el mismo Juez ó Tribu-nal q u e 
hubiere conocMo de aquel . 

16. Si la sentencia ha sido de muerte , determinará 
su ejecución el Juez de la causa:; debiendo constituirse 
tres días antes al condenado e n un lugar separado y á 
propósito, que aquí llaman la capilla, donde se le ad
ministrarán todos los aucsilios espirituales para prepa
rarle á bien morir; y poniéndose d e acuerdo por me
dio de oficios con el Cura de la Parroquia q u e corres
p o n d a , para que le administre los santos Sacramentos; 
con ta Autoridad militar» á fin de q u e preste la fuerza 
armada qué estime necesaria para la ejecución» con el 
<5efe de la Hacienda públ ica , para q u e facilite los fondos 
precisos para los costos de aquel la ; con e l Presidente 
d e l Ayuntamiento, para que haga disponer e l patíbulo 
y avise al ejecutor p u b l i c o , y finalmente con la junta 
ó Hermandad de Caridad ó Beneficencia, ú otra q u e 
h u b i e s e , y cuyo instituto sea prestar la asistencia y con
suelos que la humanidad ecsige en favor del desgracia
d o reo, 

17. Cuando debiendo llevarse á efecto la sentencia 
de muerte., no hubiese ejecutor ó verdugo que lo v e 
rifique por hallarse vacante la p l a z a , ó impedido el 
nombrado, se hará venir otro d e la población mas in
mediata donde lo h a y a ; pues no puede dejar de ejecu
tarse la sentencia, ni condenarse por la Autoridad c i 
v i l á ningún r e o , ni aun por la antedicha f a l t a , á que 
sea pasado por las armas, lo que es solo pena militar. 

18. Si la sentencia de muerte se dictare contra una 
muger que se halle embarazada, aunque el ponerse en 
cinta lo hiciera maliciosamente para retardar la ejecu
ción del cast igo, no se llevará á efecto hasta q u e haya 
p a r i d o , pues de lo contrario se castigaría á la criatura 
q u e siempre es inocente. No habiendo absolutamente 
quien alimente al recien n a c i d o , tampoco se ejecutará 
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la sentencia d e la madre, hasta que a q u e l pueda subsis
tir sin el aucsilio de esta* Si la condena fue á pena 
•eorpor.it aflictiva, deberá igualmente suspenderse la 
ejecución d e la sentencia hasta que se verifique e l par
to, y se robustezca la condenada lo bastante para q u e 
pueda sufrir e l castigo sin peligro de su salud y vida. 
Siendo el sentenciado á muerte presidiario» la brigada 
del presidia debe asistir formada dentro del cuadro pa*-
ra presenciar la ejecución. 

19. Aparec iendaque el reo contra quién se procede 
d al que va á imponerse la pena se halla demente d fa
t u o , deberá eL Juez mandar que sea. reconocido por d o s 
facultativos que é l nombre; y resultando cierto* el pa^ 
decimiento no deberá imponérsele „ ni ejecutar en é l p e 
na alguna; pues los que se encuentran en tal estado, n i 
son capaces de obrar con d o l o , ni puede decirse que 
cometen, del i tos, porque les falta Ja.libre determinación 
d e su v o l u n t a d y la razón que es la guia de las accio
n e s , y la que hace distinguir las buenas, de las- malas. 

20. Suelen concederse por el Gefe del Estado,. 6 
por personas autorizadas especialmente por e l mismo 
en uso de las prerogativas que le competen, indultos 
á los reos de ciertos delitos r que tengan la causa pen
diente , d que se hallen estinguiendo sus condenas; los 
que pueden ser d generales e n celebridad de un fausto 
acontecimiento, d. especiales á petición de algún particu
lar y solo e n favor del mismo por causa justa.. Como no 
todos los delitos se comprenden e n los i n d u l t o s p u e s 
ni los atroces, ni los de robo se perdonan jamas; y 
eofBopara aplicarlos se necesitan varios requisitos, como 
e l perdón de la parte agraviada, que el delito se 
h a y a cometido antes de la publicación de la g r a c i a , y 
o t r o s , , es indispensable para declarar á un reo c o m p r e n 
dido en el indulto,, que ello sol ic i te , y tener, á la visr 
ta, e l Real decreta de su concesión; porque según las 
escepciones que en é l se h a g a n , y requisitos que se 
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ecsi jan, asi deberá aplicarse ó* no á cada uno de los reos 
qne se acojan- á d i c h o beneficio. 

21. La manera práctica de pedir oy aplicar - los i n 
dultos e s , presentar e l r e o u n e s c r i t o a l J é e z d e s u c a u 
sa solicitando s e l e declare comprenáidoen^él, y se le pon
ga en l ibertad; lo que se hará a s i , aunque el reo estuvie
re en pres id io , cuando alcance á los de esta clase la 
gracia concedida , dicha solicitud se manda pasar con 
la causa al Fiscal para que sobre ella esponga lo conve
n i e n t e ; y h e c h o , el Juez envis ta de iodo d e c i d e , con
cediendo ó negando el i n d u l t o , según corresponda. 

2 2 . Si la aplicación del indulto se hubiere reserva
d o en el decreto á los Tribunales Superiores, como se ha 
ce regularmente, á este deberán remitirse las causas con 
las pretensiones d é l o s interesados, para que conceda o* 
deniegue la gracia: y si no se ha hecho tal reservación, 
la podrán aplicar los Jueces de primera instancia; p e 
ro siempre consultando á dicha Superior idad, para q u e 
apruebe ó revoque sus fal los, pues equivalen á un ver* 
dadero sobreseimiento. Por regla general ningún indul
to es estensivo á las multas, costas, y demás condena
ciones pecuniarias; sino q u e se limitan á las penas per
sonales. Los Jueces y Tr ibunales pueden también con 
audiencia de sus Fiscales aplicar de oficio e l indulto 
á los reos , cuando aparezca desde luego que se hallan 
comprendidos en él . Si la sentencia d e l Tribunal fue
se denegatoria del indul to , y hubiere recaído en cau
sa pendiente, se continuará esta como si no hubiera teni
d o lugar tal incidente. 

2 3 . Siempre que ocurran Conmociones políticas, 
conspiraciones, asonadas, d tumultos, está concedido 
por ía ley indulto general á todo conspirador Ó sedic io
so que oyendo el llamamiento de la Autor idad, que d e 
berá hacerse por medio de un bando que por cierto 
plazo ha de publicar aquella luego que l legue á su no
ticia lo ocurr ido , sé retire tranquilamente á su casa den* 



tro del plazo prefijado; esceptuándose solo á las cabezas 
d principales autores de la conmoción, y los que fueren 
reos de otros delitos mas que el de la rebelión. 

24. Los Gefes militares suelen también conceder in
dultos, hallándose facultados para e l l o , á las partidas 
d e rebeldes ó malhechores, ó á alguno de ellos en parti
cular ; pero cuidarán ios Jueces de no aplicarlos á los 
reos, cuando no conste la espresa y especial facultad 
que se diera por el Soberano al Gefe que espidió el in
d u l t o ; por que el concederlos es una prerogativa 
esclusiva de la C o r o n a , y solo con su autorización pue
de usarse de ella por otra persona. Constando aquella 
legítima facultad, aplicará el indulto en la forma ordi
naria á todos los comprendidos en é l . 

De las Causas contra reos ausentes. 

i ? l i u e g o que decretada la prisión d presenta
ción del r e o , este no es hallado apesar de las di l igen
cias practicadas en su b u s c a , debe continuarse el su
mario por todos sus trámites sin dilación ni novedad 
hasta su conclusión; en cuyo caso se pasa la causa al 
Promotor fiscal, quien solicita se llame al reo por edic
tos y pregones á fin de que comparezca: el Juez lo 
decreta a s i , y se fijan y dan aquellos por tres veces 
con término de nueve dias cada u n o , publicándose y 
fijándose en los sitios de costumbre, y haciendo se i n 
serten también los edictos en los diarios y boletines. 
E n estas publicaciones se ha de espresar el nombre del 
r e o , su d e l i t o , y la invitación que se le hace para q u e 
comparezca, bajo apercebimiento de que no verificán
d o l o , se le tendrá por contumaz, y siguiéndose el pro
ceso en su rebeldía sufrirá el perjuicio que hubiere l u 
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gar. En el proceso se ponen notas de haberse todo asi 
verificado para que siempre conste. 

2? Si pasado e! término de estos pregones el reo no 
se ha presentado, lo que suele acreditarse poniendo 
una diligencia de no hallarse en la cárcel, se le decla
ra rebelde, y se manda continuar la causa en su ausen
cia, pasándola de nuevo al Promotor ó acusador para 
que según su estado pida lo conveniente. Resultando 
de las actuaciones del sumario que el procesado ya por 
la brevedad del del i to, ya por su poca justificación, no 
es acreedor á pena corporal , debe sobreseerse inme
diatamente con arreglo á lo que dice el Reglamento pro
visional ; y bajo la cualidad ordinaria de que será oido 
el reo siempre que se presentare, 6 fuere capturado; 
cuya providencia se consulta con el Tr ibunal Superior 
como cualquiera otra de su clase. 

3 ? Si la causa se siguiere por un delito de grave
d a d en que su autor merece pena corporal , de modo 
que no deba sobreseerse luego que se lia declarado por 
contumaz al reo prófugo, se formaliza la acusación p i 
diendo la pena que corresponda, como si el acusado 
estuviese presente; de c u y o escrito se da traslado por el 
término, de nueve días al reo, notificándose la provi
dencia en los estrados del J u z g a d o , que se le consideran 
como su procurador; esto e s , se notoria el proveído en 
Ja sala de audiencias, para que se entere el publico, y pue
da legalmente suponerse, que ha l legado á noticia del 
reo ausente: en cuya forma deberán practicarse todas 
las demás notificaciones y citaciones que hayan de ha
cérsele , sentándolo asi en la causa., 

4 ? Pasados dichos nueve días , se recibirá siempre 
la causa á p r u e b a , y se ratificarán de la manera debi
da los testigos del sumario; porque como no ha prece
dido renuncia de a q u e l l a , ni la conformidad con las 
declaraciones de estos, es forzoso que se verifique asi; 
pues aunque esto haya de repetirse cuando el reo fuere 



«prendido, con todo, como no hay manifestación espre* 
sá de qne se omitan estas d i l igencias , q u e la l e y ec-
sije como requisito tan esencia l , no pueden dejar de 
practicarse en este tiempo. Ademas que en la inteligen^ 
cia de que para perjudicar al reo las deposiciones dichas 
y las pruebas , y por ellas imponerle p e n a , es necesario 
se hayan evacuado con su c i tac ión, se ve la absoluta 
precisión de que se haga asi en e l p l e n a r i o , antecedien
do aquella c i tac ión, que se hace en los estrados en re
presentación del ausente. E n este término de prueba po
drá hacerse en la manera que se dijo antes , toda la que 
convenga al acusador y F isca l ; y transcurrido, se llama 
la causa á la v ista , y se dicta la sentencia que corres
p o n d a , según los méritos que arroje, remitiéndola en 
consulta á la Audiencia como cualquiera otra definitiva. 

5? Devuelto el proceso al Juez con la ejecutoria 
d e l Tribunal bien sea en sobreseimiento, bien habién
dose seguido por todos sus trámites hasta la definitiva» se 
deben continuar haciendo las oportunas diligencias has
ta ver si se averigua el paradero del reo prófugo, y se 
l e captura y reduce á pr is ión, no pudiendo llevarse á 
efecto la condena impuesta hasta que haya sido oido y 
defendido cuando se le aprenda, ó se presente volun
tariamente. Si corrido un año desde que recayó la eje
cutoria no ha comparecido, se llevarán á efecto las 
condenaciones pecuniarias; pero no las personales, so
bre que debe siempre ser oido antes el reo. 

6? Luego qne este sea capturado 6 se presente al 
J u z g a d o , se le recibirá la declaración indagatoria y l a 
confesión en una misma di l igencia , á la que se le llama 
declaración con cargos, y se continua la causa según su 
estado, si aun se hallaba en sumario: mas si se encon
traba ya en p lenar io , ó habia terminado su sustancia-
c i o n , se nombra Procurador y Abogado, á quienes se le 
entrega la causa para que presenten la defensa , conti
nuándose en un todo hasta su fia con arreglo á los trá-
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mites prescritos para cuando el reo está presente. La 
sentencia que en este caso se dicte puede variar la que 
se diera en rebeldía aliviando 6 gravando,al reo, 6 
bien confirmarla , según los últimos méritos de la cau
sa: lo que debe hacerse asi, aun cuando el sentanciado 
esprese que se conforma con la providencia antes dic
tada; porque ya se dijo, que la defensa por ser de de
recho natural no puede omitirse ni aun renunciarse; 
porque ninguno puede ser castigado sin haber sido an
tes oido y vencido en juicio, y porque las variaciones 
que tal sustanciacion pudiera inducir en la causa, ha
rían indispensable se alterase la sentencia, que ya de
jaría de ser justa, como no conforme con los últimos 
méritos del proceso. 

7? Ocurriendo durante el curso de la causa la fuga 
del reo, se continuará de allí adelante como causa que 
re sigue en rebeldía, practicando ante todo cuantas di
ligencias se crean oportunas para lograr la captura del 
prófugo: y luego que fuere aprendido, cualquiera que 
sea el estado en que se halle el proceso, se vuelve atrás, 
y se continua en el que tenia cuando ocurrió la fuga. 

8? Sobre esta, como que es un d e l i t o , debe for
marse ramo separado para imponer al que la cometió y 
sus aucsiliadores la pena d e b i d a , que es arbitraria y 
proporcionada á las cualidades mas ó menos agravan
tes que t u v i e r e , como si fue hecha simplemente, ó con 
fractura, ó arropellando al Alcaide ó la guardia &c. 
Cuando un padre proporciona la fuga á un hijo preso, 
6 viceversa , el marido la de su muger , ó esta la de 
a q u e l , y el siervo la de su señor, sin que acompañen 
circunstancias agravantes, deben tenerse en considera
ción y aminorarles la pena que en otro caso merecie
ran. Si el reo se fugare por descuido del A l c a i d e , este 
debe comprenderse en la causa , y ser castigado por 
su omisión. v 

9? Aunque por regla general al reo ausente no se le 



oyen sus defensas ínterin no se presente, puede p e r 
sonarse , y se l e prestará a u d i e n c i a , un escusador 
que disculpe la ausencia ó falta d e presentación, a le
gando y fundándose en las causas justas que la impi
dan. Se dijo por regla g e n e r a l , porque si los motivos 
que produjesen la ausencia fuesen tales q u e impidan 
absolutamente al r e o su presentación, como v. g . e l ha», 
liarse cautivo 6 prisionero en poder d e enemigos, e n 
tonces bien podrá hacerse la defensa del ausente c u a n 
d o la practique un pariente inmediato suyo. 

Del procedimiento por delitos 
de infidencia* 

i ? l i a s causas que se formen sobre averiguación 
de delitos políticos, 6 sea conspiración o maquinación d i 
recta contra la Constitución y su observancia» contra 
la seguridad interior de l Estado» o contra la sagrada é 
inviolable persona del R e y , se seguirán siempre por la 
Jurisdicción R e a l ; pues dichos crímenes causan desafue
ro en todo c a s o , y se sustanciarán con preferencia á 
cualesquiera otras con arreglo y sujeción á las reglas 
sentadas para las causas comunes, teniendo presentes las 
variaciones q u e se hacen por la l e y llamada marcial, 
que es la de las Cortes de 26 de A b r i l d e 1821» r e s 
tablecida en 30 d e Agosto d e 1836. 

2? Si los reos de estos delitos fueren aprendidos 
por alguna partida de tropa destinada á su persecución; si 
hicieren resistencia á e s t a , aunque vayan aucsiliando á* 
la Autoridad c i v i l , 6 estuviere el lugar en que se c o 
metiere el crimen declarado en estado d e s i t i o , se c o 
nocerá de ellos militarmente en Consejo de guerra ; n a 



pudiendo promoverse competencia alguna sino entre la 
Jurisdicción militar y la c i v i l , que será decidida por 
ei Tribunal Supremo de Justicia en el término preciso 
de veinte y cuatro horas á lo mas después de haberla 
rec ibido. 

3? Todas las actuaciones de l sumario en esta clase 
de causas se harán por e l mismo o r d e n , y bajo las r e 
glas de ias comunes; pero siempre prefiriéndolas á to
das estas , en términos que si no pudiere e l J u e z aten
der al despacho ordinario , mandará pasar las pendien^ 
tes de distinta clase á otro J u e z que haya en el pueblo 
para que las cont inué; dedicándose él solamente al des
pacho de las de inf idencia, y pudiéndose valer para 
actuar e l sumario de cualquier Escribano real 4 nume
rario del Partido. 

4V Recibida la confesión al r e o , s i hubiere méri
tos para continuar la c a u s a , debe esta entregarse al 
Promotor fiscal por el término preciso de tres dias para 
que formalícela acusación en dicho p l a z o ; de la que se da 
traslado á los reos por igual término también perento
r i o , y recibiéndose la causa á prueba en el mismo auto. 
Dentro de las Veinte y cuatro horas á lo mas d e notifi
cado dicho proveído , deben los procesados nombrar 
Procurador y Abogado de los del Part ido , ó q u e por 
entonces residan en é l ; y si no lo hacen lo verificará 
e l j u e z de oficio en el acto de ser pasado aquel plazo. 
Si fueren dos ó mas los reos y pudieren juntos ser defen
didos, la causa se entregará al Abogado de todos solamen
te por tres d i a s ; roas habiendo de defenderse separada
mente, se concederá á cada uno el indicado término. 

5? E n las veinte y cuatro horas siguientes á la d e 
volución de los autos, el Promotor y el Procurador d e 
los reos deben presentar una lista espresiva de los nom
b r e s , ejercicio, vecindad y estado d é l o s testigos de que 
respectivamente intentan valerse, las que se comunican 
recíprocamente á las partes, para que les conste, y p u e -



dan tacharlos en e l juicio p ú b l i c o , ó hacer d e esta n o 

ticia el uso que convenga á su d e r e c h o ; sirviendo tam

bién dichas listas para que puedan ser citados oportu

namente los comprendidos en e l l a s , y concurran para 
su ecsarnen el día del indicado ju ic io . 

6? Señalará el J u e z para la celebración de este acto 
con la mayor brevedad posible e l día en q u e haya d e 
verif icarse, cuidando de que sean citados con la d e b i 

da anticipación los testigos que han de declarar en é l 
para que comparezcan personalmente; haciendo venir á 
los que se hallen fuera del pueblo por medio de e e s 

hortos que dirigirá á las Justicias respectivas para q u e 
se lo hagan saber; pero esto ha de entenderse d e l o s 
que se hallen á siete leguas d e distancia, pues si se e n 

cuentran en lugar mas distante declararán ante el J u e z 
de su domicilio mediante eeshortos ;escepto e n el caso d e 
que pida una de las partes, que venga personalmente y 
el Juez lo estime indispensable para fundar los cargos 
y descargos; porque entonces pueden hacerse venir á 
los testigos aunque se hallen en pueblos mas remotos, y 
fuera d e l radio de las siete leguas. Esta misma doctrina 
tiene lugar cuando hayan de ratificarse los testigos del 
sumario. 

7? E l juicio publico ha de celebrarse apuesta abier

t a , debiendo concurrir á él el Juez de la causa, que 
lo preside,, el Promotor, los Abogados y Procuradores 
de los r e o s , estos , los t e s t i g o s y e l Escribano cartula

r i o . E n él se ecsarainan los testigos uno después de otro;, 
pudiendo ser repreguntados, y hacérseles las observa

ciones oportunas por los reos d sus defensores, y por 
el Promotor , pero siempre por medio del J u e z , que es 
quien dirija el acto. También deberán, leerse públicamen

te las deposiciones y ratificaciones de los testigos q u e 
no hayan podido ó debido presentarse en el j u i c i o ; y 
para evitar entorpecimientos, y que este acto se haga 
con к solemnidad y prontitud d e b i d a s , cuidará el J u e z 
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ríe que previamente se hayan evacuado agüellas diíigen* 
c í a s , á cuyí> i r t marcará un término breve y precisa en 
Jos ecshortos dentro del cual hayan los Jueces requeri
dos de devolverlos -despachados. 

8? Todas las declaraciones y ratificaciones se es^ 
tenderán por diligencia en la causa, firmándolas el Juez , 
el testigo, si supiere, y el Escribano. Concluida la prue
ba testifical, se podrá presentar por las partes d sus d e 
fensores toda la instrumental que estimen conveniente; 
y también esponer de palabra cuanto crean favorable á 
su derecho, con lo cual se termina el juicio publico. 
En su celebración pueden invertirse uno d muchos dias, 
con tal que no escedan del término probatorio que la 
ley marca; debiendo al final de cada dia suspender la 
diligencia para continuarla al s iguiente, y firmando al 
concluir en cada uno de e l los , el J u e z , las partes , sus 
Abogados y Procuradores, y el Escribano. 

Finalizadas las pruebas, sin mas trámites ni d i 
ligencias fallará el Juez la causa en definitiva en el p r e 
ciso término d e tres dias. Esta sentencia se notifica á 
los interesados, haciendo saber al mismo tiempo á los 
reos que nombren Procurador y Abogado como se hace 
en las causas criminales, emplazándolos por término d e 
ocho dias para ante la A u d i e n c i a , adonde se remitirán 
en consulta d apelación. 

IÓ. La sentencia que recayere en la segunda ins
tancia , cualquiera que fuere , causa siempre ejecutoria; 
debiendo llevarse á efecto inmediatamente siendo abso
lutoria; dentro de cuarenta y ocho horas, si es de muer
t e ; y las demás á la mayor brevedad posible. Tanto es
te término, como todos los asignados en la citada l e y 
marcial son fatalísimos, sin que puedan ampliarse por 
restitución, suspensión, ni otro motivo alguno. E n es
tos procesos no se deben admitir solicitudes de indulto: 
pero sí podrán aplicarse los que se concedan por el G o 
b i e r n o , d los Gefes militares autorizados por aquel. 
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